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In memoriam

Este libro está dedicado a Silvana Campanini, querida 
amiga fallecida el 11 de agosto de 2021. Nuestra intención es 
hacerle un homenaje y un público reconocimiento por sus 
aportes a la línea de investigación que quedó inconclusa con 
su triste partida.

Para mí es, además, una despedida que me conmueve 
profundamente. Con Silvana compartí la dirección de va-
rios proyectos de investigación sobre la relación entre la 
primera edad de la vida y la política, junto con un equipo 
de antropólogos y antropólogas durante casi diecisiete años 
(2004-2021). Durante ese largo período vivimos un proceso 
formativo en el que todos nos desarrollamos como grupo 
y algunos jóvenes colegas pasaron de ser colaboradores, a 
investigadores con títulos de posgrado y directoras de sus 
propios proyectos. 

Este camino fue posible por el compromiso intelectual de 
todo el equipo con el trabajo, la tenacidad y la pasión puestos 
en la producción de conocimiento y por el fundamental em-
puje que Silvana imprimía a cada encuentro de discusión. Las 



contribuciones de nuestra colega en defensa de la educación 
pública y de la profundización democrática de las institucio-
nes ha dejado numerosos testimonios y cuenta con un vasto 
reconocimiento en distintas áreas de la función universitaria, 
tanto en la gestión de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires, como en el Departamento y el 
Instituto de Ciencias Antropológicas de la misma facultad, 
donde trabajó desde su egreso como antropóloga.

Su actividad fue sistemática y prolífera, y ha dejado una 
huella singular en publicaciones teórico-metodológicas, 
como en las referidas a las políticas públicas en educación. 
Ejerció la docencia universitaria, principalmente en los Se-
minarios de Antropología y Educación y en la materia Teoría 
y Métodos en la maestría de Antropología, las que fue-
ron dictadas en paralelo con su titularidad interina en la 
cátedra de Metodología y Técnicas de la Investigación de 
Campo, a la que estaba por concursar como profesora titular 
regular este año. También ejerció la docencia en postítulos de 
formación docente (UTE-CTERA) y en instancias de capaci-
tación promovidas por distintos gremios docentes del país 
estimulando el intercambio entre maestros e investigadores. 

Su actuación en el Programa de Antropología y Educación 
(PAE) desde sus inicios y en la Red de Investigadores en 
Antropología y Educación (RIAE) fue relevante académica-
mente y clave en términos organizativos. Ejemplo de esto fue 
su participación en la gestión del XI Simposio Interamericano 
de Investigación Etnográfica en Educación en 2006.  

Su sencillez para vincularse con quienes transitaban el ca-
mino de la investigación fue clave para despertar vocacio-
nes o recuperar inspiraciones temporariamente perdidas. 
Con profunda naturalidad entregaba generosamente su 
tiempo en una conversación en la que recuperaba los sabe-
res previos de sus interlocutores y los enriquecía. El modo 
no arrogante de habitar la cotidianidad de la docencia y la 
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investigación siempre estuvo lejos de obtener los beneficios 
que pudiera brindarle el ambiente académico. Por el contra-
rio, su responsabilidad fue siempre de la mano con la valentía 
de ser una orgullosa defensora de argumentos nuevos y, a ve-
ces, controvertidos, no siempre aceptados por los auditorios 
complacientes del statu quo. 

En la orfandad que nos deja su ausencia, este esfuerzo 
editorial es un intento por mitigar el duelo que atravesa-
mos, compartiendo en esta compilación algunos de los 
ensayos de investigación producidos por nosotras y por 
varios de los investigadores del equipo UBACyT duran-
te estos años de trabajo compartido. Silvana iba adelante, 
como ella decía, con “alegría y creatividad”. Su pérdida es 
abrumadora para todos, pero honraremos su memoria pon-
derando su cálida serenidad y la recordaremos con profundo 
cariño, conscientes del privilegio de haber disfrutado de su 
compañerismo y amistad.

Por último, para quienes no la conocieron personalmente, 
quisiéramos transmitir la evocación de su nombre junto con 
la idea de una intelectual que conjugó rigurosidad y apasio-
namiento en la tarea de plantear y desanudar interrogantes 
originales dentro de las ciencias sociales y, en particular, de 
nuestra disciplina. 

Graciela Batallán y equipo de investigadores: 
Iara Enrique, Gabriela Scarfó, Elías Prudant, Mónica Córdoba, 
Lucía Rodríguez Bustamante, Loreley Ritta y Lourdes Arnoten.

Buenos Aires, mayo de 2022.
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Presentación y antecedentes* 

Graciela Batallán y Silvana Campanini 

La línea de investigación que ha orientado la realiza-
ción de los ensayos que se incluyen en este libro se inscribe 
en la especialización Antropología y Educación, y toma 
cuerpo con la ejecución de cinco proyectos UBACyT 
a partir del año 2004 y hasta 2022.1 En esta Presentación 
se narra sintéticamente el hilo teórico y conceptual que 
hilvana dieciocho años de trabajo, destacando los puntos 
centrales de la relación entre la primera edad de la vida y la 
política. Subrayamos algunas de las discusiones centrales 

1  Los proyectos, en orden temporal, son los siguientes:
2004-2007: “Infancia, juventud y política. La participación de un ‘no ciudadano’ en el espacio público”.
2008-2010: “Niños y jóvenes en el espacio público: agencia y comunidades de pertenencia en la polé-

mica por la democratización de las instituciones”.
2011-2014: “Legado y recreación política entre generaciones. El protagonismo de niños y jóvenes en 

el debate por la democratización de las instituciones”.
2014-2017: “Disputas políticas sobre la infancia y adolescencia. Procesos sociales cotidianos y luchas 

por la hegemonía en la Argentina contemporánea”.
*Se advierte a los lectores que, a los fines de mantener la agilidad en la lectura, si bien acordamos 

con los fundamentos del lenguaje inclusivo, el peso de la reiteración de palabras en femenino y 
masculino no siempre se mantiene en este texto.
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y los avances en el cuerpo conceptual y metodológico, en 
la reformulación de supuestos (o anticipación de sentido) 
que orientan el problema investigado, como también las 
cuestiones que se derivan del material etnográfico pro-
ducido en distintos momentos y en diversos campos em-
píricos. El apartado final del libro, “Cierre y apertura”, se 
sintetiza la orientación teórica del último proyecto que cons-
tituye la línea de investigación, actualmente en curso.2

La preocupación por ahondar en distintas aristas la rela-
ción entre la primera edad de la vida y la política trascendió 
el objeto en estudio propiamente dicho, para enlazarse 
como propósito de conocimiento con el horizonte de la pro-
fundización de la democracia en términos generales y de la 
escuela como institución pública en particular. Esto apun-
taba a problematizar la naturalizada exclusión de la vida 
política de los miembros de esta edad, debido a su conside-
ración jurídica de “menores” y a la generalizada aceptación 
social de dicha exclusión.

De modo contradictorio, la investigación advirtió que 
la sociedad adulta demanda a la institución educacional la 
responsabilidad de la “formación ciudadana” de los niños y 
adolescentes como un deber del Estado, a pesar de que estos 
sujetos solo estarán habilitados a intervenir en esa dimensión 
de la vida social, en el momento de instalarse en la “mayoría” 
de edad.3 Esta paradoja, y su tratamiento por la escuela y otras 
instituciones, fue una cuestión de debate dentro del grupo 

2  “La comunidad educativa como metáfora de la polis. Conocimiento, protagonismo y temporali-
dad en las disputas por la constitución de los sujetos”, 2018-2023.

3  “... en el Código Civil original, de 1865, la mayoría de edad (esto es, la plena capacidad para con-
traer derechos y obligaciones civiles) era de 22 años. En 1968, se sancionó la reforma parcial 
del Código Civil, estableciendo que la mayoría de edad comenzaba a los 21 años. Finalmente, en 
2009, con la Ley 26579, se disminuyó la mayoría de edad a los 18 años, modificándose el artículo 
126 del Código Civil, que actualmente indica que “son menores las personas que no hubieren 
cumplido la edad de 18 años” (Cunha, 2015).
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de investigación, a la vez que era escasa la demanda por am-
pliar los derechos a la participación política de estos sujetos.

El antecedente inmediato a la constitución de esta línea 
fue un largo trayecto de investigaciones sobre el traba-
jo docente y la transformación de la escuela, iniciado en 
la década de 1980 y llevado a cabo bajo el supuesto de que 
esta solo sería posible en la consideración de los docentes 
como sus sujetos “clave” (Batallán 2007; Batallán y García, 
1988, 1992 Batallán, García y Morgade, 1988). Esta hipótesis 
contrastaba con la gran proliferación de estudios surgidos 
al final de la década de 1970 y comienzos de la siguiente, 
con la caída de las dictaduras cívico-militares que asolaron 
Latinoamérica, que responsabilizaban a los maestros del 
autoritarismo escolar caracterizando sus conductas según 
tipologías preconstruidas.

Progresivamente, los estudios se fueron complejizando y 
enriqueciendo con perspectivas teóricas críticas que vincu-
lan el trabajo docente con los condicionantes políticos que 
lo enmarcan. Luego, los trabajos con enfoques etnográfi-
cos comenzaron a registrar la heterogeneidad del mundo 
escolar documentando la pluriperspectiva de los docentes 
de aula y de la dirección, las diversas tramas de la vida co-
tidiana escolar, según particularidades locales, las políticas 
educativas del momento y la organización sindical del sector 
(Assaél et al., 1989).

Dentro del interés sobre temas vinculados a la necesidad de 
transformación de la escuela, sobre la base de reflexiones e in-
vestigaciones de distintas disciplinas de las ciencias sociales, 
dimos principal importancia al conocimiento de este trabajo, 
focalizando en los vínculos que los docentes establecen con 
el conocimiento y con los niños en la relación pedagógica 
cotidiana. De ese modo, se abrieron preguntas sobre las 
relaciones entre el conocimiento escolar y las formas de 
disciplinamiento naturalizadas entre adultos y niños en la 
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escuela. Los avances de la investigación sobre esta actividad, 
su papel en la formación del Estado nacional, los debates 
sobre la profesionalización y la clasificación estereotipada 
del trabajo según la observación externa de las rutinas y 
modos en uso nos llevó a sumarnos teórica y metodológi-
camente al enfoque histórico-etnográfico de la antropolo-
gía de la educación, gestado en México por la antropóloga 
Elsie Rockwell y su equipo, y particularizado por otros gru-
pos de investigación en Latinoamérica. Los registros del tra-
bajo de campo acerca del conocimiento de los docentes sobre 
su propia práctica fueron un nuevo paso y una convergencia 
que favoreció el desarrollo de la teorización sobre el cam-
bio escolar (Rockwell, 1980, 1995; Vera, 1988a, 1988b; Achilli, 
1986, 1989; Neufeld, 1988; Batallán, 1983, 1998a, 1998b, 2000, 
2007; Batallán y García, 1988, 1992, entre otros).

Al registrar y recuperar las luchas y propuestas del sec-
tor docente en distintos momentos de la historia y del 
presente, así como su crecimiento como movimiento social 
que brega por el reconocimiento de su saber experto y 
especializado, puede argumentarse que, efectivamente, la ló-
gica burocrática del trabajo de los maestros —que los obliga 
a la subalternidad— prevalece por sobre su lógica intelectual 
que supone su autonomía, lo cual limita la posibilidad del 
sector de producir aisladamente cambios estructurales den-
tro del sistema (Batallán, 2007, 1983, Batallán y García, 1988, 
1992). Las trabas institucionales de la burocracia del sistema 
educacional, que limita la función intelectual de este trabajo, 
y el trasfondo de la tradición patriarcal de la sociedad civil, 
que hegemónicamente demanda una educación enciclo-
pédica y disciplinadora para la niñez, fueron haciendo ver 
con mayor claridad que el propósito de que los maestros 
llevaran a cabo la transformación escolar era insuficiente, 
y en consecuencia orientaron la problemática de la indaga-
ción hacia el debate dentro del conjunto social. 
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Para ello, la investigación registró y analizó las concepcio-
nes que atraviesan el lenguaje de los adultos sobre los mundos 
de infancia y conjuntamente sumó, a la documentación de 
campo, la perspectiva que los mismos niños y adolescentes 
tienen sobre su vida escolar, en la consideración de que, si 
bien la educación se dirige hacia su formación, ellos a la vez 
son la parte excluida de la “comunidad escolar”.

Los estudios sobre la historia, estructura y 
cotidianidad del trabajo docente en las escuelas fue-
ron enfocados desde distintas aristas en varios proyectos 
durante las décadas de 1980 y 1990. Dicha línea de indaga-
ción fue enmarcando (en términos de su propósito trans-
formador) la continuidad y profundización de la crítica 
socio-pedagógica que aporta la investigación empírica de la 
antropología a las ciencias sociales.4

4  La Red Latinoamericana de Investigaciones Cualitativas de la Realidad Escolar (RINCUARE) fue 
gestada a fines de la década de 1970 y comienzos de la siguiente, impulsada por los trabajos de 
Elsie Rockwell en México y Rodrigo Vera en la Argentina y en Chile. Su actividad y crecimiento en 
años de dictaduras y posdictaduras en varios países latinoamericanos tuvo el apoyo solidario del 
Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (IDRC), dependiente del Parlamento 
canadiense en sus comienzos, y por distintas ONG y universidades autónomas, principalmente 
hasta la restitución de la democracia en estos países (véase Batallán, 1998b).
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Infancia, juventud y política. Eje de la nueva indagación

La participación en la polis es un 
asunto de iguales ante la ley.5

La nueva construcción del objeto de investigación sobre 
la relación entre la infancia y la adolescencia con la políti-
ca generó progresivamente la apertura del problema y los 
supuestos sobre la eventual transformación de la escuela, al 
considerar que la construcción del sujeto de dicha transfor-
mación necesitaba incluir a sus miembros, en tanto han per-
manecido invisibilizados como individuos con capacidad 
reflexiva y derecho a la participación en su educación.

En las distintas investigaciones que se plasman en los 
ensayos incluidos en este volumen, es posible detectar de 
modo paralelo e imbricado el protagonismo de los miem-
bros de esta categoría demográfica en la lucha política, como 
también sus consecuencias en términos de ampliación de 
derechos, censura o represión y los modos que toman las 
negociaciones en torno a su participación en la vida escolar 
y en sus aprendizajes. La investigación documenta el creci-
miento y la fuerza del movimiento pedagógico encabezado 
por docentes en las escuelas y la participación de los niños 
y adolescentes dentro de éste. Progresivamente el tema es 
tomado por el campo político-académico, que acompaña 
los movimientos sociales con niños volviéndose tema de 
interés de las disciplinas sociales universitarias.6

El grupo de investigación mantuvo un funcionamiento 

5  De una conversación informal con un académico de ciencias políticas en 2004.
6  Un hito en el plano académico sobre la visibilidad de esta problemática fue el XII Simposio Intera-

mericano de Investigación Etnográfica en Educación, organizado por el Programa Antropología y 
Educación del Instituto de Ciencias Antropológicas, y realizado en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Buenos Aires en 2006 (véase Batallán y Neufeld, 2011).
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autogestionado y horizontal que permitió poner en prácti-
ca un proceso colectivo en el cual los miembros del equipo, 
si bien compartían el eje argumental central del estudio y 
las actividades de formación y producción del grupo, plas-
maron autónomamente sus intereses de conocimiento en 
temáticas y subcampos específicos, tal como se puede leer en 
los distintos ensayos de esta compilación.

El desarrollo teórico conceptual de la investigación

Los siguientes son, sintéticamente, algunos de los ejes de 
trabajo que expresan la apertura teórica que recorrimos a lo 
largo de los distintos tramos de este estudio, entre los que 
destacamos tres giros conceptuales específicos en la reflexión:

De la transicionalidad a la contemporaneidad de las 
generaciones

Desde el advenimiento de la democracia en 1983 y con 
mayor intensidad luego de la declaración de los derechos de 
la infancia en 1989, la inclusión de niños y adolescentes ha 
sido foco de las políticas gubernamentales. Más precisamen-
te desde el año 2005, la sociedad argentina registra la activa 
presencia de niños y adolescentes en el espacio público, quie-
nes con diversas modalidades de expresión se muestran inte-
resados en participar en la democratización de la vida social.7 
Más allá de la acción oficial, su presencia se manifiesta en una 

7  El popularmente llamado “efecto Cromagnon” constituye un parteaguas en la visibilidad social 
del sector estudiantil. Este hecho implicó una grieta en el orden institucional en el que se de-
sarrollaba la educación secundaria, que se manifestó en la fugaz suspensión de las jerarquías, 
la apropiación del espacio por parte de los estudiantes, la subversión del tiempo dedicado a la 
enseñanza curricular y, particularmente, al protagonismo que adquirieron los jóvenes al deman-
dar de modo directo por sus derechos. (Batallán et al., 2009). 
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participación relativamente emancipada, tanto como acom-
pañantes de petitorios y demandas al Estado, como también 
en su rol de querellantes directos de propuestas de transfor-
mación de los múltiples espacios sociales de los cuales son 
miembros. A partir de este supuesto, se buscó sondear las 
modalidades con las que los miembros de esta franja eta-
ria (Ariès, 1995; Batallán y Campanini, 2005; Díaz de Rada, 
2003), recrean las tradiciones político-institucionales, así 
como sus cambios históricamente contextualizados. Pero la 
constatación empírica, variada y cada vez más numerosa no 
dejaba de ser más que un tema de denuncia y preocupación.

Para la investigación, el debate empezó a registrarse 
considerando la polémica social que se suscita acerca de 
la legitimidad de nuevas prácticas que incluyen a niños y 
adolescentes dentro del ordenamiento social vigente. Si bien 
estos cambios se manifiestan en las tramas de relaciones en-
tre las generaciones, a través de las cuales el mundo social 
es legado, la participación política de niños y adolescentes 
entendida como manifestación de autonomía o agencia 
(agency, Giddens, 1982), abría la posibilidad de considerar a 
estos individuos también como parte del sujeto de la trans-
formación escolar.

Pero la postulación de estos actores como protagonistas, 
en grados variables, en el espacio público parecía exceder —y 
hasta traicionar— las categorías cotidianas y académicas con 
las que se interpretan tales prácticas. A su vez, dicho protago-
nismo cuestionaba la orientación de la socialización cívica en 
la escuela, tradicionalmente considerada como una actividad 
para ser ejercida en el futuro (Batallán y Campanini, 2012a). 

La aceptación social de esta contradicción fue el indicio 
sobre el que se ensamblaron las preguntas disparadoras del 
primer proyecto de investigación que se formuló en tor-
no al protagonismo político de las “nuevas” generaciones. 
Sin embargo, fuimos conscientes de que para abordar esta 
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problemática era necesaria una reconsideración conceptual, 
en vista de que la filosofía y las ciencias sociales aceptaban 
como dato natural la minoridad de esta categoría demográfi-
ca con respecto a su accionar en el espacio público.

En una perspectiva dicotómica, nociones como las de 
heteronomía y autonomía describen el mismo camino como un 
recorrido entre opuestos que se articulan respectivamente 
con la infancia y la adolescencia por un lado y con la adul-
tez, por otra y en el que se tipifican sujetos y prácticas en 
un denominador común. La etapa que abarca la niñez y la 
adolescencia, cuya finalización es definida por una conven-
ción jurídica entendida como “la mayoría de edad”, ratifica 
un tácito acuerdo social que supone a la madurez como un 
momento acabado o completo de la ontogénesis humana. 
Esta arbitrariedad fue problematizada desde los comienzos 
de la investigación, considerando la transicionalidad como un 
concepto procesual que debía ser estudiado empíricamen-
te. La dificultad para precisar en ese indiferenciado decurso 
algunos hitos relativos al pensamiento y la acción ciudadana 
de niños y adolescentes, más allá de los que marca la psico-
logía evolutiva, llevó a la búsqueda de conceptos y categorías 
que permitieran comprender la diversidad de prácticas den-
tro de un marco explicativo general.

La perspectiva dicotómica “nueva generación” ver-
sus “vieja generación” preponderante en la filosofía y los 
estudios de la ciencia política, homogeniza los términos 
implicados de un modo abstracto y descontextualizado, 
y, además, encierra una contradicción lógica, dado que de 
la indiferenciada dependencia en la que se sumerge a la 
nueva generación (en transición) surgiría ideal y natural-
mente la renovación social. La interpretación del “choque 
generacional” se impone necesariamente como consecuen-
cia de esta conceptualización, que reproduce de manera su-
brepticia teorías culturalistas del cambio social que han sido 
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ampliamente rebatidas, lo cual que deja entrever el profun-
do enigma que la categoría demográfica en cuestión repre-
senta aún, para las ciencias sociales. La idea de temporalidad, 
propia del enfoque histórico-etnográfico, que se contrapone 
al análisis dicotómico dentro del cual la transicionalidad fun-
ciona como un puente, encaminó la argumentación hacia 
una noción que refleja la heterogeneidad de experiencias y el 
conflicto dentro de la franja etaria.

El concepto de contemporaneidad de las generaciones, acu-
ñado por Alfred Schütz (1972), permite el desarrollo de una 
perspectiva que enlaza el presente con el pasado y el futuro 
en la copresencia de contemporáneos, antecesores y suceso-
res, y articula, más allá de las cronologías, la impronta y la 
dirección de las tradiciones particulares y el accionar de los 
agentes en acontecimientos imprevistos.

De este modo, la investigación puso de relieve, progresi-
vamente, la historicidad de lo político a partir de la contem-
poraneidad de las distintas generaciones en el presente y 
en los procesos cotidianos en los que los sujetos —que re-
corren distintos tramos de edad— interactúan y/o conviven. 
Esta perspectiva complejiza la noción de transición al enlazar 
las prácticas de elección del individuo singular con su paso 
por diversas “comunidades de pertenencia” en las que se en-
cuentra o aspiran insertarse (Heller, 1977, Anderson, 1993).

En esta línea de análisis de la indagación, se buscó tras-
cender la orientación de los estudios sobre la temática en 
boga en las décadas de 1990 y 2000 dedicados al registro 
de las manifestaciones simbólicas y contestatarias de gru-
pos juveniles contemporáneos. Nociones como las de tribu y 
consumo, con las que se engloban tales expresiones, abrevan 
en el viejo concepto de cultura de la tradición funcionalista 
que segmenta los grupos y las prácticas según su pertenen-
cia social y ecológica, y limita los alcances y preocupaciones 
que estas generaciones elaboran acerca del espacio público 
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a los intereses del endogrupo. La resistencia militante o la 
indiferenciada adscripción hacia las instituciones y modali-
dades vigentes, que dan cauce político a la participación, no 
constituyen las únicas expresiones con connotaciones polí-
ticas que miembros de este sector elaboran sobre lo público 
(Reguillo, 2000; Feixa, 1998; Martín Barbero, 1998; Lesko, 
1992; Padawer, 2004).

La noción de presente historizado (Ricoeur, 1984; 
Rockwell, 2009), que sintoniza con la de contemporaneidad de 
las generaciones, permitió elaborar un diseño metodológico 
que llevó a superar la temporalidad como tipificación exter-
na del analista (cronología), en pos de privilegiar la particu-
laridad de las experiencias mediante las cuales los agentes se 
apropian y resisten a la “tradición”, reconocen “anteceden-
tes” y “legitiman” un curso de acción. Mediante el registro de 
las interacciones y su sentido para los protagonistas sobre la 
apropiación y recreación de las prácticas en un mismo pre-
sente, se refuerza la crítica al análisis dicotómico que solo 
interpreta la confrontación entre las generaciones, con un 
saldo problemático puesto en la nueva generación.

Como sucede con otros conceptos, el de presente histo-
rizado ha sido cargado por matices disímiles a la luz de los 
contextos sociales y de las interpretaciones que esgrimen sus 
autores. En discusión con las interpretaciones “culturalis-
tas” que encierran estos análisis y con la intención de apor-
tar a la profundización del debate, sumamos este concepto 
a fin de consolidar una perspectiva temporal y relacional 
para el estudio de este objeto de conocimiento (Batallán y 
Campanini, 2014).
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La distinción sobre la política y lo político, y la inclusión de los 
menores en la reflexión sobre lo público

Las revisiones conceptuales y su reconfiguración per-
mitieron sustituir las categorías holísticas y dicotómicas, y 
afinaron progresivamente la especificidad del objeto de in-
vestigación, lo que hizo evidente la insuficiencia conceptual 
de los cuerpos teóricos con los que se estudiaba la primera 
edad de la vida en vinculación con la política dentro de las 
ciencias sociales.

Empíricamente, la categoría la política no incluye a nues-
tros sujetos al hacer referencia a la dimensión de la acción 
social en torno al espacio público, ya que, como enunciamos, 
esta está restringida a los adultos (los iguales ante la ley). En el 
habla cotidiana la política se vincula con los aspectos instru-
mentales de la acción dirigida hacia lo público, tales como la 
orientación ideológica y las políticas del gobierno, los proce-
dimientos legales y su reglamentación, el voto, la pertenen-
cia partidaria, los debates y la confrontación de posiciones, 
etcétera. La actividad política “formal” es, por lo general, una 
ocupación de la que el prejuicio social hace que se descon-
fíe permanentemente; al mismo tiempo, ese prejuicio actúa 
como justificación para la exclusión de los niños y adoles-
centes de ella. No obstante, a fin de nominar la reflexión y la 
acción de los agentes de este sector dirigidas al bien común, 
nos abocamos al estudio crítico de la categoría, entendiendo 
que, para visibilizar este campo de interacciones, era necesa-
rio ampliar su significado. De hecho, la política es una catego-
ría encubierta en el uso escolar y utilizada eufemísticamente 
dentro de los contenidos de la “formación ciudadana”.

A fin de salir del atolladero que produce la naturalizada 
premisa de que la política es una actividad para “los iguales” 
ante la ley y que, por lo tanto, los menores no pueden ser 
abarcados por ella, profundizamos un debate (que se daba en 
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esos años en el seno de la filosofía y la ciencia política) con el 
objetivo de contar con herramientas conceptuales acordes 
con el estatus de nuestros sujetos. Sus prácticas y preocu-
paciones encaminadas hacia el bien común o el campo de 
lo político pueden comenzar a vincularse con los debates 
sobre la proscripción, o bien, la legitimidad de la partici-
pación de estos agentes dentro de la problemática de la de-
mocracia (Fraser, 1992; Habermas, 1986; Rosanvallon, 2003; 
Somers, 1996; Rancière, 2007).

La importancia otorgada a la distinción analítica entre 
la política y lo político y su incidencia en el contexto de los 
procesos de democratización de nuestra sociedad coincidía 
con la vasta bibliografía referida a los movimientos emer-
gentes de minorías identitarias. Nos detuvimos en un as-
pecto de la discusión en el que la dimensión de lo político 
sobrepasaba conceptualmente el ámbito del poder institu-
cionalizado y, de ese modo, incorporaba espacios y agentes 
antes no tematizados. Consideramos como hipótesis que las 
prácticas de este sector en esta dimensión podrían incluir-
se en la reflexión de las ciencias sociales, para invitar a una 
reconsideración de algunos de sus conceptos centrales. En 
la adopción de tal distinción fue importante destacar que, si 
bien se mantiene el rechazo de la política como actividad le-
gítima para esta franja de edad, por su identificación con lo 
partidario y su conflictividad, la profundización democráti-
ca del país favorecía su participación en el ámbito público, 
junto a la ampliación de los derechos ciudadanos, legiti-
mados por la Convención de los Derechos del Niño, lo cual 
posibilitaba la apertura (al menos) teórica, en un terreno con-
siderado constantemente como privativo del mundo adulto.

En este tramo de la investigación se procuró comparar 
enfoques teóricos contrastantes en torno a las vinculacio-
nes que se establecen para el campo semántico definido por 
nociones tales como democracia” “emancipación” e “igualdad” 



Graciela Batallán y Silvana Campanini30

profundizando en lecturas de autores que ofrecen funda-
mentos para identificar el carácter no apriorístico de los su-
jetos y de las prácticas que producen una modificación del 
statu quo, en el contexto de las sociedades capitalistas actuales 
Fraser, 2008; Laclau, 2005; Mouffe, 2011; Nordmann, 2010; 
Poltier, 2005). La mayor complejidad que estas discusiones 
aportaron al estudio se concentró en argumentos explicati-
vos para comprender la heterogeneidad de las posturas que 
adoptan y las deliberaciones que hacen niños y adolescentes 
sobre lo público.

Sintetizando, se pudo establecer, por una parte, que: 1) las 
“nuevas generaciones” se presentan en el espacio público 
con el rasgo de lo inaugural (Arendt, 1997) y que esta cuali-
dad refuerza la definición misma de la política como aquella 
acción que rompe la inercia de la reproducción, lo cual les da 
un lugar principal y contradice el diagnóstico sobre el desin-
terés que se les atribuye a sus miembros por encontrar en el 
pasado los fundamentos que otorguen sentido a sus acciones 
en el presente. Pero, por otra parte, 2) la anulación del pre-
sente con que el mundo adulto interpreta implícitamente la 
participación política de estos agentes llevó a la investigación 
a modificar las hipótesis iniciales vinculadas a las formas con 
las que las tradiciones y las experiencias sedimentadas se 
constituyen en recursos de las acciones llevadas a cabo; de 
este modo, se profundizaba la crítica a la definición de la 
nueva generación como ser en devenir. Más bien se reforzó 
el supuesto de que esta vaguedad oculta un debate en tor-
no a la temporalidad en que cabe ubicar a la acción social 
estudiada y a sostener que el encadenamiento temporal de 
las prácticas políticas es parte de la disputa respecto de su 
significación e importancia.8

8  Para un desarrollo más exhaustivo, véase: Batallán, G y S. Campanini (2012b).
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De la participación política invisibilizada en la construcción de 
hegemonía, a la noción de agencia para niños y adolescentes.

La profundización de la democracia en nuestro país fue 
acompañada por el contexto de efervescencia social de co-
mienzos del siglo XXI, en el que las variantes de moviliza-
ción y demandas de participación incluían en términos 
novedosos a los sujetos de participación política restringida, 
tal como son los niños, niñas y adolescentes. De allí que los 
primeros tramos de la investigación hacían referencia a la 
invisibilidad del sector, a pesar de su protagonismo mani-
fiesto en el movimiento estudiantil y en diversos reclamos 
públicos (Batallán, 2011).

El debate generado por la ampliación de derechos políti-
cos que establecen las nuevas legislaciones (las que sancio-
nan, respectivamente, la ampliación del voto voluntario a 
los dieciséis años y la obligatoriedad de los centros de estu-
diantes en las escuelas secundarias) complejiza el objeto de 
investigación y reorienta sus objetivos hacia el conocimien-
to de la disputa entre las concepciones sobre la infancia y la 
adolescencia en su vinculación con la política.

En este contexto, la consideración del derecho a la parti-
cipación política de estos agentes, sean estas acciones for-
muladas o promovidas por adultos o por miembros de la 
propia categoría demográfica, nos llevó a sostener que niños 
y adolescentes son productores y/o partícipes de la orienta-
ción política del mundo social no obstante su invisibilidad y 
menoscabo.9 En ese sentido, el corpus empírico-documental 
que sostiene tal argumentación resulta contrario a la ima-
gen estigmatizadora que los circunscribe a una particular 

9  Este concepto se amplía en el análisis empírico sustentado por la investigación del subcampo “La 
legislatura y la escuela” y desarrollado en este libro en el artículo de Batallán, Rodríguez Busta-
mante y Ritta (2021).
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“cultura” asociada al consumo y a los presupuestos evoluti-
vos que permean las prácticas institucionales preocupadas 
por la formación del futuro ciudadano. De manera particu-
lar, la anulación del presente en el análisis de la acción social 
de los integrantes de esta franja de edad tiene consecuencias 
en el debate sobre la participación y la democratización de 
la institución escolar, ya que limita la posibilidad de discutir 
las formas pedagógico-normativas imperantes en su interior.

La pertinencia que cobra el concepto de agencia, vincula-
da a este nuevo escenario público para niñas, niños, y ado-
lescentes, permite pensar su protagonismo en el terreno 
de la política. Esto se corrobora con la sanción de las leyes 
nacionales y provinciales que amplían sus derechos, la que 
es acompañada por manifestaciones y acciones propositi-
vas en distintos ámbitos y niveles de la educación primaria 
y secundaria.

Volviendo al debate conceptual, la investigación suma 
a la potencialidad de la categoría gramsciana de hegemo-
nía las prácticas y el pensamiento político de los miembros 
de este sector que pueden ser incluidos en su construcción. 
Esta aseveración se expresa en la documentación empírica 
y en la sistematización de las reacciones y tensiones políti-
co-ideológicas producidas en torno a las nuevas legislacio-
nes, que se plasman en las medidas y decretos tendientes a 
la ampliación, restricción y/o control de la participación de 
niños y adolescentes en el campo de la política, tanto en la 
acción social general, como específicamente en las escuelas10 
(Gramsci, 1971, 1972).

Por lo tanto, sostenemos que la ampliación de los derechos 
a la participación política de este sector, como parte sustantiva 

10  Laclau y Mouffe (1987) revalorizan la tarea inacabable de articular las diferencias y las prácticas 
sociales cotidianas, la cual evita los riesgos de presuponer un sujeto universal de la acción, tanto 
como la exaltación de los particularismos identitarios (Ardity, 2000; Ramírez, 2011).
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de la lucha por la hegemonía en la Argentina contemporá-
nea, será el resultado del debate en un campo complejo en el 
que convergen: a) la visibilización creciente de la agencia de 
estos sujetos; b) la politización de la vida social en la Argen-
tina contemporánea; y c) un balance positivo de la presencia 
de las tradiciones políticas que caracterizan la participación 
de este sector, iniciado con las experiencias de fines del siglo 
XIX y comienzos del XX, y en las coyunturas políticas recien-
tes elaboradas a cuarenta años de la restitución democrática. 
La peculiaridad de esta recuperación es que en ella se reeva-
lúan simultáneamente la democratización del país frente a la 
violencia y la importancia de incorporar a sus protagonistas 
en la gestión de las instituciones.

El debate social impulsado por la ampliación de derechos 
políticos que establecen las nuevas legislaciones (las que san-
cionan, respectivamente, la ampliación del voto voluntario a 
los dieciséis años y la obligatoriedad de la formación de los 
centros de estudiantes en las escuelas secundarias) compleji-
za el objeto de investigación y reformula sus objetivos hacia 
el conocimiento de la disputa entre las concepciones sobre 
la infancia y la adolescencia en su vinculación con la política.

Los objetivos destinados a reconstruir la gestación y orien-
taciones en la acción política legislativa se complementan con 
el interés por documentar las prácticas protagonizadas por 
los miembros de esta franja etaria en el campo de lo político, 
a fin de comprender y sistematizar la lógica de los procesos 
de apropiación, resistencia y conflicto que aquellas generan. 
Ha sido interesante seguir el supuesto de que la incorpora-
ción de adolescentes en el campo de la política (la captación 
de votantes en la contienda electoral a través de identifi-
caciones partidarias) ponía en crisis los intereses especí-
ficos que rigen dicho campo de acción en relación con los 
valores tutelares que justifican la restricción o eliminación 
de los niños y adolescentes de la política.
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En la escala de las interacciones cotidianas, la tensión entre 
el eje tutela-autonomía que atraviesa el interés de conoci-
miento, según nuestra línea de investigación, se manifies-
ta en categorías sociales del lenguaje en uso con las que se 
describen, califican y clasifican las prácticas políticas en este 
rango de edad como, por ejemplo, “adoctrinamiento” y 
“militancia” y el conjunto semántico que las acompaña.

La naturalizada orientación tutelar de los adultos sobre los 
menores de edad, reforzada por una homóloga concepción 
del conocimiento, rompe la “lógica de equivalencias” en-
tre la ampliación de la participación ciudadana en el voto y 
en los asuntos que le son propios (v. g. el cotidiano escolar), 
acotando así el efecto democratizador que las nuevas leyes 
procuran alcanzar.
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Breve presentación de los ensayos

Los trabajos compilados en este volumen, orientados me-
todológicamente por el enfoque histórico-etnográfico, nos 
introducen en una multiplicidad de esfuerzos de investiga-
ción por conocer la participación de este sector demográfico 
en el terreno de lo político. Los distintos ensayos muestran su 
vinculación con la particularidad de la indagación en cada 
contexto, así como por la peculiaridad del debate social que 
se suscita en cada uno de los campos. De su lectura emerge 
el carácter procesual de la investigación que se expresa en el 
diálogo que se entabla con los sujetos, la traducción de esa 
captura en la narración etnográfica, como también la contri-
bución original que cada autor ha entregado a la línea de in-
vestigación. El sello etnográfico que emparenta a los ensayos 
enlaza las preocupaciones teóricas de las y los investigadores 
con las interpretaciones de los protagonistas de la vida social, 
documentadas textualmente en el efímero y profundo mo-
mento de las interacciones cotidianas.

El libro tiene cuatro partes organizadas según núcleos 
analíticos y contextos empíricos peculiares que manifies-
tan el desarrollo de la línea de investigación sin que el orden 
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responda a una cronología sino más bien, a la diversidad en 
la que se manifiesta la problemática estudiada.

Parte II: La conformación de un problema de investigación. La 
emergencia de niños y jóvenes como sujeto político

El primero de los dos artículos de esta primera parte se 
titula “El protagonismo político de las nuevas generaciones 
como objeto de investigación. El derrotero de una hipótesis 
preliminar”, elaborado por Graciela Batallán y Silvana 
Campanini, y expresa la vacancia de elementos teóricos 
y de antecedentes de investigación empírica para pensar 
las relaciones entre esta edad de la vida y la política. Las 
autoras explicitan los esfuerzos y riesgos asumidos en ese 
primer momento del desarrollo de la problemática, a fin de 
desnaturalizar esta exclusión.

El segundo artículo, “La participación política de jóvenes 
adolescentes en el contexto urbano argentino. Puntos para 
el debate”, de Graciela Batallán, Silvana Campanini, Elías 
Prudant, Iara Enrique y Soledad Castro, se propone abrir in-
terrogantes para conceptualizar la práctica política de niños 
y jóvenes en el debate por la profundización democrática. 
Frente al desafío por hallar categorías teóricas apropiadas, 
los autores resaltan la potencialidad de la etnografía para re-
gistrar las interacciones desplegadas por estos sujetos en la 
escuela y otros ámbitos públicos.

Parte III: La participación política de niños y jóvenes en el 
espacio escolar

Los cuatro artículos que componen esta parte expresan 
la especificidad de la participación política de niños y jó-
venes en el espacio escolar, manifestando la tensión entre 
el cuidado (tutela) y la autonomía en la institución encar-
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gada de socializarlos. La investigación profundiza en las 
particularidades que la práctica política de niños y jóvenes 
adquiere en una institución históricamente caracterizada 
por el enfoque normalizador y por la explícita exclusión 
de la participación de los estudiantes. El debate que recorre 
la mayoría de estos artículos manifiesta la emergencia del 
conflicto a propósito de los distintos intentos por abrir 
la participación en el espacio escolar.

El primero de los artículos de esta parte, titulado “Participa-
ción y democratización en la escuela primaria: apertura y li-
mitaciones”, fue elaborado por Lucía Rodríguez Bustamante 
y profundiza el debate por la participación de los niños en la 
gestión escolar. El largo y exhaustivo trabajo de campo que 
está en la base de este ensayo documenta distintos aspectos 
de la vida cotidiana en una escuela primaria pública de la 
Ciudad de Buenos Aires poniendo foco en la organización y 
marcha de Consejos de Grado y en las Asambleas de Escuela. 

En su trabajo titulado “La democracia escolar a debate: 
los estudiantes toman la palabra”, Iara Enrique reconstruye 
etnográficamente un proceso de deliberación y controversia 
entre estudiantes secundarios y la conducción de la escuela a 
raíz de una iniciativa de reforma del Consejo de Convivencia 
en los albores del nuevo milenio.

El artículo de Soledad Castro, “Haciendo política” en 
la escuela. Discusiones en torno al proceso de organiza-
ción de jóvenes estudiantes bonaerenses”, se centra en el 
análisis del intento de formación de un centro de estudiantes 
en una escuela secundaria del conurbano bonaerense impul-
sado por los alumnos. La autora documenta minuciosamen-
te las dificultades que estos tienen para concretar su creación 
y las formas que asume la resistencia de las autoridades para 
no permitir el ejercicio de este derecho.

En el cuarto artículo de este conjunto, “De una escuela de 
élite a una escuela de barrio: ¿composición de la población 
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escolar o asunto pedagógico?”, Eva Dondero reconstruye 
la perspectiva de docentes y estudiantes sobre la transfor-
mación de una escuela secundaria, considerada “de élite”, 
al regreso de la democracia en 1983.

Parte IV: La participación política de niños y jóvenes en los 
movimientos sociales 

En esta parte se agrupan una serie de trabajos cuyas in-
vestigaciones de base exploran las experiencias de par-
ticipación en el marco de los movimientos sociales y en 
espacios no formales de educación, en los que, de modo 
explícito, se incorpora la dimensión política como parte de 
la formación curricular.

El primero de estos trabajos, escrito por Ana Padawer, 
Gabriela Scarfó, Marina Rubinstein y Marina Visintín, se 
titula “Movimientos sociales y educación: debates sobre la 
transicionalidad de la infancia y de la juventud en distintos 
contextos de socialización”. Específicamente, nos introduce 
en el debate conceptual que adquiere el accionar de niños 
y adolescentes en los movimientos sociales y populares. El 
texto documenta prácticas y concepciones acerca de la in-
fancia y la juventud que los define como sujetos de derecho 
y, por lo tanto, ciudadanos.

El trabajo realizado por Gabriela Scarfó, titulado “Cuan-
do la infancia es un sujeto político. Historia del Movimien-
to Nacional Chicos del Pueblo”, reconstruye históricamente 
el nacimiento y el ocaso del Movimiento Nacional Chicos 
del Pueblo. En el rescate etnográfico de dicha organiza-
ción —activa en los primeros años del nuevo milenio— la 
investigación resalta la particularidad que asume la pro-
testa social con niños como parte de iniciativas que surgen 
como respuesta a la exclusión de los niños que viven en 
condiciones de pobreza.
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El ensayo de Lourdes Arnoten y Mónica Córdoba, “Bachi-
lleratos Populares y organizaciones sociales autogestionadas: 
la orientación político-pedagógica en experiencias de educa-
ción popular”, introduce en la problemática de la educación 
popular en la Argentina, principalmente en los Bachillera-
tos Populares que ganaron extensión en el país a partir de 
la crisis de 2001, y sistematiza aspectos centrales que carac-
terizan a esta experiencia, particularmente en la concepción 
de política que tiene lugar en estas iniciativas, que difieren del 
espacio escolar tradicional.

Parte V: La participación niños y jóvenes en el debate 
legislativo

En este apartado, los ensayos elegidos reconstruyen pro-
cesos y debates políticos en instituciones legislativas de 
la Ciudad de Buenos Aires y de la Nación. La reconstruc-
ción etnográfica minuciosa de las concepciones sociales 
sobre el protagonismo de niños y jóvenes, en interrelación 
con los debates sociales que suscita, se enmarca en coyuntu-
ras definidas por la temporalidad política en la que discurren 
los acontecimientos.

El trabajo de Silvana Campanini, titulado “Institución 
escolar y participación de la primera edad de la vida en el 
debate legislativo en la Argentina contemporánea”, recu-
pera el accionar parlamentario de 2012 por la ampliación 
del derecho al voto (voluntario) de los jóvenes a partir de 
los dieciséis años. En su reconstrucción sobresale el fuer-
te mandato de protección del mundo adulto hacia esta 
edad de la vida, el refuerzo de las argumentaciones con la 
ejemplificación histórica del movimiento estudiantil en el 
siglo XX y, a la vez, el generalizado desconocimiento sobre 
las prácticas vinculadas a la ciudadanía en el espacio escolar 
en la actualidad.
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En el ensayo de Graciela Batallán, Lucía Rodríguez 
Bustamante y Loreley Ritta, titulado “Del banco a la 
banca: un simulacro imposible. Contribución de la inves-
tigación etnográfica al debate sobre la formación política 
de niños y adolescentes”, se reconstruye y analiza de qué 
modo se aborda la formación ciudadana en un progra-
ma educativo que invita a las escuelas, y especialmente a 
sus estudiantes, a presentar proyectos de ley y otros como 
parte de la política pública. Las autoras caracterizan los 
cambios de orientación política sufridos por el programa 
según los distintos signos políticos del gobierno de turno y 
profundizan en los modos en que los aspectos conflictivos 
de la discusión política intentan ser apartados del proceso de 
formación “ciudadana”.

Finalmente es necesario aclarar que todos los artículos, aún 
los previamente publicados en revistas académicas, han sido 
revisados para esta publicación y reafirmados en su vigencia.

Los editores
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Capítulo 1

El protagonismo político de las nuevas 
generaciones como objeto de investigación
 El derrotero de una hipótesis preliminar1

Graciela Batallán y Silvana Campanini

Introducción

El proyecto de investigación que problematiza la par-
ticipación de niños y jóvenes en el espacio público ha re-
construido colectivamente, desde el año 2004, diversas 
prácticas que conceptualizamos como protagonismo polí-
tico de las nuevas generaciones.2 En esta presentación nos 
interesa desplegar algunas preocupaciones metodológicas 
sobre la función reflexiva de la hipótesis preliminar de la 
investigación, la que, inicialmente más política-ideológica 
que teórica, fue cobrando densidad al nutrirse con el debate 
sobre los procesos políticos democráticos en su vinculación 
con la primera edad de la vida. Complementariamente, los 
problemas que se nos presentan en relación con un cor-
pus documental heterogéneo —en cuanto a los contextos 

1  Presentado en el 2° Seminario Taller de Antropología y Educación, Rosario, Argentina, “Tenden-
cias y desafíos actuales”, 6, 7 y 8 de junio de 2012.

2  La línea de investigación se ha desarrollado en tres proyectos sucesivos que contaron con el 
apoyo económico de la Universidad de Buenos Aires.
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reconstruidos— y su imbricación con el eje de la historicidad 
nos incitan a recapacitar sobre la derivación argumentativa 
de la hipótesis en el proceso de interpretación y análisis del 
material de campo.

Sintetizando los fundamentos teóricos y los objeti-
vos de conocimiento de la investigación, entendemos el 
protagonismo político de niños y jóvenes como aquellas prácti-
cas llevadas a cabo por los miembros de la nueva generación, 
a partir de las cuales se colocan en posición de producto-
res o partícipes de la orientación política del mundo social 
(Batallán y Campanini, 2012). De manera específica, la in-
vestigación dedica atención a los aspectos propositivos de la 
acción social en el campo de lo político, aun cuando estos 
se expresen en formas de resistencia, denuncia o crítica, y 
entiende que quienes la llevan adelante sostienen una valo-
ración del bien común como espacio de lo público, con el cual 
asumen compromiso y manifiestan competencias.

Si bien pareciera una incongruencia analizar tales prácti-
cas como políticas (en el sentido restringido que se le asigna 
usualmente al término), dado que son realizadas por sujetos 
excluidos de este campo por ser menores de edad, la visibili-
dad que ha permitido el trabajo de campo etnográfico sobre 
ellas abre un conjunto de interrogantes acerca de la acción 
social intencionada en esta edad de la vida, para cuyo funda-
mento la teoría social es por ahora incipiente.
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El protagonismo político de las nuevas generaciones como 
una hipótesis empíricamente fecunda

El derrotero seguido por la hipótesis inicial de esta inves-
tigación nos condujo hacia la constitución de un nuevo ob-
jeto de estudio que, sin apartarnos de la preocupación por 
la transformación de la escuela —dentro del campo de la 
antropología de la educación—, trascendiera la problemáti-
ca institucional escolar vinculándola con la dinámica de la 
democratización social general. 

El punto de partida fueron las conclusiones a las que se 
llegó en la línea de indagación sobre el trabajo docente y 
la transformación de la escuela, que antecede a este nuevo 
interés de conocimiento.3 Allí relativizamos el papel de los 
maestros como sujetos clave de la transformación escolar, 
debido a que la especificidad de su tarea (estar dirigida a ni-
ños) y la lógica burocrática que se impone al trabajo intelec-
tual productivo de los docentes limitaban la posibilidad de 
que estos realizaran autónomamente la promesa emancipa-
dora de la educación. Es más, se hizo patente que cualquier 
transformación pedagógica o institucional de la escuela re-
queriría de la desnaturalización de la concepción infantiliza-
dora sobre el sujeto de la educación (niños y adolescentes) y 
del sentido acorde con dicha concepción que se le otorga al 
conocimiento que circula dentro de ella.

La transición democrática de comienzo de los años ochen-
ta dio sus frutos en un vasto panorama de proyectos de cam-
bio escolar, motorizados tanto por las políticas educativas 
como por los movimientos sociales y los colectivos docen-
tes. La recuperación de la pedagogía crítica, de las tenden-
cias de la educación popular de cuño latinoamericano y de 
los debates y experiencias innovadoras no consideradas por 

3  Ver fundamentos y producciones que constituyen esta línea de investigación en Batallán (2007).
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la historia de la educación oficial hasta entonces abrieron la 
posibilidad de complejizar el análisis sobre la institución y su 
inercia, incorporando nuevas perspectivas que consideraran 
la agencia de los sujetos dentro de una trama compleja de 
relaciones. En este nuevo escenario social y en la reflexión 
intelectual que este inaugura, la posibilidad de que niños y 
jóvenes adolescentes fueran pensados como partícipes de la 
democratización de la institución fue tomando consistencia 
y permitió problematizar la falacia que encierra la nomina-
ción “comunidad escolar” como referente de la escuela. Su 
reiterada utilización en los documentos oficiales y (lo que 
es más grave) en diversas propuestas educativas alternativas 
expresa una concepción que, paradójicamente, no recono-
ce la exclusión de niños y adolescentes que tal “comunidad” 
implica. Este interrogante nos llevó a documentar las prácti-
cas, inquietudes y reflexiones autónomas del protagonismo 
de estos actores sociales en el campo de lo público, más allá 
de los intercambios verbales y de los modos vinculares re-
gulados por el marco curricular e institucional en el aula y 
en el espacio escolar (Batallán y Morgade, 1992).

Colateralmente a esta preocupación central, la presencia 
de las nuevas generaciones en los diversos espacios de lucha 
y confrontación con el Estado que signaron el comienzo de 
la centuria4 reencaminó la investigación a conocer (de ma-
nera clara ahora) otras prácticas, concepciones y debates 
en torno a lo político que las tienen como protagonistas y 
que traspasan la orientación que la escuela les asigna en el 
plano de la formación ciudadana.

4  De particular relevancia fueron las movilizaciones que los jóvenes estudiantes protagonizaron a 
raíz de los lamentables sucesos de la discoteca Cromañón, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en el año 2005 interpelando al Estado y a la sociedad en general acerca de las formas de 
cuidado y protección de las nuevas generaciones. 
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El debate conceptual y la progresiva densidad de la 
hipótesis preliminar 

De ese modo, la línea de indagación sobre el eje infancia/
juventud y política que llevamos adelante en el presente 
fue elaborada ex profeso como un objeto de investigación 
que asume una afirmación políticamente arriesgada. A modo 
de “confesión teórica” (Willis,1984), la anticipación de sen-
tido que constituyó a nuestras primeras preguntas explici-
taba un desacuerdo con el tratamiento teórico conceptual 
en torno a la relación problematizada. Tampoco preten-
díamos validarla a través de una colección de ilustracio-
nes de fragmentos de campo que se mantuvieran en la 
denuncia o en el deseo de la inclusión de las nuevas gene-
raciones en el mundo político. Más bien, éramos (y somos) 
conscientes de que el tratamiento de la relación entre el 
protagonismo de las nuevas generaciones y la acción po-
lítica como un objeto de conocimiento acarrea, también, 
nuevos problemas epistemológicos.

De hecho, la hipótesis se mostraba en su inicio débil en 
términos teóricos —tanto se la mire desde las ciencias 
sociales como desde la teoría política propiamente dicha— 
ante las “evidencias” que se documentaron mediante el 
trabajo de campo. En efecto, desde el punto de vista de la 
teorización vigente, la participación de niños y jóvenes 
adolescentes en el terreno de la política no tiene fundamen-
tación ya que, por una parte, esta es una actividad reserva-
da para los adultos responsables e iguales ante la ley; y por 
otra, las prácticas políticas de estos sujetos en el presente 
están enmarcadas por una edad de la vida definida por su 
transición hacia el futuro. En este sentido y como deriva-
ción lógica, la relación entre los niños y adolescentes con la 
política aparece como una incongruencia conceptual, dado 
que si la evolución hacia el futuro (“el futuro ciudadano” 
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para la escuela) es su característica predominante, podría 
afirmarse que la particularidad de este sujeto es la anulación 
de su presente, en tanto sujeto de la polis. 

La discordancia contenida en la hipótesis nos ubi-
có en la necesidad de polemizar con diversas tradiciones 
teóricas a fin de construir un fundamento sobre la legitimi-
dad de la relación entre la infancia/adolescencia y la política 
como un objeto de conocimiento genuino, validado por el 
registro etnográfico y la documentación de segundo grado. 
La distinción analítica entre la política y lo político —elabo-
rada para captar los debates y preocupaciones en torno a la 
orientación de la sociedad, que rebasan y al mismo tiempo 
alimentan la institucionalidad formal comprendida en la 
política—5 aportó la llave conceptual para pensar a las nuevas 
generaciones como partícipes del espacio público, en el que 
comparten y aportan a un proceso de democratización so-
cial que trasciende la tipificación sobre intereses adscriptos 
a la edad, o las tendencias contestatarias a las que se suele 
reducir su acción. 

El enfoque adoptado posibilitó la interrogación acerca de las 
modalidades con las que las nuevas generaciones se apropian 
de lo público, las diversas preocupaciones que los concitan y 
los fundamentos que encuentran al organizar su protagonis-
mo en un denso entramado social que los vincula con tra-
diciones y experiencias intergeneracionales e institucionales 
(Batallán, Campanini, Prudant, Enrique y Castro, 2009). La 
teorización en torno a lo político y el registro de la pers-
pectiva de los niños y los adolescentes en tanto miembros6 

5  Autores pertenecientes a diversas orientaciones del pensamiento político han contribuido a dis-
tinguir los dos términos, compartiendo el interés por superar las limitaciones a que conducen los 
enfoques institucionales de la tradición liberal anglosajona y los determinismos de clase implica-
dos en los estudios marxistas de corte estructuralista. Para nuestro interés específico, resultaron 
un valioso aporte Rosanvallon, 2003; Laclau y Mouffe, 1987; Grassi, 2003. 

6  Recuperamos aquí todo el peso analítico que la etnometodología ha dado a esta categoría en 
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(Coulon, 2005), en distintas localizaciones en las que reali-
zamos el trabajo de campo, reforzaron la peculiaridad de 
su participación.

De manera imprevista, el supuesto acerca de la copresencia 
de las nuevas generaciones en el terreno de lo político funcio-
nó como una hipótesis de indagación complementaria a las 
formas de la estructuración en nuestra sociedad, de los te-
mores y exclusiones implícitas que se expresan en el sentido 
común sobre tal participación, pero también de las polémi-
cas abiertas acerca de las formas consensuadas de transitar el 
dilema de la orientación general de la sociedad.

La deslocalización del campo empírico

En relación con el campo empírico, el enfoque con el 
que abordamos la investigación buscó detectar la fertili-
dad heurística de la hipótesis a través de su documentación 
en campos diversos. Si bien en el registro de las prácticas 
políticas de niños y adolescentes dentro de la escuela se 
encontraban los primeros elementos de la relación, la per-
sistencia del estatus de la institución como “preparatoria” 
para la vida política oficiaba de techo para documentar ac-
ciones de contenido novedoso en cuanto a la participación 
del sector. De ese modo, la estrategia general del trabajo 
de campo de la investigación fue diseñada para el segui-
miento de la relación estudiada en situaciones y espacios 
diversos y contrastantes en los que la hipótesis se manifes-
tara, tales como los programas oficiales de participación 
ciudadana (v. g. el programa “La Legislatura y la Escuela”), 
las protestas ante el Estado sobre los derechos para el sec-
tor, los movimientos sociales y sus propuestas educativas 

tanto indica comunidad lingüística de identificación.
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alternativas a la escuela, las organizaciones barriales que 
agrupan a adolescentes, etc. 

La ampliación de la estrategia metodológica quitó al 
espacio escolar la preeminencia de ser el locus del estu-
dio, sorteando al unísono la concepción topológica de 
lo social. La noción de campo deslocalizada puesta en juego 
(Clifford, 1999) acompañó la crítica a la concepción totali-
zadora del concepto de cultura y a los enfoques dicotómi-
cos utilizados para interpretar la heterogeneidad social. Si 
bien la documentación de primer grado procedente de 
contextos de prácticas disímiles ofreció verosimilitud a la 
hipótesis, al hacerlo reclamó también una reflexión que in-
terpretara el aporte de las lógicas específicas reconstruidas 
en torno a la comprensión del protagonismo político de 
las nuevas generaciones. En este punto, el desafío metodo-
lógico no se refiere a la comparación entre prácticas específi-
cas, de la cual devendría un relativismo contextual, sino más 
bien a la búsqueda de las conexiones espacio-temporales de 
la acción social que dan forma y contenido a los procesos 
sociales más generales7 (Giddens, 1995). 

No obstante, existen argumentos contextuales para expli-
car la “natural” asimetría entre el pensamiento autónomo de 
niños y adolescentes expresado en espacios no reglados o au-
togestionados (v. g. el barrio, la calle, la marcha) y aquellas 
prácticas generadas en ámbitos institucionalizados. Desde 
este ángulo, circunstancias tales como la aprobación legis-
lativa de proyectos de mejora social elaborados inicialmente 
por alumnos, pero en los que se anula su autoría, o aque-
llas otras en las cuales competentes oradores políticos de las 
movilizaciones estudiantiles devienen en malogrados alum-

7 Como señala Giddens, el problema de tales conexiones es un tópico central de la teoría de la 
estructuración, y en tal carácter no puede deducirse a priori de postulados iniciales, sino que es 
objeto de indagación empírica. 
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nos de propuestas curriculares (historia, formación cívica 
y ciudadana, por citar algunas), se constituyen en material 
interpretable, no ya de las múltiples posiciones de sujeto que 
las instituciones pueden generar, sino del proceso de desar-
ticulación que la concepción infantilizadora sobre las nuevas 
generaciones somete a sus prácticas, reflexiones y productos. 

La historicidad en la producción de la acción política de las 
nuevas generaciones 

Junto al avance en la construcción del objeto de conoci-
miento, el problema de su anclaje histórico no ha cesado de 
interrogarnos. La preocupación por indagar las modalida-
des de articulación temporal que resultan específicas a las 
problemáticas estudiadas (preocupación que caracteriza al 
enfoque histórico-etnográfico en cuanto tal) se complejiza 
por la singular construcción temporal a la que está some-
tida esta edad de la vida. Por una parte, las nuevas genera-
ciones se presentan en el espacio público con el rasgo de lo 
inaugural (Arendt, 1997), cualidad que refuerza la definición 
misma de lo político como aquella acción que rompe la iner-
cia de la reproducción y que explica, en parte, el desinterés 
relativo de las nuevas generaciones por encontrar en el pa-
sado los fundamentos que otorguen sentido a sus acciones 
presentes. Por otro lado, y como se señala más arriba, la 
anulación del presente es la caracterización predominan-
te con la que desde el adultocentrismo se interpretan las 
prácticas políticas de niños y jóvenes. 

Podemos entonces afirmar que la definición de la nue-
va generación como ser en devenir oculta un debate en tor-
no a la temporalidad en que cabe ubicar a la acción social 
estudiada (el encadenamiento temporal de estas prácticas 
políticas es parte de la disputa en torno a su significación e 
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importancia) y complejiza los interrogantes vinculados a las 
formas en que las tradiciones y las experiencias sedimenta-
das se constituyen en recursos de las acciones estudiadas. 

La progresiva documentación del protagonismo político 
de niños y jóvenes, complementada con la sistematización de 
fuentes secundarias, permitió destacar la presencia de huellas 
de discusiones que hunden sus raíces en la historicidad re-
ciente y mediata del país. Por ejemplo, los jóvenes dedican 
gran parte de sus afanes a recrear la controversia sobre la legi-
timidad de las formas representativas y directas de la partici-
pación para plasmar la voluntad colectiva, cuyos argumentos 
son pasibles de ser rastreados en diferentes momentos de la 
historia nacional. De modo similar, discurren y proponen en 
torno a la justicia social y al papel que le corresponde asumir 
al Estado en una sociedad desigual, con razonamientos dis-
tintivos del debate entre las corrientes político-partidarias 
que se desarrollaron desde el siglo XIX hasta la actualidad 
(Batallán y Campanini, 2012).

Pero la presencia de diversas tradiciones políticas que 
pueden interpretarse como el trasfondo heredado por 
las nuevas generaciones convive con la desarticulación 
(voluntaria o forzada) a la que se han sometido periódicamen-
te los procesos institucionalizados de socialización de expe-
riencias políticas.8 La desconfianza que tanto los estudiantes 
como las instituciones que los albergan manifiestan frente a 
las identidades partidarias en esta etapa de la vida es, simul-
táneamente, la proscripción de una socialización (legado) in-
tencionada, lo que exige un abordaje conceptual que supere 
las dicotomías generacionales con las que habitualmente se 
estudia el protagonismo político de niños y jóvenes. 

8  En diferentes momentos de la vida del país, la incorporación temprana de niños y adolescentes a 
los partidos políticos y la existencia de mecanismos específicos de socialización política constitu-
yeron un dato de la vida democrática; véase, entre otros, Barrancos (1987).



El protagonismo político de las nuevas generaciones como objeto de investigación 57

Las reflexiones sintetizadas orientaron los interrogantes 
de investigación hacia las apropiaciones intra e intergenera-
cionales que estos sujetos realizan singularmente, en conso-
nancia o no con las etapas de su desarrollo durante la larga 
fase de transición hacia la adultez. De modo consecuente, la 
investigación elaboró un sustento teórico-metodológico que 
permitiese interpretar y analizar las prácticas y reflexiones 
sobre lo político en términos de recreación de “experiencia”, 
“tradiciones” y “legados” a fin de captar la copresencia de las 
tres generaciones que configuran el presente: antecesores, 
sucesores y contemporáneos (Schütz, 1999). La saludable 
revitalización de los estudios especializados en infancia y 
juventud adolescente como ciclos distintivos de la vida, así 
como aquellos que recuperan la pertinencia del concepto 
de “generación” para apresar las circunstancias peculiares 
en que vive un colectivo de sujetos, requiere ser estudia-
da a la luz de la compleja trama temporal en el presente 
como única vía con capacidad de explicitar el proceso de 
transformación institucional y singular. 

Finalmente, a modo de cierre, podemos afirmar que la 
problemática investigada conjuga algunas cuestiones meto-
dológicas abiertas al debate: 1) por una parte, la explicitación 
de un planteamiento político-ideológico que hace a la visi-
bilidad de estas relaciones por efecto de la reflexividad del 
lenguaje, aun cuando la teoría no dé cuenta de los compo-
nentes de aquellas; 2) el seguimiento del eje problemático 
del protagonismo/participación política de niños y adoles-
centes en diversas prácticas y su reflexión como “campo” 
desterritorializado, en una estrategia de producción de 
documentos de primer grado coherente con la crítica al 
esencialismo de los conceptos y la dicotomización en el aná-
lisis; 3) el sustento epistemológico ubicado en la conside-
ración de la peculiar temporalidad para quienes atraviesan 
la primera edad de la vida y en la reconstrucción histórica 



—como sostén— de los antecedentes del protagonismo 
político de niños y jóvenes adolescentes.
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Capítulo 2

La participación política de jóvenes adolescentes 
en el contexto urbano argentino 
Puntos para el debate1 

Graciela Batallán, Silvana Campanini, Elías Prudant, Iara Enrique y 

Soledad Castro

El problema teórico: las prácticas políticas de jóvenes/
adolescentes

El núcleo de esta presentación es el análisis de los conte-
nidos y formas de la participación de jóvenes/adolescentes 
en el campo de las acciones en las cuales se debate el “bien 
común” o espacio público. Conceptualizar de tal modo las 
prácticas de estos sujetos implica sumarnos a una vasta dis-
cusión dentro de la teoría política contemporánea, para la 
cual el espacio público sobrepasa los fundamentos jurídico-
filosóficos que organizan la política, entendida solo como el 
conjunto de prácticas reguladas a través de las cuales los ciu-
dadanos participan del gobierno de la sociedad.

Los ejes del argumento que desarrollaremos se sostienen 
en la hipótesis de que la invisibilidad de la participación de 
los jóvenes/adolescentes en torno al bien común en general, 

1  Este artículo es una versión revisada del publicado previamente en revista Última Década, núm. 
30, CIDPA, julio de 2009.



Graciela Batallán, Silvana Campanini, Elías Prudant, Iara Enrique y Soledad Castro62

y dentro de la escuela en particular, se debe a concepciones 
naturalizadas respecto de la política —en tanto práctica for-
mal y privativa de quienes tienen derecho jurídico por ma-
yoría de edad— y a la vez, a una noción de infancia y juventud 
adolescente que los reconoce principalmente en su condi-
ción de sujetos dependientes del mundo adulto (Batallán y 
Campanini, 2005). Dentro de esta concepción, los niños y 
jóvenes son de hecho excluidos, ya que en tanto menores “no 
son ciudadanos en pleno derecho” (Adorno, 1973: 68).

Las acciones, demandas y propuestas de los jóvenes/ado-
lescentes documentadas por la investigación nos permiten 
abrir interrogantes sobre cómo conceptualizar su práctica 
política, a fin de incorporarla como legítima en el marco del 
debate general sobre la profundización de la democracia.

A fin de aclarar el punto de partida de nuestro desarrollo, 
entendemos conceptualmente a lo político diferenciado de 
la política, y reservamos para esta última el ejercicio de la 
actividad política o, lo que es lo mismo, las formas institu-
cionalizadas de la democracia representativa (Rosanvallon, 
2002; Mouffe, 1999).

A partir de los presupuestos de la teoría liberal angloameri-
cana —que oficia de fundamento jurídico de las instituciones 
políticas modernas—, la conceptualización y construcción 
del interés general o bien público ha resultado problemática 
para dar cuenta del proceso creciente de las demandas socia-
les y de la ampliación democrática. Al concebir a los sujetos 
como individuos con intereses privados, el interés general 
solo puede formularse como resultado del voto (derecho 
privativo de los adultos), o bien como capacidad del Estado, 
en tanto expresa tal voluntad popular o soberanía.2 

2  Para un análisis exhaustivo de los límites y atolladeros de la teoría liberal para comprender el 
proceso de construcción político-cultural de lo que en cada momento histórico se concibe como 
lo político/la política, véase Somers (1996, 1997) y Santos (1998). 
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Los intentos contemporáneos de la filosofía política por 
resituar el potencial crítico de lo político como proceso que 
sobrepasa la política se condensan en el concepto de “esfera 
pública” que elabora Habermas (1986). En tal formulación, 
la esfera o espacio público se caracteriza por el conjunto de 
prácticas deliberativas en las que los individuos, despojados 
de los intereses del intercambio de los bienes y del trabajo 
social, discuten sin restricciones acerca de las cuestiones de 
interés general. Este esfuerzo, junto con el de otros autores, 
se encuentra interesado por recuperar la concepción repu-
blicana de la res publica como resultado de un proceso de 
amplia participación de sujetos, que no se agota ni se expresa 
de manera cabal en la arquitectura institucional de la política. 

La reformulación actual de las teorías clásicas ha conside-
rado, juntamente con la crítica señalada más arriba, el papel 
de los movimientos sociales en el marco de la globalización 
y del predominio del capitalismo neoliberal, con especial 
atención en aquellos conjuntos sociales con identidad autoa-
signada (mujeres; minorías étnicas, sexuales, entre otros) que 
han reclamado nuevas o diferentes formas de inclusión en la 
ciudadanía. Al analizar el estatus subordinado de las mujeres, 
Fraser (1992) ha aportado elementos para profundizar la his-
toricidad de lo que se entiende por público o interés común 
al sostener que “lo que en el pasado no era público en el senti-
do de ser un interés común ha llegado a serlo en el presente” 
(71). Esto significa que el resultado de la deliberación no pue-
de ser conocido con anterioridad. Junto con el bien común, 
la idea de contrapúblicos subordinados (que expresan la voz 
de minorías, agrupamientos y categorías sociales en el espa-
cio público) acuñada por la autora implica una noción de he-
gemonía que supone el dominio de unos intereses por sobre 
otros3 (Fraser, 1992; Laclau y Mouffe, 1987). 

3  De particular importancia para el debate que aquí reproducimos ha sido la confrontación del 
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Si bien la reflexión a la que ha dado lugar esta discusión 
destaca el carácter variable del sujeto político porque amplía 
la noción de la democracia al entenderla como un proceso 
de construcción y reconstrucción, tiende a reproducir el ses-
go esencialista según el cual los “nuevos” sujetos se recono-
cen sobre la base de rasgos identitarios comunes (mujeres; 
minorías lingüísticas, culturales o sexuales), o bien en fun-
ción de un interés común (a modo de ejemplo, considérense 
los ecologistas). La noción de sujeto colectivo que resulta así 
involucrada debe debatirse en el plano epistemológico, dado 
que la naturaleza del sustrato que permite la identificación 
mantiene de modo indiscutido un trasfondo culturalista en 
la constitución de endogrupos, esta vez bajo clasificaciones 
sociales o de intereses “particulares”.

Los aportes a los que nos hemos referido resultan centrales, 
por tanto, para habilitar la posibilidad de la pregunta acerca 
de las prácticas políticas de niños y jóvenes, pero contienen 
el peligro teórico-metodológico de circunscribir el campo de 
análisis a las preocupaciones específicas de esta franja etaria 
e interpretar sus demandas e intereses solo a través del cristal 
de sus posiciones en la estructura de edades de la sociedad.

El enfoque puesto en juego en nuestra investiga-
ción se aparta de la perspectiva culturalista que englo-
ba las manifestaciones simbólicas y contestatarias de los 
jóvenes según su pertenencia social y ecológica a través de 
nociones como las de tribu y cultura juvenil, lo que limita 
los alcances y preocupaciones que elaboran las nuevas ge-
neraciones acerca del espacio público y que trascienden 

pensamiento feminista en relación con los principios de la democracia deliberativa al discutir una 
supuesta neutralidad del espacio público, sostenida en la creencia de una eficaz puesta entre 
paréntesis de las desigualdades sociales según la cual “este es un lugar vacío culturalmente, des-
provisto de un ethos específico y que se acomoda a una neutralidad perfecta” (Fraser, 1992: 64). 
Esta es la página del libro donde está este texto de Fraser. 
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los intereses del endogrupo (Reguillo, 2000; Feixa, 1998; 
Martín Barbero, 1998; Lesko,1992; Padawer, 2004).

En términos epistemológicos y en lo que a nuestros suje-
tos se refiere, se trata de recuperar la perspectiva etnográfica 
para el conocimiento de la infancia y la juventud adoles-
cente como un sujeto social con potencialidades no cono-
cidas que requieren ser documentadas (Bourdieu, 2000; 
Batallán y Varas, 2002; Batallán, 2007). En este sentido, 
privilegiamos el registro de numerosas experiencias en 
las cuales los jóvenes expresan sus intereses y propuestas 
en torno a los diferentes ámbitos de la vida en común y 
ponen en juego, en forma explícita o tácita, las categorías que 
para ellos hacen manifiesto el estatus de justicia e igualdad. 
Con esta orientación, la investigación reconstruye tan-
to los contextos que fundamentan desde lo normativo 
las prácticas de socialización en la formación ciudadana (la 
escuela y los programas gubernamentales específicos) como 
aquellos en los cuales el sentido de las prácticas socializado-
ras se mantiene en el plano tácito de la interacción (el barrio, 
la calle, el piquete).4 La preocupación recurrente en la tarea 
de reconstrucción etnográfica ha sido la vinculación que las 
prácticas y debates llevados a cabo en tales ámbitos estable-
cen con la escuela, puesto que tanto teórica como institu-
cionalmente constituye el único espacio común en cual los 
jóvenes/adolescentes son sujetos constitutivos.

4  Proyecto de investigación “Infancia, juventud y política. La participación de un ‘no ciudadano’ en 
el espacio público”. Secretaría de Ciencia y Técnica de la Universidad de Buenos Aires, período 
2004-2007. 
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Los contextos empíricos de la reflexión

Este artículo toma como campo empírico dos contextos 
institucionales en los que participan jóvenes/adolescen-
tes escolarizados. Por una parte, se hace referencia a las 
acciones que ellos emprenden como parte del programa 
“La Legislatura y la Escuela”, impulsado por el Poder Legis-
lativo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires desde 1998; 
y por otro, a las actividades y debates político-gremiales 
que desarrollan en el interior de los centros de estudian-
tes de establecimientos secundarios radicados en el Área 
Metropolitana de Buenos Aires.

El programa “La Legislatura y la Escuela” fue creado con el 
objetivo de introducir a niños y jóvenes tanto de escuelas pú-
blicas como privadas de la Ciudad en las formas del debate 
democrático.5 En su marco, se desarrollan sesiones especiales 
en las que los alumnos asumen el rol de legisladores por un 
día y deciden, mediante el debate parlamentario, propuestas 
que han surgido de sus propias iniciativas. Los proyectos y 
discusiones a los que dan lugar documentan el amplio espec-
tro en el que niños y jóvenes se construyen como partícipes 
activos de la sociedad en la que son miembros.6 

El segundo contexto institucional son los centros de estu-
diantes secundarios, cuyos objetivos —normativamente pre-
vistos— son posibilitar la participación de los alumnos “en 
cuestiones que sean de su interés” y favorecer el avance de “una 
cultura política pluralista” en el contexto de los temas que les con-
ciernen y de “aquellos que hacen a la sociedad en su conjunto”.7

5  La Resolución 151/98 reglamenta el funcionamiento del programa como actividad bajo la órbita 
de la Dirección General de Gestión y Participación Ciudadana. Este se desarrolla ininterrumpida-
mente desde su creación hasta la fecha, aunque la frecuencia e importancia que le asigna el Go-
bierno de la Ciudad depende del cariz político que le imprime el bloque que presida el programa. 

6  Para una presentación desarrollada del programa, véase Batallán et al., 2005.
7  En la Ciudad de Buenos Aires los centros de estudiantes se rigen por la Ley 137, sancionada el 
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Los ámbitos institucionales referidos heredan las discusio-
nes sociales desplegadas durante las tres décadas de recupe-
ración de la participación ciudadana. Al mismo tiempo, son 
atravesados por contingencias políticas en las que los jóvenes 
han sido protagonistas circunstanciales. En el espacio tem-
poral de nuestra investigación tuvo lugar la tragedia de la dis-
coteca Cromañón, en la que casi dos centenares de personas, 
en su mayoría jóvenes, perdieron la vida. Este suceso terminó 
con la destitución del jefe de Gobierno y marcó el inicio de 
movilizaciones y demandas estudiantiles, en las que predo-
minó una fuerte crítica a los partidos y dirigentes políticos.

El registro etnográfico de las prácticas políticas realizado 
da cuenta de la naturaleza y los alcances del protagonismo de 
las nuevas generaciones, y posibilita abrir interrogantes en 
torno a dos temas teóricamente articulados. Por una parte, 
las preocupaciones de los niños y jóvenes en relación con la 
política entendida como la acción mancomunada orientada 
hacia el bien común; y por otra, aquellas relativas a las for-
mas legitimadas de organización y representación de la ac-
ción política en el ámbito de las escuelas.

El “bien común” como campo de debate 

Los proyectos legislativos elaborados por los niños y 
jóvenes/adolescentes en el marco de la experiencia “La Le-
gislatura y la Escuela”, así como las sesiones parlamenta-
rias en las cuales participan, pueden ser analizados como 
debates dentro de la esfera pública, tal como esta fue 
conceptualizada por los autores que hemos citado en forma 

mismo año que el programa “La Legislatura y la Escuela”, 1998. Ambas normativas han sido fruto 
de un intenso debate social en torno a los alcances y límites del protagonismo de niños y jóvenes. 
Para una ampliación de estos temas, véase Batallán et al., 2005. 
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sintética. Los proyectos que se presentan y la discusión en-
tre los jóvenes de distintas escuelas rebasan con amplitud los 
objetivos formativos con los cuales se diseñó y se difunde la 
experiencia.8 De hecho, los proyectos aprobados en estas jor-
nadas educativas son tomados por algunos parlamentarios, 
siguen el trámite en las comisiones respectivas, son trata-
dos en las reuniones ordinarias y por último se transforman 
en decisiones estatales.9

Invirtiendo el sentido común adultocéntrico que oblitera 
el protagonismo de las nuevas generaciones, los temas y de-
bates que se despliegan a lo largo del programa “La Legisla-
tura y la Escuela” se ofrece como un documento inesperado 
en torno a la densidad de las apropiaciones y críticas que los 
jóvenes realizan sobre la política, lo que muestra conexiones 
con el debate general de la sociedad sobre estos temas.

La elaboración de los proyectos que se presentan en la Le-
gislatura es precedida por charlas informativas que brindan 
miembros de ese cuerpo en los establecimientos.10 Aunque 
no sea una norma formalmente establecida, los alumnos por 
lo general votan la iniciativa que será objeto de elaboración 
grupal, dentro de un conjunto de propuestas. El proyecto 
elegido se constituye en un primer producto de decisión y je-
rarquización colectiva, que incluye asimismo la envergadura 
de la acción planificada —esto es, si se plasma en un proyecto 

8  Los objetivos perseguidos por el programa son “el aprendizaje de la práctica democrática a tra-
vés de la elaboración de propuestas que tiendan a reflejar las demandas de los diferentes parti-
cipantes aplicando las reglas del debate legislativo” y “conocer, por intermedio de la vivencia, la 
experiencia democrática, revalorizando la práctica política” (Resolución N.º 151/98). 

9  En diversas ocasiones, las propuestas de niños y jóvenes han alcanzado la aprobación parlamen-
taria, aunque su autoría queda desdibujada tras la firma del diputado que las “levantó” de estas 
sesiones especiales e impulsó el trámite parlamentario habitual.

10  Las charlas incluyen los tópicos relativos a la arquitectura constitucional e institucional que orga-
niza el Gobierno de la Ciudad, las funciones y mecánica de trabajo del Poder Legislativo, las reglas 
discursivas que deben respetarse en la redacción del proyecto y en su debate, y los objetivos 
perseguidos con la propuesta.
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de ley, de resolución, o de declaración— y su alcance —esco-
lar/institucional, barrial o social— general.11 Un breve paneo 
por los temas presentados durante el desarrollo de nuestra 
investigación nos muestra propuestas diversas que hemos 
agrupado como demandas sociales referidas a la infraestruc-
tura y al medio ambiente que rodea las escuelas; proyectos 
sobre aspectos pedagógico-institucionales con relación al 
ámbito escolar; y proyectos que llamamos político-ideoló-
gicos porque no están referidos a ninguna necesidad o de-
manda material.

Entre los primeros proyectos, la demanda o crítica que 
encierran apela, por ejemplo, a la construcción de salas de 
biblioteca o gimnasios, la gratuidad del boleto estudiantil o 
la necesidad de contar con bolsas de trabajo para los egre-
sados de la escuela secundaria, y a la erradicación del polo 
petroquímico que contamina los barrios al sur del centro de 
la Ciudad; la adecuación del transporte público para disca-
pacitados; la creación de centros asistenciales y recreativos 
para barrios alejados. Entre los segundos podemos destacar 
proyectos con vínculo directo a lo pedagógico, tales como 
la necesidad de contar con gabinetes multidisciplinarios 
en las escuelas; la inclusión de materias de informática; 
la enseñanza de primeros auxilios y de educación sexual. 
Y entre los proyectos de carácter simbólico o ideológico, por 
ejemplo, el cambio de nombre de calles y establecimientos 
escolares que recuerdan a figuras de la historia cuestionadas 

11  Un proyecto de ley es toda moción destinada a crear, modificar, sustituir o suspender una ley, 
institución o norma de carácter general. Los proyectos de resolución engloban aquellas decisio-
nes del cuerpo legislativo sobre temas de su incumbencia (responder solicitudes de particulares, 
otorgar acuerdos, decidir la composición u organización del cuerpo, entre otras). Los proyectos 
de declaración, por último, contienen proposiciones que reafirman las atribuciones de la Legisla-
tura, expresan la opinión del cuerpo sobre cualquier hecho de carácter público o privado, o bien 
encomiendan al Poder Ejecutivo la realización de un acto en un tiempo determinado.
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por la nombres de personajes respetados; la necesidad de 
recordar la memoria del genocidio de la última dictadu-
ra preservando lugares o transformando los espacios y la 
modificación de la bandera actual de la Ciudad que simboli-
za la corona española en su águila negra por otra que incluya 
al cóndor como emblema de la libertad americana.

En contraposición a la mirada evolucionista que presupo-
ne intereses particulares progresivamente complejos según 
las edades, los proyectos que presentan tanto los niños de la 
escuela primaria como los jóvenes/adolescentes trascienden 
las demandas específicas adjudicadas en forma externa por 
el mundo adulto. Por el contrario, en su mayoría los proyec-
tos expresan medidas prácticas que materializan los princi-
pios de la modernidad, es decir, que incluyen el horizonte de 
la justicia, la igualdad y la solidaridad en una sociedad que se 
percibe fragmentada.

La apropiación de las ideas rectoras de la ideología de 
la modernidad, en el contexto de la construcción histó-
rica del papel estatal en una sociedad segmentada a la que 
hicimos referencia, produce una intensa polémica acerca 
de lo que corresponde que sea concebido como bien co-
mún y, por ende, valioso. Ella se plasma especialmente en 
el debate en el interior del recinto parlamentario. En este, 
los jóvenes deben sopesar y discutir con fundamentos las 
iniciativas propias y ajenas, poniendo en juego capacida-
des retóricas y argumentativas a fin de sostener y convencer 
a los otros estudiantes-legisladores.

La concentración de iniciativas en los temas vinculados a 
la reparación de las condiciones materiales de vida, visua-
lizadas como impedimento al ejercicio pleno de los dere-
chos, es la que señala cuán imbricados resultan los proyectos 
de niños y jóvenes en la historicidad de la construcción de 
la intervención pública. El interés general o bien común 
abarca, por tanto, no solo los aspectos regulativos que le 
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corresponde aplicar al Estado sobre el cuerpo social (típicos 
de la concepción liberal), sino en igual modo las medidas de 
justicia distributiva que permiten la participación ciudadana 
a través de la provisión de bienes materiales y simbólicos.

El carácter abierto y polémico de cada sesión señala un 
derrotero que no puede ser ensayado ni previsto con ante-
rioridad. En cada secuencia de debate resultan implicados 
los criterios de pertinencia (¿qué nos corresponde hacer?) y 
de jerarquía o prioridad de las iniciativas (¿qué debemos o 
podemos hacer?), lo que promueve el viraje del legislador 
desde aquel rol de vocero y redactor de intereses y deman-
das a este de corresponsable de la actividad estatal.12 En esta 
instancia el registro etnográfico los muestra compenetrados 
con la tarea de evaluar los motivos de cada decisión en el 
marco de la totalidad de proposiciones. Bajo el sustrato de 
una jerarquía implícita de prioridades, en la que se reactua-
liza la acepción del bien público como reparación por parte 
del Estado, los proyectos relativos a temáticas pedagógicas, 
o los que de modo genérico hemos denominado político-
ideológicos, resultan poco atractivos para el grueso de los 
alumnos-parlamentarios. 

Tal es el caso de una de las sesiones en que una escuela pre-
senta un proyecto (entre otros siete) que pide la incorporación 
de la materia Informática en la currícula de nivel secundario. 
Los argumentos que lo sostienen aluden al derecho a una 
educación de calidad e igual para todos, fundada en que la 
actualización en este sentido está en “la base de una nueva 
ciudadanía”. No obstante, la implicancia pedagógica de la ini-
ciativa obtiene el voto negativo de los presentes. Los oradores 
que deniegan su aprobación siguen la línea de razonamiento 

12  Es importante destacar que ese es el cometido de lo que aparece como un entrenamiento 
cuyo objetivo se expresa en la consigna “legisladores por un día”, con el que se promociona el 
programa en las escuelas.
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según la cual la alimentación y la seguridad son anteriores 
a solicitar recursos para la computación, alegando que, si 
“no hay presupuesto para docentes, incorporar una materia 
como esta aumentaría aún más el gasto”. Consecuentes con 
el juicio, aprueban con un debate expedito la moción que 
tiene por objeto la implementación de comedores escolares 
obligatorios en barrios carenciados de la Ciudad, aun cuan-
do esta propuesta también comprometería el presupues-
to estatal. Esta preocupación se impone por la abrumadora 
evidencia del deterioro socioeconómico de la población y 
permite interpretar que la noción de bien público opera 
en un doble registro simbólico. Por una parte, expresa la 
solidaridad y responsabilidad que las nuevas generacio-
nes manifiestan hacia quienes están excluidos del mode-
lo vigente. Por otra, resta importancia (o considera ajeno) 
a las propuestas que algunos jóvenes impulsan sobre pro-
blemáticas y soluciones referidas al contexto pedagógico 
escolar, al concebirlas como acotadas y específicas.

Efectivamente, al calor de estos debates podemos volver 
a la pregunta que interroga acerca de la particularidad de lo 
que es el bien común para niños y jóvenes y el porqué de la 
no consideración de la vida escolar como una responsabili-
dad propia al momento de decidir por todos y para todos.

El debate sobre la acción política de los jóvenes: temas 
convocantes y representatividad 

a) Los temas y el campo de acción

En el espacio escolar, el protagonismo político de los jóve-
nes/adolescentes encuentra su lugar “natural” en los centros 
de estudiantes. Si bien estos no son entidades homogéneas 
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(dada su diversidad relativa a las tradiciones que los confi-
guran), las discusiones y preocupaciones que se dan dentro 
de estos suponen el derecho a la organización autónoma 
(o relativamente autónoma) del estudiantado.13

Como organizaciones institucionalizadas, los centros 
han tenido una lenta recuperación luego de la restitución 
de la democracia en la Argentina, aunque nuestra inves-
tigación documenta la revitalización y el incremento de 
la movilización estudiantil en los últimos años, después 
de los sucesos del 2005 mencionados con anterioridad. 
El popularmente llamado “efecto Cromañón” constituye un 
parteaguas en la visibilidad social del sector estudiantil. Este 
hecho implicó una grieta en el orden institucional en el que 
se desarrollaba la educación secundaria, que se manifestó en 
la fugaz suspensión de las jerarquías, la apropiación del es-
pacio por parte de los estudiantes, la subversión del tiempo 
dedicado a la enseñanza curricular y en particular al prota-
gonismo que adquirieron los jóvenes al demandar de modo 
directo por sus derechos. Si bien las peticiones giraron en tor-
no a la seguridad y al mantenimiento de los edificios escolares, 
ello no agotó la movilización que trascendió esta circuns-
tancia, al exigirle al Estado el compromiso con la educación 
pública. Las formas de protesta franquearon los métodos 
pacíficos habituales y exhibieron medidas más acentuadas, 
como cortes de calles, toma de edificios escolares, abrazos 
a las escuelas, entre otros métodos de lucha.14 Estos sucesos 

13  En la Argentina, los centros de estudiantes como forma de organización de segundo grado de 
los alumnos secundarios son tributarios de una tradición asociativa protagonizada por estudian-
tes universitarios desde mediados del siglo XIX. En los comienzos del siglo pasado, los alumnos 
asistentes a colegios nacionales fueron los primeros en desplegar este modo de organización, ex-
periencia que se multiplicaría en otras modalidades del nivel medio público a partir de la reforma 
universitaria de 1918. 

14  La reconstrucción a través de medios gráficos nos permite precisar que el conflicto se de-
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activaron el desarrollo cotidiano de las organizaciones estu-
diantiles y tiñeron de conflicto las interpretaciones de jóve-
nes y adultos tanto en relación con el papel de la dirección de 
los colegios como del mismo movimiento estudiantil. En el 
interior de este, las posiciones se dividieron entre los grupos 
“combativos” y aquellos que juzgaban excesivo el tono de la 
protesta y el contenido de las propuestas. Puede decirse sin 
temor a dudas que durante ese período los jóvenes fueron 
protagonistas de la defensa de lo político, ya que su movili-
zación y demandas desbordaron las reivindicaciones contin-
gentes para orientarse hacia la defensa del bien público.

Recobrada la dinámica normal de las instituciones y cen-
tros, el registro etnográfico recupera los obstáculos y limi-
taciones que los estudiantes atribuyen a sus organizaciones 
para convertirse en un sector representativo del estudian-
tado y genuinamente reconocido por los adultos como 
parte de “la comunidad escolar”. Como adelantamos, estas 
dificultades se encuentran en sintonía con el descrédito de la 
actividad política general instalada en el sentido común ciu-
dadano, que exige a sus dirigentes y militantes la búsqueda 
permanente de respuestas para enfrentar el menoscabo de la 
actividad. En el caso de los jóvenes, esta conflictiva construc-
ción discurre a través de la insatisfacción que en muchos de 
ellos provocan las formas de participación y los mecanismos 
de representatividad.

A fin de precisar el análisis, es posible señalar un arco de 
posiciones diversas respecto a la actividad, los contenidos y 
la orientación que corresponde dar a los centros de estudian-
tes, los que encuentran su particularidad más notoria en el 

sató antes de iniciarse el ciclo lectivo, en febrero de 2005, y alcanzó su máxima expresión 
a finales del mes de mayo del mismo año. Si bien los sucesos se desarrollaron en su mayoría 
en la Ciudad de Buenos Aires, su posición estratégica de “doble jurisdicción” —Capital de la 
Nación y Ciudad Autónoma— implica una mayor visibilidad de sus asuntos en el ámbito nacional.
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legado de tradiciones u orientaciones político-pedagógicas 
que se han desarrollado en este campo y con las cuales los es-
tudiantes se identifican. La presencia de tales tradiciones en 
el accionar estudiantil resulta también variable según el gra-
do en que son reconocidas e incorporadas a la historia insti-
tucional, de la cual devienen distinciones y marcas a través 
de las cuales se identifican. Siguiendo las categorías locales, 
es posible trazar ciertos derroteros en el accionar político de 
los centros según pertenezcan a la órbita de las universidades 
nacionales (“somos del Pellegrini”); a escuelas públicas que 
congregan los tres niveles de enseñanza (“los del Normal”) 
—instituciones ambas reconocidas por su prestigio y por las 
prácticas políticas de sus estudiantes—; o bien, a estableci-
mientos comunes en los que se disuelve la historicidad del 
movimiento estudiantil y de la institución, y en los cuales los 
proyectos político-gremiales resultan sujetos a los vaivenes 
de la orientación que le imprimen las autoridades escolares 
en la escala local.

En la vida interna de los centros de estudiantes, la investi-
gación registra en la actualidad la preocupación compartida 
entre dirigentes, militantes y simpatizantes acerca de las for-
mas más adecuadas —genuinas— para sostener y reavivar la 
acción política manteniendo el protagonismo del sector. En 
este punto, las controversias acerca de los intereses que los 
centros deben encauzar se organizan según una construcción 
simbólica que delimita el “adentro” y el “afuera” del ámbi-
to escolar, lo que configura en su oscilación la legitimidad 
y la politicidad que puede atribuirse a tales preocupaciones. 
Aunque esta controversia puede marcar una tensión entre 
diferentes posiciones, el trasfondo compartido de las dis-
cusiones se apoya en la idea de preservar y profundizar la 
democracia en términos generales.

En un foro virtual gestado entre estudiantes de una escuela 
dependiente de la Universidad de Buenos Aires, argumentos 
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ríspidos entre participantes polemizan acerca de la jerarquía 
de las acciones a encauzar y comprometen en tales razo-
namientos el alcance de lo político que los jóvenes pueden 
adjudicarse en forma legítima. Una secuencia del debate in-
cluye las siguientes participaciones:

Estudiante 1 (dirigente estudiantil): 

No, primero democratizamos adentro, y después ve-

mos qué hacemos afuera, primero los baños, y des-

pués vemos si nos cogen con el presupuesto, primero 

un bar más limpio, y después vemos si hay desapare-

cidos en democracia. 

Estudiante 2 (dirigente estudiantil):

La diferenciación entre el adentro y el afuera es ri-

dícula, y [pienso] que no se pueden aislar las esferas. 

Aunque no lo creas, para tener un buen bar también 

hace falta ir a una marcha por otras cosas. [Estoy] con-

tra esa distinción absurda del adentro y el afuera, con-

tra esa boludez de privilegiar el adentro, y contra eso 

de separar "lo político" de lo "no político", cuando no ir 

a una marcha es tan político como ir.

Entre los dirigentes estudiantiles que privilegian las te-
máticas relacionadas con “el adentro”, el centro debería 
orientarse hacia las actividades deportivas, artísticas y lú-
dicas (recreativas) o bien, hacia iniciativas comprometidas 
con la preservación e higiene del edificio y la ampliación de 
servicios sin fines de lucro, tales como jornadas culturales, 
biblioteca, fotocopiadora y bar. Estas acciones buscan afir-
mar los lazos de sociabilidad entre los jóvenes a partir del 
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compromiso entre pares y rechazar el calificativo de políti-
cas en sentido amplio, por la asociación que perciben entre 
este término y la militancia partidaria. 

Quienes postulan una posición antagónica visualizan la 
perspectiva recreativa como la concepción de “un club” 
con la consecuente postergación de lo político. En su ra-
zonamiento, el centro de estudiantes debe ser un espacio 
“combativo”, delimitado por categorías tales como “lucha”, 
“poner el cuerpo”, “objetivos” (en tanto plataformas o pro-
gramas), y abocado a formas de acción centradas en las 
“tomas”, las “marchas” y los “cortes de calle”. Las principales 
demandas que enarbolan se refieren a la política educativa 
que afirma garantizar la igualdad de oportunidades y recla-
man un incremento significativo del presupuesto, que es co-
rrelativo con la potestad de “hacer valer los derechos”.15

La demanda de una educación que encarne los valores de 
la Ley 1420, es decir, “laica, gratuita y al servicio del pueblo”, 
muestra a los estudiantes “combativos” abrevando en el mito 
fundador del sistema educativo argentino. En esta misma lí-
nea, reclaman “orientaciones libres e irrestrictas” para la es-
cuela secundaria acordes con una concepción universal de 
la escuela pública, y elaboran razonamientos antagónicos a 
la reforma del sistema educativo nacional, tanto sea la san-
cionada en 1993 como la aprobada en 2006. Ambas leyes 
son concebidas por este sector como “privatistas”, es decir, 
orientadas a promover las relaciones de mercantilización 
en detrimento de la protección estatal de la “igualdad de 
oportunidades”,16 motivo por el cual es legítimo asimismo 
confrontar con las empresas educativas y la Iglesia católica 

15  En el tópico incluyen inversión en infraestructura escolar; ampliación de los programas de becas 
y viandas; mayor cobertura para los estudiantes respecto al transporte público; oposición frente 
a la disminución de números de cursos, entre otros.

16  Se trata de la Ley Federal de Educación, sancionada durante el gobierno del presidente Menem, 
y de la Ley Nacional de Educación, aprobada a fines de 2006 como contrarreforma de la primera. 
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como actor principal del sector de la educación privada 
en la Argentina. Por el contrario, las demandas de los docen-
tes, a quienes visualizan como “trabajadores de la educación”, 
ameritan trascender la frontera sectorial de las peticiones es-
tudiantiles, para invocar la “defensa [común] de la educación 
pública” en tanto derecho ciudadano.

Para este grupo, el tema de la “memoria” surge como un 
interés recurrente que enmarca la defensa de la democracia, 
la que exige de nuevo avanzar más allá de la propuesta estatal 
vigente —a la que acusan de despolitizar los derechos hu-
manos circunscribiéndolos al derecho a la vida— ligando las 
reivindicaciones actuales con el proyecto sociopolítico sos-
tenido treinta años atrás por un sector de la juventud.17

Particularmente en establecimientos con tradición de 
compromiso social, las propuestas del centro avanzan en la 
dirección de profundizar la autonomía de la organización 
reclamando a los directivos el “control” en el reparto de las 
viandas y las becas que reciben los estudiantes, y la suspen-
sión de la “seguridad privada en las escuelas”, personal que es 
acusado de obstaculizar las acciones colectivas propositivas 
de los jóvenes.

En una posición intermedia del espectro antes esboza-
do, los simpatizantes de centros de estudiantes de escuelas 
públicas, embarcados en la confrontación recurrente con 
directivos para garantizar la existencia de la entidad gre-
mial y la orientación que corresponde darle, proponen un 
“equilibrio entre el adentro y el afuera”. 

La preocupación por los “asuntos estudiantiles” resul-
ta válida tanto como la de los “asuntos externos”, siempre y 
cuando la balanza no se incline en detrimento de uno de los 
extremos. Garantizar una adecuación a lo específicamente 

17  Esta preocupación es subsidiaria de la historia política de nuestro país y su idea de justicia remite 
a una experiencia inédita en la Argentina como fue el juicio a la Junta Militar.
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escolar resulta crucial en aquella confrontación, motivo 
por el cual la frustración de tales expectativas —en especial, 
de aquellas acciones que involucran el “adentro” escolar— es 
origen de duras críticas hacia el centro de estudiantes, como 
puede leerse en el siguiente comentario extraído de una en-
trevista con una joven, ex militante del centro.

Desde principio de año están diciendo que van a ha-

cer una jornada de limpieza, nunca vi ni un cartel que 

diga nada sobre la jornada de limpieza. Entonces son 

cosas que vos decís no funcionan... Para que un CE 

funcione equilibradamente tiene que haber tanto de 

lo interno como de lo externo para equilibrar las dos 

cosas... porque nosotros en definitiva somos el Liceo 

[número de la escuela] y tenemos que sustentar lo que 

tenemos, cuidar lo que tenemos y hacer que los chicos 

que capaz no tienen idea de lo que pasa en el mundo 

se enteren y ese estilo de cosas, que este año la verdad 

no están haciendo nada.

Esta perspectiva es coherente con la lógica de sentido co-
mún que define lo que es pertinente según las edades de la 
vida, y resulta desfasado para la etapa adolescente que se 
transita demostrar desmedido interés por asuntos extraños 
a la experiencia vital. Así, si bien las cuestiones del “afue-
ra” deben ser conocidas y tenidas en cuenta, el ámbito de 
competencia de los jóvenes es circunscrito por un “aden-
tro” específicamente escolar.18 En ausencia de prácticas 
estudiantiles arraigadas en la institución, y obligados a le-
gitimar las acciones frente a una autoridad reacia a otorgar 

18  Algunos de los dirigentes reconocen que planteos como “fuera yanquis de Irak” no tienen nada 
que ver con ellos y que la gran mayoría “no los entiende”, por ello propone retomar las demandas 
de los “alumnos” para contar con su apoyo.
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credibilidad, quienes aspiran a dirigir estos centros se ven 
compelidos a recuperar y recrear una —también esquiva— 
identificación con los intereses genéricos del “estudiantado” 
que procure eliminar toda referencia partidaria en la política.

Esta evitación es en efecto la que conduce a un sector del 
estudiantado a considerar “sospechosa” cualquier petición 
o confrontación con el Estado, pues esta sería una actividad 
de los partidos políticos. Así, mientras sus compañeros mi-
litantes sostienen la necesidad de efectuar reclamos por las 
condiciones edilicias y la provisión de recursos, estos pro-
ponen como medida práctica autogestionar los fondos en 
colaboración con las autoridades y organizar una actividad 
estudiantil que sustituya la indiferencia gubernamental. 

De un modo análogo, no resultan homogéneos los lazos que 
unen a los estudiantes con sus pares comprometidos de los 
años setenta. En tanto, para los que se autocalifican de “militan-
tes”, el término mismo de “estudiante” traza una continuidad 
generacional con aquellos; para otros, resulta prioritario re-
conocer formas alternativas y también válidas de serlo.

La reconstrucción de esta línea de pensamiento en 
el interior de los centros de estudiantes en proceso 
de formación impide hacer un juicio homogeneizante res-
pecto a la posición que las jóvenes generaciones tendrían 
en torno a la tensión de lo político/la política. En el caso 
que estamos analizando, la legitimidad del accionar estu-
diantil depende en efecto de su capacidad para neutralizar 
y rechazar la política entendida como la organización ins-
titucionalmente prevista de los intereses antagónicos en la 
sociedad, en pos de fundamentarse en un genérico interés 
estudiantil orientado hacia la intimidad —recreativa o admi-
nistrativa— de la institución escolar.
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b) Las formas de organización y su legitimidad

Los centros de estudiantes se organizan a través de esta-
tutos que siguen las disposiciones legales vigentes en las 
jurisdicciones. Si bien son redactados por los estudiantes, 
que cuentan para ello con cierto margen en la definición 
de la organización deseable, la mayoría de las veces adop-
tan la forma de la democracia representativa sugerida por 
la normativa, en analogía a las instituciones del Estado.19 
Aunque existen variaciones estatutarias, en líneas generales 
el reglamento dispone que todos los estudiantes regulares, 
a modo de pueblo soberano, confían el poder de decisión 
sobre los asuntos comunes a otros estudiantes designa-
dos a través del voto anual. Los candidatos deben confor-
mar o participar de agrupaciones estudiantiles y presentar 
programas, tal como en las campañas políticas. Al mismo 
tiempo, prevé dos categorías de representantes con voz y 
voto: los integrantes del comité organizador y los delega-
dos por curso, quienes asumen el compromiso de reunirse 
todas las semanas en asambleas ordinarias con el objetivo 
de deliberar acerca de las inquietudes y necesidades de los 
estudiantes. 

A pesar de contar con este respaldo normativo, fruto del 
esfuerzo posdictatorial por ampliar los márgenes de parti-
cipación democrática, nuestra investigación documenta la 

19  En el caso de la Provincia de Buenos Aires (Resolución 4900/05), el modelo de estatuto establece 
la Asamblea de Representantes (compuesta por los delegados de cada curso) como órgano deli-
berativo, y la Comisión Directiva (presidente, vicepresidente, secretario, tesorero y vocales), que 
debe ser propuesta en listas y acreditada mediante elecciones por voto secreto no obligatorio. 
Asimismo, incluye el cargo de “Consejero Docente” con fines consultivos respecto a la normati-
va vigente y al quehacer institucional cuando le es solicitado por la Asamblea. En la Ciudad de 
Buenos Aires, la regulación de los centros de estudiantes secundarios busca garantizar el derecho 
de asociación civil avalado por la Constitución nacional de 1994. 
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existencia de una frustración reiterada a la hora de garan-
tizar los cargos electivos, principalmente en relación con 
la convocatoria y la permanencia de los estudiantes. Tratar 
de comprender la problemática implicada tras opiniones se-
gún las cuales “el estatuto no alcanza” para legitimar las ac-
ciones colectivas de los estudiantes, esgrimida por muchos 
jóvenes, conduce nuestra investigación hacia interrogantes 
que enlazan la especificidad de la problemática del protago-
nismo juvenil con el debate social más amplio acerca de la 
capacidad de las formas políticas para encauzar la voluntad 
general. Se trata, en síntesis, de los esfuerzos —en sí mismos, 
imposibles— de superar el efecto de distancia, de diferen-
ciación y de opacidad entre representante y representado, 
que subyacen a la teoría y la práctica liberal del voto y la re-
presentación. Boaventura de Sousa Santos destaca el carác-
ter paradójico de esta pretensión al recuperar la afirmación 
de Kant de que “la representatividad de los representan-
tes es tanto mayor cuanto menor sea su número y cuanto 
mayor sea el número de los representantes... Por la propia 
naturaleza de esta teoría... El interés general no puede coin-
cidir, casi por definición, con el interés de todos”.20

La preocupación por la forma que debe asumir el protago-
nismo estudiantil y, concomitantemente, por la legitimidad 
de las decisiones que se adoptan a título del grupo es motivo 
de recurrente discusión, lo que da lugar a posiciones 
heterogéneas que discrepan de manera polarizada. Mientras 
para algunos la democracia representativa implica la con-
centración de poder en manos de unos pocos, la democracia 
directa favorece el incremento de la participación. En esta 
perspectiva, la horizontalidad de las relaciones significa un 
avance de la igualdad e inclusión expresada en el derecho a la 

20  Santos recupera aquí el artículo 1º del Proyecto de Paz Perpetua de 1795, de Kant. 
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palabra (“todos podemos hablar”). Para otros, por el contra-
rio, el ejercicio de la democracia directa es entendido como 
una carencia de organización (“partimos de la nada”) que 
oculta bajo su amplitud la voluntad de aquellos estudiantes 
que tienen capacidad de protagonismo sobre el trasfondo de 
una escasa intervención del colectivo estudiantil. Desde esta 
posición, la creación de mecanismos representativos ofrece 
un momento de decisión a aquellos que permanecen en si-
lencio, cuanto menos en la instancia de elegir sus delegados y 
representantes gremiales.

Las situaciones en que las autoridades escolares obstaculi-
zan la conformación de los centros o las acciones programa-
das por estos ofrecen una instancia privilegiada para analizar 
el atolladero en que se encuentran las propuestas por confor-
mar mecanismos de participación amplios y consensuados. 
En ellas, los dirigentes electos son acusados en forma recu-
rrente de “no hacer nada”, lo que produce una permanente 
deserción de dirigentes y delegados. Quienes permanecen 
como grupo activo con el propósito de impulsar el centro 
se ven compelidos a prescindir de los mecanismos formales 
de organización (de hacerlo, deberían convocar a eleccio-
nes); es decir, se imponen formas de “participación directa” 
igualmente carentes de legitimidad, desde la perspectiva del 
estudiantado restante. Si las formas de democracia directa se 
basan en la ilusión de la total participación del conjunto de los 
estudiantes (un estudiante = un voto), el esfuerzo de los com-
prometidos no tiene destino. En un círculo vicioso, se ven 
conducidos a la búsqueda de mecanismos que efectivicen la 
plena “transparencia” (difundir actividades, recolectar firmas 
que apoyen las decisiones, realizar asambleas extraordina-
rias, establecer modalidades de consulta, etc.) entre los in-
tereses de los militantes y quienes no los son, y a enfrentar 
nuevas discusiones sobre posibles estrategias.
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A su vez, la ausencia de agrupaciones que se postulen 
para las elecciones puede dar motivo a la disolución de 
la organización estudiantil o ser objeto de intervención 
de las autoridades, quienes, desde sus espacios, motorizarán 
la formación de agrupaciones orgánicas afines a sus intereses.

En sus formas de expresión cotidiana, el dilema se vuelve 
irresoluble. Como señala Santos (1985) para la problemáti-
ca política contemporánea, el alter ego del espontaneísmo y 
la autenticidad con la que se perciben los intereses particula-
res es la apatía y la desmovilización política. Lo que se sustrae 
en la polémica es precisamente el carácter construido —no 
transparente—, a través del disenso, de la voluntad general.

c) El debate interno sobre criterios de participación: las 
edades, la retórica, los liderazgos

En el espacio escolar, la utilización de las categorías 
genéricas “estudiantes” y “compañeros” resulta recurren-
te, sea como parte de las exhortaciones que se dirigen en-
tre sí los estudiantes, apelando a la construcción de una 
homogeneidad de intereses y preocupaciones que borra 
las diferencias etarias e ideológicas, sea para diferenciarse 
de quienes ubican como “adultos” y “autoridades”. La diná-
mica política estudiantil no es, sin embargo, monocroma, 
aunque la preocupación por desdibujar o rechazar, según el 
caso, las afinidades partidarias y el desempeño protagónico 
que muchos estudiantes ostentan por experiencias políticas 
iniciales en tales ámbitos ejerce un efecto de censura orien-
tado a rescatar —en forma idealizada— una voz y un interés 
auténticos, por no contaminados, del grupo de pertenencia. 
Soterrados en estas preocupaciones explícitas, es posible ras-
trear otros criterios internos que orientan la participación, 
los que establecen una distancia entre el “recién llegado” 
y aquel que lleva un período más prolongado en el centro 
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(“vos porque venís hace unos meses, pero yo que vengo des-
de el año pasado”), frente a la cual se dirime la credibilidad y 
la eficacia de lo dicho. 

Si bien los estudiantes más jóvenes, los “novatos”, cons-
tituyen una masa crítica a la cual convocar y movilizar en 
los períodos de intensa actividad política —convocatorias, 
campañas electorales, marchas y movilizaciones— cuyas 
afinidades disputarán los “dirigentes-militantes”, el destino 
predominante de su participación en las actividades de ín-
dole política es mantenerse (o ser mantenidos) en el silencio.

El derecho a la palabra y su eficacia simbólica, como 
elementos constitutivos de la acción política, son 
valorados y recreados en los términos de la problemáti-
ca estudiantil, y sobre su consideración los estudiantes se 
autorizan o inhiben la expresión de opiniones. El regis-
tro etnográfico reconstruye a los jóvenes de los primeros 
años intentando infructuosamente ser escuchados en una 
reunión (“sería bueno que todos pudiéramos hablar”), o 
ser objeto de desestimación mediante miradas, muecas 
y gestos cómplices, situación que termina por inhibirlos 
(“¿viste la boludez que dijo?”). El temor que les infunde “que-
dar mal” ante la mirada de quienes conocen mejor las reglas 
del juego, correlativo a los intentos de jerarquizar la parti-
cipación, puede no obstante ser puesto en cuestión por los 
“recién llegados”, quienes retoman la categoría “compañe-
ros” para reivindicar su condición de par y copartícipes de la 
construcción de un espacio común.

En el otro extremo de las competencias discursivas, la im-
posición a través del tono de voz y la elocuencia oratoria, 
propios de los más grandes, garantiza un turno en el debate y 
la posibilidad de ser escuchado, siempre que se evite el ries-
go de emular la seducción del discurso político. De allí que, 
aunque paradójico, un desempeño exitoso del protagonismo 
estudiantil puede ser objeto de crítica, al desequilibrar lo que 
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se considera los rendimientos discursivos normales entre los 
estudiantes. Recuperando en este campo la paradoja que he-
mos expuesto en los acápites anteriores, la eficacia de la pala-
bra como constructora del sentido del mundo puede acabar 
destruyendo la buscada “autenticidad” del mundo estudiantil.

Conclusión: el sentido de la política para las nuevas 
generaciones y el mundo escolar como ámbito de 
discusión 

Señalamos, en la introducción, que nuestro interés por 
documentar el protagonismo político de las nuevas genera-
ciones reconoce una preocupación de más amplio espectro 
relativa a la eventual democratización de la escuela, como la 
comunidad genuina de pertenencia de los estudiantes. Fun-
damentándose en la reflexión académica contemporánea 
acerca de lo político —entendida como el campo de cons-
trucción de la vida en común (la comunidad y su regula-
ción)—, es posible interrogarse por qué la escuela como 
“ámbito de la vida en común” de estos sujetos no puede 
ser pensada en su construcción y regulación con la partici-
pación progresiva de estos últimos. Debemos recalcar que 
ensayar el horizonte teórico que abren estas preguntas no 
implica en ningún sentido negar la necesidad de la protec-
ción adulta responsable que tienen las nuevas generaciones; 
ni en modo alguno proponer la autonomía política de este 
sujeto. Se trata de deconstruir una franja de indetermina-
da dependencia, sustituyéndola por una —también por el 
momento teórica— transicionalidad capaz de distinguir 
los niveles crecientes de agencia que van alcanzando en sus 
apropiaciones del mundo social.

En tal sentido, la profundización del registro etnográfi-
co en lo que se refiere a las capacidades propositivas de los 
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jóvenes y a los debates complejos que esgrimen en relación 
con el bien público y la legitimidad de las formas políticas 
para canalizar su realización no hizo sino ampliar especu-
larmente el interrogante acerca de los motivos por los cuales 
aquellas energías no encuentran en la institución escolar su 
continente propicio. De modo complementario, en qué me-
dida las prácticas institucionalizadas para la expresión de los 
intereses políticos de los jóvenes que hemos documentado 
resultan orientadas en dirección a aquella posibilidad.

En sus versiones más progresistas, las disposiciones acer-
ca del gobierno escolar reservan este a la comunidad de 
directivos, docentes y padres o apoderados, y excluyen a los 
alumnos en función de su minoridad, según el razonamien-
to jurídico al que hemos hecho referencia. La participación 
prevista para estos últimos en el ámbito escolar se canaliza 
a través de los centros de estudiantes y en los consejos de 
convivencia. Como documentamos en el punto anterior, los 
centros resultan compelidos a fundamentarse ya sea en los in-
tereses genéricos y, por tanto, sectoriales, de los “estudiantes” 
—esto es, a devenir ni más ni menos en agrupación gremial—, 
ya sea a proyectarse en un —igualmente genérico— afuera, 
confluyendo con la demanda social y política mayor. En la 
perspectiva que pretende encauzar las acciones hacia el 
adentro de la vida escolar, las posiciones gremialistas desca-
lificadas por los más politizados como de entretenimientos o 
de actividades culturales consiguen plasmarse con dificultad, 
del mismo modo que tampoco es masiva la aceptación del 
discurso político que expresan las corrientes que dirigen los 
centros. A lo largo de esta oscilación, las tensiones entre lo 
político estudiantil y la política estudiantil (asociada a los par-
tidos y las tradiciones combativas) pueden leerse entonces 
como expresiones de la imposibilidad de encontrar destino 
en la institución escolar, entendida como una comunidad he-
terogénea y plural frente a la cual asumir responsabilidades 
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progresivas en su construcción. Esta deviene o bien en lugar 
del antagonismo o alianza entre “posiciones” (directivos, pa-
dres, estudiantes), o bien en un espacio indiferenciado de la 
totalidad social, sin especificidad alguna para reclamar para 
sí y para sus sujetos constituyentes.

Resituar lo que es propio de esta comunidad resulta un es-
labón imprescindible para encontrar soluciones transitorias 
a la paradoja del protagonismo estudiantil que enlaza la re-
presentación, la decisión y la autenticidad, siempre a riesgo 
de fundirse en la apatía política mayor, de la cual las nuevas 
generaciones no son responsables.

Por otra parte, la riqueza de los temas y debates que los estu-
diantes se permiten desarrollar en la Legislatura, correlativa 
a los múltiples ámbitos en los que la sociedad contemporá-
nea involucra la construcción del bien común, contrasta con 
aquellos que son permitidos o formulados como objeto de 
debate en los centros escolares y los consejos de convivencia.21

Sin embargo, señalamos que la dinámica del debate par-
lamentario produce un efecto paradójico en lo que se re-
fiere a nuestra interrogante. Al ubicarlos, siquiera como 
simulacro, en la responsabilidad de decidir y legislar para 
todos y por todos, tiende a difuminar los intereses relati-
vos al ámbito escolar por considerarlos demasiado pun-
tuales o específicos, frente a las concepciones dominantes 
del bien común como reparación de daños o inequida-
des sociales. Más aún, si bien la Legislatura es escenario 
del potencial de este sujeto para preocuparse por el espa-
cio público, la autoría de los proyectos que resultan de in-
terés para los legisladores será omitida bajo el supuesto de 
que estos constituyen “ensayos para la civilidad futura” y no 

21  Los alumnos no encuentran en los consejos de convivencia un espacio para canalizar sus pro-
puestas, ya que, en sus términos, se pasan todo el año discutiendo los problemas de sanciones 
disciplinarias puntuales y de vestimenta de los alumnos.
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expresiones auténticas de participación ciudadana.
Recuperar la concepción de la escuela como espacio pú-

blico22 supone el doble desafío de conceptualizarla también 
como espacio político, retomando el sentido productivo 
del poder que fuese eclipsado por la acepción de control y 
dominación, la que a su vez ameritaba la protección de la 
infancia hasta su “mayoría de edad”. Si aquel sentido remi-
te a la capacidad de lo político para reformular en forma 
racional las condiciones de la convivencia, hemos documen-
tado las posibilidades e intereses progresivos que las nuevas 
generaciones expresan en torno a su construcción.
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Capítulo 3

Participación y democratización en la escuela 
primaria
Apertura y limitaciones1

Lucía Rodríguez Bustamante

Introducción

Los niños no son considerados como 
miembros sociales en una situación plena y 
regular. Son mirados como candidatos, son 

colocados en la lista de los que esperan.

Dewey, J. (1978: 64).

El presente artículo profundiza sobre la participación en la 
escuela, y las apropiaciones que docentes y niños/as hacen de 
ella en la puesta en práctica de un Consejo de Grado que 
funciona hace diez años en una institución estatal prima-
ria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.2 Mediante un 

1  Este artículo es una versión revisada del publicado previamente en la revista Runa, núm. 41, 
mayo-septiembre de 2020.

2  El material que se analizas a lo largo del artículo es producto del trabajo de campo realizado 
entre septiembre de 2016 y diciembre de 2017, y está compuesto por registros de interacción y 
charlas informales mantenidas con los sujetos durante este período.  
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enfoque histórico etnográfico, se busca comprender y do-
cumentar los sentidos que los protagonistas les dan a sus 
prácticas, los debates y confrontaciones en torno a estas, a la 
vez que se reconstruyen las lógicas de los procesos histórico-
sociales en las que se insertan como vía de explicación de 
su permanencia y/o quiebres (Batallán, 1998; Achilli, 2005; 
Rockwell, 2009).

El espacio escolar, por tradición, ha sido concebido 
como políticamente neutral, característica vinculada con 
los supuestos en torno a los sujetos que lo constituyen: 
niños/as y maestros/as. Esto contribuye a reconocer su par-
ticularidad como institución, en la que, además de confluir 
(en forma conflictiva) el Estado y la sociedad civil (docentes 
y familias) (Ezpeleta y Rockwell, 1983), centra su razón de 
ser en los/as niños/as, los/as que paradójicamente, por su 
estatus de menores, son el sujeto excluido de la participa-
ción (Batallán, 2011). Al asumir el desafío de reconstruir los 
modos en que los/as niños/as habitan de manera activa el 
espacio escolar, la investigación recupera los aportes de la 
teoría de la estructuración de Anthony Giddens, y en especial 
la reflexión en torno al concepto de “agencia” como catego-
ría analítica, entendida como la “capacidad de actuar de otra 
manera” (1982, p. 10). El enfoque, que hace base en el estudio 
de procesos de la cotidianeidad de la vida social, resulta su-
mamente pertinente para el análisis de prácticas invisibili-
zadas como son las diversas acciones que los/as niños/as 
despliegan en pos de la organización de la institución escolar 
(Rockwell, 2009). El registro documental de sentidos y prác-
ticas en el campo se desarrolla considerando que los inter-
locutores con quienes se trabaja son “intérpretes polémicos” 
de su propia realidad (Batallán y García, 1992). Asentados en 
esta premisa, el desarrollo de un abordaje dialógico habilita 
la producción de sentidos coconstruidos con los/as sujetos, 
acción que implica ubicar en el centro de análisis el carácter 



Participación y democratización en la escuela primaria 97

performativo del lenguaje (Batallán, 2019). En concordancia 
con ello, a lo largo del artículo se reconstruirán diversos in-
tercambios y debates entre niños/as y docentes en torno a la 
justicia, la democracia y la participación en el espacio escolar.

La investigación acerca de los procesos de democratiza-
ción en las escuelas guarda una larga tradición de estudios 
sociales (Cigliutti, 1993; Tiramonti, 1993; Dussel, 2005; 
Batallán y Campanini, 2008; Enrique, 2011; Batallán y 
Campanini, 2012; Núñez, 2013; Castro, 2018). Lo que resulta 
principalmente problemático es que, si bien el objetivo de la 
institución escolar apunta a la formación ciudadana demo-
crática, esta se dirige hacia otro tiempo, otro espacio y otro 
sujeto. Frente a esta impronta fundante, y a la reactualización 
de tales sentidos en el presente, encarar el objetivo de formar 
en ciudadanía es una tarea a la que se le superponen diversas 
dimensiones y tradiciones que la vuelven problemática e in-
vitan a reflexionar en torno a sus sentidos naturalizados.

La incorporación de la Convención de los Derechos del 
Niño en la Argentina, y en diversos países del mundo, institu-
yó un importante cambio al concebir a los/as niños/as y ado-
lescentes como sujetos de derecho. No obstante, se advierte 
que esta no significó una transformación radical, en especial 
en lo que se refiere al reconocimiento de su participación 
(Pupavac, 2001; Barna, 2012; Liebel, 2013). A pesar de que en 
la normativa esté expresada la importancia de la opinión de 
los/as niños/as, se presenta una tensión entre la autonomía y 
la protección infantil, ya que el/la niño/a no es considerado/a 
el agente moral que determina el alcance de sus derechos 
(Padawer, et al., 2009; Barna, 2012; Shabel, 2016). En este 
marco, investigadores retoman esta tensión y critican las 
posibilidades que los espacios de participación organizados 
en el ámbito educativo y coordinados por docentes puedan 
llegar a tener (Tiramonti, 1993; Liebel, 2007).

La hipótesis que organiza este artículo supone que a partir 
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de la noción de participación se manifiesta una tensión en-
tre algo que debe ser aprendido y enseñado pero que, por su 
falta de ejercicio en la escuela primaria, entra en duda acerca 
de si debe ser efectivamente practicado. La experiencia de 
espacios de participación de estudiantes no resulta dema-
siado extendida en este nivel y no ha logrado una adhesión 
generalizada del cuerpo docente, a pesar de contar con ante-
cedentes a principios y mediados del siglo XX y escasas ex-
periencias en los años ochenta y noventa.3

Creemos que el supuesto sobre la incapacidad o inadecua-
ción de la participación en la educación primaria remite a 
sentidos muy arraigados en torno a la política, la infancia y 
la escuela. Por un lado, la política ha sido considerada una 
ocupación casi exclusiva de los hombres adultos; por el otro, 
la infancia se constituyó, para fines del siglo XVII, como 
una edad diferenciada y opuesta a la adultez (Ariès, 1987). La 
noción restringida de la política, entendida como aquellos 
mecanismos de participación formal en las instituciones, 
excluye a los/as niños/as y genera la imposibilidad de su par-
ticipación, ya que no cuentan con el estatus de ciudadanos 
(Adorno, 1973; Batallán y Campanini, 2008). En este proce-
so, será la escuela la principal institución participante en co-
construir la noción de infancia como etapa de preparación 
para la vida adulta. La política —en su sentido más formal, 
y debido a su carácter conflictivo— es ubicada por fuera del 
mundo escolar (Batallán, 2011; Campanini, 2018).

Detenernos a trabajar sobre esta problemática en niños/as 
que cursan sus estudios primarios no es una tarea sencilla; de 

3  Las experiencias de gobiernos escolares o tribunales infantiles iniciadas por maestros como Car-
los Vergara y Florencia Fossatti para principios y mediados del siglo XX son antecedentes de estas 
propuestas; acciones que se vieron interrumpidas desde el Estado por “precipitar la infantilidad” 
(Carli, 1992: 141). Estas propuestas tuvieron cierto resurgimiento a fines de los años ochenta 
del pasado siglo en formatos como Consejos de Grado o Asambleas, aunque tampoco lograron 
extenderse de forma masiva (Golzman y López, 1989).
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hecho, supone complejizar aún más el planteo. A diferencia 
del nivel secundario, donde los jóvenes/adolescentes son reco-
nocidos en su mayoría como actores políticos (Enrique, 2011; 
Núñez, 2013, Campanini, 2018), los/as niños/as que cursan 
sus estudios primarios resultan, en lo que se refiere al ejerci-
cio político, excluidos (Batallán, 2011). De hecho, la invisibi-
lización de estos sujetos en los estudios etnográficos ha sido 
muy extendida hasta las décadas de los ochenta y noventa, 
que es cuando lentamente comienzan a ser entendidos como 
sujetos en “sí mismos” ( Jociles, Franzé y Poveda, 2011). Cabe 
aclarar que, según lo ha detallado Andrea Szulc (2019), su 
posterior incorporación como sujetos activos ha generado 
que en muchas investigaciones se sobredimensionara su 
accionar, por lo que enfatiza en la necesidad de detenerse en 
el registro de su acción social situada en la trama de relacio-
nes de poder en cada contexto sociohistórico. 

De este modo, nos preguntamos: ¿qué implica la 
participación de niños/as en una institución estatal bajo 
responsabilidad adulta como es la escuela, y qué sentidos 
se ponen en juego cuando ellos/as tienen un lugar central? 
La puesta en práctica de este espacio nos invita a pregun-
tarnos: ¿quiénes tienen el derecho a participar?, ¿cuáles son 
las aptitudes que habilitan dicho ejercicio?, ¿qué supone ser 
una persona educada en ciudadanía? En definitiva, ¿cómo 
puede pensarse la democratización de una institución que 
está constituida por menores? Y, retomando a Dewey (1978), 
¿cómo tensionar el lugar de los/as niños/as “como candida-
tos” para verlos como protagonistas en la producción de la 
vida social cotidiana del espacio escolar y, por tanto, social?
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Entre la tradición disciplinaria y la apertura democrática: 
¿qué supone abrir la participación en la escuela?

Las corrientes constructivas y su desarrollo pedagógico se 
han instalado como estrategia de enseñanza y aprendizaje 
de las distintas disciplinas que atraviesan el espacio escolar 
en la actualidad. El hecho de incorporar la práctica como 
modo de aprendizaje resulta parte de muchas de las propues-
tas que los/as docentes despliegan en el aula. Sin embargo, 
cuando hablamos de participación en el espacio escolar, nu-
merosos sentidos se presentan superpuestos (Cerletti, 2012). 
Es así que esta investigación decidió recuperar la experiencia 
de una escuela que propone un Consejo de Grado como mo-
dalidad para abordar la formación ciudadana en términos de 
un “ejercicio práctico de la convivencia y en la participación 
grupal activa”, como se detalla en su proyecto institucional. 
La elección de documentar el Consejo permitía registrar 
los debates entre niños/as y docentes en torno a la orga-
nización del espacio escolar, pero también contar con un 
ámbito en el que el “tema de la participación” estuviera en 
debate en forma constante. En el siguiente apartado aborda-
remos dos situaciones que buscan sumergirse en los debates 
que niños/as y docentes despliegan en relación con la parti-
cipación en la escuela.

El debate entre docentes: el perfil del/la consejero/a, un 
“cargo ejemplar”

En la Escuela N.º 27, los/as consejeros/as de primero a sépti-
mo se reúnen semanalmente.4 Juan, el maestro motorizador 

4  La escuela cuenta con un grado por año (de primero a séptimo) y se encuentra ubicada en un ba-
rrio urbano-residencial de la Ciudad. A ella asisten un total de170 estudiantes aproximadamente, 
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del Consejo, y las directoras del establecimiento coordinan 
el evento; sin embargo, los/as principales protagonistas son 
los chicos/as.5 Unos minutos antes de entrar al Consejo Ge-
neral están en sus aulas, con sus maestras y compañeros/as, 
probablemente sentados, hablando, escribiendo, leyendo, 
haciendo lo que se espera de estudiantes de primaria. Pero 
unos meses atrás, cuando fueron elegidos por votación de 
sus compañeros/as, estos estudiantes se convirtieron tam-
bién en los/as consejeros/as de sus grados. Esto supone tareas 
diferentes a las de otros/as estudiantes: son los responsables 
de llevar los temas que se tratan en los Consejos de Aula al 
Consejo General, y de representar y velar por los intereses 
de los compañeros/as que los eligieron.6 Los temas y asun-
tos que los convocan son variados, pero el recreo y sus jue-
gos, son los más recurrentes. Estas preocupaciones conllevan 
horas de debate y organización para estos/as consejeros/
as-estudiantes.

Para los/as docentes que coordinan el Consejo supone, tam-
bién, algo novedoso; de hecho, el desarrollo de este espacio 
implica una constante negociación y reflexión sobre su alcan-
ce y su sentido. Como adelantamos, las experiencias de Con-
sejos de Grado o de Asambleas no se encuentran fuertemente 
instituidas en los espacios educativos lo que produce algunas 
incomodidades y movimientos en el ejercicio más tradicio-
nal de la tarea docente. Como consecuencia, se tensionan y 

que provienen de familias de sectores medios y medios bajos. 
5  Los nombres que aparecen artículo, como los daros de la escuela, son ficticios con el fin de man-

tener el anonimato de los sujetos con quienes se investiga.
6  El Consejo de Grado se divide en dos instancias: por un lado, el Consejo de Aula, que es coor-

dinado por la maestra y donde se ponen en diálogo y debate distintas problemáticas que 
los/as niños/as presentan. El segundo momento es el Consejo General, con frecuencia es 
coordinado por Juan y por ambas directoras. Allí, los dos representantes de cada grado —previa-
mente elegidos por votación—tratan y discuten en forma colectiva diversos temas que atañen a 
la escuela en general.
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originan desconciertos que instan a que los docentes deban 
debatir por el horizonte político de la propuesta.

Durante mi estadía en la escuela pude presenciar el 
proceso de elección de los consejeros. Según las diversas 
charlas mantenidas con las maestras y directoras, todos los 
años, a comienzo del ciclo lectivo, se llevan a cabo las elec-
ciones. La escuela propone que para tal fecha las maestras 
dediquen algunas clases a trabajar “el perfil del consejero”. 
Registro en un Consejo el siguiente debate:

La directora, que ese día moderaba el debate, les pre-

guntó a todos/as: “¿Ya fueron eligiendo representan-

tes?; ¿qué dijimos que tienen que ser los consejeros?”. 

Los/as estudiantes fueron respondiendo consecutiva-

mente: “Ser ejemplo”, “mostrar cumplir las normas”; 

una niña de segundo grado preguntó al Consejo: “¿Qué 

quiere decir ‘ser ejemplo’?”. La directora le respondió: 

“Mostrar que entendés y respetás las normas”. Los/as 

niños/as siguieron pronunciando características como 

“ser honesto, generoso”, “solidario”, “poder charlar con 

los demás”, “ser bueno”, “no hay que pegar, no dar pata-

das”. La directora iba afirmando a medida que se agre-

gaban características; los/as niños/as continuaron: “No 

ser falso, no ser mala persona, no decir malas palabras”. 

La directora interrumpió y les preguntó: “¿qué había 

dicho Camila (una consejera)?”, a lo que la niña interpe-

lada agregó: “Transmitir y llevar las ideas de acá (en re-

ferencia al Consejo General)”. Finalmente, Juan cierra el 

intercambio: “¿Se acuerdan de que el año pasado algu-

nas seños nos decían que cuando les preguntaban ‘¿de 

qué hablaron?, muchos respondían ‘No sé, de nada’?, y 

es importante que digan qué es lo que se habla en el 

Consejo [(General])” (Registro de Campo N.º. 2, Consejo 

General, Escuela N.º 27, mayo de 2017).
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Con la intención de acompañar a los/as niños/as, los do-
centes exponen distinto tipo de explicaciones, si bien se trata 
de informar a los/as estudiantes sobre las tareas que supo-
ne el cargo de consejero, como, por ejemplo, “transmitir las 
ideas al grado”, también, aparece una enumeración de valo-
res y cualidades que remiten a conductas ejemplares.

En consecuencia, los/as consejeros/as suelen estar más 
observados respecto de su comportamiento, tanto por 
los/as docentes como por los/as otros/as consejeros/as y 
compañeros/as. Todas las características señaladas por los/
as niños/as evidencian justamente la construcción de un 
ideal que, en la práctica, resulta muy difícil de sostener 
para cualquiera. Esta circunstancia da pie a múltiples 
reflexiones entre los diversos protagonistas escolares:

Durante el proceso de elección de precandidatos/as y su 
posterior votación me llamó la atención una conversación 
que tuve con algunos/as docentes. Una de ellas manifestaba 
la preocupación porque una niña, que hasta ese momento 
había sido consejera y muy participativa, no había quedado 
preseleccionada, a diferencia de un niño, que suele ser más 
bien “rebelde”, u otra estudiante que “es muy tímida”. Frente 
a esta declaración, Juan, el maestro que coordinaba el espa-
cio, insistió en que es importante “ver lo que ellos traen”, en 
referencia a los/as alumnos/as: “Hasta ahora veníamos direc-
cionando nosotros, veamos qué es lo que traen”.

Este intercambio evidenció una tensión respecto del 
Consejo como espacio de democratización y el rol de los 
docentes allí: ¿cuánto respetar las elecciones inesperadas, 
a veces incontroladas, propias de la apertura presentada, y 
cuánto velar por lo que —se supone—es lo mejor para un 
funcionamiento deseado? Yolanda Corona Caraveo y María 
Morfín Stoopen (2001) advierten que abrir a la participación 
no es simplemente oír lo que los chicos tienen para decir, 
sino que requiere de un esfuerzo por reconocer otra visión y 
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hacerle un lugar. En tal sentido, la afirmación de Juan perfila 
la potencia democrática de este espacio: respetar las eleccio-
nes de los/as niños/as, supone un encuentro de los docentes 
y estudiantes con lo democrático en su sentido más pleno, el 
de lo imprevisto (Masschelein y Simons, 2011).

Las elecciones de candidatos inesperados nos evidencian 
que, a pesar de la insistencia en reforzar ciertas cualidades, 
no existe una correlación directa con las selecciones efecti-
vas que los/as niños/as terminan por realizar.7 De hecho, a 
lo largo de los años, los “perfiles” de los consejeros han sido 
sumamente diversos: si bien algunas veces fueron elegidos 
los/as buenos/as estudiantes, en muchas ocasiones fueron 
niños/as que no coincidían necesariamente con quienes 
tenían mejor comportamiento, pero sí con quienes solían 
animarse a enfrentar a sus docentes. Así, a la hora de elegir 
a sus candidatos están en juego otras apreciaciones, aún des-
conocidas, pero que ponen de manifiesto la imposibilidad de 
los/las docentes de anticiparlas y direccionarlas.

Deliberaciones entre niños/as: el tratamiento del conflicto 
en el Consejo General

Como espacio de toma de decisiones y puesta en marcha 
de numerosas acciones que remiten a la vida escolar cotidia-
na, el conflicto forma parte intrínseca del funcionamiento 
del Consejo, y se constituye en un potente analizador de la 
regulación de la interacción entre niños/as sobre distintas 
posturas con respecto a su propia participación, como del 
uso y el sentido dados a las nociones naturalizadas sobre el 
orden político y social.

7  Las elecciones se hacen de modo secreto y obligatorio, y contemplan la opción de votar en blan-
co.
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El siguiente fragmento de un debate mantenido entre 
niños/as documenta cómo interpretan y evalúan el accionar 
de sus compañeros en estrecha vinculación con las interven-
ciones de los/as docentes. En los intercambios se condensan 
nociones estructurales de lo social y, específicamente, sobre 
qué supone ser un buen representante y cómo se debe actuar 
y participar en el Consejo y en la escuela en general:

Al comienzo de una sesión del Consejo General, el 

maestro le preguntó a una de las consejeras de sépti-

mo grado por qué estaba tan seria. Luego de insistirle, 

la niña comentó: “Porque no sé para qué venimos si 

igual hay gente que no entiende nada”. Frente a tal res-

puesta, el maestro le dijo: “¿Por qué? A ver, me interesa”. 

La niña prosiguió: “Hay gente que viene al Consejo que 

no entiende bien las cosas que se dicen, las dicen mal 

o no hacen lo que pautamos”. El maestro le respondió: 

“Qué bueno que puedas decir esto, porque también 

para eso está este espacio, ahora plantealo así tal cual 

me lo dijiste a mí, así lo discutimos entre todos”.

La sesión, como de costumbre, se desarrollaba en el 

momento del desayuno; estábamos sentados en ronda 

alrededor de un banco alargado donde estaban el yo-

gur y las galletitas de vainilla. Al inicio de la sesión, la 

niña volvió a plantear el asunto: “Hay consejeros que 

lo del Consejo lo explican mal o no lo entendieron. 

Creen que por ser consejeros pueden hacer las cosas 

mal sin que los reten, o se toman atribuciones. Se ve 

en algunos consejeros […] dice que ‘él es el consejero’ y 

rompe las reglas acá”.
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Por la forma en que la niña hablaba se evidenciaba que 

se refería a un chico presente en el espacio. En apoyo 

a esta queja, un niño de segundo grado interrumpió la 

conversación y dijo: “Vi a chicos jugando a ‘la pelea’, 

a él lo vi”, al mismo tiempo que señalaba a un niño 

de quinto grado. La reacción no se hizo esperar y en 

ese mismo momento el maestro y la vicedirectora lo 

interrumpieron y le dijeron: “No señales de ese modo, 

así no”. (Registro de Campo N.° 4, Consejo General, 

Escuela N.° 27, octubre de 2016).

Ambas intervenciones plantean un conflicto, un desacuer-
do entre los/as participantes. Por un lado, existe una denun-
cia de abuso de poder, de “tomarse atribuciones” por ocupar 
el cargo de consejero, a partir de una concepción particular 
del rol, lo que establece un disenso sobre lo que para otro 
compañero significa “ser consejero”. Si retomamos a Ranciè-
re (1996), podríamos decir que el desacuerdo que señala la 
niña no es solo respecto de lo que significa “ser consejero”, 
sino también sobre una cuestión más profunda, acerca de 
quiénes pueden y tienen derecho a litigar por ello (Etchega-
ray, 2014). En este sentido, la niña pone en tensión la legi-
timidad de su cargo, que no se agota en haber sido elegida 
por sus compañeros, sino que se trata de una función que se 
encuentra en constante evaluación. 

Asimismo, al escuchar las afirmaciones y el modo en que 
la niña planteaba la acusación, el estudiante de segundo 
grado había identificado que se estaba haciendo referencia 
a alguien que estaba presente en el espacio, y aunque rom-
piendo con la modalidad aceptada para participar, puso en 
evidencia que allí se estaba realizando un señalamiento hacia 
alguien. En este acto se evidenció la sutileza con la que se de-
sarrollaba una acusación y una puesta en duda del accionar 
de alguien allí. En tal sentido, el conflicto o desacuerdo no 
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remite solo a un nivel discursivo, sino que hace referencia a 
cuestiones más profundas, como son las disputas por quién 
ocupa un cargo de poder en la escuela.

Dicho intercambio permitió también comprender que 
los modos adecuados de participar son parte de lo que allí 
se enseña. El aspecto formativo incluye no solamente el “qué 
decir” sino cómo hacerlo, y esto resulta parte fundamental 
del aprendizaje político y ciudadano en la escuela.

En el contexto escolar, la supuesta inmadurez atribuida a 
los/as niños/as suele justificar la naturalización o evitación 
de un elemento constitutivo de lo social: el conflicto. Sin em-
bargo, como se mencionó en forma breve, los/as niños/as 
constantemente lo ponen en juego como parte de la inte-
racción con otros/as; no se trata de una característica excep-
cional, sino que se lo recupera como experiencia cotidiana y 
constitutiva de estar con otros/as. Más allá de que se busquen 
explicaciones que señalan a sujetos individuales, su trata-
miento en un espacio de construcción colectiva como es el 
Consejo posibilita reponer el sentido social del conflicto y, 
por eso también, aunque de modo indirecto, permite con-
trastar las concepciones que individualizan sus causas.

En particular, la construcción de un espacio de debate 
y diálogo como es el Consejo de Grado busca generar un 
escenario común de encuentro entre adultos y niños/as, en 
el cual la diferencia por los roles escolares que ocupan no 
resulte un limitante. Este esfuerzo cobra su real trascenden-
cia bajo la óptica de Rancière. El autor plantea que este es el 
propósito de la política; es decir, la creación de un escenario 
de interlocución común, donde el que ya tiene reconocido 
su lugar de participación en la sociedad acepte que aquel que 
no tiene ningún título es igual, en el sentido de que com-
prende y es capaz de ser comprendido y escuchado y que, 
por eso, debe ser tenido en cuenta (Etchegaray, 2014).
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Sin embargo, la tarea de democratizar el espacio escolar 
tiene implicancias más vastas que, desarrolladas en profun-
didad, generan fuertes tensiones en las tradiciones sobre las 
que las escuelas se sostienen; entre ellas, el vínculo de mino-
ridad de niños/as en relación con los adultos y su estructu-
ración de acuerdo con las responsabilidades institucionales 
asumidas. El Consejo es un lugar de reconocimiento del otro 
—en este caso, el/la niño/a— como capaz de dirimir y par-
ticipar en la organización de algunos asuntos, lo que no im-
plica que los docentes abandonen la preocupación respecto 
de la naturaleza y el alcance de las decisiones en torno a las 
cuales pueden intervenir los/as estudiantes.

En el siguiente apartado profundizaremos en las parti-
cularidades en que se desarrolla el debate entre niños/as y 
adultos en el Consejo. Como adelantamos, si bien este es-
pacio es un escenario de encuentro, solo algunos temas son 
considerados legítimos de discutir. Y en este caso no serán 
únicamente los adultos quienes decidan qué se debate, sino 
que, como se desarrolla a continuación, también serán los 
niños/as quienes realizarán tales disquisiciones.

Disputas políticas en torno a un “tiempo perdido”: el 
recreo y sus juegos

En la división de los tiempos de la escuela, el recreo re-
sulta el momento de esparcimiento, cuando los/as niños/as 
se distienden de muchas de sus tareas y responsabilidades 
que los/as implican como estudiantes: la prolijidad, el silen-
cio, la escucha atenta a un docente, etc. Sin embargo, esto 
no supone que durante el recreo se pueda hacer cualquier 
cosa, este también conforma el momento escolar. Existen, 
en su devenir, reglas implícitas y explícitas entre los/as ni-
ños/as y docentes que permiten el funcionamiento de juegos 
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simultáneos, que se ven interrumpidos y, a veces, conviven 
en una suerte de trama relacional. Coincidimos entonces 
con los estudios que evidencian cómo el recreo se construye 
como un momento de lo común (De Castro, 2018) y que a 
continuación desarrollaremos.

Un móvil importante para la creación del espacio de Con-
sejo en la escuela fue el intento de organizar los juegos del 
recreo. Según sus maestras, debido a que no cuentan con una 
gran estructura edilicia que permita la simultaneidad de ac-
tividades, antes de que estuviera este espacio “los chicos sa-
lían lastimados, había accidentes en forma permanente”. De 
este modo, “el recreo y sus juegos” se presenta como un tema 
abiertamente reconocido y legitimado para ser debatido allí.

En principio, que los juegos sean llevados a discusión y 
evaluación en el Consejo genera tensiones para los/as niños/
as; las negociaciones que allí se dan permiten reconocer el 
ejercicio político que se despliega detrás. Este debate no su-
pone solo que se elaboren pautas, acuerdos y reglas sobre sus 
juegos; es también un espacio para consensuar propuestas 
que de otro modo hubiesen estado prohibidas:

Mara, la consejera de quinto grado, es una niña cuya voz 

no suele escucharse mucho en el Consejo, sin embargo, 

esa mañana me sorprendió. La estudiante escuchaba 

atenta cómo la directora comentaba algunas cuestiones 

del recreo y sus juegos, sobre los juguetes que los/as ni-

ños/as de primer ciclo usaban en él. Mara aprovechó 

una pausa que hizo la directora y en voz baja preguntó 

tímidamente “que lo de los juguetes, si se puede jugar, 

los de quinto grado, si podemos jugar”. La directora la 

miró y dijo en voz fuerte: “No”. De inmediato hizo una 

pausa, la miró de nuevo y continuó: “Habíamos dicho 

que no, que era solo para primer ciclo; en todo caso, 

podemos revisarlo y pensar si podemos hacer algo 
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para que los de segundo ciclo también jueguen [con 

juguetes]”. (Registro de Campo N.° 2, Consejo General, 

Escuela N.° 27, mayo de 2017).

La reconstrucción de este fragmento muestra cómo la 
apropiación del Consejo por parte de los/as niños/as les per-
mite encontrar una grieta sobre la que accionar, identificar 
puntos sobre los cuales están dispuestos a resistir y negociar. 
Como bien señala Rockwell (2011), muchos de los modos 
en que esta resistencia se produce en la escuela no remiten 
a una confrontación abierta con el/la docente. Por lo gene-
ral, los/as niños/as, conscientes de su lugar subalterno en este 
espacio, eligen hacer preguntas y sugerencias que, aunque a 
simple vista parecen tímidas, suponen importantes procesos 
de agenciamiento. 

En el registro de diversos intercambios de las maestras con 
los/as niños/as, y en la observación de momentos del recreo, 
he podido documentar cómo estos/as inventan juegos que no 
fueron consensuados en el Consejo, y eligen en forma deli-
berada practicarlos a escondidas de las maestras. Este espacio 
a veces es recuperado por algunas docentes como argumen-
to para evitar el desarrollo de ciertas acciones que descubren 
y consideran inadecuadas a la voz de “este juego no se acor-
dó en el Consejo”. Otras veces, estos resultan espontáneos y 
no interrumpen el funcionamiento del recreo, por tanto, no 
son siquiera descubiertos; algunos de ellos se perpetúan en 
el tiempo y otros desaparecen al instante. Sin embargo, son 
los/as mismos/as chicos/as quienes reconocen que algunas 
propuestas no son tan adecuadas para el lugar físico con el 
que cuentan en la escuela. Así, en una oportunidad, un con-
sejero de séptimo grado comentó un nuevo juego, simi-
lar a otro que está instaurado en la escuela, conocido como 
“manobol”, pero que consideraba más apropiado:
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Luciano había empezado a comentar un juego cuan-

do una maestra lo interrumpió y mencionó: “Yo ten-

go que intervenir casi siempre durante el poscomedor 

cuando juegan al manobol, porque si bien hay un área, 

la pelota se termina saliendo del área y todos van a 

buscarla, son como cuatro (niños/as) atrás de la pelo-

ta y ahí se arma lío”. Luciano, el consejero de séptimo, 

luego de escucharla, le aclaró que no se trataba del 

mismo: “Pero este juego tiene eso de distinto, porque 

como es un juego cooperativo dejamos pasar la pelo-

ta entonces no conviene correr atrás de la pelota”. Juan 

intervino con cierto entusiasmo: “Es interesante lo que 

dice Luciano de pensar en juegos que sean coopera-

tivos, y no de competencia. Por ejemplo, el juego del 

nudo… es un juego donde nadie gana, es en equipo” 

(Registro de Campo N.° 4, Consejo General, Escuela N.° 

27, junio de 2017).

Como evidencia este intercambio, los/as niños/as tienen 
algo para decir; cuentan con una experiencia y una reflexión 
sobre su realidad cotidiana que aporta a la construcción de 
un espacio común y a su regulación. En el fragmento cita-
do, Luciano despliega estrategias para defender su pro-
puesta que, sabe, será bienvenida en el espacio escolar: los 
juegos cooperativos. Asimismo, los aportes realizados en 
este espacio no son pensados de modo individual sino que, 
como también los estudios de Lucía Rabello de Castro do-
cumentan, los niños evidencian el carácter “colectivo de 
esta experiencia” (2018:142).

En este sentido, vemos que los/as niños/as se apropian del 
espacio de Consejo y deciden qué propuestas poner en dis-
cusión y cuáles evitar, para iniciar, a propósito de estas, una 
negociación de sentidos políticos más profundos como es la 
organización de espacios y tiempos comunes.
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La construcción de acuerdos colectivos o la pregunta 
sobre qué hacer

Como otras instancias que se desarrollan en la escuela, 
las maestras recuperan situaciones cotidianas a partir de las 
cuales deciden transmitir valores o contenidos educativos; 
el recreo y sus juegos constituyen, por lo tanto, uno más de 
los emergentes para tal fin. Como se adelantó, existen cues-
tiones que son “discutibles” y otras que están por fuera de 
toda negociación. Algunas situaciones en las que niños/as y 
docentes trabajaron conjuntamente en la planificación del 
cotidiano escolar dan cuenta de estas múltiples perspectivas:

A fin de año en la escuela se hizo un día de jorna-

da especial del Consejo de Grado. Participaban todos 

los/as chicos/as de todos los años (primero a séptimo). 

Cada maestra trabajaba con grupos de veinte chicos/as 

aproximadamente, conformados por integrantes de 

todos los grados. Cada grupo trabajó con una o dos 

maestras temáticas distintas: Los derechos del niño, El 

respeto por el otro/a, etc. A lo largo de la mañana pude 

acompañar a dos grupos de chicos/as y maestras. En uno 

de ellos se plantearon los derechos que ellos/as creían 

que no se respetaban en la escuela; un niño dijo “de-

recho a jugar con la compu”, otra niña dijo en voz baja 

“uy, ¡sabes la lista que tengo!”; otro niño dijo “el juego 

de la botellita”; otro dijo “correr”; otro agrega “yo juego 

al pistolero”. La maestra les pregunta “¿cómo creen que 

se puede solucionar?”. Un niño responde: “encarcelar a 

los que se portan mal” y otro “el rinconcito de los cas-

tigados”. (Registro de Campo N.º 10, Consejo General 

Escuela N.º 27, noviembre 2016) 
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Desde la escuela se presenta el espacio para que 
los/as niños/as expresen su opinión en relación con sus 
“derechos”. La maestra intenta, por un lado, que distingan 
entre aquellas prácticas posibles de ser reguladas y aquellas 
que ponen en riesgo su integridad: “si corremos nos pode-
mos lastimar” decían más adelante. Los/as niños/as, en las 
soluciones a los conflictos, reponen sentidos y prácticas re-
actualizadas cargadas de historicidad, provenientes de la 
tradición disciplinar y autoritaria de la escuela y la sociedad. 
La maestra, entonces, orienta el desarrollo en la búsqueda de 
acuerdos institucionales:

La docente insiste “para revertir hay que respe-

tar las normas” Un niño la interrumpe “con el juego 

de la botellita, se puede establecer la regla de que cuan-

do uno va a tirar se alejan así no sufren un accidente”. 

Otro niño agrega “se puede armar un lugar apartado”. 

En ese momento, la directora se había acercado al gru-

po y propone “a ver si entre todos podemos armar una 

norma, una pauta, así se puede jugar”. La maestra agre-

ga “la botellita… a ver, ¿con qué otros juegos que no ha-

bía en la escuela se pueden comparar?”. Los/as niños/as 

van respondiendo “penales”, otro dice “manobol”. La 

docente repregunta “¿y qué hicimos para incorporar-

los?” los/as niños/as agregan “un espacio en el patio”, 

“un afiche”. Finalmente, la maestra agrega “a ver si el 

año que viene lo podemos reglar, para incorporar jue-

gos sectorizados en el patio. (Registro de Campo N.º 10, 

Consejo General Escuela N.º 27, noviembre 2016)

En este intercambio es posible reconocer cómo las ideas 
que los/as niños/as presentan son orientadas por la docente 
en el sentido de que apelen a la regulación a partir de acuer-
dos y normas, de respeto por los derechos, y de juegos que 
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no los pongan en riesgo. A partir de la puesta en común, se 
buscaba la incorporación del “juego de la botellita”, que todo 
ese año había estado prohibido por “no garantizar la seguri-
dad de los/as niños/as”. De este modo, al mismo tiempo que 
ejercen su participación se los intenta formar en la propuesta 
de crear acuerdos compartidos. A lo largo de distintos inter-
cambios mantenidos en el Consejo, también fue posible re-
conocer el implícito sentido del contrato con los/as niños/as, 
propio de los discursos psicopedagógicos que, para fines del 
siglo XX, fueron haciéndose lugar en las escuelas, y que des-
plazaron los modos autoritarios heredados de la dictadura 
por formas reflexivas e individualizadas (Dussel, 2005). En 
los intercambios registrados, los/as niños/as demuestran co-
nocer los acuerdos, normas y pautas como modo de regular 
las prácticas cotidianas:

Una maestra me contó entusiasmada: “Recién fue 

genial, estábamos viendo lo de las reglas del manobol 

y un nene de segundo me dice (lo imita) ‘podemos 

poner un árbitro que rote semanalmente’”. Sorpren-

dida, me comentó: “¡Viste!, el pibe ya había planeado 

todo, cuándo tenía que rotar el árbitro, ¡todo!”. (Regis-

tro de Campo N.° 10, Consejo General, Escuela N.° 27, 

noviembre de 2016).

Asimismo, los/as estudiantes en sus intervenciones 
en el Consejo General y los Consejos de Aula constantemen-
te plantean estrategias sobre el espacio escolar común, en 
especial porque conocen las dificultades que en lo cotidiano 
deben afrontar y se reconocen capaces de revertirlas, como 
lo es, por ejemplo, la falta de espacio en el patio.

Cuando niños/as y adultos se reúnen para resolver una 
verdadera pregunta —por ejemplo, ¿qué y cómo hacer 
de otra manera?— se abren nuevas posibilidades. Así, por 
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momentos se logra romper con la pregunta pedagógica, 
cuya respuesta el docente conoce de antemano y se cuestio-
na por algo que les concierne a todos/as y donde resulta ne-
cesaria y genuina la participación de los/as niños/as. Corona 
Caraveo y Morfín Stoopen advierten que este gesto resulta 
muy dificultoso para la mayoría de los adultos, en especial en 
cuanto a reconocer que las reflexiones e intercambios con 
los/as niños/as tienen algo que aportar (2001). En el inter-
cambio analizado, al interrogarlos como conocedores, los 
docentes constituyen a los/as niños/as como “seres de pala-
bra” (Masschelein, 2003: 67) y como sujetos capaces de par-
ticipar en un espacio de construcción colectiva con otros/as 
compañeros/as y docentes. Es posible argumentar, en el sen-
tido de Rancière, que la educación no es la preparación para 
un futuro, sino que supone la experiencia particular de “ser 
capaz de” que demuestra la igualdad en referencia a pensar 
y hablar sobre lo común (Masschelein y Simons, 2011: 24). Si 
bien la escuela es por lo general construida como un lugar 
de formación para el futuro, el espacio del Consejo permite 
reconocer el acto presente y performativo de la educación 
como un ejercicio de la práctica ciudadana en el aquí y ahora, 
y que, por lo tanto, se trata de un momento constitutivo de 
lo político.

Reflexiones finales

En el presente artículo hemos reconstruido cómo la pro-
puesta de apertura hacia la participación en una escuela pri-
maria supone mucho más que una estrategia pedagógica de 
abordaje de la ciudadanía. En esta experiencia se crean, re-
crean y negocian sentidos diversos en torno a la intervención 
por parte de niños/as y docentes, y de este modo se vuel-
ve una categoría sumamente potente para el análisis de los 
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procesos que apuntan a la democratización de las escuelas.
A lo largo del trabajo se han analizado los debates que se 

dan con respecto a la pertinencia de la implementación de un 
espacio de participación: qué alcances puede tener, quiénes 
se construyen como los “mejores representantes”, qué modos 
son los deseables para participar en el Consejo, etc. Frente a 
la instauración de un espacio de interlocución común emer-
gen tensiones, resistencias y negociaciones que se generan 
entre niños/as y docentes por la gestión de un lugar común. 
También se documenta la capacidad de los/as niños/as como 
conocedores/as del mundo escolar, en especial de aquellas 
prácticas y momentos que los/as tienen como principales 
protagonistas: el recreo y sus juegos. Asimismo, los niños/as 
elaboran disquisiciones sobre qué temas debatir en el Conse-
jo y cuáles omitir, al mismo tiempo que despliegan argumen-
tos fundados en nociones legitimadas que buscan promover 
juegos que son de su interés. A partir del registro de tales in-
tercambios se puede reconocer cómo, en el debate por ese 
tiempo y sus actividades, se expresan nociones estructurales 
en relación con la política, la justicia y la participación, así 
como los principios de la ciudadanía y la democracia.

A su vez, es posible precisar cómo, al abrirse a la partici-
pación, también emergen –de modo yuxtapuesto– condi-
cionantes que caracterizan al espacio educativo y que actúan 
como limitantes a las posibilidades de su apertura, a saber: 
las ideas y nociones que restringen el reconocimiento de las 
capacidades de reflexión política de los/as niños/as, las tradi-
ciones históricas autoritarias y normativizantes presentes en 
el espacio escolar en lo que se refiere a la formación de los/
as niños/as como ciudadanos/as, y la organización jerárquica 
que inviste a docentes y directivos de una responsabilidad 
civil sobre estos sujetos.

Finalmente, a partir de la existencia de un escenario dia-
lógico común, los/as niños/as irrumpen y sorprenden a 
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los adultos con afirmaciones que los ubican como capaces 
y conocedores del mundo social que comparten, habitan y 
construyen de forma cotidiana en conjunto. En este ejercicio 
también se reconoce cómo los niños presentan otras formas 
de pensar el espacio y el tiempo del recreo, que evidencian 
otra experiencia social de esta práctica. De este modo, se vi-
sibiliza cómo la participación de estos/as niños/as se vuelve 
necesaria para la democratización de los vínculos escolares.
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Capítulo 4

La democracia escolar a debate: los estudiantes 
toman la palabra1

Iara Enrique

Introducción

En este artículo analizo la relación problemática en torno a 
los alcances y significados otorgados al ejercicio de la demo-
cracia escolar en un establecimiento educativo público de 
nivel medio de la Ciudad de Buenos Aires, con el foco puesto 
en la perspectiva de los estudiantes.2 

La investigación documenta las acciones colectivas y re-
flexiones críticas propositivas expresadas por un grupo de 
estudiantes en la escuela entre los años 2004 y 2005, en el 
marco de un debate interno respecto del funcionamiento 

1  Este artículo es producto de la revisión de un trabajo previo presentado en el IX Congreso Ar-
gentino de Antropología Social, realizado en el año 2008 en la Universidad Nacional de Misiones, 
Posadas, bajo el título Estudiantes secundarios de la Ciudad de Buenos Aires: de la organización 
de demandas a la construcción de Ciudadanía. 

2	 	En	este	escrito	adopté	el	genérico	masculino	para	 referirme	 tanto	a	 las/los/les	 jóvenes,	a	fin	
de	abreviar	y	hacer	más	fluida	la	lectura,	aunque	considero	que	el	lenguaje	inclusivo	es	de	suma	
importancia en la lucha por la igualdad y reconocimiento de las mujeres y las diversidades. 
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del Consejo de Convivencia, un ámbito extracurricular des-
tinado a propiciar, mediante la participación, “la formación 
de los alumnos en las prácticas de la ciudadanía democráti-
ca” (Ley 223/99). 

Los avances elaborados en este trabajo de investigación 
permiten sostener que las prácticas políticas que los jóve-
nes adolescentes ponen en juego trascienden los propósitos 
formativos establecidos por la ley, al involucrar intereses 
relacionados con asuntos más amplios que afectan a su co-
munidad en tanto estudiantes e implican el ejercicio de la 
ciudadanía entendida como pertenencia y participación en 
la comunidad social mayor. De allí que es posible discu-
rrir que el horizonte de convivencia ciudadana para estos 
jóvenes se explicita en las demandas y propuestas específicas 
que ellos elaboran, al mismo tiempo que dicho horizonte es 
debatido y negociado en el contexto de la misma institución, 
en tanto política impulsada desde el Estado.

Juventud, escuela y lo político: notas para el análisis

La escuela compone uno de los múltiples contextos y 
momentos que nutren el proceso de socialización en la pri-
mera etapa de la vida (Lahire, 2007). No obstante, la histo-
ria de la educación argentina revela su preeminencia como 
ámbito “natural” en la formación de los ideales cívicos de las 
nuevas generaciones, ya que se constituye en una de las pri-
meras políticas públicas impulsadas por el proyecto moder-
nizador de la generación de 1880. Históricamente, la escuela 
se ha caracterizado como ámbito formativo en la civilidad 
por su trasmisión de contenidos, y, en las últimas décadas, 
también por habilitar prácticas que puedan ser experimen-
tadas por los estudiantes, destinatarios tradicionales de la 
educación para la vida ciudadana. 
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Desde la constitución del sistema educativo, el uso y ma-
nejo del poder de los adultos hacia los jóvenes tuvo como 
traducción práctica y “formativa” la aplicación del sistema 
disciplinario en diversas modalidades de coerción y castigo, 
valorado como una de las condiciones de eficacia de la tarea 
pedagógica y de la autoridad. Con la restitución de la de-
mocracia en 1983, el tema de la disciplina en las escuelas 
comenzó a discutirse de manera oficial. Pero fue recién 
a fines del siglo pasado que en la jurisdicción de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (CABA), al igual que en otras lo-
calidades del país, se llevó a cabo la revisión del sistema dis-
ciplinario tradicional adoptado en las escuelas secundarias. 
Como detallaré más adelante, a partir de la sanción de la Ley 
223/99, se planteó la creación del Consejo de Convivencia 
(en adelante CC) como órgano colegiado destinado a regular 
la convivencia escolar y fomentar, por medio de la partici-
pación, “la formación de los alumnos en las prácticas de la 
ciudadanía democrática” (Ley 223/99). 

En lo que se refiere al abordaje académico, cabe destacar 
que, en términos generales, el análisis acerca de la formación 
ciudadana de los jóvenes adolescentes en la escuela secun-
daria se centra en los contenidos curriculares y en los cuer-
pos normativos objetivados en reglamentos y leyes (Ripoll, 
1989; Tenti Fanfani 1999; Narodowski, 1999; Dussel, 2005; 
Litichever y Núñez, 2005; Ruggeri Silva, 2006). Asimismo, una 
serie de trabajos de corte comparativo se dedican al estudio 
de la implementación de los reglamentos de convivencia en 
relación con las dinámicas institucionales de distintas escue-
las (Kantor, 2000; Paulín y Tomasini, 2009; Litichever, 2014). 

En un cambio de perspectiva, en este ensayo me cen-
tro en las prácticas e interpretaciones que realizan los es-
tudiantes en la vida cotidiana escolar acerca de las normas 
que regulan la convivencia y el ejercicio de la democracia 
en la institución. Si bien los marcos legales emanados de los 
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órganos de decisión de la esfera estatal orientan el sentido 
político-ideológico de las prácticas escolares, su incorpora-
ción en la escuela no sigue la formulación “original”. Por el 
contrario, los contenidos son acogidos y reinterpretados por 
autoridades, docentes, familias y estudiantes de acuerdo con 
una trama compleja que involucra procesos de negociación, 
apropiación y reelaboración en la cotidianeidad de la escuela 
(Rockwell, 1987). Como sostiene Estela Grassi, “la ley es un 
acto de institución política, pero allí no termina la política ni 
la acción política queda sobredeterminada por la letra de la 
ley” (2004: 32). 

En conjunto con el desarrollo curricular formal de distin-
tas materias encaminadas a “formar al ciudadano del futuro” 
y de ámbitos extracurriculares específicos, como el CC, en 
las escuelas de nivel medio, confluyen y se objetivan diversas 
orientaciones y tradiciones en torno a la vida ciudadana, de 
las que son portadores docentes, autoridades y estudiantes.3 
Sus huellas constituyen aspectos significativos en los cua-
les hay que ahondar, dado que los procesos de socialización 
emergen en los “encuentros” intrageneracionales e interge-
neracionales, e involucran la historicidad de las prácticas.

El concepto de socialización utilizado en este trabajo da 
prioridad a la apropiación que realizan los sujetos en dicho 
proceso (Rockwell, 1991). En continuidad con la filósofa 
Heller (2002), Rockwell reconoce que el proceso de apro-
piación implica una relación activa entre el sujeto particular 
y la variedad de recursos y usos culturales objetivados en el 
entorno. Al abordar el análisis desde las actividades de los 
sujetos en relación con la acción de las instituciones (reco-
nociendo que sus resultados pueden ser involuntarios y no 

3  La noción de tradición es incorporada en este estudio en términos de R. Williams “como un pro-
ceso	de	continuidad	intencionalmente	selectivo	y	conectivo	de	aspectos	significativos	del	pasado	
que	otorga	una	ratificación	cultural	e	histórica	de	un	orden	contemporáneo”	(1980:	137-138).
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deseados), se acentúa la agencia de los primeros y se concibe 
el cambio como posibilidad (Batallán y García, 1992). De este 
modo, la apropiación resulta “múltiple, relacional, transfor-
mativa e inserta en luchas sociales” (Rockwell, 1996: 316).4 
Así, retomamos “la visión de las instituciones como instan-
cias que se actualizan y concretan en la interacción y capaci-
dad de negociación de los agentes” (Batallán, 2007: 33).

A pesar del reconocimiento del papel de la institución es-
colar como ámbito de aprendizaje de la vida cívica, la escuela 
no ha sido comúnmente reflexionada como espacio político. 
De ahí el interés en el estudio del protagonismo político de 
los jóvenes y el lugar dado en la escuela media para la parti-
cipación ciudadana. La consideración de lo político como un 
concepto que sobrepasa la política y que deriva de la amplia 
participación de los sujetos (Fraser, 1992; Habermas, 1986; 
Rosanvallon, 2003; Somers, 1996/1997) permite analizar de 
modo conjunto el protagonismo de las “nuevas generacio-
nes” en la escuela y las problemáticas referidas a la profundi-
zación democrática. 

En tanto en la definición formal atribuida a la democra-
cia (sociedad de individuos iguales ante la ley y capaces de 
ejercer en forma autónoma su libertad), los jóvenes adoles-
centes son excluidos del gobierno por no estar en condicio-
nes de igualdad y de derecho, me pregunto por los alcances 
y significados otorgados al ejercicio de la democracia en la 
escuela secundaria, dado que esta conforma una de las “co-
munidades de pertenencia” institucionalizadas para los 
jóvenes y, al mismo tiempo, es constituida mediante las 
acciones políticas que estos despliegan en su cotidianeidad 
(Batallán et al., 2008). En relación con este interrogante de 

4  Los aportes de esta autora son antecedentes a la crítica de la versión estructural funcionalista del 
concepto de socialización, entendido como simple proceso de interiorización de normas y valores 
en	una	sociedad	inmutable	(Rockwell,	1991).	
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carácter general, las prácticas y discursos que los jóvenes 
pusieron en juego en el debate con las autoridades que aquí 
analizamos muestran el nivel de apropiación y críticas que 
formulan sobre el ejercicio del poder en la institución y sus 
iniciativas en relación con una discusión más profunda cuyo 
trasfondo es la democratización de la escuela. 

El trabajo de campo en el contexto escolar

Con el objetivo de documentar el protagonismo político 
de los jóvenes en la cotidianeidad de la escuela, realicé el tra-
bajo de campo en distintos períodos entre los años 2005 y 
2007 en una escuela secundaria pública, fundada a mediados 
del siglo pasado, ubicada en un barrio residencial de la zona 
norte de CABA. La institución es públicamente reconocida 
como una escuela “prestigiosa”, sobre la base de un conjunto 
de características que aportan a la construcción de un ima-
ginario distintivo “según ciertos parámetros de calidad es-
tablecidos desde el sentido común” (Montesinos y Pallma, 
1999).5 En la decisión de elegir esta escuela para realizar el 
trabajo de campo tomé en cuenta referencias respecto de 
la actividad del centro de estudiantes, el cual formaba parte 
del movimiento estudiantil secundario y había participado 
de las “tomas” de escuelas en el contexto de protestas desa-
rrolladas durante mayo de 2005.6 Pero, además, consideré 

5	 	Nos	referimos	a	los	servicios	y	actividades	que	ofrece,	la	infraestructura	que	posee	(aulas	equi-
padas con recursos pedagógicos, biblioteca y sala de lectura, arte y música, laboratorio e infor-
mática,	etc.),	la	trayectoria	profesional	de	sus	profesores	y	autoridades,	la	adscripción	a	la	clase	
media	 profesional	 de	 la	 población	 que	 concurre	 y	 su	 ubicación	 geográfica	 relacionada	 con	 la	
configuración	estratificada	del	espacio	socio-urbano.

6  Las movilizaciones y protestas se desarrollaron cinco meses después del incendio del local baila-
ble	Cromañón	por	el	que	fallecieron	194	personas.	Las	acciones	de	protesta	colectiva	se	concen-
traron	en	escuelas	públicas	y	adquirieron	diversos	formatos	(“tomas”,	“sentadas”,	“abrazos”,	etc.)	
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la particularidad de que la escuela tenía una “tradición 
democrática”.

Al iniciar el trabajo de campo dirigí la atención en el cen-
tro de estudiantes como órgano representativo y en las re-
laciones tejidas en torno a este. No obstante, tres elementos 
registrados en mis notas guiaron mi mirada hacia el Consejo 
de Convivencia: a) el recurrente malestar manifestado por 
un grupo de estudiantes respecto del desempeño del órgano; 
b) la referencia a una propuesta de reforma por parte de este 
colectivo estudiantil formulada y presentada a las autorida-
des antes de mi llegada a la escuela; y c) la relación entre los 
“delegados” estudiantiles del CC y el centro de estudiantes 
como espacio de canalización y expresión de sus demandas. 
Algunas de estas cuestiones me resultaban muy significativas 
en tanto ponían en discusión la “tradición democrática” de 
la escuela.

El centro de estudiantes (en adelante CE) es uno de los es-
pacios que convocan a la participación de los alumnos. Las 
raíces históricas de la organización del CE se remontan al 
año 1985, luego de la restitución democrática, aunque, según 
lo reconstruido etnográficamente, su desarrollo fue disconti-
nuo. Ha tenido períodos de inactividad y otros de revitaliza-
ción, que por lo general coincidieron con las movilizaciones 
sociales desplegadas en el contexto mayor o el impulso de 
minorías estudiantiles, que en distintas coyunturas han to-
mado la iniciativa de reactivar la organización. 

El Consejo de Convivencia es un órgano colegiado con 
representación sectorial que discute, resuelve y asesora al 
equipo de conducción en materia de convivencia escolar. 

que	incluyeron	una	movilización	conjunta	hacia	Plaza	de	Mayo	en	la	que	participaron	estudiantes	
secundarios, universitarios y docentes. Las peticiones estudiantiles giraron en torno a la mejora 
de	 las	 condiciones	materiales	 y	de	higiene	en	que	 se	encontraban	 los	edificios	escolares,	 tras	
numerosas denuncias públicas respecto a la presencia de roedores y del deterioro de las escuelas. 
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En el trabajo de campo se ha enfatizado como característica 
distintiva su “tradición democrática”; así lo expresaba en una 
entrevista la asesora pedagógica, coordinadora del Consejo 
en el año 2006: 

[…] [Refiriéndose al tipo de sanciones] en esta escuela 

van todas… o casi todas, en otras escuelas se eligen, van 

las sanciones más graves; acá, como es de toda la vida, 

mientras que en las escuelas funciona hace tres, cuatro 

años, acá funciona desde el año 70; bueno hay otra his-

toria, una tradición democrática, las sanciones van to-

das, cuando hay muchas, selecciono yo algunas de las 

que son más lineales […] (noviembre de 2006).

Este aspecto revistió especial interés para mi investiga-
ción dado que forma parte de las prácticas y discursos en 
torno a la democracia escolar. En la medida en que la de-
mocracia es codificada en prácticas, la “tradición democráti-
ca” construida en la escuela resulta relevante, pues produce 
un sentido de continuidad significativo entre el pasado y el 
presente de la institución que, en relación con los cambios 
en materia de disciplina introducidos a fines del milenio 
pasado, actúa como punto de contraste con el resto de las 
escuelas secundarias. 

El debate que reconstruimos se desarrolló en el año 2004, 
en su mayoría por medio de la interacción de producciones 
escritas elaboradas por estudiantes y autoridades. A partir 
de estas producciones, los actores escolares promovieron la 
construcción de un espacio público al expresar y divulgar sus 
perspectivas, reflexiones y críticas por escrito, lo que generó 
un diálogo en el cual se confrontaron ideas acerca del pa-
pel del CC y los significados de la democracia en la escuela.7 

7	 	Un	antecedente	interesante	es	el	trabajo	de	Octavio	Falconi	que	analiza	la	construcción	de	un	
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En este caso, la acción política desplegada por los jóvenes 
estuvo constituida casi en su totalidad por el uso de la pa-
labra, aunque no desconocemos la existencia de otras for-
mas con las que los jóvenes se expresan políticamente y que 
no son solo verbales. El análisis del debate permite conocer 
cuáles son los contenidos deliberativos priorizados por los 
estudiantes; cómo legitiman sus demandas y propuestas; 
cómo se identifican, cómo construyen la participación y la 
representación política, y cuáles son los nudos problemáti-
cos atribuidos al funcionamiento del CC.

En suma, en lo metodológico, el análisis de las fuentes prima-
rias (registros conversacionales formales e informales y regis-
tros observacionales) se complementó con diversas fuentes 
secundarias (actas de reuniones, leyes, reglamentos escola-
res, comunicados, ejemplares de la revista del centro de estu-
diantes, etc.) relevadas en el transcurso del trabajo de campo. 

De la disciplina a la convivencia

Como anticipé, hacia el final de la década de 1990 en CABA 
se llevó a cabo la modificación del orden disciplinario de las 
escuelas secundarias. El sistema de amonestaciones vigen-
te hasta ese momento estipulaba la aplicación discrecional 
de “una cantidad de amonestaciones proporcional a la falta 
cometida por el alumno” (Decreto 150073/43), decisión que 
estaba a cargo de la máxima autoridad del establecimiento 
(rector o director), quien históricamente concentró en su 
persona funciones burocráticas, legales y pedagógicas de 
acuerdo con la organización piramidal y jerárquica de la 
institución. En conjunto, el modo en que fueron usadas 

espacio	público	a	partir	de	la	producción	escrita	de	los	jóvenes	en	un	contexto	de	huelga	(2004).	
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las “amonestaciones” en la vida cotidiana y el contexto 
histórico en que este sistema se constituyó le confirieron 
una valoración social relacionada con el autoritarismo. En 
los inicios de la década de 1970 se registran antecedentes de 
demandas estudiantiles que apuntaron a la supresión del sis-
tema de amonestaciones (Narodowski, 1999), y si bien con 
la restitución de la democracia existieron acciones estatales 
dirigidas a ampliar la participación y eliminar los resabios de 
autoritarismo en las escuelas, el régimen de amonestaciones 
continuó vigente (Enrique, 2011). 

La modificación del sistema disciplinario tuvo que esperar 
a la segunda mitad de la década del noventa, contexto en el que 
se produjeron una serie de reformas político-institucionales 
iniciadas con la reforma de la Constitución nacional en 1994, 
que estableció el cambio de estatus jurídico de la Ciudad de 
Buenos Aires e instituyó un régimen de gobierno autónomo. 
Este escenario propició la creación de un conjunto de leyes 
vinculadas a la participación ciudadana (Batallán et al., 2005). 
En 1996, se buscó derogar y sustituir el régimen de amo-
nestaciones: primero, por medio la Ordenanza 51284/96 
emitida por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Buenos 
Aires fue creado el “Sistema de Convivencia Institucional”, el 
cual fue vetado por el presidente De la Rúa (Decreto 84/1997), 
y luego por medio de la Ordenanza 51870/97. Entretanto, se 
produjo un “vacío legal”, dado que no se implementó otro 
régimen para reemplazar las amonestaciones.

En 1999, a partir del debate en la Legislatura porteña 
—que incluyó el tratamiento de cuatro proyectos—, se re-
solvió fijar un nuevo marco normativo (Ley 223/99) que 
promovió la creación del “Sistema Escolar de Convivencia”, 
y facultó a las escuelas a darse sus propias reglas mediante 
la conformación de un espacio de “reflexión” denominado 
“Consejo de Convivencia”, cuyos objetivos apuntaron a fa-
vorecer “la participación democrática de todos los sectores 
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de la comunidad escolar” (Ley 223/99). El nuevo cuerpo 
normativo supuso el viraje de una lógica burocrática-legal 
a otra de consenso y privilegió la utilización del “diálogo”, 
“el análisis y la reflexión” y “la garantía del derecho a ser 
escuchado” (Ley 223/99) como métodos para resolver las si-
tuaciones conflictivas en las escuelas. De este modo, se pro-
curó sustituir las sanciones punitivas por otras de carácter 
correctivo (como tareas de reparación) con el fin de modificar 
el supuesto de que la sanción no enseña por sí misma, sino 
que debe estar acompañada de una experiencia formativa.

La dinámica escolar del Consejo de Convivencia 

Como antecedente de los cambios mencionados, en los 
años setenta se institucionalizó en la escuela un “Consejo de 
Disciplina”, que congregó a autoridades, profesores y estu-
diantes a fin de discutir las sanciones que les cabían a estos 
últimos. La incorporación en el ámbito local de esta experien-
cia precursora, alternativa al modelo imperante, configuró 
en forma distintiva la identidad institucional de esta escuela. 
Con el nuevo marco legal, el otrora “Consejo de Disciplina” 
se redefinió como “Consejo de Convivencia”, pero en lugar 
de experimentarse como una transformación, la memoria 
oficial lo construyó como continuidad, lo que recreó en el 
imaginario colectivo el ideario de una “tradición democrática”.

En la escuela analizada, el Consejo de Convivencia se en-
cuentra conformado por cinco estudiantes (cuatro “delegados 
de convivencia” y un “delegado del centro de estudiantes”), 
portavoces del colectivo estudiantil, un padre/madre/tutor 
que representa a las familias de los alumnos, y cinco profe-
sores junto con un preceptor que constituyen el estamento 
docente. Algunos miembros del equipo de conducción (vice-
rrectores y/o asesor pedagógico) suelen presidir las sesiones, 
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pero a diferencia de los actores antes mencionados que poseen 
voz y voto, estos últimos solo tienen voz. 

Al comenzar cada ciclo lectivo, los estudiantes —con la co-
laboración de los profesores tutores— llevan adelante una 
votación directa por curso, a fin de designar a sus represen-
tantes frente al Consejo de Convivencia, que son denomi-
nados en el ámbito institucional “delegados y subdelegados”. 
El resto de los representantes del Consejo (madres/padres y 
profesores) son elegidos por las autoridades “de acuerdo con 
el interés y el tiempo de que dispongan” (en palabras de la 
asesora pedagógica). 

La cuestión de la representación estudiantil constituye 
una problemática que ha sido abordada por las autoridades, 
quienes han definido el modo de participación de los jóvenes 
según una fórmula matemática. Considerando el turno y el 
calendario escolar, se fija con anticipación el orden de rota-
ción de los delegados electos con el propósito de: a) garanti-
zar el ejercicio de los treinta delegados o de los subdelegados 
que tomen el lugar de los primeros, b) cubrir la representa-
ción de los distintos niveles de cursos desde primero a quin-
to año, c) evitar la pérdida de clase al mismo estudiante en la 
misma materia, situación que afecta a los alumnos que asis-
ten al turno en el que se desarrollan las sesiones del Consejo. 
Así, las autoridades citan con previo aviso a cuatro “delega-
dos” estudiantiles de distintos años, quienes se renuevan en 
cada sesión o rotan cada tres reuniones según el turno al que 
concurran; a este modo de convocar la participación estu-
diantil lo llamaré rotación permanente regulada. En cambio, 
la duración del mandato del “delegado” del centro de estu-
diantes corre por cuenta de los miembros de este órgano, 
quienes ejercen la autoridad de revocar a sus “delegados”. 

El Consejo de Convivencia aborda principalmente asun-
tos disciplinarios y, en algunos casos, otros temas relacio-
nados con el interés común. Según el análisis de las Actas 
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del Consejo de Convivencia (del año 2004 al 2006) y las 
observaciones realizadas el CC queda constituido, delibera 
y resuelve con la mitad más uno de los representantes con-
vocados. En su proceder cotidiano, los miembros adoptan la 
siguiente modalidad operatoria: a) un miembro del Consejo 
lee el pedido de sanción elevado por profesores, preceptores 
y/o autoridades que se encuentra registrado en una “plani-
lla de observaciones de conducta”; b) los miembros debaten 
a fin de enmarcar la “conducta” presuntamente transgreso-
ra en el reglamento interno de convivencia para establecer 
qué “ítem” transgredió el alumno;8 c) se efectúa una vota-
ción siguiendo una fórmula que clasifica las transgresiones 
en “graves”, “regular/moderadas” o “leves”; d) se debate qué 
sanción corresponde aplicar al estudiante, la que puede o no 
estar acompañada de alguna actividad de “reparación” (por 
ejemplo, “pintar la franja del frente de la escuela”; “limpiar 
y ordenar el aula”, “proveer una caja de tizas blancas”, “hacer 
una monografía sobre los Derechos del Niño”, etc.); y e) el 
dictamen del Consejo se envía a la máxima autoridad, quien 
decide si avala, revoca o modifica la resolución emitida por 
el primero. Por lo común, la autoridad ratifica lo establecido 
por el Consejo, dado que según la rectora solo en dos situa-
ciones rechazó las resoluciones de este, y en ambas oportu-
nidades las sustituyó por sanciones de menor rigor.

8	 	A	modo	de	clasificación	preliminar,	se	elaboró	una	tipología	de	las	35	normas	escritas	que	regu-
lan	la	convivencia	escolar	en	la	escuela,	aunque	de	hecho	se	presentan	superposiciones	y	resulta	
difícil	discriminar	a	qué	categoría	se	ajusta	mejor	cada	norma.	En	total	se	contabilizaron	nueve	
normas	de	regulación	de	tiempo	y	espacio	(horarios,	recreos,	duración	de	la	jornada,	ocupación	
y acción en los espacios escolares y en sus inmediaciones, por ejemplo, “jugar a la pelota fuera 
del	gimnasio,	correr	por	las	escaleras);	dos	normas	de	subordinación	a	las	jerarquías;	nueve	co-
rresponden	a	la	regulación	de	los	cuerpos,	por	ejemplo,	“jugar	de	manos”;	“fumar	y/o	consumir	
bebidas	o	sustancias	 tóxicas”);	nueve	normas	que	 regulan	el	uso	de	objetos;	y	 seis	normas	de	
índole ideológico-simbólica como respetar los símbolos patrios, por ejemplo. 
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Los estudiantes y la construcción de un "nosotros" político

El proceso de negociación de las normas que regulan el 
Consejo de Convivencia de la escuela se inició en el trans-
curso del ciclo lectivo 2004, cuando algunos “delegados” 
estudiantiles del CC y miembros del centro de estudiantes 
impulsaron primero espontáneamente y luego en forma 
organizada reuniones periódicas para discutir el funcio-
namiento del Consejo. En tanto un grupo de estudiantes 
encabezó la acción política, nos preguntamos cómo los jóve-
nes construyen un “nosotros” político capaz de movilizarlos 
como actor colectivo en el espacio escolar. 

La propuesta de reforma del CC se produjo en un contexto 
de conflictividad entre los dirigentes del centro de estudian-
tes y las autoridades respecto de un suceso previo que tensó 
la relación y profundizó el antagonismo. Me refiero a la san-
ción de una dirigente del CE por un hecho ocurrido en el 
marco de la ocupación del edificio escolar que se desarrolló 
en mayo de 2004 como medida de protesta por el deterio-
ro de las condiciones edilicias de las escuelas. La sanción es-
tablecida por el Consejo de Convivencia desencadenó otras 
acciones de protesta estudiantil y posiblemente generó las 
condiciones para que los estudiantes activaran un espacio 
de discusión sobre la dinámica de este órgano. La puesta en 
común de situaciones relativas a su participación en el CC 
posibilitó un proceso de reapropiación de la experiencia vi-
vida que se había visto fragmentada debido a la mencionada 
rotación permanente regulada. La lectura y deliberación en 
el seno de estas reuniones, sobre las normas escritas y ora-
les que encuadran el funcionamiento del Consejo, propicia-
ron la formulación de un proyecto estudiantil centrado en 
demandas y propuestas de reforma. 

El modo de identificación como “estudiantes” implica di-
mensiones sociales e históricas que se sustentan en la corta 
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edad y en la configuración de una experiencia subalterna en 
el marco de la escuela. El autorreconocimiento y el recono-
cimiento social son factores que habilitan la acción de los 
jóvenes adolescentes a modo de actor colectivo, dado que 
la identidad es “el resultado de una doble operación de di-
ferenciación y generalización, la alteridad es necesaria para 
la construcción de la diferencia, así como también para el re-
conocimiento de un nexo común en relación con los otros” 
(Dubar, 2002). Sin embargo, el modo de identificación como 
“estudiantes secundarios” varía de acuerdo con el contexto, 
a la vez que cambian sus núcleos de tensión y conflicto. En 
el interior de esta escuela en particular, múltiples distincio-
nes atraviesan al estudiantado en apariencia uniforme, in-
cluso la adscripción de una proporción de jóvenes al centro 
de estudiantes instituye una marca de diferenciación en-
tre los que pertenecen y los que niegan dicha pertenencia 
(“yo no soy del Centro”). 

En cuanto a las formas más apropiadas de encauzar las 
iniciativas y demandas, la postura de los estudiantes se 
diferencia de acuerdo con sus trayectorias y convicciones 
políticas, su experiencia en el desempeño de algún cargo en 
el centro de estudiantes o en el Consejo de Convivencia y la 
percepción respecto a la relación con la autoridad escolar.

El colectivo de estudiantes que impulsó la propues-
ta de reforma del Consejo de Convivencia se encuentra 
conformado por algunos alumnos militantes en partidos de 
tradición izquierdista, simpatizantes del anarquismo e “in-
dependientes”, entre otros que tienen una activa participa-
ción en el centro de estudiantes y en ciertos casos también 
se han desempeñado como “delegados” del Consejo de Con-
vivencia. Aun asumiendo que en las clases los profesores 
tienden a favorecer el desarrollo de un “pensamiento críti-
co” y que cuentan para su organización con mayor grado de 
autonomía que en otras secundarias, este grupo plantea que 
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sus expectativas respecto de lo que es “la democracia en la 
escuela” no se concretan en plenitud, en particular en lo que 
se refiere a su nivel de participación y al reconocimiento y 
cauce institucional de sus demandas. 

Si bien este colectivo reconoce el valor del diálogo para 
expresar sus demandas, la sanción a la dirigente del Centro, 
junto con la negativa por parte de las autoridades para 
conceder ciertos reclamos, acabaron por generar cierto des-
contento, en particular cuando las decisiones eran percibi-
das como unilaterales o las restricciones a sus propuestas se 
basaban en argumentos burocráticos-legales, dado que estas 
respuestas eran concebidas como un ejercicio de domina-
ción de las autoridades en tanto sus fundamentos resultan 
desconocidos para los estudiantes. De ahí que, en ciertas cir-
cunstancias, este colectivo adoptó un estilo confrontativo. 

La cercanía de la crisis económica y política del año 2001 
y el auge de la participación ciudadana marcó la expe-
riencia inicial de estos jóvenes. Esta coyuntura política de 
movilización y la simpatía que algunos estudiantes expresan 
hacia la izquierda como tradición ideológica, permite en-
tender la apelación en sus discursos (orales y escritos) a un 
género narrativo que podría encuadrarse en un modelo épi-
co de participación política característico del activismo de 
izquierda (Cruces y Díaz de Rada, 1995) que se articula con 
el lenguaje de los derechos; expresiones recurrentes como 
“lucha estudiantil”, “Centro combativo” “defender los dere-
chos”, etc. ilustran la existencia entre los estudiantes de senti-
dos prácticos procedentes de estas tradiciones. 

Según sostiene Arendt (1997), lo político implica revelarse 
como “alguien” para hacerse reconocer; en este sentido, un 
dato significativo es que en el proceso de negociación de las 
normas escolares los jóvenes que impulsaron las demandas, 
en lugar de autodenominarse “delegados” asumiendo la cla-
sificación institucional, se identificaron como “consejeros”, 
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tal como en el campo universitario se denomina a los porta-
voces de los distintos estamentos. De este modo, en el plano 
de la organización estudiantil, se introducen y redefinen ca-
tegorías del campo político (“asambleas”, “plenarios”, “lucha 
por los derechos”, etc.), lo que produce tensiones y disputas 
frente a la óptica institucionalista que delimita la vida esco-
lar a partir de objetivos pedagógicos que refuerzan la exclu-
sión del sentido político de las acciones. De hecho, el tono y 
la redacción de la propuesta/demanda de reforma del Con-
sejo de Convivencia por parte de este grupo implicó el uso 
de frases que fueron objetadas por la rectora, quien conside-
ró que algunos puntos tenían “visos más de consigna política 
que de propuesta propia del ámbito pedagógico”.

La posición descrita más arriba coexiste con un sector del 
estudiantado cuyas reivindicaciones se centran en deman-
das principalmente “gremiales”, como ser actividades artís-
ticas y recreativas, o bien hacia iniciativas comprometidas 
con la preservación e higiene del edificio y la ampliación 
de servicios para el sector. Al relatar su experiencia escolar, 
varios jóvenes expresaron sentirse “libres” para actuar en 
la escuela y destacaron la afectividad y el trato respetuoso 
que mantienen con profesores y autoridades. Estas apre-
ciaciones surgen de comparaciones con la experiencia de 
amigos que concurren a otras escuelas que cuentan con un 
prestigio análogo y que fueron calificadas como “cárceles”. 
En este sentido, algunos de los estudiantes entrevistados, 
que en ese momento no participan activamente del centro 
de estudiantes, valoran positivamente la apertura institu-
cional de la escuela en cuanto a la atención de las deman-
das de los alumnos y critican a los dirigentes del centro de 
estudiantes porque consideran que la confrontación con las 
autoridades no es necesaria ni adecuada. 

Como señalé, entre los estudiantes existen diferencias 
respecto a los contenidos y formas de hacer política en la 
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escuela, así como de encauzar las demandas. No obstante, 
la concreción de las propuestas y decisiones asumidas en 
nombre del grupo radica en la legitimidad de los represen-
tantes elegidos mediante el voto de sus pares —en elecciones 
en las que compitieron distintas agrupaciones— y en la ca-
pacidad de la conducción estudiantil de homogeneizar 
la diversidad de voces y reencauzar el antagonismo hacia 
un genérico interés estudiantil (“el Centro somos todos”). 
En este caso, la construcción de un “nosotros político” por 
parte del grupo de estudiantes que impulsó el proyecto de 
reforma, se constituyó en un contexto de tensión y oposición 
a las autoridades y en simultáneo, se vio reforzada por la crí-
tica por parte de las autoridades, respecto al tono y a la forma 
presentaron sus demandas y propuestas. 

Prácticas y discursos en torno al ejercicio de la democracia 
en la escuela 

En relación con el debate acerca del papel del Consejo de 
Convivencia, los estudiantes abrieron la discusión en una 
de las sesiones del Consejo con la presentación de una de-
claración escrita que sintetizó su posición ante el conjunto 
de los integrantes del órgano. En esa situación, los profesores 
y autoridades presentes se negaron a abordar la propuesta/
demanda argumentando que según la normativa vigente su 
tratamiento correspondía a la rectora, objeción que fue im-
pugnada por los “consejeros estudiantiles” quienes decidie-
ron retirarse de la reunión como medida de fuerza y boicot 
al funcionamiento del Consejo. Esta acción colectiva9 motivó 

9	 	Según	Tilly	 (2000),	 la	característica	que	define	a	 las	acciones	colectivas	es	que	se	trata	de	un	
modo	de	acción	contencioso	y	discontinuo,	que	plantea	una	amenaza	a	la	distribución	de	poder	
existente e incita a la vigilancia, intervención y/o represión de las autoridades.
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la intervención de la rectora, quien mediante una notifica-
ción dirigida al cuerpo de “delegados” puso en cuestión el 
modo en que estos presentaron sus demandas:

Estas no son conductas acordes a la vida en democracia 

y mucho menos con la vida institucional de una escue-

la. Por lo demás, comprenderán que, así como ustedes 

tuvieron todo el tiempo que necesitaron para elaborar 

la nota, los miembros adultos del Consejo tenían dere-

cho a tomarse el tiempo necesario para leerla y anali-

zarla, más allá que era la Rectora quien debía recibirla 

y responderla. [Notificación de respuesta de la rectora, 

agosto de 2004].

Este fragmento permite considerar cómo la acción co-
lectiva puesta en juego por los estudiantes desafió los me-
canismos legitimados institucionalmente y la definición 
escolar de “conductas acordes a la vida en democracia”. Se trata 
de un modo de expresar un planteo político que confron-
ta con la “normalización” de la vida escolar, y que pone en 
discusión los modos de construir lo político en la escuela. 
El “reclamo por derechos fundamentales” (Fordham, 2006) 
ejercido por los estudiantes puede interpretarse como un 
acto de resistencia que se nutre de saberes y experiencias 
construidas dentro y fuera de la escuela solo si entendemos 
este término en sentido estricto, es decir, como aquel fenó-
meno de oposición que efectivamente se encuentre ligado 
a la indignación política o moral, y no con la desviación o la 
impotencia aprendida (Giroux, 1983:49). 

Los escritos intercambiados entre estudiantes y autori-
dades dieron pie a un debate que alcanzó a otros miembros 
del equipo de conducción y que incluyó como medio de 
expresión la utilización por parte de los alumnos de la revista 
del CE. La confrontación escrita versó en torno al ejercicio 
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de poder en el Consejo, polémica que involucró la definición 
misma del carácter y los objetivos de la institución escolar. El 
siguiente fragmento del proyecto elaborado por los “conse-
jeros” ilustra este aspecto: 

Si en el Consejo de Convivencia, que es el gobierno 

de la escuela, no se practica el respeto, la igualdad, las 

opiniones, las reflexiones personales, no se puede es-

perar que la escuela sea un ámbito participativo ni 

democrático. [Notificación dirigida a los miembros del 

consejo, 12-7-2004].

El registro etnográfico recupera algunos ejes del debate, los 
argumentos desarrollados por los “consejeros estudiantiles” 
en disconformidad con el funcionamiento del Consejo y las 
dificultades y restricciones que estos atribuyen al Consejo de 
Convivencia para convertirse efectivamente en un órgano 
representativo de todos los sectores constitutivos de la “co-
munidad escolar” que valore la intervención de los jóvenes y 
los temas que ellos consideran que hacen a la vida en común. 

La "lucha" por la representación

Como se adelantó, el Consejo de Convivencia adopta la 
forma democrática representativa siguiendo la lógica de 
las instituciones del Estado. Sin embargo, los “consejeros” 
consideran que se encuentran en una posición desigual, por 
lo cual un punto fuerte de sus demandas y propuestas giró en 
torno a la representación en el Consejo.

Uno de los núcleos del problema de la representación se 
refiere a la cantidad de representantes que corresponde-
ría a cada sector que integra el Consejo. Según establece la 
Ley 223/99 y su reglamentación (1400/01), la cantidad de 
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representantes de estudiantes y padres “no podrá superar” 
el total de representantes del sector docente (profesores y 
preceptores), sin embargo, autoridades y “consejeros” sostie-
nen interpretaciones distintas. De acuerdo con el punto de 
vista de las primeras, la proporción de representantes convo-
cados para participar en las sesiones del Consejo sigue al pie 
de la letra la ley antedicha, dado que la incorporación de un 
miembro supernumerario al sector docente supera, en pro-
porción, la cantidad de los participantes que representan a 
madres/padres y alumnos.

Al respecto, los “consejeros” se sienten perjudicados y con-
sideran que “no superar” también puede entenderse como 
fijar una cantidad simétrica de representantes de todos los 
sectores, de ahí que interpretan que la proporción de re-
presentantes establecida por las autoridades es arbitraria 
e injusta dado que la cantidad y relación de representa-
ción conlleva, desde su óptica, una “permanente inequidad 
de voz y votos”. 

El ejercicio desigual de poder no reside únicamente en 
la distribución de votos y representantes asignados a cada 
estamento, sino que comporta, según los estudiantes, di-
versos dispositivos que contribuyen a mantener y encubrir 
la “desigualdad de voces”. En tal sentido, los “consejeros” 
cuestionaron cierta peculiaridad que conlleva la dinámica 
cotidiana del Consejo al sostener que “cuando un miembro 
del sector docente se ausenta automáticamente disminuye 
en proporción la cantidad de votos de estudiantes y padres”. 
Este mecanismo mantiene el margen de diferencia en la can-
tidad de votos conferidos a los distintos estamentos, incluso 
cuando el número de representantes estudiantiles y madres/
padres presentes sea mayor que los representantes docentes. 
Los “consejeros” sostienen que es una injusticia que alguna 
de las partes “pierda el derecho a voto” y argumentan, en 
consonancia con el procedimiento de los órganos legislativos 
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de nuestro país, que nunca la falta de representantes de un 
sector disminuye los votos de los otros sectores”. Al respecto, 
los “consejeros” proponen que “todas las partes tengan los 
mismos derechos” y plantean que tanto ellos como los pa-
dres y madres decidan el tiempo de ejercicio del cargo y de 
rotación de sus representantes, atribución que hasta el mo-
mento conservaban las autoridades, excepto en el caso de los 
representantes del centro de estudiantes, quienes escapan al 
mecanismo de rotación permanente regulada.

Por su parte, algunos profesores expresan intenciones por 
evitar la directividad y la lógica adultocéntrica en el Consejo 
al incorporar ciertos recaudos con la intención de respetar 
los espacios de intervención de los jóvenes, como por ejem-
plo “dejar que los estudiantes hablen primero”. No obstante, 
desde la óptica de las autoridades la “participación” aparece 
como automáticamente positiva (Menéndez, 2006), al tiem-
po que los mecanismos creados para impulsarla presentan 
prácticas y categorías infantilizadoras:

A: Bueno, yo estimulo, digamos… se da el lujo de esti-

mular la participación de los chicos en el consejo, se 

eligen los delegados, están viniendo muchísimo los 

chicos este año.

I: ¿Y de qué manera se estimula?

A: Yo voy a la cosa más concreta que cuando vemos 

que los nenes, yo he mandado notitas a los padres 

de que el chico no asistió al Consejo, que es una repre-

sentación muy importante para ellos, que es un lugar 

de participación… a veces no y este año se logró bas-

tante, porque si no, en otros casos que pasa hay cinco 

profesores y dos chicos. (Entrevista a integrante del 
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equipo de conducción, noviembre de 2006, el resal-

tado me pertenece).

Los “consejeros” ponen en tela de juicio los mecanismos 
democráticos del Consejo al señalar que el derecho a voto no 
les garantiza por sí mismo una intervención activa en las de-
cisiones, pues las voces de los adultos dirigen las discusiones 
y disposiciones invisibilizando las voces y propuestas de los 
estudiantes. 

La verdad es que es bastante arbitrario, más allá de 

que tengamos voto los estudiantes, si los estudiantes 

llegamos a proponer algo, nunca es escuchado; si los 

estudiantes dicen que eso lo tienen que consultar con 

los estudiantes, les dicen que no, que ustedes tienen 

que votar porque tienen que votar y de ahí también 

deriva la falta de interés de que haya consejeros de 

convivencia, o sea siempre que hay elecciones de dele-

gados de convivencia no hay mucha gente que quiera. 

(Entrevista a una alumna de 4. ° año, 29-9-2005).

Otro aspecto que se relaciona con las dificultades de la re-
presentación estudiantil en el Consejo se refiere a una norma 
sustentada por las autoridades cuya legitimidad es impugna-
da por los “consejeros”. Esta regla interna restringe la posibi-
lidad de desempeñar el cargo de representantes a aquellos 
estudiantes que han recibido sanciones disciplinarias. El si-
guiente fragmento explicita la lógica sustentada por las auto-
ridades para fundamentar la adopción de esta medida: 

La única regla oral que se sostiene por una cuestión bá-

sica de lógica y coherencia es que el alumno que tie-

ne observaciones de conducta no puede ser delegado 

de Convivencia pues, así como en la Asamblea Anual 



Iara	Enrique144

Ordinaria de la Cooperadora solo tienen voz y voto 

los padres que pagan la cuota de Cooperadora y en un 

edificio solo pueden formar parte de la Comisión de 

Administración Interna los propietarios que tienen al 

día sus expensas, es decir, quienes cumplen las normas, 

no es lógico que el alumno que tiene observaciones de 

conducta participe en la sanción de otro que tampoco 

cumple con las normas. (Integrante del equipo de con-

ducción, 6-8-2004).

Desde el punto de vista de las autoridades, resulta razona-
ble establecer un criterio restrictivo en cuanto al ejercicio del 
cargo de representante en la medida en que un alumno que ha 
sido sancionado por no haber respetado las normas escolares 
no estaría calificado para el desempeño legítimo del cargo.

Las críticas de los “consejeros” se dirigen tanto a la arbi-
trariedad de la norma (“nunca escrita, nunca aprobada”) 
como a los límites impuestos a su “libertad de elegir”. En 
este sentido, han puesto en juego canales institucionales y 
alternativos para reclamar el derecho a elegir a sus repre-
sentantes (debates con sus pares en asambleas, elevación de 
notificaciones a las autoridades, divulgación de sus ideas en 
su revista, etc.), lo que revela un profundo grado de apro-
piación tanto de los mecanismos como de las formas que 
adopta la práctica democrática: 

A principio de año, los alumnos y alumnas de 5.° 

[división y turno] elegimos, como todas las divisiones, 

a una delegada de convivencia. El miércoles 8/6 por 

primera vez en el año invitaron a nuestra delegada al 

Consejo de Convivencia. Pero como esta alumna tenía 

una sanción disciplinaria nos pidieron que eligiéramos 

a otro/a delegado/a. Entonces elegimos a la delegada 

del centro de estudiantes. Pero, sorpresivamente, nos 
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dijeron que ella tampoco podía ser: ¿acaso piensan que 

la gente que participa del centro de estudiantes no tie-

ne capacidad como para discutir de igual a igual en el 

Consejo de Convivencia? Nos dijeron que no era demo-

crático elegir a la misma persona: ¿no es democrático 

elegir libremente a quien nos parezca? Después de esta 

novedad nos volvimos a reunir. En la Asamblea de la 

división analizamos que no permitir la participación 

de la alumna por tener una sanción es pura y exclusi-

vamente discriminatorio. Nos preguntamos cuál es el 

problema que esta alumna participe si, aun hecha pú-

blica su sanción disciplinaria, la volvemos a elegir como 

nuestra mejor representante. Elevamos una carta a la 

asesora pedagógica ratificando nuestra reelección de 

la delegada de convivencia. El día lunes 13/6, cuando 

se reunía el Consejo de Convivencia, nuestra delegada 

fue expulsada de dicha reunión con el argumento de 

una norma oral (NUNCA ESCRITA, NUNCA APROBA-

DA) que prohíbe la participación de personas con san-

ciones disciplinarias. (Revista del centro de estudiantes, 

agosto de 2005, mayúscula en el original).

En oposición a la lógica de las autoridades, los “consejeros” 
enfatizan sus competencias para designar con propiedad a 
quienes consideran que reúnen los requisitos para llevar ade-
lante dicha función de modo idóneo y de acuerdo con sus 
intereses. Desde la óptica de los “consejeros” la restricción im-
puesta por las autoridades implica una discriminación nega-
tiva hacia los alumnos y vulnera el ejercicio de sus derechos. 

Por otra parte, los “consejeros” expresan que los represen-
tantes de profesores discriminan a los alumnos repetidores 
al asociar las dificultades de aprendizaje con los problemas 
de conducta, ya que el hecho de haber repetido el año, según 
ellos, es usado por algunos profesores como un antecedente 
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en su contra en el momento de decidir acerca de la pertinen-
cia de una sanción disciplinaria. De la misma forma, se cri-
tica que las opiniones de los “consejeros” son desvalorizadas 
en las instancias de debate dado que, desde su perspectiva, 
algunos docentes enuncian frases estigmatizantes, como por 
ejemplo “los vagos son amigos de los vagos”; “los alumnos 
son testarudos”; “pensé que eras inteligente”; “los rebeldes se 
defienden entre sí”. De ahí que los “consejeros” solicitan que 
“todas las opiniones sean valoradas”.

Como se adelantó, la preocupación por la legitimidad de los 
representantes está instalada entre los estudiantes. En el caso 
de los “consejeros”, su inquietud central es la distinción entre 
la opinión personal y la voz del colectivo al que procuran re-
presentar. Dado que las decisiones que emanan del Consejo 
se toman in situ y recaen solo en los miembros presentes, la 
imposibilidad de consultar antes de emitir su decisión y su 
“escasa preparación” llevan a pensar a los “consejeros” que 
no son portavoces legítimos pues el que habla y decide es el 
individuo y, según ellos, “eso no es representativo” del grupo.

Según se anticipó, el sistema que denominamos rotación 
permanente regulada conlleva a que los jóvenes perciban 
su paso por el Consejo como una experiencia formativa 
fuertemente fragmentada. En este sentido, los “consejeros” 
demandan que el colectivo estudiantil posea el poder de de-
cidir por sí mismo qué representantes asistirán a cada reu-
nión en consonancia con el “derecho a elegir libremente”, 
pues consideran que la rotación de representantes sumada 
a que desconocen de antemano los temas que van a tratarse 
en cada sesión son condicionamientos que juegan en contra 
de un buen desempeño del cargo. Por eso, solicitaron a las 
autoridades que los temas por tratarse en el Consejo fueran 
difundidos con una semana de antelación bajo la forma 
de un orden del día, de modo que cuenten con tiempo para 
desarrollar una opinión fundada sobre ellos. 
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El registro etnográfico reconstruye que los estudiantes 
consideran que su preparación es insuficiente y que esta 
situación genera frustración al ejercer el cargo de represen-
tante. La preparación consiste en una “charlita” al comienzo 
del año escolar en la que los tutores, con anterioridad a la 
realización de las elecciones de cada curso, comentan a los 
alumnos las condiciones que debe reunir un “delegado” de 
convivencia, las responsabilidades que asume, sus obligacio-
nes y derechos. Sin embargo, los estudiantes de modo recu-
rrente manifiestan no sentirse preparados para desempeñar 
el cargo, en especial aquellos que cursan los primeros años: 
“No sabía bien qué hacer”, “nadie te dice nada”, “me quedé 
callado”. Estas frases ilustran la opacidad que implica esta 
práctica para los más jóvenes, quienes tras estas experiencias 
por lo general no vuelven a postularse como “delegados”. No 
obstante, como sostienen Batallán y Campanini, las acciones 
llevadas adelante por los jóvenes (reunirse, debatir, formular 
propuestas, etc.) “producen, aun tácitamente, un efecto so-
cializador en sus protagonistas contribuyendo a constituir en 
ese mismo proceso un sujeto social que trasciende las inten-
ciones y objetivos de la acción inicial” (2007: 4).

Si bien la voz y directividad adulta se erige como paráme-
tro, no debemos subestimar la apropiación del espacio por 
parte de los jóvenes, dado que sus acciones en el Consejo 
exceden el mero formalismo y la presencia silenciosa que 
en general se les atribuye.

El campo deliberativo y sus límites 

Uno de los principales reclamos bosquejados por los “con-
sejeros” es la restricción del campo deliberativo del Consejo 
a la aplicación de sanciones disciplinarias a los jóvenes. Estos, 
de modo frecuente, se refieren al Consejo de Convivencia 
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en forma peyorativa como un “Tribunal de Disciplina” por 
ser utilizado sustancialmente para “juzgar” a los estudiantes. 
Las críticas se dirigen a la especificidad y superficialidad de 
los temas abordados y al procedimiento de etiquetamiento 
por el cual los argumentos desarrollados en los debates que-
dan subordinados a una lógica de control de la conducta. Así, 
el uso de la fórmula “grave, moderado y leve” por sobre la 
discusión de los contenidos acaba cosificando la práctica sin 
cuestionar los supuestos que le dieron origen. 

A partir de la categoría “convivencia” entendida “como 
la confluencia de las actitudes de todas las partes que inte-
gran a la comunidad educativa” los “consejeros” intentaron, 
a través de su propuesta, ampliar el campo deliberativo al 
tratamiento de “temas como los reglamentos escolares o el 
funcionamiento de los mismos” (comunicado estudiantil, 
5-6-2005). En palabras de una estudiante:

El problema es… lo que nosotros criticábamos es que 

para hablar de una convivencia institucional tenemos 

que hablar también de cómo se manejan los profesores 

con los alumnos y también de cómo los alumnos se ma-

nejan con las distintas partes del colegio, o sea, la genera-

mos todos la convivencia. (Estudiante 3.º año, 29-9-2005).

En este contexto, la categoría “convivencia” supone 
una distinción positiva respecto al sentido históricamen-
te atribuido a la “disciplina” en la escuela. Los “consejeros” 
apelan a su condición de copartícipes de la convivencia 
escolar para proponer un abordaje relacional de los con-
flictos institucionales con el objeto de trascender la visión 
estereotipada que recae sobre los estudiantes y los sitúa en el 
lugar de sujeto de conflicto. 

La propuesta de los “consejeros estudiantiles” fue retoma-
da por las autoridades, quienes días previos a la finalización 
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del ciclo escolar 2004 convocaron a una reunión extraordi-
naria del Consejo a fin de debatir cuestiones generales que 
atañen a la convivencia escolar. No obstante, “el planteo, de-
sarrollo y organización” de esta reunión no respondió a los 
reclamos ni aspiraciones manifestadas por los estudiantes. 
El malestar se traslució en una nota publicada en la revista 
del centro de estudiantes titulada “Sorpresa, Sorpresa”, con 
un doble sentido: señalar lo novedoso de que fueran citados 
para abordar cuestiones quetraspasaban los casos de indisci-
plina y, a la vez, con esa denominación procuraron destacar 
que los habían tomado por sorpresa, pues desconocían con 
anticipación los temas que se iban a tratar y, por lo tanto, no 
estaban en condiciones de debatir ni presentar sus propias 
propuestas. El siguiente fragmento tomado de dicha revista 
expone estos aspectos: 

En esta reunión se trató por primera vez en el año 

cuestiones más profundas que un “grave-moderado-

leve” (esta falacia ya había sido denunciada en el 2004 

por los estudiantes); ¡al fin nos habían escuchado! Más 

vale tarde que nunca, aunque sea ridículamente tar-

de…

Alegría inexplicable, entonces, la de los consejeros es-

tudiantiles (CC.EE.) ante esta situación. El vice de [tur-

no] empezó a leer una hoja impresa:

Será sancionado la utilización de elementos cortantes 

fuera del aula (¡córtense las uñas, no vaya a ser que 

lastimen a alguien!)

Será sancionado la utilización de fuego, o elemen-

tos que lo puedan causar (¡no vengan muy lindas al 
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colegio, no sea cosa que generen fuegos apasionados 

capaces de incendiar el mundo entero!).

Será sancionado el hecho de ingresar al aula más de 

cinco minutos tarde después del toque del timbre 

(¡RING a correr, pobrecitos los del 2.° piso!).

Se deberán forrar los cuadernos de comunicados (esto 

NO fue aprobado).

Será sancionado… ¿algo no lo será? (1.ª revista del cen-

tro de estudiantes, mayo de 2005: 15).

Desde la mirada de los estudiantes, esta reunión siguió la 
lógica tradicional adoptada por el Consejo, es decir, la direc-
tividad adultocéntrica que limita las propuestas y voces de 
los estudiantes. Su relato de los acontecimientos con tono 
burlesco y el uso de frases ingeniosas se dirigieron a deslegi-
timar el procedimiento y los contenidos abordados en dicha 
sesión, en la cual los miembros adultos presentaron una pro-
puesta formulada con antelación, a fin de incorporar nuevas 
normas en el Reglamento Interno de Convivencia, o desglo-
sar las ya existentes. 

Dada la relevancia que los “consejeros” atribuyen a la 
discusión sobre los fundamentos que subyacen a las nor-
mas, apelaron a su “derecho a proponer” y plantearon 
posponer la reunión para los inicios del siguiente ciclo es-
colar con el fin de discutir y consensuar las propuestas en 
el interior del estudiantado. Sin embargo, las autorida-
des rechazaron la proposición estudiantil invocando la 
rigidez de los tiempos y normas institucionales, dado que 
es su obligación elevar el Reglamento Interno para que sea 
aprobado por la supervisión.



La democracia escolar a debate: los estudiantes toman la palabra 151

Significados y tensiones en torno a la democracia en el 
contexto escolar 

En las interpretaciones que desarrollan los “consejeros es-
tudiantiles” y las autoridades acerca de la delimitación del 
campo deliberativo del Consejo de Convivencia y los meca-
nismos concretos de participación y representación subyacen 
significados disímiles sobre el ejercicio de la democracia en la 
escuela. Desde la perspectiva de los “consejeros”, el Consejo 
de Convivencia es el “gobierno de la escuela” y debe encarnar 
un ámbito de deliberación y resolución de los asuntos comu-
nes donde los representantes de los distintos sectores de la 
“comunidad escolar” discutan y decidan cuestiones que ata-
ñen a la “convivencia” en un sentido amplio. Esta concepción 
se encuentra asociada con el ideario democrático colegia-
do de la tradición universitaria, en el cual el demos se carac-
teriza como “una comunidad autogestionada de miembros 
solidarios, regidos por una noción corporativa de igualdad 
orgánica” (Naishtat y Toer, 2005: 13). 

A nuestro entender, este significado opera como ho-
rizonte de las acciones e interpretaciones que ponen en 
juego los “delegados de Convivencia”, autodesignados “con-
sejeros” como en el ámbito universitario. En este sentido, 
los “consejeros” consideran que la democracia tal como se 
practica en la escuela es una “simulación” pues, desde su 
perspectiva, el ejercicio genuino de la democracia supone la 
construcción de un “ámbito de iguales” donde “todas las opi-
niones sean valoradas” y en el cual “no se practique ningún 
tipo de discriminación”.

En cambio, las autoridades plantean que el Consejo de 
Convivencia “no es el gobierno de la escuela”, sino que este 
último corresponde al equipo de conducción conformado 
por la rectora y los vicerrectores de ambos turnos, mien-
tras que el primero es un órgano asesor colegiado que “no 
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decide, sino que aconseja”, es decir, se trata de un órgano 
consultivo no vinculante. En esta concepción, la demo-
cracia en la escuela se aleja del principio igualitario que se 
sustenta en la esfera pública:

La democracia en la escuela es como la democracia 

en la familia, hay temas que se resuelven entre todos y 

temas que deben resolver los adultos; y esto de ningu-

na manera es una democracia simulada, sino el reflejo 

de la asimetría lógica del vínculo donde los adultos 

tienen responsabilidad en relación con los adolescen-

tes y no a la inversa. (Nota de la rectora en respuesta a 

los estudiantes, 6-8-2004).

Como hemos documentado, la restricción de los temas 
que se van a abordar en común, así como las reglas que es-
tructuran las relaciones de poder en la escuela, son objeto 
de controversia y negociación en función de contextos parti-
culares. El análisis del debate expresa la confrontación entre 
concepciones contrapuestas acerca de la democracia en la 
escuela. Por un lado, el mundo adulto equipara las relacio-
nes en la escuela con el ámbito doméstico sobre la base de 
la asimetría del vínculo entre jóvenes y adultos y la concen-
tración de la responsabilidad legal de los adultos encargados 
del resguardo y protección de las nuevas generaciones. Por 
otro lado, la concepción igualitaria de los estudiantes pone 
en cuestión el orden institucional y motoriza la búsqueda 
de mayor autonomía y participación en las decisiones que 
los afectan. De este modo, la discusión sobre la democra-
cia escolar y, específicamente, la participación de los jóve-
nes en su gobierno, pone de manifiesto la tensión derivada 
de la escuela como un espacio constituido por relaciones 
semi-domésticas y semi-públicas (Batallán, et al., 2001), 
dado el estatus de “menores” de su población destinataria, 
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que le da especificidad y lo diferencia de otras instituciones 
del espacio público en general.

Reflexiones finales

En este artículo reconstruí un debate entre estudiantes y 
autoridades relacionado con una iniciativa de reforma del 
Consejo de Convivencia propuesta por un grupo de jóvenes 
entre los años 2004 y 2005, en una escuela secundaria con 
“tradición democrática”. El análisis de la documentación et-
nográfica producida a partir del trabajo de campo permitió 
conocer los criterios, argumentos y concepciones que sus-
tentan las posturas de estudiantes y directivos en la vida coti-
diana escolar, en un contexto político en que los estudiantes 
impulsaron demandas dentro y fuera de la escuela.

La investigación documenta el protagonismo político 
de los jóvenes adolescentes y analiza un proceso en el cual 
los estudiantes “tomaron la palabra” y abrieron una discu-
sión acerca de los límites de un espacio de participación, 
diseñado por el mundo adulto, para canalizar sus voces e 
intereses. En esa circunstancia, desplegaron formas no con-
vencionales de ejercicio político y desafiaron las prácticas 
y formatos institucionales relacionados con la vida escolar, 
procurando plasmar sus intereses y aspiraciones en la cons-
trucción de una escuela más democrática. En efecto, si la no-
ción de “comunidad educativa” como ideal de convivencia 
de la escuela democrática incluye acuerdos, disensos y ne-
gociaciones, es viable conceptualizar las acciones colectivas 
desplegadas por los jóvenes en torno al Consejo de Convi-
vencia como prácticas ciudadanas que contribuyen a la reac-
tualización de dicha comunidad. 

Si bien los avances de la investigación durante los últimos 
dieciocho años permiten reconocer el ejercicio ciudadano 



Iara	Enrique154

de los jóvenes —a pesar de los límites jurídicos— y dar cuen-
ta de su protagonismo en la construcción de la “comunidad 
escolar”, continúa vigente la pregunta acerca de la efectiva 
participación de los estudiantes en la gestión de la escuela.

Al analizar las acciones, demandas y propuestas impulsadas 
por los “consejeros estudiantiles” destacamos que este grupo 
de estudiantes propuso formas colegiadas de gobierno, sos-
tenidas en la participación igualitaria de todos los actores, tal 
como un sector de los estudiantes universitarios demandó 
por esa época en el nivel superior de la educación, sin con-
templar los diferentes niveles de responsabilidad y decisión 
de los distintos sectores. Desde la lógica institucional, y aún 
con el compromiso de promover una escuela abierta a la 
participación de los estudiantes, la concepción del gobier-
no escolar se basa en una estructura burocrática-jerárquica, 
lo que restringe y/ desdibuja el derecho de participación 
de los jóvenes y limita la posibilidad de pensar en modos de 
cogobierno en la escuela como auténtica comunidad. 

Si uno de los objetivos de la institución escolar es promo-
ver la formación de ciudadanos autónomos, el debate re-
construido expone los límites de un modelo de escuela que, 
al centrarse en el manejo tradicional de la autoridad y el dis-
ciplinamiento, impide avanzar en formas de cogobierno que 
favorezcan la toma de decisiones conjuntas sobre asuntos 
comunes con la participación progresiva de los estudiantes 
en distintos grados de autonomía y responsabilidad.

En efecto, los cambios introducidos por las políticas edu-
cativas en el orden disciplinario escolar establecen la parti-
cipación y el consenso de los estudiantes como una de sus 
fuentes de legitimidad, pero, al mismo tiempo, mantienen 
una lógica de control y jerarquía que ubica a los jóvenes 
en una posición subalterna en el campo de representación y 
deliberación sobre lo común que constriñe la posibilidad de 
democratizar la escuela.
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A pesar de las demandas por mayor participación estu-
diantil, las reformas posteriores introducidas en la regla-
mentación del Sistema Escolar de Convivencia de la Ciudad 
de Buenos Aires en el año 2008, tendieron a profundizar 
una orientación más conservadora con respecto a la parti-
cipación de los estudiantes. En un contexto de crecientes 
protestas estudiantiles se sancionó el Decreto 998/2008 que, 
bajo el eufemismo de la “crisis de autoridad”, amplió las atri-
buciones de rectores y profesores y limitó la participación 
estudiantil al establecer requisitos meritocráticos tales como 
la acreditación de buen rendimiento escolar.

La relectura actual de este material de campo busca ser una 
nueva contribución en el horizonte de profundización de la 
democracia en la institución escolar al entregar elementos 
que permitan ampliar el debate acerca de la participación de 
los jóvenes estudiantes al interior de las escuelas.

Es ineludible promover el reconocimiento del protagonis-
mo de los jóvenes en calidad de “copartícipes” de la hasta aho-
ra utópica “comunidad escolar” y profundizar la discusión 
acerca de las relaciones de poder, las fuentes que legitiman 
su derecho a participar, así como los niveles de responsabi-
lidad y autonomía en su participación (Batallán et al., 2001).
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Capítulo 5 

“Haciendo política” en la escuela 
Discusiones en torno al proceso de organización de jóvenes 
estudiantes bonaerenses 

Soledad Castro 

Introducción

Este trabajo reconstruye algunas de las tensiones que 
atraviesan las prácticas políticas de las juventudes en la es-
cuela secundaria. Se basa en el análisis de las continuidades y 
rupturas con la tradición institucional en Argentina y propi-
cia un ejercicio de aproximación comparativa a la diversidad 
de formas en que las personas jóvenes se organizan política-
mente en este espacio mediante el despliegue de prácticas 
diversas con distintos grados de institucionalización. El aná-
lisis recupera la particularidad de la escuela como institución 
socializadora, concebida a lo largo de la historia como un 
espacio de resguardo del entorno social en el que el carácter 
dado a la infancia y a la juventud durante la escolarización 
proyecta su participación plena, en términos de ciudadanía, a 
un futuro y la niega en el presente (Batallán y Campanini, 2005).1 

1  Una primera versión de este artículo fue presentada en la 1.ª Reunión Nacional de Investigado-
res en Juventudes, realizada en la ciudad de La Plata, Buenos Aires, Argentina, del 16 al 17 de 
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El trabajo de campo, desarrollado en una escuela secun-
daria del oeste del Gran Buenos Aires durante el año 2006, 
permitió documentar el proceso de organización de un cen-
tro de estudiantes —en adelante, CE— con el foco puesto 
en las estrategias que las juventudes implementaron para 
su constitución, los obstáculos encontrados y el balance de 
resultados, lo que sugiere algunas conclusiones respecto a los 
desafíos que enfrentan en su demanda de mayor participa-
ción en las decisiones institucionales. 

Durante cinco meses se realizaron registros de eventos y 
reuniones mediante observación participante, y se docu-
mentaron las estrategias de negociación que se dieron entre 
estudiantes y adultos responsables de la institución, en el 
interior del grupo y respecto de otras personas jóvenes, con 
especial detenimiento en la orientación inscrita en los dis-
cursos, la constitución de liderazgos y las dinámicas en tor-
no a las diversas formas organizativas. Mediante entrevistas 
abiertas se reconstruyeron trayectorias de estudiantes militan-
tes de partidos políticos y organizaciones sociales, en búsqueda 
de profundizar en la dimensión histórica de estos procesos2.

La investigación realizada pone de manifiesto la conflicti-
vidad que el proceso de organización política del estudian-
tado generó en el interior de la escuela3. A partir del trabajo 
de campo realizado, nos interesa analizar cómo las prác-
ticas registradas ponen en juego la confrontación de di-
versas concepciones sobre la política que prevalecen en la 
institución escolar como experiencias asociadas al mundo 
adulto, en la actualidad deslegitimadas. De modo general, 

noviembre de 2007.
2  También se analizaron diversas fuentes escritas que incluyen: documentos escolares (legislación, 

normativa, publicaciones estudiantiles, libros y registros de la escuela, etc.), fuentes secundarias 
proveídas por el Ministerio de Educación u otros organismos estatales (censos, relevamientos, 
estadísticas, informes oficiales) y material periodístico.

3  Cabe destacar que al finalizar la investigación la situación seguía siendo de alta conflictividad.
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dicho análisis permite caracterizar las concepciones 
predominantes sobre la juventud-adolescencia y su papel 
dentro de la escuela. 

Antecedentes 

Siguiendo a Berguier, Hecker y Schifrin (1986), pode-
mos delinear la historia de las organizaciones estudiantiles 
en relación con los procesos histórico-políticos de nuestro 
país. Según estos autores su trayectoria se remonta al siglo 
XIX, con la creación de los primeros colegios nacionales y 
las primeras agrupaciones y sociedades de estudiantes, a 
partir de las cuales surgieron en muchos casos partidos po-
líticos, como por ejemplo la Unión Cívica de la Juventud. 
Posteriormente, con la inclusión de las capas medias a la 
educación secundaria y bajo la influencia de la reforma uni-
versitaria de 1918, aparecieron los primeros centros de es-
tudiantes en el ámbito de los colegios universitarios y más 
tarde, las primeras federaciones estudiantiles y coordinado-
ras (Federación de Estudiantes Secundarios, 1921). Con el alto 
crecimiento de la matrícula secundaria durante la segunda 
mitad del siglo XX surgieron organizaciones estudianti-
les nacionales, como la Unión de Estudiantes Secundarios 
(1953) y la Confederación Argentina de Estudiantes Secun-
darios. Durante este período, las asociaciones estudiantiles 
fueron prohibidas en varias oportunidades, tanto en go-
biernos constitucionales como de facto, según las distintas 
coyunturas. No obstante, las/los estudiantes organizadas/os 
participaron en forma activa de movilizaciones y protestas, 
articuladas con partidos políticos, sindicatos, estudiantes 
universitarios y otros sectores de la sociedad civil. 

La presencia social creciente de las juventudes como su-
jetos de derecho, en particular en los países capitalistas, 
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se acrecentó durante la segunda mitad del siglo XX 
como consecuencia del proceso de reorganización econó-
mica, el desarrollo de una industria de consumo de bienes 
culturales destinado a este grupo de edad y su separación en 
el plano jurídico de las personas adultas, entre otros facto-
res (Reguillo Cruz, 2000; Feixá, 1999). Por lo tanto, podemos 
afirmar que en Argentina las agrupaciones político-estu-
diantiles han permitido la integración de generaciones de 
jóvenes a la demanda organizada por sus derechos políticos, 
y se registran a lo largo de la historia momentos de alta vi-
sibilidad social. Particularmente en los años setenta se die-
ron experiencias inéditas de participación política por parte 
de estudiantes secundarios, que planteaban una resistencia 
tenaz contra los embates de la dictadura militar y se trans-
formaron, en muchos casos, en sus principales víctimas 
(Berguier, Hecker y Schifrin, 1986). 

Durante los años ochenta —en el contexto de restitución 
del orden constitucional—, la Resolución 4299/84 posibilitó 
la reorganización de los centros de estudiantes en las escuelas 
secundarias de la Provincia de Buenos Aires para la realiza-
ción de actividades extraescolares de carácter cultural, cien-
tífico, de educación cívica, deportivo y recreativo, al tiempo 
que quedaron excluidas en forma expresa las actividades re-
ligiosas o político-partidarias. El CE se fundaba a partir de la 
sanción de un estatuto que reglaba su gestación a partir de 
una asamblea de delegados elegidos por cada curso y pos-
terior elección de una Comisión Directiva —integrada por 
presidente, secretario y tesorero— a través del voto directo 
de listas avaladas por un porcentaje de la matrícula del esta-
blecimiento o de modo indirecto por el voto de los delega-
dos de curso. Una vez constituido el CE, la asamblea debía 
aprobar su plan de actividades y ponerlo a consideración de 
la dirección del establecimiento. Más tarde, la Resolución 
9210/87 aumentó los alcances de estos lineamientos, amplió 
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la participación de los estudiantes de los primeros años al 
detallar más claramente las funciones de los distintos cargos 
de la comisión directiva y habilitó tanto la generación de re-
cursos financieros propios a través del aporte de una cuota 
societaria anual como la posibilidad de organizarse en forma 
regional a través de coordinadoras, entre otros.

La Resolución 4900/05, vigente al momento de reali-
zar la investigación y sancionada casi dos décadas más tar-
de, introdujo algunos cambios importantes respecto de las 
anteriores. En las resoluciones previas, el CE era definido 
como un órgano representativo de defensa de los derechos 
estudiantiles y de la participación en la vida escolar, pero por 
sobre todo como una instancia “preparatoria” para el ejerci-
cio futuro de la ciudadanía en un contexto democrático. En 
la nueva resolución —al retomar los principios de la Con-
vención Internacional de los Derechos del Niño promovidos 
a partir de la Ley 13298 de 2005 y en el contexto de polí-
ticas públicas fundamentadas en un mayor protagonismo 
de las juventudes— el estudiantado pasó a ser reconocido 
como sujeto político y la participación escolar comenzó a ser 
entendida en el marco del ejercicio pleno de sus derechos y 
como condición para la democratización de las instituciones, lo 
cual habilita al debate de temáticas socialmente relevantes 
que exceden el mundo escolar (Larrondo, 2015). Entre los 
mencionados cambios orientados a promover la organiza-
ción de los CE, se ampliaban los tiempos requeridos para el 
procedimiento de fundación, se reducía el porcentaje de aval 
de matrícula requerido para oficializar las listas y se limitaban 
las funciones de supervisión de los docentes y autoridades.4 

4  Las resoluciones anteriores introdujeron la figura del “consejero docente” o “profesor conseje-
ro”, quien cumplía cierta función de tutela respecto de las actividades del CE, podía presenciar 
sus reuniones y actuar en la coordinación de tareas con la dirección del establecimiento. En la 
Resolución 4900/05 se redefine su rol como electivo, meramente consultivo y de asesoramiento, 
y que debía tomar parte en la junta electoral.
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También habilitaba la utilización excepcional del tiempo es-
colar para la realización de actividades entre las que ya no 
quedaban exceptuadas las político-partidarias. Sin embargo, 
estableció una serie de nuevos obstáculos burocráticos para 
la constitución de los CE: impuso un modelo de estatuto, tra-
bajo por comisiones independientes que requerían sus pro-
pios cargos, informes y presentación formal de proyectos; 
incluso disposiciones para disolverlo. Además, fijó complejas 
pautas para la realización de las elecciones de la Comisión 
Directiva mediante voto secreto, lo que implicaba múlti-
ples instancias de fiscalización. Estas nuevas condiciones, en 
contextos de baja participación, restringía en la práctica la 
posibilidad de cumplir con las condiciones para que las per-
sonas elegidas como representantes estudiantiles pudieran 
obtener reconocimiento ante las autoridades escolares como 
interlocutoras con legitimidad.5 

La Ley de Educación Nacional 26206 estableció el de-
recho estudiantil a integrar asociaciones, cooperativas, 
clubes infantiles y centros de estudiantes u otras organiza-
ciones comunitarias para participar del funcionamiento de las 
instituciones educativas, con responsabilidades progresi-
vamente mayores a medida de su avance en los niveles del 
sistema (Art. .126-H). Y en la Provincia de Buenos Aires, la 
Ley de Educación Provincial 13688 recogió estos lineamien-
tos generales y estableció, además, como objetivos y fun-
ciones del nivel secundario, “... garantizar los mecanismos 
de participación de los alumnos en el gobierno escolar para 
favorecer y fortalecer el ejercicio de la ciudadanía y la ges-
tión democrática en las instituciones del nivel...” (Art. 28-G). 

5  Cabe mencionar el proyecto de ley presentado ante la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Buenos Aires por el legislador Jorge Cartolano que tomó estado parlamentario en marzo de 
2006. En sus fundamentos se planteaba que la normativa vigente era insuficiente y no favorecía 
la constitución de los CE, lo cual era probado por la escasa cantidad de CE existentes en relación 
con la cantidad de escuelas (Proyecto de Ley Provincial D 176/06-07: 8). 
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Sin embargo, no existía aún una legislación que garantizara 
de hecho la existencia de los CE en todas las escuelas, que 
reconociera las formas de organización estudiantil vigentes 
por fuera de la normativa o regulaciones en el nivel nacional 
que establecieran los modos de la participación estudiantil.6 

La Comisión Pro Centro de Estudiantes de El Nacional

El Nacional —categoría con la que aún se la identifica— es 
una escuela media pública de gestión estatal ubicada en la 
zona oeste de la Provincia de Buenos Aires. Se trata de una 
escuela céntrica de difícil acceso para jóvenes que residen 
en puntos más lejanos de la localidad y pertenecientes a 
clases populares, cuyas familias aguardan durante días en 
largas filas para conseguir una vacante cada año. Una escuela 
tradicional, prestigiosa por sus talleres extracurriculares, con 
fuerte presencia de clases medias desde los años sesenta y 
una matrícula cercana a los 2.000 estudiantes. De ella se des-
tacaba tanto la continuidad del personal directivo durante 
los últimos veinte años como los reiterados e infructuosos 
intentos de formar el CE desde inicios de los noventa. No 
obstante, y a pesar del rechazo y los permanentes obstáculos, 
se pudo comprobar que la discusión se había mantenido ac-
tiva a través de los años, y se reavivó en 2006, momento en 
que se realizó el trabajo de campo de la investigación. Fue 
entonces cuando se reinició el proceso de constitución de un 
CE en El Nacional, a partir de la conformación de un gru-
po heterogéneo de estudiantes que inauguró un período de 
asambleas abiertas que puede ser leído como una expresión 
de la demanda de su participación efectiva en el proceso de 

6  Actualmente se encuentran en vigencia la Ley Nacional de Representación Estudiantil 26877 y la 
Ley 14581 de la Provincia de Buenos Aires, ambas sancionadas en 2013.
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toma de decisiones institucionales y un emergente del mayor 
protagonismo y visibilidad que las juventudes alcanzaron en 
la primera década del siglo XXI. En un contexto de conflicti-
vidad con las autoridades por la demanda de espacio físico y 
tiempo escolar para la organización de las reuniones y socia-
lización de la información, un pequeño grupo de estudian-
tes militantes de diversos partidos políticos y organizaciones 
sociales comenzó a reunirse regularmente en la puerta de El 
Nacional. A partir de la elaboración y reparto de volantes, em-
prendieron una convocatoria directa en los distintos cursos 
de la escuela, lo que motorizó un debate institucional en for-
mato de asamblea, en relación con la reorganización del CE. 

A los fines de la sistematización, es posible dividir este 
proceso en dos etapas:

La primera etapa de conformación del centro de estu-
diantes se extendió de marzo a mayo de 2006. Este fue 
el período de mayor conflictividad con las autoridades 
de la escuela. De hecho, durante los meses indicados, 
las reuniones —realizadas los sábados a la mañana en 
el patio principal por exigencia de la escuela— fueron 
supervisadas por las autoridades. El grupo convocante 
organizó reuniones informativas, de dinámica asam-
blearia, con una asistencia de entre quince y treinta 
personas, que constituyeron la mayor cantidad de par-
ticipantes registrados durante el año. Su composición 
fue heterogénea e incluía diversos cursos y turnos, con 
una marcada presencia de chicas. A partir de la pola-
rización de las discusiones, surgió un grupo opositor 
que disputó fuertemente el proyecto de CE. Sobre la 
base de un análisis de la situación escolar diferencial, 
ambos grupos propusieron distintos objetivos y formas 
de organización. Las discusiones que se dieron en esta 
etapa se relacionaron con las dinámicas organizativas 
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—tensión en cuanto a las formas de elección directas e 
indirectas— y con la orientación del CE respecto de su 
intervención en problemáticas sociales —volcado hacia 
cuestiones internas o externas a la institución—. Esta eta-
pa culminó con la retirada del grupo opositor, que pro-
ponía dinámicas organizativas basadas en la elección 
indirecta y un centro de estudiantes con orientación en 
la resolución de conflictos específicos de la escuela. 

La segunda etapa tuvo lugar entre los meses de junio y 
diciembre de 2006. Este período supuso la paulatina 
consolidación de un núcleo estable de diez partici-
pantes que logró ser reconocido por las autoridades 
como Comisión de Estudiantes (en adelante, Comisión). 
Este grupo incluyó a muchos de los promotores de la 
discusión inicial y se reunió con regularidad durante 
la segunda mitad del año por fuera de la escuela. La Co-
misión organizó diversas actividades de promoción del 
proyecto, dado que su principal dificultad fue incorpo-
rar nuevos miembros para legitimarse como CE y ha-
cer frente al paulatino descenso de la asistencia a las 
reuniones. Como acción principal, implementó una di-
námica de negociación con las autoridades, a partir de 
la solicitud de permisos por escrito y la recolección de 
firmas, mediante las cuales obtuvo espacios y horarios 
para las actividades. A pesar de sus esfuerzos, durante el 
año en que se realizó el trabajo de campo, no lograron 
que los directivos permitieran el llamado a elecciones 
para la concreción del proyecto. 

Las y los estudiantes que se entrevistaron, en su mayor par-
te integrantes del CE en formación, coincidieron en significar 
este proceso como un aprendizaje grupal de ensayo-error en 
el que desplegaron diversas estrategias de negociación políti-
ca con autoridades, estudiantes, partidos políticos, dirigentes 
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municipales, otras organizaciones estudiantiles, sindicatos, 
etc. para gestionar espacios, tiempo curricular y recursos 
propios. Si bien, desde su perspectiva, no lograron consoli-
darse como centro de estudiantes, dado que no pudieron cum-
plimentar ante la dirección del establecimiento las pautas 
dispuestas en la reglamentación vigente para su formaliza-
ción ni ampliaron la participación a un mayor número de 
estudiantes, la conflictividad del proceso que movilizaron 
permitió problematizar las particularidades de la participa-
ción política estudiantil en la escuela secundaria. 

Cabe destacar que, en el nivel regional, la experiencia de 
El Nacional se sumaba a la reactivación de otros CE con la 
conformación de dos coordinadoras en la zona oeste del co-
nurbano bonaerense. Esto permitía pensar en la articulación 
entre organizaciones estudiantiles locales como expresión 
de un proceso social e histórico más amplio vinculado a la 
creciente demanda de las/los jóvenes por extender su parti-
cipación política dentro de la institución escolar.

“Haciendo política” en la escuela 

El ciclo de discusiones que se abrió de marzo a junio del 
año 2006 constituyó el momento más rico en cuanto a la 
diversidad y originalidad de propuestas de organización 
y dinámicas para el centro de estudiantes. De hecho, se ela-
boraron sucesivos bocetos de estatutos a través de los cuales 
los distintos grupos intentaron legitimar sus propuestas. Las 
autoridades de la escuela establecieron su propio modelo 
de lo que un centro de estudiantes debía ser a través de los 
lineamientos establecidos en el Proyecto Educativo Insti-
tucional7 (en adelante, PEI). El documento se inspiró en la 

7  Este documento hace visible la orientación general de la institución al planificar objetivos y me-
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retórica de la Resolución 4900/05: tomó determinados 
propósitos y objetivos, omitió algunos y resignificó otros 
en función de la orientación del establecimiento. El CE fue 
definido meramente como una asociación para la realiza-
ción de actividades culturales, deportivas y artísticas, de re-
creación y campañas sanitarias y solidarias; dejó de ser un 
órgano representativo de los estudiantes, que es lo que la resolu-
ción establece, al vaciar su contenido político. En el discurso 
de las autoridades fue enunciado como un ámbito de partici-
pación difuso orientado a posibilitar el aporte de expresiones 
individuales que estimulen la decisión responsable de los es-
tudiantes, mediante el desarrollo de actitudes solidarias, lea-
les y justas. Entre los objetivos que la resolución mencionaba 
se destacaba el fomento de las virtudes republicanas y los 
principios democráticos expresados en ella, pero también 
algunos fuertemente moralizantes no contemplados en esta, 
como el respeto por los símbolos patrios, la Constitución na-
cional, la moral y las buenas costumbres definidas como “... el 
basamento de nuestra identidad cultural y de nuestro accionar 
nacional…” (PEI, cap. VII: 33). 

La negativa de reconocer el derecho a la participación 
del estudiantado se manifestó reiteradas veces en la prácti-
ca. Integrantes del grupo iniciador del CE relataban que la 
dirección los obligó a quitar de los carteles que convocaban 
a las reuniones algunas frases que relacionaban al proyecto 
del centro con la defensa de sus derechos, en un claro acto de 
censura. Hacia mediados de año, el grupo constituido como 
Comisión de Estudiantes recibió -mediante un grupo de pre-
ceptores y docentes- la propuesta de la dirección de organi-
zar actividades, pero sin denominarse centro de estudiantes.8 

dios en función de los objetivos fundamentales y contenidos mínimos obligatorios y delinea un 
perfil institucional en relación con su contexto.

8  Es decir, durante el año lectivo 2006 las autoridades de la escuela nunca los reconocieron como 
comisión pro centro de estudiantes, sino como Comisión de Estudiantes, con carácter transitorio. 
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Se planteó la negativa a otorgarle cualquier grado de autono-
mía y se instó al estudiantado a someter sus acciones al orden 
disciplinario y al gobierno escolar ejercido por las autorida-
des. Al respecto, la dirección respondía a la serie de notas que 
el grupo de estudiantes elevó como solicitud de permisos 
para realizar reuniones interturnos: 

Los objetivos para fijar deben responder a la supe-

ración y complementación de los proyectos enu-

merados en la Planificación Institucional. En una 

institución educativa no existen espacios autónomos, 

todos están relacionados con el espíritu del gobierno 

escolar y planificación institucional. (Nota dirigida a 

la Comisión de Estudiantes firmada por la rectora el 

19 de mayo de 2006).

Esta idea de “integración armónica” bajo el mandato de la 
dirección aparece en forma reiterada en el PEI, por ejemplo, 
al definir el perfil de la comunidad: 

Para nuestra escuela, la comunidad educativa debe tra-

bajar en forma armónica e integrada, persiguiendo el 

logro de los objetivos institucionales. INTEGRACIÓN: 

todos los agentes participantes en el proceso educativo 

deben asumir la responsabilidad que les cabe en el mis-

mo. COHESIÓN: el requisito previo es la existencia de 

un clima de apertura y diálogo. La comunidad educa-

tiva es la que posibilita que cada uno se sienta persona 

en el desempeño de su función específica, generando el 

compromiso de respetar al otro como tal. COMPRO-

MISO: responsabilidad con los proyectos propuestos. 

(PEI, cap. VI: 27, mayúsculas en el original). 
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La nota de respuesta resignifica los valores de armonía 
e integración que la normativa provincial establece en su 
fundamentación respecto de los CE. Mientras que la reso-
lución propone a la escuela como un espacio de debate de 
la comunidad educativa, reconociéndoles a los estudiantes 
su capacidad de decidir con responsabilidad, el PEI ins-
ta a los miembros a actuar dentro de los marcos jurídicos y 
disciplinarios de la escuela. Este dispone que tanto el esta-
tuto como el plan de actividades del centro de estudiantes 
deben ser aprobados por la Asamblea de Representantes, 
la Dirección y el Consejo Consultivo del establecimiento, 
requisitos que la resolución no establece (PEI, cap. VII: 33). 
Es interesante destacar que en la planificación escolar se 
propone el objetivo de “lograr una convivencia adecua-
da fundamentada en la participación”, pero ninguna de las 
acciones o actividades mencionadas supone la existencia de 
las organizaciones estudiantiles.

Con respecto al debate dentro de la comunidad estudiantil, 
las tensiones más fuertes se centraron en la contraposición 
de dos proyectos de organización. Cada grupo de estudiantes 
realizó un análisis diferencial de la situación escolar en 
el que proponía una articulación entre el CE y los adultos 
del establecimiento con distintos grados de autonomía y una 
orientación diferente en términos de la preocupación por 
las problemáticas sociales. Como se adelantó, la convocato-
ria se inició a partir de un grupo de alrededor de diez estu-
diantes, integrado en su mayoría por chicas pertenecientes 
a Primer Año del Polimodal9 de las orientaciones de Artes y 
Sociales. Este primer grupo interpeló a las autoridades como 
integrantes de la comunidad educativa, por lo que el proyec-
to de CE que defendieron canalizó el reclamo por una mayor 

9  Sistema que reemplazaba la educación secundaria durante la vigencia de la Ley Federal de Edu-
cación 24195 derogada en 2006. Duraba tres años y le seguía a la Educación General Básica (EGB).
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participación de las juventudes como ejercicio de derechos. 
Esta idea aparece fuertemente en los primeros afiches y 
volantes publicados por el grupo y generó controversias 
durante la primera asamblea. La oposición a este proyecto 
fue impulsada por un segundo grupo formado por unos cua-
tro jóvenes, en su mayoría varones, pertenecientes al Tercer 
Año del Polimodal de las orientaciones de Sociales y Na-
turales. Casi todos participaban de los talleres de Periodis-
mo y Simulacro de Naciones Unidas;10 en este último caso 
se desempeñaban como coordinadores. Desde el punto de 
vista de estudiantes del grupo convocante, esta situación les 
colocaba en una posición ventajosa respecto a la negocia-
ción con las autoridades. En algunos casos, se entendió su 
aparición en las reuniones como un método de la dirección 
para operar en modo indirecto sobre la asamblea, rumor que 
potenció las hostilidades. Estos chicos definían al sector es-
tudiantil convocante de modo negativo y lo caracterizaban 
como un grupo politizado, formado por estudiantes de orien-
taciones marginales que solo buscaban “hacer quilombo”.11 

Como una aproximación a la caracterización de cada 
grupo, y de las decisiones que posteriormente tomó la 
Comisión Pro Centro de Estudiantes, podemos señalar tres 
ejes de discusión: las formas de organización y la represen-
tatividad, la orientación política del CE, y la participación a 
través de los partidos políticos. 

10  Es una actividad educativa que propone la resolución de situaciones problemáticas —vincula-
das a la realidad económica, ambiental, social y política que incumben a la comunidad global— a 
estudiantes del secundario e incluso universitarios. Para una mayor precisión sobre la actividad, 
consultar https://argentina.un.org/es/126247-modelos-onu.

11  Quilombo es una palabra de origen angoleña que en Latinoamérica se emplea para denomi-
nar a las comunidades de origen africano huidas de la esclavitud. En la Argentina es utilizada 
coloquialmente para designar una situación de alboroto o descontrol.

https://argentina.un.org/es/126247-modelos-onu
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Formas de organización y representatividad 

La reflexión estudiantil en torno a las formas de organi-
zación más adecuadas para el CE se centró en el problema 
de la participación. Las reuniones abiertas que se sucedie-
ron, en particular de marzo a mayo, registraron una asis-
tencia máxima de treinta estudiantes, y este número fue 
descendiendo en forma paulatina hasta estabilizarse en al-
rededor de diez. El grupo convocante, del cual surgiría más 
tarde el núcleo más estable de participantes, organizó una 
campaña para informar a otros estudiantes y motivarlos a 
intervenir. En atención a las reglamentaciones vigentes en 
ese momento para la conformación de CE en la Provincia de 
Buenos Aires, surgió la incertidumbre respecto a la posibili-
dad de conseguir una participación lo suficientemente alta 
como para lograr un funcionamiento pleno del sistema. Para 
poder realizar un llamado a votación, la resolución provin-
cial establecía la elección de delegados en la totalidad de los 
cursos de todos los turnos de la escuela y el aval de un 15% de 
la matrícula para las listas propuestas. Esta dificultad se sumó 
a los problemas registrados con las autoridades en la nego-
ciación de espacios y tiempos escolares para la organización. 

El grupo convocante propuso el funcionamiento del CE 
como asamblea abierta, con voz y voto de todo el estudian-
tado, como una forma de organización más operativa frente 
a los impedimentos existentes. Esta dinámica permitiría la 
participación de las personas interesadas en las actividades, 
aun sin ser delegadas. Ahora bien, como no quedaba garan-
tizada la participación de todos los cursos en la discusión a 
través de sus portavoces, se presentó un problema de repre-
sentatividad. Las posturas variaron entre quienes proponían 
un funcionamiento como asamblea abierta permanente y quie-
nes planteaban esta dinámica como transitoria hasta que pu-
dieran llamar a elecciones. 
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En ese momento circularon algunos bocetos de esta-
tuto que fueron discutidos en forma grupal, en los que se 
planteaba una organización del centro “a la manera universi-
taria”, mediante el gobierno de una Comisión Directiva ele-
gida a través del voto estudiantil de todo el establecimiento 
e integrada por presidente, vicepresidente y diversas secre-
tarías y subsecretarías (General, Finanzas, Cultura, Deportes, 
Derechos Humanos, Prensa, Asuntos Estudiantiles y Exten-
sión Estudiantil); y una asamblea de delegados. Este tipo de 
organización pretendió ser una forma estratégica de cana-
lizar al grupo opositor, al otorgarle la gestión de alguna de 
las secretarías periféricas en caso de ganar las elecciones. 
Así lo expresó uno de los principales oradores del grupo 
convocante: 

… Y también se planteó el tema de las comisiones direc-

tivas, que ellos sí o sí van a tener que estar porque en 

las elecciones la lista ganadora se lleva los dos tercios 

de los cargos. Las minorías o minoría se van a llevar un 

tercio. Entonces nosotros queremos por lo menos te-

ner, suponete, siete... a ver, acá está me parece [mira sus 

papeles]. Creo que hay seis o siete... [secretarías]. Por lo 

menos que los pibes se queden con una que no sirva. 

O que más o menos se puedan desenvolver en ella. […] 

Que esté en el estatuto y de última, las que no puedan 

funcionar bien... “mirá, loco, te ganaste esta secretaría 

por ser minoría”. [Risas]. (Registro N.° 10, entrevista con 

Ernesto, abril de 2006) 

Más tarde, estudiantes que conformaron la Comisión Pro 
Centro de Estudiantes, con un núcleo estable de unos diez 
miembros, plantearon un modelo de estatuto presenta-
do ante las autoridades que no fue aprobado, en el que se 
proponía la conformación de una asamblea abierta a todo el 
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estudiantado con mesa directiva representativa en tanto fuera 
avalada por el 75% de los delegados del establecimiento. El 
estatuto preveía que las asambleas fueran coordinadas por 
cualquier participante o un miembro de la Comisión Direc-
tiva, con voz y voto de todos los estudiantes y sin necesidad 
de quorum para su funcionamiento. Ahí el problema de re-
presentación se manifestó en relación con el reconocimiento 
institucional. Si bien el grupo de estudiantes convocante con-
siguió que se realizaran elecciones de personas delegadas en 
todos los cursos de la escuela, no lograron su incorporación 
a las reuniones. A través de sus firmas pudieron ser recono-
cidos como Comisión Estudiantil, pero no como CE ni como 
Comisión Pro Centro de Estudiantes. No obstante, la reali-
zación de actividades destinadas a aumentar el interés y la 
participación, como ciclos de cine, el festival del Día del Es-
tudiante, la organización de un acto escolar y una sentada, no 
lograron aumentar el número de integrantes. A pesar de los 
reiterados intentos de negociación con las autoridades para 
el llamado a elecciones, se pospusieron hasta el año siguiente.

Por otro lado, el grupo opositor a esta propuesta planteó 
un modelo de organización basado en la estructura existente 
de delegados del régimen de tribunal de convivencia. Estu-
diantes que conformaban ese grupo sostenían que al hacer 
coincidir el cargo de delegado de convivencia con el de CE 
se ganaría tiempo. Proponían la elección de los cargos de 
presidente, vicepresidente, vocales y profesor coordinador a 
partir de un plenario de estudiantes representantes de cur-
sos, al que también asistirían las autoridades de la escuela, 
personas candidatas a ocupar los cargos, representantes del 
Consejo de Convivencia y docentes. Esta propuesta no tuvo 
aceptación en tanto impedía la participación concreta de la 
gran mayoría del estudiantado parte de la convocatoria que 
no formaban parte del cuerpo de representantes. Asimis-
mo, el hecho de que un gran número de jóvenes cuestionara 
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el accionar disciplinario del tribunal de convivencia des-
legitimaba esta propuesta de estructura organizativa. La 
participación de personas adultas en la organización del CE 
también fue fuertemente cuestionada por el estudiantado, 
habida cuenta de que la resolución ya no les otorgaba funcio-
nes de supervisión.

Como parte del proceso, los grupos de estudiantes movili-
zados pusieron en juego criterios demarcatorios de la parti-
cipación al discutir quiénes formarían parte de la comunidad 
representada por el CE. En este sentido, hubo cierto acuerdo 
general entre los grupos en la no inclusión de estudiantes 
de Octavo y Noveno como miembros. El grupo convocan-
te aceptó su intervención en la discusión del proyecto en la 
asamblea abierta, pero sin voto. En el caso del grupo oposi-
tor, se planteaba en su documento la participación de repre-
sentantes del estudiantado de nivel de Educación General 
Básica (EGB) —con quienes compartían edificio— para ob-
servar las reuniones del CE, sin derecho a voz ni a voto. Esta 
propuesta se fundamentaba en la idea de que las personas 
más jóvenes podrían ser “manipuladas” en sus decisiones, 
dado que no contaban con un conocimiento suficiente de la 
institución o que no pertenecían al establecimiento. 

Orientación política del centro de estudiantes 

El grupo convocante impulsó la conformación de un CE 
entendido como, en palabras de Ernesto, “una herramien-
ta de lucha democrática donde los estudiantes organizados 
puedan ejercer y hacer cumplir sus derechos” (Registro N.° 3, 
entrevista por chat con Ernesto, abril de 2006). 

La discusión en el interior del grupo partió del cuestiona-
miento del orden institucional (aspectos reglamentarios rela-
cionados con la vestimenta y el funcionamiento del Consejo 
de Convivencia), la situación económica del estudiantado 
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(fotocopias y kiosco caros, arbitrariedad en el reparto de 
becas, exigencia y monto del pago a Cooperadora, bole-
to estudiantil en extensión insuficiente y obligatoriedad 
de la compra de un cuadernillo de nivelación para ingresar 
a la institución), quejas con respecto al personal y el estado 
edilicio de la escuela (falta de bibliotecaria, suciedad, letri-
nas en los baños, estufas con funcionamiento inadecuado, 
inundación de aulas, falta de seguridad en zonas aledañas 
al establecimiento) y cuestionamientos en relación con el 
aspecto pedagógico-institucional (ausencia de talleres ex-
traclases y actividades culturales de su interés, como mural, 
clavas, circo y murga; falta de espacios coordinados por es-
tudiantes para estudiantes, etc.). En particular, las estudian-
tes pertenecientes al área de Artes reclamaban su situación 
de marginación respecto a otras orientaciones y planteaban, 
por ejemplo, que eran relegadas a las peores aulas. También 
se expusieron dudas en relación con la administración de los 
fondos en la institución por parte de la Asociación Coope-
radora.12 Las personas integrantes de este grupo mantenían 
un discurso crítico respecto a las autoridades y su gestión del 
establecimiento, pero interpelaban y responsabilizan en for-
ma directa al Estado por estas falencias. Desde esta mirada, 
el CE aparece como el catalizador de las demandas de las 
juventudes, una demanda de contenido político que excede 
el ámbito propiamente escolar y enlaza a quienes participan 
con otros sectores sociales y demás estudiantes. En la medida 
en que este grupo reconoce su exclusión del proceso de de-
cisión institucional, la definición del CE como espacio de au-
tonomía y construcción de poder dentro de la institución se 
reafirma. Esto se expresó fundamentalmente en la negativa 

12  Una Asociación Cooperadora es una organización civil integrada por personas a cargo de estu-
diantes y/o habitantes del barrio que realizan actividades de mejoramiento y apoyo a la escuela 
mediante la gestión de los recursos económicos necesarios.
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rotunda del grupo a aceptar la figura del “consejero docente” 
en los estatutos, por entenderlo como un tipo de posible in-
tervención institucional adulta en los asuntos estudiantiles.13 

El grupo opositor presentó a la asamblea un documento ti-
tulado: “Proyecto de resolución pro formación de centro de 
estudiantes”14 a través del cual dio a conocer su propuesta. 
Este grupo de estudiantes visualizó una serie de problemáti-
cas, en su mayoría ligadas a los aspectos edilicios y de gestión 
del establecimiento: falta de computadoras, inasistencia de 
profesores, falta de limpieza, instalaciones inadecuadas, etc. 
Pero si bien señalaban al Estado como el responsable de estas 
falencias, proponían que el centro de estudiantes fuera el en-
cargado de la gestión de los recursos necesarios para mejorar 
la escuela, en cooperación con las autoridades y con la par-
ticipación de un “profesor coordinador” para garantizar de 
este modo la comunicación con la dirección. En palabras 
de uno de sus principales referentes:

[El centro] debería cooperar con el personal docente, 

de mantenimiento, etcétera, para hacer que el funcio-

namiento de la escuela sea más eficiente. Mirá, el otro 

día vi un ejemplo muy bueno de cómo debería funcio-

nar. En UTN Medrano, un amigo se quería pasar a la 

regional de Haedo y los de la administración lo pasea-

ron por toda la facultad y terminó sin saber qué hacer. 

13  El Art. 7.º de la Resolución 4900/05 establece que las funciones del consejero docente son ase-
sorar a la Comisión Directiva y a la asamblea en lo relativo a la normativa vigente y resolver dudas 
respecto al quehacer institucional. Esta función es meramente consultiva y de asesoramiento 
para que el centro de estudiantes pueda cumplir con sus fines y objetivos establecidos. 

14  Los documentos recuerdan el formato de las resoluciones que se elaboran como parte del taller 
de simulacro de Naciones Unidas, en el que estos estudiantes se desempeñan como coordinado-
res.
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Así que al final fue al centro de estudiantes, preguntó y 

al toque le dijeron lo que tenía que hacer. (Registro N.° 

6, entrevista por chat con Joaquín, abril de 2006).

Las dos posiciones no lograron articularse en una 
propuesta. Ambas partieron del reconocimiento de la res-
ponsabilidad del Estado en la problemática escolar, en parti-
cular la referida a los aspectos infraestructurales y edilicios. 
Sin embargo, mientras el grupo convocante propuso al CE 
como un catalizador de las demandas en el ejercicio de sus 
derechos y proyectó la reflexión política hacia las problemá-
ticas sociales entendidas como el afuera de lo escolar al re-
conocerse como un actor político legítimo en su demanda 
ante el Estado, el grupo opositor propuso un CE cooperativo 
con las autoridades, centrado en la resolución de los asun-
tos inmediatos que afectan a la institución desde dentro, y 
que genere los recursos necesarios para afrontarlos a través 
de la organización de actividades. El debate finalizó con el 
abordaje de los límites de la autonomía de la organización, 
estrechamente vinculada con la definición de los estudiantes 
como sujetos políticos y su lugar tradicional en la escuela. 

La constitución del centro y los partidos políticos 

El primer acuerdo básico entre los grupos que participa-
ron de los encuentros fue la no intervención de partidos po-
líticos en el proyecto de CE. El grupo opositor planteó de 
forma reiterada en los borradores presentados su rechazo 
respecto a “la militancia política y partidaria dentro del seno 
del centro de estudiantes” en tanto esta era visualizada como 
una fuente de “manipulación externa” (Proyecto de Resolu-
ción Pro Formación del centro de estudiantes, Arts. 8.° y 9.°). 
Así lo expresaba uno de los referentes de este grupo: 
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No digo que esté mal ser de un partido político, pero no 

en la escuela. No en el centro de estudiantes de una es-

cuela porque el centro de estudiantes de una escuela se 

tiene que ocupar de la escuela, no de no pagar la deuda 

externa. [...] Por eso es que queremos rechazar la políti-

ca partidaria en la escuela. Porque no nos parece que es 

necesaria y nos parece que trabaría más las cosas por-

que cuando tenés un partido político, tenés un partido 

político antagónico. Empieza una batalla de intereses 

que al final los estudiantes de la escuela quedan afuera. 

[...] Creemos que la política auténtica surge del diálo-

go, de las inquietudes de los estudiantes, no de lo que 

venga de afuera... (Registro N.° 18, entrevista a Joaquín, 

septiembre de 2006) 

La sospecha de “manipulación” por parte de los parti-
dos políticos “contaminaba” el proyecto del CE y a sus re-
ferentes. El disciplinamiento del estudiantado por parte 
de las autoridades al intentar mantener su control sobre el 
proyecto de CE también aparecía justificado por el temor 
al desborde. Se enunciaba en las palabras de algunos profe-
sores y directivas: “Son de Quebracho”, “Sabemos que hay 
militantes” o “Van a tomar la escuela como en la UBA”. Se 
hallaba implícito en las prácticas de identificación de estu-
diantes más activas en el proyecto por parte de las directivas: 
“Sabemos quiénes son, son un grupito de cinco alumnos que 
quiere llamar la atención”. Estas frases expresaban en forma 
implícita el temor a la manipulación “externa” de las juven-
tudes por parte de partidos políticos, cierta idea de que la 
actividad política es peligrosa, introduce conflicto y amenaza 
la armonía de la institución. Esta negativización de la política 
y su relación con el ámbito escolar no se hallaba solo en los 
discursos y prácticas de directivas e integrantes del plantel 
docente, sino también, como vemos, entre el estudiantado. 
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La política, asociada al ámbito escolar, aparecía como un fac-
tor disruptivo, no adecuado a la institución, bajo sospecha. 
Así lo expresaban tres estudiantes de la Comisión: 

Ahora sigue pasando. Porque muchos pibes que iban 

a las reuniones y dejan de venir dicen que hablamos 

de política. Y esto de cómo le hacés entender al pibe o 

que te diga cuál es su concepto de política. [...] Entonces 

es como que, si hablamos de la marcha o de la desa-

parición de López, o no sé, o lo de la expo... ya cual-

quier cosa es política. Y te dan ganas de decirle que en 

realidad no podés evitarlo, porque tiene que ver con 

tu mundo y cómo te vas a organizar y con lo que te 

pasa todos los días y con lo que laburás adentro del 

colegio. Tiene que ver con lograr tomar conciencia, 

que nosotras creemos que es uno de los objetivos más 

importantes del centro. (Registro N.° 24, entrevista a 

Dolores, octubre de 2006) 

Siento que soy una tuerca más del sistema. Que solo 

tengo el deber de estudiar y no el de elegir y construir. 

[…] Nos tratan de zurdos en un sentido, me encanta. 

Pero nos lo dicen en el mal sentido, o sea, vagos que 

no queremos estudiar y hacer quilombo. Creo que eso 

es una falta de respeto total. (Registro N.° 3, entrevista 

por chat con Ernesto, abril de 2006)

No te dejan hablar de política, no te dejan. Vos sacás el 

tema político y no te dejan [...]. En el colegio en ningún 

lado, en el colegio en ningún lado porque no se acep-

ta hablar de política. No... Porque para ellos hablar de 

política es hacer política. Y yo no lo veo así. ¿Entendés? 

Una cosa es que yo hable de política y otra que yo haga 
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política. Y ellos no lo ven así. Entonces yo creo que, al 

menos a mi punto de vista, estaría rebueno que haya 

una materia que sea Ciencias Políticas, ponele. [...] 

Porque mi amiga que está cursando [...] y yo sé que 

tiene Ciencias Políticas, y yo a veces le agarro los 

libros gigantes y yo los leo, los leo y los leo. (Registro 

N.° 13, entrevista con Romina, mayo de 2006). 

El grupo convocante era puesto bajo sospecha por estos 
estudiantes en tanto consideraban que su proyecto no ex-
presaba un interés genuino o puro por los asuntos internos de 
la escuela, ya que se volcaba a la defensa de causas sociales 
que aparecían como excediendo el ámbito escolar y que en 
este sentido eran concebidas desde una definición negativi-
zada de “la política”. En estos términos explicaba uno de los 
miembros del grupo opositor su retirada de las reuniones: 

No queríamos perder el tiempo ni que nos miren 

mal por haber estado ahí. [Podrían] decir: “Mirá este 

quilombero, vino a hacer quilombo a la escuela”. 

Entonces no, basta. Me dedico a lo que es mío, sigo 

colaborando con lo que vengo colaborando hace años  y 

tal vez si en algún momento dejan de ser secretos y sepa-

rarse. (Registro N.° 18, entrevista a Joaquín, septiembre 

de 2006)

De hecho, el acuerdo de no intervención de los partidos 
se dio dentro del grupo convocante, que condensó la ma-
yor cantidad de militantes, ex militantes y simpatizantes 
políticos.15 Se expresó en un “dejar la política fuera” y “no 

15  Dentro del arco de posibilidades, podemos encontrar militantes, ex militantes y simpatizantes 
del Movimiento Socialista de los Trabajadores (MAS), Movimiento Popular 20 de diciembre, Agru-
pación Libres del Sur y partido Nuevo Morón.
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aparatear”, como una estrategia de autopreservación gru-
pal frente a la amenaza de sanción por parte de las autori-
dades y como forma de evitar los enfrentamientos internos. 
Sin embargo, los límites del “hacer política en la escuela” no 
quedaban claros y la transgresión de esta pauta era fuente 
permanente de conflicto interno. 

El grupo que conformó la Comisión Pro Centro de Estu-
diantes discutió distintas estrategias tendientes a “limpiar” su 
imagen negativizada por las autoridades asumiéndola como 
estigma. Así lo expresaba Fernando, uno de los miembros de 
la Comisión: 

Con las marchas y eso yo no estoy de acuerdo. Con las 

marchas perdemos... desprestigiamos nuestra imagen 

ante los alumnos. Porque en mi grado mismo me di-

cen: “No, los de la comisión se creen unos Che Gue-

vara revolucionarios”, y es así la mayoría. A mí me 

gustaría más ser del estilo político, ser alguien en el 

Congreso, un funcionario, todo eso [...] El centro de 

estudiantes está hecho por hippies, todos son fanáti-

cos del Che Guevara. Creo yo soy el único al que no 

le gusta el Che Guevara ahí. [Ernesto] lleva una remera 

con el Che Guevara, creo que [Eva] también y en todas 

las mochilas todo Che, Che, Che. [Dolo] se viste toda 

como hippie, igual que [Rochi]... [Romina] es rolinga... y 

así todos. Y no se puede conseguir nada así. Para con-

seguir mayor respeto ante la directora tenemos que 

tener buena apariencia, para empezar. [ ] No vamos a 

conseguir nada si nos ven como simples alumnos que 

molestan todo el tiempo. (Registro N.° 30, entrevista a 

Fernando, noviembre de 2006)
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Otra estrategia fue intentar mantener un buen promedio 
académico para confrontar la idea de que quienes participan 
del centro de estudiantes son vagos, en palabras de Ernesto: 

Sí, si todos los profesores me conocen. Todos tienen... 

buena reputación. No tengo así, mala, de vago. El año 

pasado tuve buen promedio, el mejor promedio saqué 

del secundario. No me pueden correr por ese lado. Y es 

lo que siempre planteamos nosotros, a los chicos que 

están en el centro que por favor no bajen una nota. No 

te lleves una materia si querés estar en el centro, porque 

nos van a correr por ese lado. (Registro N.° 3, entrevista 

por chat con Ernesto, abril de 2006)

Quienes integraban la Comisión adoptaron como estra-
tegia de comunicación con la Dirección la elaboración de 
cartas formales, a fin de solicitar los espacios institucionales 
para sus actividades. Hacia la segunda mitad del año, estas se 
volcaron con exclusividad a convocar en forma abierta una 
mayor cantidad de estudiantes a unirse al grupo. Se orga-
nizaron festivales, ciclos de cine, charlas, etc. Sin embargo, 
y por motivos que quedan abiertos aún a la indagación del 
campo, no obtuvieron la respuesta esperada y el grupo no 
pudo sumar más miembros durante el ciclo lectivo 2006. 

A modo de conclusión

El proyecto de conformación de un centro de estudian-
tes para El Nacional irrumpió en la dinámica de la escuela y 
movilizó a estudiantes, personal docente, administrativo, de 
preceptoría y dirección a tomar parte en la discusión respec-
to a su pertinencia. Actualizó las experiencias de procesos de 
organización pasados y avivó viejos fantasmas en relación 
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con la participación política de las juventudes. Este proceso 
partió del autorreconocimiento de un grupo de estudiantes 
como sujetos políticos en demanda por su derecho reco-
nocido en la legislación nacional y provincial- a una mayor 
participación en la toma de decisiones en el ámbito esco-
lar. Sin embargo, la discusión por la democratización de las 
instituciones escolares encontró límites en las prácticas con-
cretas. Las personas jóvenes que participaron del proceso de 
conformación del CE, en su mayor parte mujeres plantearon 
un debate político institucional al cuestionar los fundamentos 
de la construcción de la comunidad educativa, de la que son 
negados en virtud de su condición de subalternidad buro-
crática como sujetos de enseñanza. 

Las discusiones que se volcaron en este trabajo nos remi-
ten a la extendida concepción de la juventud como estado 
de indefinición entre la heteronomía y la autonomía del 
mundo adulto, a partir de la cual se visualiza al estudiantado 
como particularmente vulnerable y susceptible de manipu-
lación política “externa” (Batallán y Campanini, 2005: 92). 
En tanto la demanda por los derechos sitúa a las/les/los es-
tudiantes16 en el plano social de la confrontación, desde la 
institución escolar se les considera un factor disruptivo del 
orden jerárquico, transgresoras/es de la norma (“kilombe-
ros”) o no adecuados a su función específica (“vagos, que no 
quieren estudiar”), ideas en las que la Dirección encuentra 
legitimación para su disciplinamiento. Las acciones insti-
tucionales obstaculizadoras de la participación política de 
estudiantes registradas en este trabajo actualizan las im-
plicancias de su exclusión de la gestión escolar. De acuer-
do con Batallán: “La realización de una comunidad escolar 

16  Utilizo la fórmula “las/les/los” referida a grupos de personas para visibilizar la diversidad de iden-
tidades que soslaya el uso del genérico masculino y para enfatizar que, en este caso, la mayor 
participación estudiantil estaba constituida por feminidades.
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democrática, al excluir implícitamente a quienes no están 
en condiciones de igualdad y derecho, no puede pensarse 
con las categorías de la teoría de la democracia, por lo que 
es preciso profundizar la reflexión sobre su particularidad” 
(2003: 184). 

La crisis de representación de los partidos políticos de 
masas tiene connotaciones sociohistóricas particulares en 
nuestro país. En general, está marcada por un cuestiona-
miento a la integridad moral de la clase política, el reiterado 
incumplimiento de objetivos programáticos, y la exclusión 
de grandes sectores de la población de sus derechos políti-
cos, producto de reiteradas experiencias de gobierno fallidas 
que produjeron estallidos sociales. Se extiende una concep-
ción desacreditada de la política, como espacio reservado a 
una clase dirigente corrompida que busca acrecentar su 
riqueza en detrimento de la sociedad civil. En tanto la de-
manda del estudiantado intenta articularse a través de una 
organización de carácter representativo, esta concepción ne-
gativizada de la política se proyecta sobre sus prácticas. 

Desde este punto de vista, hacer política en la escuela pue-
de significar actuar bajo la manipulación de adultos militan-
tes, anteponer los intereses partidarios a los de la institución 
o coaccionar a otros estudiantes. Mientras las juventudes 
implicadas en el proceso de creación del CE reivindican la 
demanda organizada por sus derechos como forma posible 
de abrir un espacio mayor en la toma de decisiones, desde la 
institución la política aparece como un ámbito del que de-
ben ser protegidas, en el que todavía no están aptas para par-
ticipar. Esto puede relacionarse con la particularidad de la 
escuela, en tanto institución históricamente definida por 
la separación y resguardo de las personas jóvenes de entor-
nos sociales problemáticos (Ariès, 1995; Bourdieu, 2000), 
pero a su vez como institución con el encargo social de edu-
car a “futuros ciudadanos” (Batallán y Campanini, 2005). 
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En este caso, vemos operar una doble negación de lo po-
lítico. Al asociar sus prácticas organizativas con la política, se 
busca disciplinarlos. En cuanto el estudiantado queda sub-
sumido a la lógica jerárquica de la institución, se le niega 
autonomía para proponer y generar un espacio propio de 
reflexión y acción, por lo tanto, se les niega también su con-
dición de sujetos de derecho. Como estrategia para evitar 
este disciplinamiento optaron por reunirse en la vereda de la 
escuela, en la plaza o en la esquina, por fuera de la institución. 
Esta situación de exterioridad también es un argumento 
deslegitimador por parte de autoridades y otros jóvenes, en 
tanto se plantea que sus reclamos exceden el mundo que lxs 
constituye como estudiantes. Aunque la normativa educativa 
vigente entonces reconocía a las juventudes como sujetos de 
derecho, la investigación evidencia los límites concretos en-
tre la enunciación y la puesta en práctica de esta. Amparadas 
en la reglamentación, las autoridades de la escuela no reco-
nocieron como legítimo el mandato de la Comisión de Es-
tudiantes con el argumento de que no lograron constituirse 
en los términos del modelo de la democracia parlamentaria 
que ella establecía. El reconocimiento formal de sus dere-
chos a organizarse en la demanda de sus diversos intereses 
oculta y disimula, sin embargo, la exclusión real y efectiva de la 
juventud del ejercicio de la democracia en virtud del princi-
pio de representatividad impuesto por las reglamentaciones 
(Castorina, 2004). 

Durante 2006, el grupo de estudiantes que impulsó el 
proceso de organización del CE no logró hallar alternativas 
de legitimación dentro de la institución. Sin embargo, conti-
nuaron generando en forma activa estrategias para alcanzar 
sus objetivos mediante el intercambio de experiencias con 
jóvenes de otros establecimientos y al apropiarse de nuevos 
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espacios institucionales17. Consideramos importante aten-
der, desde las Ciencias Sociales, a la reactivación de las or-
ganizaciones estudiantiles —iniciado hacia mediados de los 
años dos mil— como espacios de lucha por la participación 
en el ámbito escolar, pero fundamentalmente como espacios 
de despliegue de prácticas políticas orientadas a construir la 
vida en común (Batallán, Campanini, Prudant et al., 2009).

¿Cuál es la naturaleza del protagonismo de las jóvenes estu-
diantes, en su mayoría presentes en las situaciones documen-
tadas, en la reactivación de los centros de estudiantes? ¿Cuál es 
la dimensión histórica-social de este proceso y de qué mane-
ra se expresan en la realidad particular de estas escuelas? ¿Qué 
factores inciden en la baja participación del estudiantado en 
las organizaciones que gestionan dentro del espacio escolar? 
¿Cómo analizar, en virtud de estas cuestiones, las posibili-
dades de democratización de la escuela? Elegimos finalizar 
el trabajo con estas preguntas con la confianza en que dejan 
abierto un campo de indagación plausible de ser abordado 
de acuerdo con los fundamentos del enfoque etnográfico, 
por su capacidad de reconstruir los procesos de agencia y las 
prácticas políticas de las juventudes, sujetos clave de la insti-
tución escolar, desde su perspectiva.
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Capítulo 6

De una escuela de élite a una escuela de barrio 
¿Composición de la población escolar o asunto pedagógico?

Eva Dondero

Introducción 

Este artículo presenta las reflexiones realizadas en el marco 
de una investigación etnográfica desarrollada entre los años 
2013 y 2014,1 cuyo objetivo fue documentar las transforma-
ciones de la experiencia escolar analizando las tensiones 
relativas al proceso de implementación de la política de obli-
gatoriedad de la escuela secundaria en la Argentina, tras la 
promulgación de la Ley Nacional de Educación 26206 del año 
2006. La investigación hizo foco en las disputas por la cons-
trucción del sentido dado a lo público, principalmente en los 
y las jóvenes estudiantes.2 En esa línea, el trabajo se centra en 

1  Esta investigación es la base de la tesis de grado “Experiencias escolares y educativas en los 
procesos democratizadores de la educación secundaria” (Dondero, 2015). Dirección de Silvana 
Campanini y codirección de Elías Prudant Leiva.

2  En este trabajo se emplea la fórmula los/as como modo de superar la generalización masculina 
habitual, al tiempo que se respetan las expresiones registradas en las interacciones cotidianas 
volcadas aquí de forma textual, donde se utiliza, por lo general, el genérico masculino (alumnos, 
pibes, profesores, entre otras).
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el análisis de la construcción de la historia institucional y de 
la narración de los sujetos sobre el espacio escolar, puesto 
que en ella se disputan nociones en torno a lo homogéneo, lo 
diverso y desigual en el proceso educativo y escolar. 

El trabajo de campo se desarrolló entre julio y diciem-
bre de 2013 en un colegio nacional3 en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. La estrategia metodológica del trabajo 
de campo dentro del colegio se desarrolló en los espacios de 
tutorías, los talleres extracurriculares, las consultorías y las 
jornadas institucionales, contextos compensatorios e inno-
vadores de espacios de aprendizaje, todos ellos regulados 
por el “Proyecto 13”, implementado en algunos colegios de 
la República Argentina.4 El colegio está ubicado en el barrio 
de Palermo que desde comienzos del año 2000 vivió una 
transformación inmobiliaria profunda a partir de la cual se 
convirtió en una de las zonas de mayor poder adquisitivo 
emergente en las últimas décadas. La transformación socio-
urbana produjo cambios socio-económicos en la zona de 
la escuela, en su matrícula y en los sentidos construidos en 
torno a la escolaridad y la educación. El incremento de los 
establecimientos de gestión privada de educación secunda-
ria modificó “la oferta” de establecimientos educativos del 
barrio, lo cual, sumado al efecto de las políticas neoliberales, 
profundizó desigualdades sociales y generó cambios en las 
trayectorias escolares dentro y fuera de la escuela. 

3  Pionero en discutir e implementar experiencias pedagógicas piloto “innovadoras”, enmarcadas 
en un contexto político favorable.

4  El “Proyecto 13” fue implementado en forma experimental en 1970, durante el gobierno de facto 
denominado “Revolución Argentina” (1966-1973). El proyecto formó parte de una serie de cam-
bios que caracterizaron a la “Reforma Educativa”, fundamentada en el reconocimiento de la crisis 
de la escuela secundaria y en la necesidad de aumentar las horas de clase, paliar deficiencias de 
aprendizaje o producir cambios pedagógicos (entre otros, mejorar la calidad y el rendimiento 
escolar). Se trató de escuelas de jornada exclusiva también para los docentes y buscaba la cons-
trucción de espacios de aprendizaje compensatorios y/o innovadores para la enseñanza media 
(Hillert, Bravin y Krichesky, 2002).
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Junto al análisis de los registros del trabajo de campo, 
se reconocen hitos temporales que marcan cambios en 
la institución escolar. Siguiendo a Ezpeleta y Rockwell, 
esta aproximación se aleja de la cronología e incorpora la 
dimensión histórica como lógica de la interpretación del 
presente para comprender la construcción actual de la es-
cuela (1985: 202). Asimismo, retoma de diversos autores 
(Achilli, 2005; Batallán, 2007; entre otros) la importancia de 
historizar los procesos sociales, las instituciones y los conjun-
tos sociales, reconociendo el carácter dinámico de las rela-
ciones, las situaciones e instituciones analizadas, así como las 
normativas con que se rigen (Neufeld, 1996/1997: 145). 

El análisis se presenta a partir de narraciones de alumnos/as 
y docentes que condensan múltiples planos de análisis. A 
partir de documentar y conocer la historia de la escuela, tam-
bién se reconstruyeron las trayectorias de docentes y estu-
diantes, las disputas por la construcción de la autoridad y la 
historia del pasado prestigioso de la escuela. La investigación 
avanzó en la comprensión de nociones compartidas acerca 
de la situación escolar, así como en relación con los roles y 
expectativas respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje. 

La escuela y los/las jóvenes 

La escuela, en tanto institución de la sociedad civil e his-
tóricamente construida, es parte de procesos políticos que la 
construyen y rebasan, la integran o la dejan de lado del mo-
vimiento social, según el resultado de las fuerzas hegemóni-
cas. En este sentido, sostenemos, siguiendo a Rockwell (1987), 
que la escuela comprende una heterogeneidad ideológica y 
cultural de acuerdo a los sujetos implicados en la vida esco-
lar. A partir de esta premisa, es posible entender que la norma 
educativa oficial es recibida y reinterpretada dentro de un 
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orden institucional existente y desde diversas tradiciones 
pedagógicas en juego. En esta línea analítica, recuperamos 
la perspectiva etnográfica que plantea la autora: “para po-
der comprender el sentido de las transformaciones actuales 
y potenciales que se dan en las escuelas, es imprescindible 
profundizar el análisis de la “cotidianeidad escolar”, puesto 
que el conjunto de prácticas cotidianas resultantes de este 
proceso es lo que constituye el contexto formativo real tanto 
para maestros/as como para alumnos/as (Rockwell, 1995: 57).

La escuela es el producto de una permanente construcción 
social en donde se entrecruzan distintos procesos so-
ciales; y la educación es un instrumento de acción y de 
poder político, que se manifiesta tanto como instrumen-
to de dominio —es decir, como propuesta de explicación 
y ordenamiento de la realidad— y como reclamo po-
pular, a través de un derecho disputado y respetado 
(Ezpeleta y Rockwell, 1985; Rockwell, 1987). 

En otros trabajos, la antropóloga mexicana entiende que 
las repercusiones culturales de la escuela en la sociedad se 
dan fundamentalmente a partir de su universalización, pues-
to que, cuando todos los niños de una nación acceden a la 
escuela, se suele plantear que su función es transmitir una 
cultura, considerada como única legítima y como requisito 
para la inclusión en la vida social (Rockwell, 1996).

Por otra parte, en el discurso público sobre la educa-
ción, y muy influenciado por los planteos funcionalistas de 
Durkheim, las escuelas modernas han servido para inculcar 
habilidades, subjetividades y disciplinas que refuerzan el 
Estado-Nación moderno (Durkheim, 1956 en Levinson y 
Holland, 1996: 1-2). Sin embargo, referentes del campo de la 
investigación etnográfica en problemáticas educativas estiman 
necesario tomar en cuenta la diversidad cultural e histórica so-
bre las formas de enseñar y de aprender que ha construido la 
humanidad (Levinson y Holland, 1996; Rockwell, 2000).
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Focalizar la investigación en la relación entre los/las jó-
venes y la escuela implica atender a la heterogeneidad y 
diversidad de los sujetos que se encuentran en el espacio 
escolar. Por su parte, centrarnos en la complejidad de las 
instituciones escolares con el objetivo de preguntarnos por 
las relaciones entre prácticas ciudadanas y escuela nos invita a 
analizar esta última como un espacio mediado e interpelado 
por discursos que conceptualizan a los/las jóvenes a partir de 
su paso por las instituciones de socialización, por un conjun-
to de políticas y normas jurídicas que defienden o castigan su 
estatus de ciudadano y, finalmente, por un consumo y acceso 
diferenciado de bienes simbólicos y productos culturales 
(Reguillo, 2012). 

La escuela y el ideario igualitario de su fundación

La construcción de la nación argentina encontró en la 
educación pública, laica y gratuita —fundada en la Ley 
1420 de 1884— un elemento de homogeneización cul-
tural de la población. La “igualdad”, garantizada en el 
libre acceso a la educación pública de todos los ciuda-
danos, se constituyó en un mito fundacional del sistema 
educativo argentino (Puiggrós, 1990 y 1991 en Gessaghi, 
2012). La escuela común fue concebida como la institu-
ción que debía formar generaciones de ciudadanos con 
sentido de pertenencia a una nación, por encima de las 
particularidades regionales, sociales o étnicas; se trataba de 
igualar a través de un camino único (Sinisi, 2000).

El rápido proceso de expansión de la enseñanza primaria 
—debido tanto a los esfuerzos estatales como a las iniciati-
vas colectivas locales— permitió que se lograra escolarizar a 
la mayoría de la población durante el período comprendido 
entre los años 1914 y 1931. Sin embargo, durante ese lapso, 
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la educación secundaria permaneció restringida a la éli-
te política y económica. Luego de las primeras décadas del 
siglo XX, continuó con la incorporación de otros estratos 
ocupacionales —sectores laborales autónomos, peque-
ños y medianos propietarios, profesionales independien-
tes, etc.— y se amplió luego a grupos ocupacionales no 
manuales en relación de dependencia. En la década de 
1945-1955, se aceleró esa tendencia a la vez que se extendió 
la escolarización secundaria a estratos superiores de la clase 
obrera (Fernández, Lemos y Wiñar, 1997). En síntesis, la for-
mación del nivel secundario a escala nacional estuvo marca-
da por la tradición elitista y su masificación fue resultado de 
las críticas a esta tradición por parte de vertientes naciona-
listas católicas, peronistas, desarrollistas y latinoamericanos 
(Enrique, 2011).

A partir de fines del siglo XX, es posible distinguir distintas 
lógicas implicadas en las políticas educativas, las que expre-
san las tensiones entre la universalización del sistema educa-
tivo y la demanda por la atención a las particularidades. 

Sintéticamente, podemos delinear tres tendencias dife-
renciadas que se ubican en distintos momentos históricos 
posdictatoriales. El primer período, desde 1983 hasta 1993, 
marcado por el proceso de reconfiguración democrática de la 
sociedad argentina; el segundo, desde 1993 hasta 2002, mar-
cado por la creación de la Ley Federal de Educación (1993), 
que se caracterizó por crear políticas educativas tendientes a 
la privatización, focalización y descentralización en el finan-
ciamiento junto a una recentralización de las funciones de 
monitoreo y evaluación; el tercer período, comprendido 
desde 2003 hasta la actualidad, marcado por cambios en el 
escenario político, con fuertes tensiones y críticas cuestio-
nadoras de los principios neoliberales que inspiraron la Ley 
Federal de Educación y que llevan a sancionar una nueva 
Ley de Educación Nacional en 2006. 
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A partir de su sanción, se propone como meta la univer-
salización de la escuela media apelando a nuevas políti-
cas socioeducativas que incorporan en sus lineamientos la 
“inclusión escolar/educativa”, haciendo referencia a la uni-
versalización de los derechos sociales (Diez, 2008; Montesi-
nos y Sinisi, 2009; Gallardo, 2011, entre otros).

La historia del colegio

A partir de la recuperación de la democracia en 1983, la 
democratización del acceso y de las prácticas pedagógicas en 
las instituciones escolares cobra protagonismo en la agenda 
educativa, juntamente con los debates iniciales acerca de los 
sistemas de evaluación y del régimen disciplinario para el ni-
vel secundario. 

En este contexto, el gobierno democrático interviene al-
gunas instituciones de nivel medio; en el colegio donde 
se realiza la investigación se nombra a un rector (Alfredo) 
referente de los derechos humanos y a una vicerrectora 
(Mónica) a cargo de su conducción. Con la intervención, una 
nueva identidad comienza a gestarse, marcada por una fuer-
te preocupación por la democratización y la participación 
política y gremial, un estímulo al debate de ideas y al espíri-
tu crítico, completamente reprimido en la dictadura militar. 
Como consecuencia de las transformaciones, determinados 
sectores sociales aspiran a pertenecer a la institución edu-
cativa, nuevos docentes inician sus pasos por la docencia y 
otros desean que sus hijos/as estudien en el establecimiento. 
Los cambios producidos dejaron profundas huellas en la histo-
ria institucional y en la construcción de las relaciones sociales, 
conformando una imagen institucional a la cual muchos do-
centes retornan para significar y comprender el presente. 



Eva Dondero200

Con la intervención de Alfredo, se configura una nueva 
identidad institucional y se establecen particulares relaciones 
entre la nueva matrícula que se “acepta” y el perfil político 
ideológico de sus interventores y sus docentes:

Alfredo buscó que en la escuela hubiera gente con 

compromisos políticos, con ideales, y formó una es-

cuela progre, a las que venían los zurdos, tenía otro 

perfil. Fomentaba una educación inclusiva pero donde 

se abriera el debate. Hoy muchos seguimos intentando 

sostenerlo. Con la intervención llegaron todos los hijos 

del exilio y los hijos de la clase política del momento, en 

ese momento los hijos de los funcionarios iban a la es-

cuela pública, ahora no. […] Era una escuela de élite, no 

era una escuela variadita, o sea la mayoría eran los hijos 

de los artistas, dirigentes políticos, la clase intelectual y 

los profesionales del momento y muchos que volvían 

del exilio. Eran pibes que tenían muchas herramientas 

pero que no se las había dado la escuela, las traían de 

otro lado. En ese momento era una escuela muy com-

bativa y eso tenía que ver con la gente que había traído 

Alfredo porque elegía a los profesores en relación con 

una comunidad ideológica, no iba a meter un facho en 

la escuela. (Docente)

La heterogeneidad de alumnos/as que se incorporan en 
el colegio puede rastrearse asimismo en otros detalles, tal 
como se desprende de las siguientes afirmaciones: 

Cuando entro a trabajar con la intervención, me 

encuentro con unos punks con unas crestas de colores 

altísimas y alfileres en las orejas, no entendía nada. Me 

acuerdo que le pregunté a Alfredo si los chicos podían 

venir así, no porque creyera que no, pero me llamaba 
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mucho la atención que sí. Siempre me acuerdo de su 

respuesta, porque me dijo: “Nosotros a los alumnos los 

tenemos que recibir enteros, tal cual son, si vienen con 

cresta, entran con cresta”. Me acuerdo siempre de su 

respuesta y se lo digo a los colegas cuando persiguen a 

un alumno por cómo se viste. (Docente)

Otra docente manifiesta también: 

Para mí fue un premio entrar a trabajar acá por las par-

ticularidades de esta escuela que tenían que ver con 

las transformaciones que se venían dando producto 

de la gestión de la intervención. Cuando a Alfredo le 

ofrecen en el año 1985 la intervención acá, él tenía una 

idea clara de lo que había que hacer, o por los menos 

hacia dónde conducir un camino educativo. A partir 

de la intervención de Alfredo y su equipo, desaparece 

el uniforme, pero se dan muchos cambios. Todo era 

muy fuerte porque la intervención anterior, la de la 

dictadura, era fuertemente autoritaria, entonces rasgos 

formales vinculados al uniforme y al corte de pelo o el 

peinado formaban parte de las razones para impartir 

fuertes sanciones. [...] En fin, todo eso era muy visto 

porque había una intervención puesta por la dictadura y 

esta fue una escuela muy castigada por la dictadura. De 

manera tal que, cuando llega Alfredo, el cambio en la 

escuela era enorme y acá se vivía, se vivía ese clima. Se 

tenía el sentido claro que trabajar para esa gestión, y en 

ese momento histórico era trabajar por una educación 

democrática. (Docente)

Las transformaciones que se incorporan en el cole-
gio producto de la intervención de Alfredo generaron 
cambios profundos en la rutina escolar, en la forma de 
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entender y ejercer el rol docente y en la manera de construir 
relaciones sociales dentro de la escuela, dejando profundas 
experiencias en los docentes que ingresaron a trabajar a la es-
cuela por y con la intervención. Los relatos que se explicitan a 
continuación dan cuenta de este período de transformaciones 
narradas por los docentes a través de anécdotas que cuentan 
la “convivencia” de dos colectivos: los profesores que perma-
necen en la institución desde la época de la intervención mi-
litar junto con los nuevos designados e incorporados con la 
intervención de Alfredo. Los relatos contienen las huellas de 
las formas de polemizar y disputar la lógica de las relaciones 
sociales y las formas de educar que la intervención de la dic-
tadura impuso y que la intervención democratizadora de 
Alfredo y Mónica se proponen cambiar:

El colegio en ese momento era un revuelto, sin juicio 

de valor, lo digo descriptivamente, era una escuela que 

venía de un régimen muy autoritario, muy estructu-

rado, de ser solo una escuela de varones y, fundamen-

talmente, de una dictadura militar a una intervención 

en plena primavera democrática con un interventor 

como Alfredo, que tenía cosas totalmente opuestas a las 

que venían sucediendo en la escuela, pero además con 

muchos profesores de la gestión anterior y con gente 

que adhería aún a la anterior, otros se habían acostum-

brado y otros fuertemente resistido. O sea que, dentro 

del personal docente, había una variedad muy grande 

que se enrolaban en los soldados de Alfredo o los otros. 

(Docente)

La escuela —como cualquier ámbito institucional— es 
escenario de procesos de coerción y consenso; los relatos del 
pasado elaborados por los protagonistas escolares ubican me-
canismos de coerción durante la intervención de la dictadura 
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militar, mientras que caracterizan a la gestión de la interven-
ción democrática resaltando positivamente sus consensos. 
Los pasajes de estos fragmentos ponen de manifiesto las lu-
chas que existen entre las distintas facciones de clases dentro 
del sistema educativo, desde los sectores más conservadores 
y autoritarios hacia otros más progresistas, al tiempo que 
permiten dar cuenta de cómo, a través de distintas acciones, 
los actores escolares de la intervención discuten y se contra-
ponen a determinadas características enciclopedistas, aca-
demicistas y autoritarias que caracterizaban a la educación 
secundaria hasta el advenimiento de la democracia en 1983. 

Los registros de campo dan cuenta de quiebres, con-
tinuidades y transformaciones de prácticas y del sentido 
de lo escolar y lo educativo, que modelan y transforman 
las relaciones sociales con el espacio y entre los sujetos. 
Cada forma social viva, cada institución, es en efecto histo-
ria acumulada, rearticulada. Es producto de todos los sec-
tores sociales involucrados en ella, síntesis de prácticas y 
concepciones generadas en distintos momentos del pasa-
do, cuya apariencia actual no es homogénea ni coherente 
(Rockwell y Ezpeleta, 1985: 200).

La actualidad del colegio 

“Ahora hay que remarla”5

El colegio se construye discursivamente en las transfor-
maciones de su identidad institucional —“de una escuela de 
élite a una de barrio”—, afirmación que fue el puntapié inicial 
para documentar las transformaciones en las experiencias 
escolares y educativas en el contexto de las disputas por los 

5  Registro conversacional con Docente.
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procesos democratizadores de la educación secundaria.
En el trabajo de campo realizado, se describe en términos 

comparativos como un espacio numéricamente reducido de 
alumnos/as y habitado por otro tipo de estudiantes, distintos 
y desiguales de los de la época antes reseñada. Paradójica-
mente, la “mala fama” se da en un “buen colegio”, ubicado 
en una “buena zona”', lo que desafía la linealidad que se sue-
le construir entre el bajo nivel educativo y la vulnerabilidad 
socioeconómica. 

La escuela hoy es muy distinta de aquella de la inter-

vención. Por empezar, el número de población ahora 

es muchísimo más bajo. Nos cerraron cursos, no te-

nemos una población que haga cola para entrar acá 

como antes. En el medio vino todo el neoliberalismo 

y el desprestigio adrede a la educación pública. En una 

zona con una fuerte competencia de educación priva-

da, una zona que creció muy rápido económicamente, 

creo que generó una combinación muy negativa para 

nosotros. (Docente)

Este colegio en los sesenta y setenta pertenecía al se-

lecto club de la excelencia… después se fue convirtien-

do en el colegio del barrio. (Docente)

La transformación urbana de la zona en que se encuentra 
ubicado el colegio generó modificaciones en el barrio, en la 
escuela y en el edificio escolar. Paralelamente, hubo un gran 
incremento de establecimientos de gestión privada y los 
efectos de las políticas neoliberales produjeron cambios en 
las trayectorias escolares, dentro y fuera de la escuela, jerar-
quizando y diferenciando en términos de “calidad educativa” 
a las escuelas de gestión pública versus las privadas. Si bien 
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los sujetos relatan los cambios que generaron los procesos de 
estratificación de la educación, reconocen la dificultad para 
conceptualizar cuál es el factor central que configura el cam-
bio. Las explicaciones predominantes oscilan entre respon-
sabilizar a la matrícula que asiste (asociada a determinados 
estereotipos) o al rol docente y a la conducción del colegio:

Ahora tenemos un problema de matrícula seria, muy 

pocos pibes, no solo acá sino en la escuela pública. Hay 

pocos alumnos. (Docente)

A su vez, circulan interpretaciones que disocian lo “inte-
lectual” de lo “emocional” cuando se hace referencia a estu-
diantes con vulnerabilidades económicas, como manifiestan 
dos docentes: 

El colegio hoy dejó de ser un colegio que priorice la 

formación porque el alumnado no te lo permite, en-

tonces ahora los tiempos de aprendizaje son más 

lentos, es otro el perfil del alumno. El desafío es tratar 

de sostenerlo dentro de la institución y con parámetros 

mínimos si se quiere en cuanto al rendimiento. Antes, 

en cambio, el desafío era la formación constante, por-

que eran chicos más demandantes desde lo intelectual, 

ahora quizás la demanda mayor es desde lo afectivo y lo 

emocional. (Docente)

Hay que hacer cosas para desmentir el discurso de que 

en la escuela pública no se quiere trabajar ni estudiar. 

(Docente)
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Las historias, vivencias y significaciones que se narran re-
latan procesos de estratificación y recorte presupuestario, 
pero también prácticas de resistencia; y visibilizan la tensión 
entre la extensión de la educación a nuevos sectores socia-
les y el desplazamiento de los viejos sectores que habitaban 
la escuela pública hacia otros establecimientos de gestión 
privada.

La relación que existe entre la matrícula de alumnos/as y el 
rol que debe desempeñar el colegio y los/las docentes no deja 
de suscitar interrogantes e interpretaciones; los primeros se 
construyen en torno a cuál de los elementos asume el ca-
rácter invariable y cuál el variable; las segundas, concomi-
tantemente, asignan énfasis diversos de responsabilidad a 
uno u otro polo de la relación, aunque comparten el común 
diagnóstico del deterioro del prestigio institucional. 

Las lógicas diferenciales que construyeron las políti-
cas antes mencionadas se encuentran presentes en la vida 
cotidiana escolar y configuran particulares relaciones en 
las formas de debatir lo público y habitar el espacio escolar. 
Adentrarnos en la percepción de la matrícula en tanto pro-
blema social nos llevó a preguntarnos qué sujetos habitan y 
no habitan hoy la escuela y cómo se configura la obligato-
riedad de la educación secundaria, sancionada en la Ley de 
Educación Nacional. Ambos términos, la obligatoriedad y 
la percepción de la matrícula escolar, deben ser leídos aten-
diendo a las tensiones entre los procesos universalizadores y 
particularizadores de la educación, debatidos con lógica de 
mercado y/o con lógica de derecho social, resistidos y dispu-
tados, circunstancias que nos sumergen en cuestionamientos 
de la experiencia colectiva y de la construcción de lo público. 
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La experiencia educativa y escolar como un lugar de 
ejercicio de derechos

Los cambios sociales, políticos, económicos y culturales 
de los últimos años han producido modificaciones en la fun-
ción social de la escuela secundaria junto con una transfor-
mación en las condiciones de ejercer su acción pedagógica y 
de pensar los límites de sus efectos, además de los cambios 
y los efectos que generan la impronta de cada equipo de con-
ducción en la institución educativa. El registro etnográfico 
pone de manifiesto las continuidades y transformaciones 
en torno a los complejos vínculos entre derecho, escolari-
dad y educación. A lo largo de la investigación, la escolaridad 
emerge como un espacio de derecho y la escuela como un 
lugar de encuentro entre sujetos sociales, tal como lo mani-
fiesta Andrea cuando reflexiona:

La escuela es un lugar con una potencia enorme, acá 

pasan muchas cosas más allá de los contenidos acadé-

micos. Hay algunas situaciones que yo viví acá que me 

hicieron entender que la escuela es el lugar que encuen-

tran los chicos como ayuda para resolver qué hacer 

frente a situaciones tremendamente complejas. Con-

tado así, parece que la escuela es un lugar de asisten-

cialismo, pero no lo pienso desde ese lugar. La escuela 

es para muchos de estos chicos el lugar de ejercicio de 

derechos, ya sea porque hay quien se los da a conocer 

o porque se les habilita un lugar donde ejercerlos. Por 

un lado, me parece que la escuela es un lugar donde 

no solo se reclaman derechos, sino donde hay muchas 

personas que les hacen más posible el camino para ejer-

cerlos. No se los garantiza, en absoluto, pero se les hace 

más posible ejercerlos. (Docente)
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La educación se manifiesta, entonces, nítidamente como 
una acción social y política en disputa. Los sujetos dan cuen-
ta de que la obligatoriedad de la educación secundaria, más 
allá de la ley que lo establece, se construye en el día a día 
escolar, y que todavía están lejos de instalar prácticas acor-
des con eso. Este registro, junto con los documentados en 
anteriores trabajos, condensa los procesos de transforma-
ción y debates que se dan en el espacio escolar cotidiano, 
y resaltan el rol activo de los sujetos además de problema-
tizar el encuentro y la experiencia educativa. Una mirada 
menos sesgada por los parámetros dominantes permite 
cuestionar el concepto de “calidad educativa”, tan debatido 
en los últimos tiempos, y acompañarlo de otras preguntas a 
la hora de interrogarnos qué pasa en la escuela, visibilizan-
do un conjunto de prácticas y sentidos acerca de lo escolar y 
educativo, y las experiencias que allí se construyen en tanto 
derecho a la educación.

El sentido de la escolarización es histórico, cambia en dife-
rentes contextos, se significa y construye políticamente a tra-
vés de acciones e intercambios comunicativos, e implica un 
reconocimiento o una descalificación de las competencias 
sociales, culturales y políticas de los grupos involucrados. En 
esta dirección, nos adentraremos a continuación en el debate 
por los roles sociales dentro de la escuela.

La narración de los sujetos y los roles en el espacio escolar

Para analizar la descripción que los/las docentes, pre-
ceptores y autoridades hacen generalmente sobre los/
las alumnos/as con los que se encuentran en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, una argumentación reiterada en 
el habla común se vincula a la percepción compartida so-
bre la matrícula escolar, puesto que es una categoría muy 
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utilizada para referirse a los/las estudiantes que asisten a 
la escuela.

La matrícula parece ser un gran tópico articulador desde la 
perspectiva de los/as docentes, siempre sobre el plano de su 
comparación con un idealizado pasado o una expectativa 
nunca satisfecha. Los/as docentes debaten en torno a qué 
aspectos deben privilegiarse en su caracterización: la proce-
dencia socioeconómica, las capacidades intelectuales, o los 
intereses que les atribuyen a los/as alumnos/as. La tendencia 
a la generalización de estas descripciones para todo el colec-
tivo de alumnos/as hace de la matrícula escolar una auténti-
ca categoría social.6 Es importante aclarar que estos sentidos 
sociales analizados no se construyen de forma aislada en la 
escuela, sino que forman parte de un entramado social ma-
yor en donde la escuela está inserta. Con modalidades espe-
cíficas, los/as docentes aluden a la percepción social de los/
las alumnos/as por procesos que no siempre se distinguen 
nítidamente, pero que tienden a ubicar el peso de la mirada 
en estos últimos, como si los/as propios/as docentes no es-
tuvieran ellos/ellas —también— construidos (o sometidos) a 
las mismas dinámicas socioeconómicas que transforman el 
tejido social. En sus palabras: 

Ahora viene otra matrícula, chicos más pobres. (Docente) 

Los chicos que vienen acá ahora son pibes con otras 

historias, historias muy duras. (Docente)

Este es otro colegio, eh, esto no es lo que era. Es difícil, 

6  Siguiendo a Rockwell por categorías sociales entenderemos aquellas representaciones o 
prácticas que aparecen de manera recurrente en las acciones de los habitantes locales y que esta-
blecen distinciones entre cosas del mundo que ellos conocen y manejan, y que son diferentes de 
grupo a grupo (Rockwell, 2009).
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viste, acá todo es cada vez más difícil, no hay pibes, 

y los que están tienen otra calidad, cómo te explico… 

los que están no quieren saber nada, no quieren ha-

cer nada, nada les importa. Y vas haciendo lo que po-

dés, pero yo ¡estoy repodrida! Qué querés que te diga, 

repodrida, cuento los días para jubilarme. (Docente)

En las caracterizaciones de la matrícula adquieren mucho 
peso los conocimientos previos que traen los/as alumnos/as 
y los intereses intelectuales, aspectos que se presentan en 
un entramado que parece autoevidente, aunque la mirada 
analítica permite poner de manifiesto la recurrencia con 
la que las formas de habla, los códigos comunicaciones, 
etc., son pensados en términos de capacidades intelectua-
les. A su vez, el supuesto alcance explicativo atribuido a la 
noción de cultura impide visibilizar la acción social y su he-
terogeneidad, y habilita, en consecuencia, el análisis o la ex-
plicación del conflicto social solo como un “choque cultural” 
(Batallán, 2020): 

Acá hay programas curriculares que están pensa-

dos para un adolescente con otro bagaje cultural. El 

chico que viene hoy y recibimos en primer año es un 

chico bastante limitado en su formación previa, lo que 

trae puesto es muy pobre. Para poder encarar los con-

tenidos como lo proponen, vamos directo al fracaso. 

(Docente)

Acá cada vez tenemos más chicos así… no les da para 

mucho, es tremendo. (Preceptora)

Estas caracterizaciones se articulan en ocasiones con la co-
nocida taxonomía de cursos matutinos-cursos vespertinos, 
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en un razonamiento que parece suponer naturalmente que, 
según sean las propias capacidades intelectuales, se elige el 
turno al cual se asiste; o bien, que el efecto imitación entre 
los/las alumnos/as termina produciendo la homogeneidad 
que se construye en cada turno: 

A la mañana y a la tarde son muy distintos los turnos. A 

la tarde los cursos están desarmados, es imposible, nada 

les importa. Vienen a estudiar acá porque obligatoria-

mente tienen que estudiar, pero no les importa el co-

nocimiento, vienen por obligación, están acá y no están, 

a nadie les importa que estudien, pero por reglamento 

los mandan. Y ellos están acá, sin querer estar. Es muy 

difícil. Están de vuelta del colegio. (Docente)

La matrícula es una categoría muy utilizada por los docen-
tes para referirse a los/as alumnos/as que asisten a la escuela, 
y aunque se describe a partir de aspectos que se presentan 
en un entramado que parece autoevidente, la mirada analí-
tica permite sostener su especificidad relativa dando cuenta 
de que su narración describe a determinados alumnos/as 
en contraposición a otro colectivo, minoritario, de jóvenes 
dentro de la escuela:

¡Ojo! Acá también hay pibes que tienen resto, tie-

nen espalda. Parece que no, pero los chicos que 

vienen a esta escuela son despiertos, tienen cabeza 

y cultura general. Son esos que participan en todo: 

olimpíadas, en el programa de Paenza, en talleres, 

en los actos escolares, algunos en el Centro de Estu-

diantes, en todo... (Docente)

Con anterioridad hemos documentado (Dondero, 2015) 
cómo la categoría matrícula narra a determinados/as alum-
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nos/as que circulan y se apropian de espacios y talleres 
específicos en contraposición a los “despiertos”, que ocu-
pan otros. A partir de los unos y los otros, se describen 
prácticas de interés/desinterés; compromiso/repetición; 
inquietud/apatía. 

La categoría social de la matrícula despierta distintas lec-
turas y estrategias para resolverla. Se construye de forma 
relacional, histórica, y es narrada a través de la descripción 
de prácticas escolares y familiares, aunque en su construc-
ción está atravesada por características socio-económicas, de 
clase social. Su composición puede apreciarse, por tensiones 
y contradicciones que son parte de las luchas con las que se 
impulsan las tendencias integradoras del sistema educativo. 
Expresado, en otros términos, tal nominación hace percep-
tibles las transformaciones de una educación secundaria con 
características elitistas a una educación en continua resigni-
ficación de su carácter igualitario y sumergida en debates de 
su sentido colectivo. 

“Si no está bien mirado, no puede ser bien educado”7

La percepción que tienen algunos/as docentes sobre la 
determinación de la composición de la matrícula y el “mal 
nivel educativo” de sus alumnos/as está vinculada con 
las visiones acerca del propio rol docente y el papel de 
la institución, algunas de las cuales tienen un contenido 
cuestionador. En ciertas situaciones, estas interpretaciones 
sirven para elaborar una autocrítica al interior del colectivo 
docente cuestionando la supuesta “homogeneidad” con la 
que se construye la matrícula y los prejuicios que conlleva. 

7  Registro conversacional con Docente.
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Sin embargo, en la autocrítica parecen primar los criterios 
“morales” para la elaboración de argumentos: tales como “el 
respeto”, “la mirada hacia el otro”, “el reconocimiento de sus 
capacidades”, etc.; pero se escabullen en su construcción los 
criterios pedagógicos y las formas de posicionarse o darle 
lugar a la construcción de vínculos y afectividades entre do-
centes y estudiantes, aun cuando los criterios pedagógicos se 
narran como un reconocimiento o característica “positiva” 
del rol docente difícil de explicar:

Yo reconozco que no sé hacer muchas cosas con esta 

nueva escuela, pero tengo compañeros que creen 

que el chico que tienen adelante no tiene posibili-

dades, yo sé que el chico tiene posibilidades, no sé 

si yo puedo llegar a hacer que las descubra o las po-

tencie, pero que las tiene, las tiene. Me indignan los 

compañeros que miran a los chicos decidiendo de en-

trada que no vale la pena. Si yo no creo en el otro, no 

puedo hacer nada, si no creo que tiene un potencial, 

aunque lo trate con respeto. Si no es bien mirado, no 

puede ser bien educado. En la escuela hay de los unos 

y los otros, muchos. (Docente)

Bueno, los pibes que vienen ahora son los hijos de la 

crisis del país del 2001, y aunque nos cueste mucho 

trabajar con ellos porque representen un desafío, ellos 

también son parte de esta escuela. (Docente)

Hay una profe que está en una tutoría, tendrías que 

hablar con ella porque logra algo con los pibes único, 

no te lo puedo explicar, pero tiene una llegada dife-

rente, hace un puente diferente. Tiene otra cabeza, los 

piensa distinto también. (Docente)
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El carácter problemático de la percepción de la matrícula 
se plantea a través de la necesidad de debatir colectivamente 
entre los/las docentes las caracterizaciones y sus resultados, 
y se reconoce que el “efecto institucional” sobre esta muchas 
veces es contrario al buscado. En la necesidad del debate, la 
trayectoria y las experiencias docentes se recuperan en tér-
minos históricos, positivamente, como un facilitador en la 
búsqueda de horizontes posibles. 

Tenemos que darnos un debate aún nosotros (profeso-

res) de qué vamos a hacer y de qué hacemos con es-

tos chicos y con los otros. Para mí, es fundamental eso 

de hacer escuela acá con los profes nuevos porque con 

nuestra historia muchos acá tenemos un recorrido, y 

está bueno que los profes nuevos que entren se nutran 

de eso y aprendan también. (Docente)

Bueno, acá existen divisiones de repitentes, se los 

agrupa por edad, que, bueno, eso podría generar todo 

un debate también porque generás algo jodido, ima-

ginate que el significante ya dice mucho ahí también… 

En la dinámica institucional se producen estas diná-

micas que te comen, y que producen cosas que, bue-

no…, no están buenas para los pibes. (Asesora del DOE)

Los relatos dan cuenta del lugar que asume progresi-
vamente la obligatoriedad de la educación como un eje 
central a la hora de analizar las trayectorias educativas de 
los estudiantes, pero también de narrar y cuestionar el pro-
pio rol docente, el de la institución y el del Estado en tanto 
garante de la educación. La matrícula se transforma, enton-
ces, en una situación escolar, en una preocupación de los 
docentes, en una forma de describir sujetos, de cuestionar 
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las relaciones sociales debatiendo lo común del espacio y la 
experiencia educativa, pero también de construcción de la 
escuela. 

A lo largo de los fragmentos, se hace explícito que las 
percepciones colectivas de los/las docentes sobre la matrí-
cula no son necesariamente compartidas entre ellos/ellas, 
e incluso se pueden registrar comentarios contradictorios 
sobre su construcción en un/una mismo/a docente. Los as-
pectos remarcados de la percepción de la matrícula esco-
lar suelen narrar contradicciones en las formas de pensar, 
vivir y trabajar en la escuela, cuestionan lo que sucede, se 
preguntan lo que pasó y se proyecta con incertidumbre lo 
que va a pasar. En tal sentido, afirmamos que la percepción 
de la matrícula está estructurada y es estructurante de la 
realidad escolar, argumento que, paralelamente, permite 
introducirnos en el carácter contradictorio y disputado de 
los procesos sociales.

Los cuestionamientos de los estudiantes respecto del rol 
docente en el espacio escolar

La experiencia escolar y educativa también es narrada 
por los/las estudiantes, quienes remarcan referencias a do-
centes que parecen significativas en términos “positivos” y 
“negativos” en la dinámica escolar. Los/las jóvenes, en tan-
to sujetos sociales activos, participan, interpretan y signi-
fican las acciones que van dirigidos a ellos/ellas, debaten 
las condiciones y disputan los términos de su escolaridad 
individual y colectivamente. 
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“Hay profesores que no saben qué hacer con nosotros”8

Los/las jóvenes debaten las tensiones, cuestionan las 
relaciones sociales entabladas y toman posturas respecto 
de las problemáticas socioeducativas. Los/las alumnos/as 
evalúan y cuestionan las formas de los/las profesores/as de 
relacionarse con ellos/ellas individual y colectivamente; su 
conocimiento y las formas de transmitirlo; y las formas de 
incorporar a los programas curriculares las convicciones 
propias, remarcadas positivamente por varios/as alumnos/as 
en términos “salirse del molde”, “decir eso que otros no di-
cen” y “abrir puertas”. 

Los/las jóvenes cuestionan las relaciones sociales de es-
colaridad-educación apropiándose de algunos espacios y 
dispositivos institucionales (como las horas de tutoría, las 
jornadas de estudiantes y determinados actos escolares, 
como el del Día del Estudiante y del Maestro, etc.) para ca-
nalizar determinados conflictos y debatirlos, individual y 
colectivamente, en sus propios términos. Mientras que los 
espacios de tutoría (una hora de la currícula semanal) son 
obligatorios para primer y segundo año, en tercero, cuarto y 
quinto el espacio y la frecuencia de las reuniones y sus carac-
terísticas (reuniones individuales entre docentes y alumnos/
as o con toda la división) son acordados entre los/las alum-
nos/as y el/la profesor/a tutor/a. 

Las características con las que los/las estudiantes cons-
truyen al “buen” y “mal” docente remarcan aspectos peda-
gógicos, personales y morales de forma positiva y negativa, 
e incluyen, muchas veces, críticas de los comportamientos 
individuales y colectivos de los propios estudiantes. Los/las 
alumnos/as resignifican los diversos espacios para cuestionar 
el rol docente y la dinámica institucional transformándolos 

8  Registro conversacional con Alumno.
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en lugares para debatir lo colectivo de la experiencia educa-
tiva y disputar los términos de su participación, tal como se 
desprende de las siguientes afirmaciones: 

Ahora entró una profe nueva a mi curso, es un de-

sastre, no puede poner límites en el curso y los pibes 

hacen lo que quieren con ella, no la respetan. Lo que 

pasa es que ella tampoco hace nada para generar eso. 

(Alumna de 1° año)

Bueno, resulta que este profesor explica mal, 

pero sabe mucho y te das cuenta que el tipo sabe mu-

cho, sabe posta, pero tiene malas formas, entonces 

nos molesta porque nos habla mal. (Alumno de 2° año)

El 8 tenemos prueba y ya sabemos que nos va a ir 

mal porque no sabe dar clase, no sabe explicar y 

no se da cuenta. Y bueno, cuando a todos nos vaya mal, 

se va a dar cuenta que no sabe explicar ni dar clases y 

que tiene que volver a ser alumno. (Alumna de 2° año)

La docencia aparece como un gran tópico articulador desde 
la perspectiva de los/las jóvenes, que debaten en torno a qué 
aspectos deben privilegiarse en su caracterización en térmi-
nos de conocimientos, intereses y formas de relacionarse 
con los/las alumnos/as. La tendencia a la generalización de 
estas descripciones para todo el colectivo de profesores hace 
de la docencia una auténtica categoría social. Sin embargo, 
la mirada analítica permite poner de manifiesto que las des-
cripciones generalizadoras van acompañadas de criterios de 
diferenciación. Los/las jóvenes también cuestionan crítica-
mente la supuesta “homogeneidad” con la que se construye al 
docente estableciendo minuciosos criterios de diferenciación. 
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Acá hay profesores que te tratan de ayudar, pero con 

respeto y cuidado, y es algo que te sorprende por-

que nunca te lo esperas, hasta que conoces cómo 

es este colegio; después, obvio que hay otros con los 

que no te pasa eso. (Alumna de 4° año)

Académicamente, hay profes muy buenos y muy 

comprometidos, pero también están los otros, ¿no?, 

esos en los que no podés confiar y que son malos pro-

fesores, medio chantas, qué sé yo, y te das cuenta de 

eso, es como todo. (Alumno de 5° año)

En las caracterizaciones que hacen los/las jóvenes respecto 
del rol docente adquiere mucho peso el reconocimiento de 
sus capacidades intelectuales (descritos en términos de tener 
conocimiento y saber transmitirlo) y los comportamientos 
morales (descritos, muchas veces, en términos de “buen” y 
“mal” trato entre docentes y alumnos/as); aspectos que nue-
vamente se presentan en un entramado que parece auto-
evidente, pero que ponen de manifiesto las distintas formas 
de habitar, vivir y narrar la escuela, y en discusión los lími-
tes espacio-temporales de la experiencias escolares, lo cual 
muestra que los/las jóvenes tienen una enorme capacidad de 
pensarse a sí mismos/as y a los/las docentes contextualmen-
te. A partir de estas narraciones se configuran particulares 
vínculos entre docentes y alumnos/as, que se proyectan 
como una relación entre ciudadanía y escuela. 

La escolaridad como construcción de lo diverso 

El espacio escolar es construido discursivamente por do-
centes y estudiantes, y habitado por la diversidad. Estos 
mundos distintos que parecen habitar el espacio escolar 
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son caracterizados en términos de sus diferencias etarias 
( jóvenes-profesores) y de clases sociales (clases baja, clases 
media), por las diferencias en sus consumos culturales, y en 
términos ideológicos. Estos mundos parecen construir sus 
propios sentidos acerca de la educación, la escolaridad y el 
espacio escolar, narrados como un encuentro entre otros 
posibles. Se trata de descripciones significativas a la hora de 
abordar la construcción de la diferencia en el espacio esco-
lar, en su tensión con el supuesto homogeneizador con el 
que se funda el sistema educativo en nuestro país. En sínte-
sis, nos proponemos reconstruir cómo los sujetos narran lo 
común de la experiencia, partiendo del reconocimiento de 
la pertenencia a “distintos mundos”.

En el momento en que se abandona la pretensión de ho-
mogeneidad de los sujetos y se reconocen las “diversidades”, 
esta deviene en una problemática frente a la cual no quedan 
claros los caminos para tramitarla. En tal sentido, los sujetos 
oscilan en conceptualizar si la diversidad es un problema (o 
una caracterización) socio-económica, si es una dimensión 
política (la construcción de la ciudadanía) o si también tiene 
una especificidad pedagógica.

Creo que hay algo piola en lo social en el colegio, es un 

colegio que abarca a distintas clases sociales, pero tam-

bién gente que tiene intereses y gustos muy distintos. 

Creo que es un colegio diverso en ese sentido, y que 

sería importante que eso se pueda mantener porque te 

acerca a gente que normalmente no tendrías relación si 

no fuera por la escuela. (Alumno de 4° año)

El reconocimiento de la diversidad da pie a la construcción 
de lo público en la escuela y posibilita un conocimiento co-
mún no homogéneo, producto de la experiencia social 
compartida entre sujetos, esta vez con un sentido diferente 
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al de la escuela “tradicional”. De esta forma, “lo público” 
de la experiencia se explicita resaltando la dimensión políti-
ca del encuentro en el espacio escolar en tanto construcción 
ciudadana. 

Acá adentro me pasaron cosas que seguramente en 

otro colegio no me hubieran pasado. Acá, al ser todos 

tan distintos, aprendés de lo que le pasa al otro, enton-

ces te hacés un amigo que tiene una vida completa-

mente distinta a la tuya y por más que no te pasen sus 

cosas aprendés de eso. (Alumna de 5° año)

La diversidad en el espacio escolar es también incor-
porada como proceso de enseñanza; en consecuencia, 
se convierte en un desafío y en un recurso pedagógico 
específicamente buscado. Como manifiesta una docente:

Muchos del sector medio han apuntado a la educación 

privada. Igual, la población del colegio hoy sigue sien-

do heterogénea, y te diría particularmente heterogé-

nea. Creo que se trata de seguir sosteniendo el tema 

de la inclusión, de manera tal que los extremos siguen 

conviviendo en la escuela y nosotros intentamos que 

esa sea la riqueza. […] lo que nos proponemos es in-

tentar que incorporen posibilidades estético-culturales 

a las que posiblemente no tendrían acceso en una edu-

cación fragmentada o segmentada. (Docente)
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Consideraciones finales 

La documentación resultante del trabajo de campo reali-
zado en una escuela secundaria pública nos permitió mostrar 
cómo se configura la narración de la experiencia escolar y 
educativa de acuerdo con dos dimensiones: por un lado, la 
temporalidad en la que se vive y se narra y, por otro, la hete-
rogeneidad en las prácticas y sentidos respecto de las formas 
de habitar y describir el espacio escolar. Ambas dimensiones, 
atravesadas por múltiples procesos, confluyen y construyen 
instituciones y sujetos sociales.

En primer término, centrarnos en la temporalidad sobre 
la cual se narra la experiencia en esta escuela particular posi-
bilitó analizar cómo su historia funciona en la construcción 
actual. Es decir, hemos podido documentar que la vida 
cotidiana escolar está atravesada por procesos de reelabora-
ción de su historia institucional y social, que pondera algunas 
variables e invisibiliza otras, además de abrir interrogantes 
sobre cómo posicionarse en los procesos sociales en curso. En 
este sentido, el relato de docentes y alumnos/as acerca de la 
historia institucional retoma experiencias pedagógicas de su 
pasado, tanto de manera crítica (la intervención de la dicta-
dura) como revalorizadora (la intervención de Alfredo) para 
narrar su presente, legitimando cursos de acción y repensan-
do los alcances de sus efectos.

Paralelamente, hemos puesto de manifiesto cómo esta 
reelaboración se transforma en un recurso para definir y 
disciplinar sujetos sociales; a los estudiantes con un ideali-
zado pasado “glorioso” o una expectativa nunca satisfecha. 
Los/las jóvenes remarcan el carácter externo y atempo-
ral que se hace de ellos/ellas a través de la percepción de la 
matrícula, lo que nos permite analizar cómo las nuevas ge-
neraciones se expresan frente a una construcción que los 
desarticula espacial y temporalmente, dentro y fuera de la 
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escuela (Batallán y Campanini, 2008). En la reelaboración 
de la historia institucional, los sujetos narran continuidades 
y transformaciones que disputan los sentidos en torno a la 
educación y la escolaridad, y aunque luchan por seguir per-
teneciendo al “selecto club de la excelencia académica” del 
que ser parte los posicionaba en un lugar de prestigio social, 
debaten y cuestionan críticamente parte de las condiciones 
de su pertenencia.

En este proceso, los/las docentes parten de un diagnóstico 
en común de deterioro en la situación educativa de la escue-
la secundaria pública, aunque debaten y amplían la mirada 
sobre lo que allí sucede, para trazar nuevas conceptualiza-
ciones y cuestionar el efecto de sus prácticas en la búsqueda 
de la igualdad social y la garantía del derecho a la educación. 
Analizar los procesos sociales que disputan qué se debe ense-
ñar y cómo a cada grupo social dentro del espacio escolar nos 
coloca en una arena que tensiona lo individual y lo colectivo 
de la experiencia educativa, pero fundamentalmente nos su-
merge en los debates por la construcción de lo público y por 
lo que sucede en el encuentro en las disputas por los proce-
sos democratizadores. A su vez, nos permite preguntarnos 
por las lógicas que visibilizan y obturan el reconocimiento 
de las infancias y juventudes como sujetos sociales y políti-
cos, describiendo mecanismos de invisibilización, negación, 
negociación y minorización de sus formas y prioridades.

Para explicar la transformación de la experiencia esco-
lar, los docentes parten de la construcción hegemónica que 
asocia causalmente el cambio de matrícula con la baja del 
nivel educativo, pero, paralelamente, lo ponen en duda. Si 
bien se vuelve hegemónica la representación que caracteriza 
los problemas sociales de la escuela a partir de la matrícula 
(definidas con un criterio numérico, de características so-
cio-económicas, de capacidades intelectuales, y/o de inte-
reses de los/las alumnos/as), en la vida cotidiana escolar las 
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distintas personas que forman parte de la escuela realizan 
cotidianamente preguntas que manifiestan amplitud crítica. 
Esta actitud problematizadora se expresa en el debate sobre 
las prácticas pedagógicas, las profecías autocumplidas en los 
procesos de enseñanza-aprendizaje y las formas de describir 
y pronosticar trayectorias escolares. 

Parte de esta construcción adquiere nitidez en relación a 
la implementación del Programa Bachillerato Internacional9 
que implica elegir entre “recuperar” la matrícula y el ren-
dimiento académico “perdido” y “añorado”, y dejar fue-
ra del programa educativo a gran parte de sus alumnos/as 
(Dondero, 2015). En el debate por la implementación del 
Bachillerato Internacional el eje de la problemática implíci-
ta que está en disputa son las relaciones entre la “excelen-
cia educativa” y la “inclusión social” en la escuela. Aunque 
la “excelencia” del programa es puesta en duda de manera 
permanente, a través de ella se debate qué sujetos pueden 
y deben acceder a esa educación, debatiendo lo público de 
la experiencia educativa. En este sentido, la propuesta de la 
implementación del programa reactivó polémicas preexis-
tentes en el cuerpo docente y la historia que tiene cada uno 
en el debate por el derecho a la educación, donde sobrevuela 

9  El BI es un programa internacional coordinado por una entidad fundada en Ginebra que nuclea 
aproximadamente 3300 escuelas de 141 países. El programa se dicta en escuelas primarias y se-
cundarias, y aplica un sistema de exámenes externos destinados a los alumnos, que resultan eva-
luados en su rendimiento de acuerdo con estándares fijados por la organización. Como resultado 
de su aprobación los alumnos obtienen un diploma que permite el reconocimiento e ingreso en 
universidades del extranjero (Fuente Flacso Noticias: http://flacso.org.ar/noticias/bachillerato-
internacional-y-politica-educativa). Al momento de la investigación se proyectó que a partir del 
ciclo escolar 2015 se implementará en once colegios estatales de la Ciudad de Buenos Aires, 
entre ellos el colegio donde se realizó la investigación. Centrarnos en los debates en relación 
con la implementación del programa permite re-visitar los cuestionamientos antes analizados 
de las prácticas pedagógicas y del rol docente en el proceso de enseñanza-aprendizaje, y de la 
evaluación.
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la pregunta ¿educar a quiénes y prepararlos para qué?
En este proceso, no solo se reelabora la historia institucio-

nal y la función social de la escuela secundaria, sino que se 
“batalla” frente al desprestigio institucional y culpabilizador 
que existe socialmente, dentro y fuera, hacia la escuela se-
cundaria pública. Sin embargo, en estos procesos también 
se reproducen etiquetamientos que tienen efectos en los/
las jóvenes donde se evidencian inacciones e incapacidades 
del sistema educativo y de las personas que lo componen 
para construir colectivamente, así como para ofrecer cam-
bios pedagógicos que incluyan a las nuevas generaciones 
como sujetos sociales y políticos en los procesos escolares y 
educativos. 

Hemos documentado cómo a la hora de reflexionar so-
bre las transformaciones en la rutina escolar, en la forma de 
entender/ejercer el rol docente y en la manera de construir 
relaciones sociales dentro de la escuela, muchos docentes 
hacen referencia “a la época de la intervención de Alfredo” 
para revalorizar una tradición pedagógica, aunque tam-
bién se preguntan por el “sostenimiento del nivel académi-
co” durante y después de su gestión, donde queda solapada 
la dimensión de las prácticas pedagógicas y sus efectos.

A su vez, los/las docentes y los/las alumnos/as dejan en 
evidencia la pregunta por las relaciones que existen entre 
lo “formal” y lo “informal”, y el conocimiento “académi-
co”. Entre un grupo de docentes subyace un supuesto dis-
cutido por otros: que los conocimientos “académicos” que 
debe transmitir la escuela los deben enseñar en un marco 
de una “formalidad”, descrita como prácticas construidas 
en un espacio determinado (el aula y la escuela) y en tanto 
relación social particular (entre docente-alumno/a). La in-
vestigación registró que mientras algunos/as sostienen que 
la construcción del vínculo escolar se define a través de ca-
racterísticas de cercanía (contención y contexto), para otros 
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la práctica pedagógica requiere la construcción inversa. 
En dicho debate adquieren relevancia distintos dispositivos 
institucionales y pedagógicos como espacios “informales” 
(algunos implementados por el “Proyecto 13”), porque 
permitirían construir vínculos afectivos entre docentes y 
alumnos/as (por ejemplo, los talleres, los viajes, las excursio-
nes, los encuentros en la huerta y la vereda). 

De esta manera, poner el foco en los sentidos y las prácticas 
interaccionales nos permitió aproximarnos a las vivencias en 
la escuela y lo que allí sucede. Estos espacios e interacciones 
dan cuenta de cómo el conocimiento se torna mutable y es el 
producto de una actividad social que lo produce y lo significa. 
A partir de aquí, entendemos el aprendizaje como los cam-
bios en la forma de comprensión y participación de los suje-
tos en una actividad conjunta (Maddonni, 2011), resaltando el 
proceso social, colectivo e individual de la experiencia esco-
lar y educativa, y de quienes forman parte de su construcción. 
Centrarnos en la heterogeneidad de las prácticas respecto de 
las formas de habitar y describir el espacio escolar dio lugar 
a la documentación de cómo las categorías generalizadoras 
como “los docentes” y la matrícula son acompañadas de cri-
terios de diferenciación, tales como roles sociales que des-
criben sujetos escolares, narrados como problema y como 
recurso pedagógico, pero cuyo horizonte es la construcción 
de lo común (no homogéneo).

Los distintos elementos señalados a lo largo del recorrido 
analítico nos permiten sostener que la elaboración de lo pú-
blico, entendido como debates relacionados con lo común, 
no se limita al cuestionamiento y percepción de la matrícula 
escolar, sino que está mediada tanto por un reconocimien-
to complejo de la diversidad (con su pluralidad de expli-
caciones y propuestas de acción), como por los roles que 
entran en juego en la dinámica escolar y de los dispositivos 
institucionales. En un primer momento, la heterogeneidad 
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marcada en la percepción de la matrícula escolar en los/las 
docentes parecen volver conflictivo el encuentro entre suje-
tos. Sin embargo, paralelamente, la enunciación del carácter 
público de la educación se marca como enriquecedor de la 
experiencia colectiva. A través de ella se dirimen y dispu-
tan la democratización de la educación y los sentidos de la 
experiencia escolar y educativa.

A pesar del escaso margen institucional que encuentra las 
infancias y las adolescencias para decidir sobre las dinámi-
cas institucionales e intervenir en las narrativas de las cua-
les forman parte (Batallán y Campanini, 2012; Fernández, 
2020, entre otros), registramos cómo los/las estudiantes 
se las ingenian para cuestionar la lógica prioritaria adulta 
que los desarticula espacial y temporalmente, y que jerarqui-
za sus derechos en las disputas por el acceso a la educación. 
En este sentido, pudimos adentrarnos en las variables que 
ponderan y construyen los/ las estudiantes sobre las narra-
tivas de las cuales forman parte, así como en las formas de 
cuestionamiento de la adultez sobre sus prácticas, su rol y 
las concepciones pedagógicas —implícitas y explícitas— 
en disputa. En este despliegue, se hace inevitable formular 
la pregunta respecto de si es la composición de la pobla-
ción lo que transforma a una escuela de élite en una escue-
la de barrio o si se trata de un asunto político y pedagógico 
donde existen procesos de debate, tensión y disputa por la 
ampliación de derechos.
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Capítulo 7

Movimientos sociales y educación 
Debates sobre la transicionalidad de la infancia y de la 
juventud en distintos contextos de socialización1

Ana Padawer, Gabriela Scarfó, Marina Rubinstein y Marina Visintín

Introducción 

La protección de los derechos de la infancia y la juventud, 
sancionada con alcance nacional en la Argentina a fines de 
2005, coloca las relaciones intergeneracionales en un nue-
vo contexto normativo que no puede considerarse aislado 
de procesos sociales que le son sustento. Las acciones de las 
organizaciones de la sociedad civil y del Estado, así como 
los debates académicos —en este caso, sobre el concepto de 
ciudadanía— son en muchos sentidos antecedentes de los 
órdenes legales renovados, y a la vez deben acomodar sus 
propuestas y rediscutir sus conceptualizaciones, a la luz de 
las nuevas regulaciones.

En esta presentación se hará referencia a tres contex-
tos de socialización en los que se analizará la vincula-
ción con los cambios normativos y el debate conceptual: 

1  Este artículo es una versión revisada del publicado previamente en la revista Intersecciones en 
Antropología, año 2009, vol. 10, núm. 1, pp. 141-153. 
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un movimiento social conformado por organizaciones no 
gubernamentales que cuenta con la adhesión de diversos 
sindicatos (en adelante MRI), un movimiento social de base 
territorial (en adelante MBT) y un movimiento de trabajado-
res de “fábricas recuperadas” (en adelante FACOP).

En los tres casos, niños, jóvenes y adultos participan de ex-
presiones públicas de reivindicación de derechos ciudadanos. 
Asimismo, los tres movimientos han emprendido proyectos 
educativos alternativos a la escuela pública: entre varias ini-
ciativas en el área, una organización perteneciente al MRI 
ha elaborado una propuesta de escuela secundaria básica 
(nivel medio), el MBT un jardín de infantes (nivel inicial) y el 
FACOP un bachillerato para jóvenes y adultos (nivel medio).

Es importante aclarar que el MRI y el FACOP tienen (y 
el MBT ha tenido) una extensión nacional, pues se trata de 
movimientos integrados por instituciones, asociaciones lo-
cales o colectivos vinculados entre sí de distintas maneras. 
Sin embargo, a los fines de este trabajo y en virtud del enfo-
que etnográfico de esta investigación, se circunscribe a los 
procesos locales; así, en el MRI y en el MBT se considerará 
una serie de instituciones y propuestas radicadas en el sur y 
en el oeste del conurbano bonaerense respectivamente, y en 
el caso de FACOP se analizarán los procesos localizados en la 
Ciudad de Buenos Aires.

En esta presentación se considerarán las perspectivas 
que algunos sujetos participantes de estos movimientos, 
en distintos momentos de la vida y en estos contextos de 
socialización, les atribuyen a sus experiencias actuales y 
pasadas en relación con la formación y ejercicio de la vida 
productiva y la vida política, tanto escolares como no esco-
lares. De acuerdo con la normativa vigente respecto de la 
protección integral, estas dimensiones de la vida en común 
son responsabilidad de los adultos, aunque se reconoce la 
participación de los niños y jóvenes en ámbitos laborales y 
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políticos en relación con su madurez.
Cabe aclarar que, si bien los sujetos tienen posturas 

y prácticas en cierta medida heterogéneas, a los fines de este 
análisis se retoman las posiciones predominantes en las ins-
tituciones bajo estudio, y en especial aquellas prácticas que 
permiten observar la particularidad de las instituciones en 
relación con el objeto de estudio. Asimismo, para preser-
var el anonimato de los interlocutores, se ha optado por 
seudónimos en todos los testimonios.

La renovación normativa supone dos ejes conceptuales: 
el reconocimiento de la autonomía y la protección, que no 
son fácilmente conciliables en su aplicación cotidiana. Si se 
enfatiza la primera, se corre el riesgo de vulnerar derechos 
de niños y jóvenes; si se considera en exclusividad la segunda, 
la dificultad radica en el regreso de la tutela que la normativa 
pretende discutir.

En este contexto, en los tres movimientos analizados se 
generan perspectivas novedosas que informan y construyen 
las prácticas de crianza y socialización de niños y jóvenes; 
se establecen relaciones entre generaciones que, considera-
das a partir de la configuración social e histórica en la que 
se producen, permitirán complejizar dichos ordenamientos 
legales y darán lugar a ajustes normativos que respondan 
a la tensión antes mencionada.

Como señala Grassi (2003: 307), mientras el acceso legíti-
mo a los recursos para la reproducción dependa como priori-
dad de algún tipo de actividad remunerada —cualquiera sea 
la relación social en la que el trabajo se realice y los términos 
con que se nomine al modo de organizar la producción—, 
las condiciones de autodisposición de la propia vida cons-
tituyen el sustrato para la ampliación de la ciudadanía, en 
el sentido de la pertenencia plena a la comunidad política. 
A partir de esta definición, es posible no obstante conside-
rar la posibilidad constructiva de los sujetos respecto de la 
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ciudadanía. Mediante las prácticas de socialización que se 
analizarán, se argumentará cómo la formación para el pro-
pio sostenimiento y la categoría de trabajador, asociada a 
nuevas acciones acerca de la infancia y la juventud como su-
jetos de derecho, pueden constituir ejercicios cotidianos de 
respeto y reconocimiento y, por lo tanto, de la ciudadanía, 
aun en condiciones de desigualdad.

Los debates académicos y la normativa de protección de 
los derechos de la infancia y la juventud como contextos 
de las relaciones intergeneracionales 

La renovación normativa que atribuye a los niños y jóvenes 
nuevos derechos se plasmó en la Argentina en especial en la 
sanción de la Ley 26061, conocida como “Ley de Protección 
Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes”. 
Fue aprobada en octubre de 2005, apoyada en la normati-
va internacional, y en su artículo 24 establece que las niñas, 
niños y adolescentes tienen derecho a participar y expresar 
libremente su opinión en los asuntos que les conciernan y 
en aquellos que tengan interés. También señala que sus opi-
niones deben ser tenidas en cuenta conforme a su madurez 
y desarrollo, y que este derecho se extiende a todos los ám-
bitos en que se desenvuelven las niñas, niños y adolescentes: 
entre ellos, el estatal, familiar, comunitario, social, escolar, 
científico, cultural, deportivo y recreativo.

Esta complejidad inherente a la normativa, que reconoce 
el derecho a participar y expresar opinión, pero a la vez es-
tablece límites en relación con la madurez y desarrollo del 
sujeto en cuestión, conduce a normativas específicas y arre-
glos en cada ámbito institucional, las que son apropiadas de 
manera diferente en la experiencia cotidiana. Estas prácticas 
se modifican a lo largo de la historia y su fuente no es solo 
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normativa, sino que se nutren de las definiciones sociales de 
las edades de la vida (Bourdieu, 2000; Dayrell, 2005; Feixa, 
1998; Reguillo Cruz, 2000) en relación con la participación 
política, a las que a su vez contribuyen.

En forma coincidente y respecto del trabajo, en el artículo 
25 de la misma Ley 26061 se establece que los organismos 
del Estado deben garantizar el derecho de los jóvenes a la 
educación y reconocer su derecho al trabajo, con las restric-
ciones de la legislación vigente y los convenios internaciona-
les sobre erradicación del trabajo infantil. Esto implica que 
el Estado debe ejercer la inspección del trabajo para evitar 
la explotación laboral de las niñas, niños y adolescentes, y li-
mitar el derecho al trabajo de los jóvenes cuando la actividad 
laboral implique riesgo o peligro para su desarrollo, salud fí-
sica, mental o emocional. En el caso de los niños, se especifica 
que el Estado, la sociedad y en particular las organizaciones 
sindicales deben colaborar para erradicar el trabajo infantil 
y limitar las formas de trabajo autorizadas en la ley cuando 
estas impidan o afecten su proceso evolutivo.2

Al igual que las regulaciones sobre la participación de niños 
y jóvenes en la vida política, estas disposiciones vinculadas 
al trabajo establecen derechos y restricciones que implican 
pronunciamientos normativos de tipo universal y otros de-
rivados, de tipo particular. Asimismo, y de manera similar a la 
vida política, estas regulaciones son apropiadas en la experien-
cia cotidiana, cuyas prácticas se modifican históricamente: las 
definiciones sociales de las edades de la vida en relación con el 

2  En la Argentina, el trabajo infantil y juvenil está regulado por la Constitución nacional, que en 
su reforma de 1994 adopta la Convención sobre los Derechos del Niño. Asimismo, dentro de la 
legislación vigente en el país, cabe mencionar las leyes nacionales 20744 (Ley de Contrato de 
Trabajo), 22248 (Régimen Nacional de Trabajo Agrario), 23.849 (ratificación de la Convención so-
bre los Derechos del Niño), 24.650 (edad mínima de admisión al empleo), 25.255 (ratificación del 
Convenio de la OIT N.º 182 contra las peores formas de trabajo infantil).
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trabajo contribuyen y son influidas por la normativa vigente.
Como se anticipó, en este trabajo se intentará establecer 

algunas relaciones conceptuales entre la normativa y las 
prácticas cotidianas relativas a las relaciones intergeneracio-
nales en la vida política y laboral de niños, jóvenes y adultos, 
incluidos los debates académicos que problematizan la ciu-
dadanía y la desigualdad. En particular, haremos referencia a 
las nociones de respeto, autonomía y protección con las que 
consideramos es posible analizar algunas de estas relaciones 
entre generaciones, en estos movimientos sociales desarro-
llados en la sociedad argentina contemporánea.

Sennett (2003) subraya que la ciudadanía, el respeto y la 
desigualdad se vinculan en la sociedad moderna a partir de 
las capacidades de autosostenimiento. Así como el trabaja-
dor tiende a convertirse en sujeto social universal, de cada 
persona adulta se espera que trabaje y se baste a sí misma: 
todo adulto no trabajador debe entonces autojustificar-
se.3 Sin embargo, la dignidad del trabajo solo puede ser 
alcanzada por pocos: es un valor universal de consecuen-
cias enormemente desiguales en la sociedad capitalista ac-
tual. En este punto, este autor se distingue del igualitarismo 
radical: mientras este ha sostenido la postulación general 
de que, si se pudieran igualar las condiciones materiales, el 
respeto recíproco se produciría en forma natural y espon-
tánea, a juicio del autor esta expectativa es ingenua, ya que 
aun cuando se eliminaran de la sociedad todas las desigual-
dades injustas, hay que practicar la reciprocidad para hacerla 
realidad (Sennett, 2003: 69).

Como se argumentará desde el trabajo de campo realiza-
do, en los movimientos sociales bajo estudio se construye 

3  La autojustificación ya había sido abordada por Weber (1969) al señalar que la ética del trabajo 
hace referencia a los hombres y mujeres que se ponen a sí mismos a prueba en su valor básico; 
las pruebas consisten en pequeñas economías, negación de placeres personales, ejercicios de 
autocontrol, que constituyen un tipo de formación moral a través del trabajo. 
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en lo cotidiano la perspectiva de que los niños y jóvenes son 
sujetos que atraviesan un proceso de progresiva autono-
mía bajo la protección adulta. Siguiendo a Sennett (2003) 
en su definición de la autonomía, esto implica atender al 
otorgamiento —también creciente— de la posibilidad de 
autosostenimiento sin dejar de asumir que en la sociedad 
este valor se distribuye en forma desigual. Desde nuestra 
perspectiva, las críticas que formulan estos movimientos 
a las instituciones educativas —entendidas como aquellas 
que reproducen las desigualdades preexistentes— derivan 
del reconocimiento de la promesa fundante e incumplida de 
progreso social mediante la escolarización formal, lo que 
podría definirse como la comprobación de una incapacidad 
de las escuelas para que los niños y jóvenes logren, cuando 
adultos, el autosostenimiento.

Con esta perspectiva es posible analizar los procesos de 
transicionalidad en su dimensión cotidiana mediante la 
discusión de la percepción del sentido común que define 
las edades como estados fijos y delimitados: el concepto de 
respeto puede ser productivo para analizar cómo se origi-
na el ejercicio de la reciprocidad (respeto mutuo), aun en 
condiciones estructurales de desigualdad, en este proceso de 
transición y relaciones entre generaciones. En este sentido, 
para Sennett (2003) el autosostenimiento en la sociedad 
moderna es un proceso económico y político: si la depen-
dencia en el ámbito doméstico es valorada en forma positiva 
—como sostiene, por ejemplo, la teoría del apego—4, la que 

4  La teoría del apego se inicia en los años cincuenta a partir de una perspectiva etológica, a tono 
con las discusiones epistemológicas de su tiempo. Sus principales exponentes fueron J. Bolwby 
y M. Aisworth. La tesis fundamental de esta teoría es que el estado de seguridad, ansiedad o 
zozobra de un niño o un adulto es determinado en gran medida por la accesibilidad y capacidad de 
respuesta de su principal figura de afecto. La figura de apego no solo debe estar accesible, sino 
responder de manera apropiada dando protección y consuelo. 
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se produce en el ámbito público es considerada vergonzante; 
para el criterio liberal, la dependencia degrada, porque se 
vincula con determinado concepto de madurez. La recons-
trucción de la tesis de la “infantilización” que proviene de la 
matriz liberal sostiene que la dependencia de los poderes 
públicos hace que los adultos tiendan a comportarse como 
niños, incapaces de utilizar el entendimiento sin la guía de 
otra persona. Esta definición implica convertir la niñez y la 
edad adulta, la madurez y la inmadurez, en categorías polí-
ticas que se distinguen por el fenómeno de la dependencia.

Con el Estado de Bienestar, la distinción entre el indigente 
y el trabajador se construyó socialmente a partir de la atribu-
ción, al primero, de la pérdida de voluntad motivado por la 
dependencia: de esta manera, el dilema burocrático que afron-
taron los creadores socialdemócratas del Estado de Bienestar, 
así como las posteriores reformas producidas en las socieda-
des capitalistas, fue el de dar autonomía en el marco de la 
dependencia. Este dilema para Sennett (2003: 183) no cons-
tituye un problema conceptual en tanto se reconozcan rela-
ciones de conexión y alteridad: esto otorga permanencia e 
igualdad en las relaciones, aun reconociendo desigualdades 
estructurales persistentes.

La conceptualización de estos procesos permite recono-
cer un hito histórico, en el caso de la Argentina, en la deses-
tructuración del incipiente Estado de Bienestar y la llegada 
de la dictadura militar a mediados de los años setenta, 
ya que la intervención social adoptó un carácter represivo. 
A partir de ese momento, la atención de la niñez trabajadora 
se realizó a través de organizaciones no gubernamentales, 
con programas de aprendizaje y producción. Con la recu-
peración de la democracia, la cuestión del trabajo infantil 
fue reconceptualizada en estos ámbitos a través de catego-
rías como la de “menores en circunstancias especialmente 
difíciles”, que dieron lugar al reconocimiento de los niños 
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trabajadores, fenómeno que cobró visibilidad con las liberta-
des democráticas y el crecimiento del sector informal del mer-
cado de trabajo (Macri et al., 2005).

Durante la década del noventa, en forma paralela al aumento 
de la pobreza y el desempleo, se incrementó el trabajo infantil. 
A su manifestación como fenómeno estructural entre las po-
blaciones en situación de pobreza se sumó su aparición como 
estrategia de supervivencia en sectores que sufrieron signifi-
cativos deterioros o la pérdida de ingresos. En el campo de las 
ideas sobre el trabajo infantil, el discurso estatal se consolidó 
en la promoción de la erradicación, y la intervención se pro-
dujo a través de la implementación de programas y proyec-
tos descentralizados y focalizados, destinados a atender la 
situación crítica de los trabajadores infantiles con el objetivo 
de lograr su retiro del mercado laboral (Macri et al., 2005).

En torno a la participación política de niños, jóvenes y 
adultos en la Argentina, luego del proceso de represión ins-
taurado por la dictadura militar, la recuperación de prácti-
cas democráticas durante el primer gobierno constitucional 
se orientó principalmente a la resolución de un problema 
central: la violencia política. Los hitos en relación con la cues-
tión militar y los movimientos armados fueron los juicios 
a las juntas militares, los levantamientos de 1988 y 1990 y 
la toma de un cuartel en 1989 por parte de una organización 
política de izquierda.

Este debate de la violencia como repertorio de la acción 
política fue central en las demandas por la institucionali-
zación de la democracia. Sin embargo, se asistió asimismo 
a la continuidad de la violencia ilegal dentro del Estado, 
perpetrada por la intervención policial en barrios populares, 
en especial hacia jóvenes acusados de delincuencia. Pese a 
que esto fue denunciado por organismos de derechos hu-
manos, la tortura y lo que la prensa denominó “gatillo fácil” 
no fueron considerados como un problema político sino 
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social —ya que se entendió estrictamente lo político como 
lo militante— (Merklen, 2005). Esta escisión de lo social y lo 
político es una de las cuestiones conceptuales que se preten-
de abordar en este trabajo.

Con posterioridad, las expresiones de movilización social 
adquirieron nuevas formas relacionadas con las principales 
transformaciones del período de fines de los años ochenta 
y la década del noventa. A partir de la reforma del Estado, 
se verificó una pérdida de poder relativo de los sindicatos 
como referentes clásicos de articulación de las protestas; por 
otro lado, y en relación con la consolidación democrática, 
la garantía de estabilidad que ofreció la alternancia políti-
ca influyó en la desarticulación de las protestas organizadas 
alrededor de la demanda por el sostenimiento del régimen 
democrático (Schuster et al., 2006).

Otro proceso significativo lo constituyó la crisis de los 
mecanismos clásicos de representación política, expresada 
como una pérdida de control por parte de los partidos de 
aquellos recursos simbólicos y materiales que aseguraban la 
integración al sistema político y la formación de identidades 
colectivas; en consonancia, se produjo una desarticulación 
de los lazos sociales vinculados a la representación política 
y a la representación funcional (ligada a las instituciones). 
Como consecuencia de estos procesos, en la Argentina se 
fragmentó la protesta social en el sentido de la particulari-
zación de los contenidos de las demandas, la alta localiza-
ción, la limitada continuidad temporal, la multiplicación 
de actores y la debilidad en la configuración de identidades 
(Schuster et al., 2006).

Grimberg (2004) subraya que, si bien estos procesos 
pueden analizarse en términos de discontinuidades, es 
importante considerar ciertas continuidades en términos 
de procesos culturales e históricos más amplios, en par-
ticular referidos a los procesos de organización y acción 
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cotidianos y a los sentidos que sus protagonistas otorgan a 
estas prácticas. En este sentido, las protestas ocurridas des-
de fines de los años noventa y en especial entre 2001 y 2002 
en la Argentina permiten identificar formas de acción co-
lectiva, modalidades de organización y estrategias sociales 
y políticas territorializadas, en las que convergen prácticas 
de reclamo e impugnación al Estado e iniciativas autoges-
tivas locales. Estas prácticas manifiestan distintos niveles 
de cuestionamiento a los modelos dominantes de repre-
sentación política y a los modos de hacer política, y ponen 
en juego demandas y ejercicios de democratización de las 
prácticas sociales y políticas.

De manera incipiente y heterogénea, estas experien-
cias exhiben una dimensión productiva en procesos coti-
dianos tanto de generación de recursos efectivos como de 
reflexión y construcción de categorías de interpretación y 
acción. Para Grimberg (2004), estos emergentes posibilitan 
reconstruir un escenario de múltiples iniciativas y disputas, 
así como de correlaciones de fuerzas variables, en las que las 
estrategias de confrontación y las acciones cotidianas de or-
ganización de la vida son la base de modos de identificación 
de sujetos y colectivos.

Así, los procesos transaccionales de apropiación y 
resignificación de recursos materiales y simbólicos en 
relación con las estrategias políticas gubernamentales 
—básicamente, la gestión de los programas de desempleo y 
su papel en el crecimiento organizativo y de capacidad de 
movilización de estos agrupamientos— adquieren un senti-
do de derecho político (Grimberg, 2004). Con la argumen-
tación precedente es posible afirmar que estos procesos 
fuerzan y expanden las fronteras de la ciudadanía en tanto 
redefinen modos de relación con el Estado y legitiman ne-
cesidades y modalidades de acción en términos de derechos.

La conquista de espacios protegidos para niños y jóvenes, 
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alejados de la explotación en el trabajo y del peligro del en-
frentamiento político, ha devenido en un consenso social 
adulto sobre su incapacidad para ejercer voz y opinión. Si 
bien muchos niños y jóvenes se integran en demandas y 
prácticas políticas colectivas y, en algunos casos, propias 
de la edad, en términos sociales prevalece una concepción 
infantilizadora de estos sujetos que invisibiliza las prácticas 
y discursos sobre el bien común que los tienen como prota-
gonistas (Batallán, 2007). Simultáneamente, otros discursos 
y prácticas reivindican el protagonismo social de los niños y 
jóvenes a través del trabajo y la vida política. La construcción 
cotidiana del respeto recíproco, aun en condiciones de des-
igualdad social estructural, permite entender la perspectiva 
sostenida desde los movimientos sociales en estudio.

La transicionalidad de la infancia, la juventud y el pasaje a 
la adultez en tres movimientos sociales 

Descripción general de los movimientos

En la década del noventa se produjo una fuerte crisis 
industrial que provocó la quiebra de diversos estableci-
mientos fabriles, entre estos FACOP, dedicado a la actividad 
metalúrgica. En el marco de diversas experiencias de 
“recuperación de fábricas” por sus trabajadores y la sub-
siguiente formación de cooperativas en distintos puntos 
del país (principalmente de la Provincia de Buenos Aires), 
FACOP se constituyó como tal en 1998 y tomó un papel 
activo en la conformación del Movimiento Nacional de Fá-
bricas Recuperadas autogestionadas por sus obreros.

En poco tiempo, la cooperativa extendió sus actividades y 
conformó un centro cultural en el que se dictaban talleres de 
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oficio y se promovían encuentros de debate y exposiciones con 
temáticas políticas y artísticas. En el 2003 surgió la propuesta de 
crear un bachillerato para jóvenes y adultos, en cuya organiza-
ción participaron “militantes” (profesores y estudiantes uni-
versitarios vinculados con diferentes movimientos sociales 
y de trayectoria en la educación popular), quienes en forma 
explícita tomaron como ejemplo las experiencias educativas 
llevadas a cabo por el Movimiento de los Sin Tierra de Brasil, 
basadas en la pedagogía de Paulo Freire. 

El MRI se creó en el año 1987 en Florencio Varela, Provin-
cia de Buenos Aires, a partir del trabajo de dos hogares de 
niños, uno de los cuales pertenecía a una capilla de la zona. 
La intervención de la Iglesia en la asistencia a la población 
pobre, basada fundamentalmente en la construcción del 
binomio “niño-madre”, puede rastrearse a lo largo de la 
historia (Grassi, 1998), y en la actualidad, esta intervención 
se caracteriza por su desplazamiento hacia el territorio de la 
vida cotidiana local y por las relaciones que construyen estas 
agencias con las instituciones del Estado (Santillán, 2003). 

En el año 1988, bajo la reivindicación del vínculo entre 
desocupación y pobreza, el MRI se acercó a la CGT (Confe-
deración General del Trabajo) y en el año 1990 organizó un 
Primer Encuentro Latinoamericano. En 1997 realizó en Mar 
del Plata un Encuentro de Educadores que convocó a dos mil 
personas —según datos del propio movimiento—. Desde ese 
momento, el MRI obtuvo el apoyo de sindicatos docentes y 
se incorporó a la CTA (Central de los Trabajadores Argenti-
nos). En la actualidad, está formado por más de trescientas 
organizaciones de distintas provincias del país, donde 
confluyen “educadores”, “militantes” y “colaboradores” 
(coordinadores de hogares de niños, directores de empren-
dimientos productivos, docentes, responsables de comedo-
res, miembros de congregaciones religiosas, entre otros), 
niños y jóvenes, en reivindicaciones y emprendimientos que 
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promueven el cumplimiento de los derechos de la infancia.
El movimiento organiza en forma periódica “marchas” 

en las que cientos de niños y jóvenes (acompañados por 
sus “educadores”) reclaman al Estado el cumplimiento de 
los derechos de la infancia.5 Por otra parte, las institucio-
nes que lo integran trabajan día tras día desde diferentes 
espacios: comedores, hogares, casas de los niños, biblio-
tecas, escuelas con proyectos pedagógicos alternativos, 
emprendimientos productivos. En la institución abordada 
en este estudio, los adultos que la componen explícitamen-
te sostienen una pedagogía alternativa que reconoce la par-
ticipación de los niños y jóvenes en las decisiones sobre su 
vida, su propia organización y la sociedad en general.

El MBT comenzó en 1995 como una agrupación espon-
tánea de vecinos que compartían la misma problemática de 
desocupación, al tiempo que surgían en el nivel nacional 
las primeras agrupaciones de desocupados producto de la 
crisis económica de ese momento, que afectó en especial al 
conurbano bonaerense por su concentración de población. 

El lanzamiento público del MBT se realizó en 1996 en 
Plaza de Mayo, en un acto en el que participaron distintas 
agrupaciones del conurbano bonaerense que se manifes-
taron en solicitud de mejoras en el seguro de desempleo 
y políticas sociales. En el año 1997, durante el Tercer En-
cuentro Nacional de Trabajadores Desocupados, se pro-
fundizaron las discusiones acerca del vínculo de estas 
organizaciones frente al Estado nacional. Las políticas esta-
tales —en el orden nacional y provincial— consistentes en 
otorgar el beneficio de planes asistenciales a los militantes 
de algunas organizaciones denominadas “piqueteras” deja-
ron al MBT en una posición minoritaria ya que proponía la 

5  Desde el año 2001 hasta la actualidad se han realizado cuatro marchas desde distintos puntos del 
país que confluyeron en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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no aceptación de dichos subsidios. Esta postura hizo que a 
partir de ese momento iniciaran un camino independiente 
del resto de las organizaciones (Flores, 2006).

La decisión del MBT de no reclamar los planes sociales, 
en tanto consideraban que estos generaban una depen-
dencia de los desocupados para con el Estado, produjo una 
reducción del número de “militantes” en la agrupación: 
mientras en los años 1995 y 1996 el MBT contaba en las 
movilizaciones o “cortes de ruta” con alrededor de dos mil 
personas, luego lo integraba solo medio centenar. Esto los 
llevó a priorizar la formación ideológica del movimiento 
e iniciar un camino de autogestión y trabajo cooperativo. 
En ese marco gestaron el Centro de Formación Cultural 
Cooperativa con el objetivo de trabajar en el nivel local y 
proponer como principios la solidaridad, la cooperación y la 
ayuda mutua, entendidas como parte de una estrategia que 
puede producir cambios cualitativos políticos y sociales.

En el 2002 gestionaron la compra del predio por parte 
de una importante institución de financiamiento coopera-
tiva, quien lo cedió en comodato al MBT. En ese marco, el 
jardín de infantes fue el primer paso de una propuesta edu-
cacional sostenida por los emprendimientos productivos 
(panadería, taller de costura y editora) que se desarrollan en 
la cooperativa (Flores, 2005).
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Niños y jóvenes en el espacio público: los reclamos de los 
movimientos

El acercamiento inicial al MRI se orientó a reconstruir 
las prácticas de reivindicación en el espacio público en las 
que intervienen niños y jóvenes. En este sentido, el aná-
lisis documental de la propuesta política y pedagógica de 
la “marcha”, así como observaciones y entrevistas acerca 
de ella, permitieron concluir que, si bien se define como 
una expresión de demanda pública sobre los derechos de 
los niños, articula sus reclamos con problemas sociales 
generales, fundamentalmente el trabajo y la educación.6

Esta “marcha” presenta el carácter novedoso de que al 
mismo tiempo que se reclama la protección de los niños, se 
los vuelve protagonistas del ejercicio de peticionar por los 
derechos que les son vulnerados. Es importante señalar que 
dicho reclamo no se refiere solo a los niños de este movi-
miento: una de las consignas más reivindicada en las distin-
tas movilizaciones ha sido “ni uno menos”, que alude a todos 
aquellos niños cuyos derechos sociales básicos (alimenta-
ción, educación, salud y vivienda) no son respetados.7

En este sentido, puede observarse que quienes marchan 
al frente de la movilización son en su mayoría niños y jó-
venes. Los adultos los acompañan mediante el armado de 
un “cordón de seguridad” y caminando detrás de ellos. 

6  Las “marchas” se extienden en general durante 12 días y recorren más de 1.000 km. Parten desde 
una provincia del norte del país y desembocan en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El crono-
grama prevé traslados en ómnibus y “marchas” en distintos pueblos y ciudades que se atraviesan 
en ese recorrido. La estadía en cada localidad finaliza con un acto en alguna plaza central o espa-
cio representativo del lugar.

7  La mayoría de los niños/as y jóvenes “marchantes” viven en instituciones de asistencia del Esta-
do, por lo que tienen garantizada la alimentación diaria; sin embargo, la consigna principal de la 
última marcha fue “contra el hambre” en alusión a los niños que viven en condiciones de pobreza.
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Además, durante el recorrido puede oírse desde los par-
lantes la voz de niños y/o jóvenes que toman el micrófono 
para leer consignas o para incentivar a la gente a entonar 
las letras de las canciones que fueron preparadas con ante-
lación a tal efecto. Por último, en cada una de estas “mar-
chas”, un grupo integrado por niños y jóvenes seleccionados 
por los adultos de las distintas organizaciones se encarga de 
responder las preguntas de la prensa que cubre el evento. 
Asimismo, este grupo, acompañado por sus “educadores”, 
escribe las palabras que luego leerán en los distintos ac-
tos, incluido aquel discurso de cierre que tiene lugar en la 
Plaza de Mayo de la Ciudad de Buenos Aires.

Para los organizadores, la “marcha” representa además 
una experiencia de aprendizaje en dos sentidos articula-
dos entre sí: por un lado, como fuente de conocimiento 
del mundo natural y social; y por otro, como espacio edu-
cativo de la práctica política. En tal sentido, la moviliza-
ción incluye una propuesta pedagógica elaborada por 
representantes de gremios docentes.

El proyecto pedagógico busca no solo que los niños “no 
pierdan días de clases”, sino que adquieran un conocimiento 
socialmente significativo al apropiarse de la geografía 
e historia de los lugares y personas que conocen a lo largo del 
camino. En este sentido, para los adultos que lideran este mo-
vimiento la participación en la “marcha” forma parte de una 
pedagogía alternativa cuyo objetivo es la transformación de 
la realidad social. En este marco trabajan con los niños y jó-
venes en reflexiones vinculadas a la injusta distribución de 
la riqueza o a los procesos productivos que se realizan en la 
Argentina. Las palabras que expresó un niño de trece años 
muestran esta articulación del conocimiento del mundo so-
cial con la posibilidad de efectuar reclamos políticos: “Las 
tierras las tienen unos pocos, y así mueren muchos chicos. 
No se pueden morir chicos. Somos humanos, queremos 
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vivir” (testimonio de Julián, pronunciado en la Plaza 25 de 
Mayo de la Provincia de La Rioja, en la marcha del año 2005).

El lugar central que los adultos les brindan a niños y 
jóvenes en estas “marchas” muestra el reconocimiento de su 
derecho a participar y expresar su opinión aun en contextos 
históricamente no pensados para ellos. Aunque reconocen la 
necesidad de protección de estas etapas de la vida, la partici-
pación de niños y jóvenes en el ámbito público los muestra 
transitando un proceso de autonomía progresiva a través del 
cual “se ganan el respeto” de los adultos que los acompañan 
en la “marcha”. Como se dijo, los niños encabezan la protesta 
y se encargan de gran parte de las alocuciones públicas y 
de responder las preguntas de la prensa —aunque en es-
tos procesos son acompañados por los adultos de distintas 
maneras—.

El acercamiento al MBT también se orientó a reconstruir 
prácticas de reivindicación en el espacio público en las que 
intervienen niños y jóvenes. En este sentido, en un principio 
se abordó su participación en las movilizaciones, donde se 
observó que la presencia de los niños estaba relacionada con 
su inclusión en las prácticas y espacios de sus padres, y que el 
hecho de compartir una experiencia política provenía de di-
ficultades prácticas de los grupos domésticos para garantizar 
la permanencia de los niños en el hogar. 

En la actualidad, dado que el MBT ya no participa en mo-
vilizaciones ni “cortes de ruta” vinculados a reclamos por 
planes sociales, sino que se dedica al fortalecimiento de acti-
vidades económicas, sociales y culturales en el ámbito barrial 
—panadería, taller de costura, taller de arreglo de compu-
tadoras, clases de teatro e inglés, feria de compras, taller de 
alfabetización, taller de computación—, puede reconstruirse 
de qué manera los niños son incluidos en estos ámbitos.

Al respecto, una de las coordinadoras de los encuentros de 
la comunidad educativa del jardín señalaba: 
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Nosotros podríamos decir a esta reunión vengan sin 

chicos, y quizás nos escucharíamos más, pero los chi-

cos están, los ruidos de la calle están, las interrupcio-

nes están y tenemos que aprender a trabajar con esto... 

[Testimonio de Susana, reunión de Comunidad Educa-

tiva del Jardín, 09-05-2007]. 

Si bien inicialmente esta expresión puede ser entendida 
como una aceptación de la presencia de los niños que no 
reconoce su capacidad de participación en este espacio, la 
decisión de permitir que acompañen a los adultos implica, 
por un lado, la voluntad de incorporarlos a un mundo de ac-
tividades en lo habitual definidas como adultas; y por el otro, 
considerar las condiciones concretas de vida de las familias 
pertenecientes a dicha comunidad educativa. Esto resulta 
una experiencia muy diferente a la que por lo común sucede 
en las instituciones educativas oficiales.

En el caso del FACOP, sus integrantes participan en movi-
lizaciones callejeras: demandas en relación con los derechos 
de los trabajadores de la fábrica, conmemoraciones referidas 
a derechos humanos, así como en reclamos específicos de 
los bachilleratos populares pertenecientes a los movimien-
tos sociales de “fábricas recuperadas” tales como becas para 
estudiantes, subsidios para infraestructura, material didác-
tico y salarios docentes. En dichas protestas, con frecuencia 
encabezadas por los docentes de las instituciones, los alum-
nos participan en forma activa en la realización de demandas 
conjuntas; también se registran protestas específicas y prota-
gonizadas solo por estudiantes que, como tales, no difieren 
de las habituales entre los alumnos de escuelas secundarias 
en la Ciudad.
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Experiencias formativas y críticas a la escuela: incorporación 
a la vida política y al trabajo de niños y jóvenes en los 
movimientos

Si bien la “marcha” constituye un momento formativo 
excepcional, en el MRI participa una variedad de institucio-
nes en las cuales es posible analizar ámbitos de sociabilidad 
política y de formación para el trabajo. La institución ana-
lizada en este artículo tiene a su cargo dos “hogares de ni-
ños”, dos proyectos productivos en los que niños y jóvenes se 
insertan —una panadería y una imprenta—, y ha comenzado 
en 2007 con el desarrollo de una escuela de nivel medio.

Tanto en los “hogares” como en los proyectos productivos, 
los adultos que lideran esta institución orientan a niños y jó-
venes en su tránsito progresivo hacia la autonomía, y en la 
construcción de la noción de respeto desde las prácticas de 
la vida cotidiana. Así, por ejemplo, dentro de los “hogares” 
los niños son responsabilizados de ciertas tareas domésticas 
que, al realizarlas con éxito, en forma progresiva contribu-
yen al reconocimiento de la propia independencia. Este ar-
gumento, presentado por los “educadores”, permite hacer 
foco en un dispositivo que distingue a estas instituciones de 
otras similares, donde el personal contratado tiene a su cargo 
estas tareas. Como señala una “referente”: 

Es sencillo hablar de autoestima... Pero vos sen-

tís estima cuando te das cuenta de que fuiste capaz 

de hacer algo, cuando sentís orgullo de ese dibujo que 

hiciste, o de esa cama que hiciste o de esa comida rica 

que hiciste o de eso que escribiste, ¿no? Si no, ¿de qué 

sentís orgullo? (Testimonio de Noemí en una entrevista 

realizada el 11-08-2006).
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Por otra parte, y a medida que los niños crecen, recla-
man ingresar a los espacios productivos (donde acceden a 
su primer salario), en lo que es posible interpretar un inicio 
del reconocimiento de la necesidad de autosostenimiento.8 

Para ello, la institución desarrolló dos espacios de formación 
para el trabajo: una “escuela de panadería” y una “escuela 
gráfica”. Ambos espacios de educación no formal —que cons-
tituyen además emprendimientos productivos— funcionan 
desde hace más de diez años en la formación de jóvenes en 
los diferentes oficios, de la mano de maestros en el oficio y 
“educadores”.

La particularidad del desempeño de los maestros en el 
oficio radica en la enseñanza de la tarea específica, donde se 
valoriza el aprendizaje por imitación, que en términos peda-
gógicos puede ser definido como una participación periférica 
o guiada (Lave y Wanger, 1991; Rogoff, 1993). Los “educado-
res”, en cambio, acentúan la importancia de aprender el sen-
tido de la noción de clase trabajadora. Como señala uno de 
ellos: 

Yo no sé si todos, como está el mercado laboral, van 

a ser panaderos, pero sí sé que todos van a ser traba-

jadores. Ser trabajador significa concepción de clase, 

significa valores con los compañeros de trabajo. Será 

colectivero mañana, pero va a ser un señor colectivero, 

ese es mi objetivo. […] la panadería, la imprenta son lu-

gares pedagógicos por excelencia. (Testimonio de una 

entrevista realizada a Armando, el 24-10-2006).

La concepción de “clase trabajadora” que aquí se sostie-
ne implica valores que rescatan la experiencia colectiva por 

8  Si bien el ingreso a los emprendimientos productivos puede producirse antes, la edad mínima 
para la concurrencia sistemática es la que estipula la ley: catorce años.
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sobre la individual y busca distinguir este espacio de sociali-
zación no meritocrático.

En los espacios de socialización política, tanto en 
los excepcionales —marcha— como en los cotidianos 
—hogares, panadería e imprenta— se presentan prácticas 
colectivas de reclamo e impugnación al Estado, en especial al 
modelo de escuela pública. Como señala Armando: 

Los pibes no se enganchan [con la escuela], no sien-

ten el respeto que merecen, todo eso que viven 

afuera adentro no lo pueden reproducir, ¿no?; es expul-

sora, la escuela es totalmente expulsora. Porque la es-

cuela, bueno, repite lo que la sociedad hace, digamos, la 

escuela no está pensada hoy por hoy para transformar. 

(Testimonio de una entrevista realizada a un educador, 

17-09-2005).

Recientemente las críticas a la escuela pública se sinteti-
zaron en un proyecto educativo propio que busca articular 
los procesos de enseñanza y aprendizaje con el ejercicio 
cotidiano de democratización de las prácticas sociales y polí-
ticas. Esta iniciativa evoca —según sus organizadores— a las 
escuelas anarquistas de principios del siglo XX.9

Por otra parte, y de manera similar al MRI, el MBT ha 
emprendido la organización de un espacio educativo 
formalizado, hasta el momento dedicado a la educación de 
nivel inicial ( jardín de infantes), pero con una idea de con-
tinuidad en la escuela primaria propia. En este caso, las no-
ciones de infancia, juventud y participación se presentan 

9  Este movimiento sostenía la visión de la infancia como sujeto político y promovía la formación de 
un “niño militante”. Para ello se propiciaba la participación de los niños en actos del 1 de Mayo, 
huelgas, etc.; para este movimiento, los niños y jóvenes compartían el compromiso político de los 
adultos en la transformación de la sociedad (Carli, 2002).
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articuladas con propuestas de educación popular y forma-
ción política de niños y jóvenes, inspiradas en forma explícita 
en experiencias de los años noventa en México (Movimien-
to Zapatista de Liberación Nacional) y Brasil (Movimien-
to de los Trabajadores Rurales sin Tierra). En este sentido, 
la propuesta supone la educación como un proceso que se 
desarrolla más allá de las puertas de la escuela, sea esta auto-
gestionada o estatal, asociada a una interpretación del mo-
vimiento político desde el punto de vista educativo, como 
formador de conciencias.10

En el MBT, la asistencia de los niños al jardín de in-
fantes implica no solo una experiencia pedagógica, sino 
una educación tendiente al desarrollo de la autonomía y 
formación ciudadana mediante actividades cotidianas. Al 
iniciar el día escolar, por ejemplo, los niños se sientan en 
círculo —al que denominan “ronda de pensamientos”— y 
dedican un tiempo al saludo, comentarios, y conversacio-
nes sobre diferentes temas. Esta actividad, que también es 
cotidiana en otras instituciones, cobra un nuevo sentido en el 
MBT cuando se puede observar que las educadoras del jardín 
propician entre los niños el uso del término “compañeros” 
(y no “amiguitos” o “nenes”, o “compañeritos”, por ejemplo). 
El hecho de que las educadoras propicien la eliminación 
de diminutivos en el trato entre los infantes remite a una 
mirada sobre los niños pequeños que propone una distancia 
respecto del tratamiento habitual en los jardines de infan-
tes, aunque se registren las formas de dependencia de los ni-
ños en las relaciones cotidianas a partir del reconocimiento 
de la diferencia de edades.

Otro concepto utilizado por las “educadoras” en los diálo-
gos con los niños pequeños es el de “solidaridad”, que aplican 

10  Si bien el MBT incorpora a jóvenes en actividades productivas, en esta presentación no se anali-
zarán dado que el trabajo de campo no lo ha desarrollado en forma específica.
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en función de transmitir el respeto por el otro en diversas 
situaciones: se destaca su ausencia cuando se producen in-
terrupciones en las intervenciones entre “compañeros” en 
las conversaciones, y se pondera su presencia en situaciones 
de ayuda y colaboración entre ellos. Mediante el uso de 
estos conceptos, las educadoras del MBT instalan en la re-
lación con los niños una concepción de niñez y ciudada-
nía acorde con los principios del movimiento. El nombre 
que lleva el jardín —y que fue debatido en varias jornadas 
de reuniones de la comunidad educativa en el año 2006— 
refleja su ideología: CIEL (Crecer Imaginando En Libertad).

En cuanto a FACOP, la creación del bachillerato se enmar-
ca en un contexto de formación de escuelas de nivel medio 
para adultos surgidas dentro de movimientos sociales, 
principalmente en la Provincia de Buenos Aires, cuyo pro-
ceso de creación implicó un intenso proceso de intercam-
bio entre ellos. Al igual que el MRI, estas escuelas sostienen 
una crítica al sistema oficial: lo califican como discrimina-
dor y excluyente, y, por lo tanto, como un agente que pro-
fundiza la desigualdad y fragmenta aún más la sociedad. 
En contraposición, plantean la inclusión y permanencia de 
toda población interesada en realizar sus estudios.11

Su propuesta pedagógica supone una lectura crítica de 
la sociedad; según uno de los fundadores del bachillerato, 
“nos proponemos desnaturalizar el sistema capitalista” (tes-
timonio de Jorge en una entrevista realizada el 30-03-2007). 
En este sentido, para llevar adelante las clases plantean una 
selección de personal, ya que sostienen que los profeso-
res deben estar implicados en el proyecto de escuela. Esto 

11  La escuela está dirigida a mayores de dieciocho años, aunque en forma excepcional se contem-
plaba el ingreso a menores de esa edad. Según lo expresado por los profesores, en la actualidad 
el promedio de edad de los estudiantes se ha reducido, lo que implicó cambios de estrategias 
para abordar el trabajo pedagógico.
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conlleva una crítica y una práctica alternativa a la designa-
ción de docentes que realiza la escuela oficial.12 Al respecto, 
un profesor señala: 

En esta escuela deberían estar los más capos, por el tipo 

de población y metodología. Sin embargo, en los actos 

públicos toman escuelas de sectores más marginales 

los que tienen menos experiencia; además, las toman 

y esperan a irse en cuanto pueden. (Testimonio de 

Marcelo en una entrevista realizada el 16-05-2007).

Los docentes le asignan un sentido político a su trabajo 
pedagógico: “Esto es más que un trabajo, esto es una mili-
tancia” (testimonio de Andrés en una entrevista realizada 
el 04-04-2007). Vista su práctica docente de esta manera, 
sostienen a la escuela “por el compromiso militante”, y en lo 
habitual no perciben salarios; cuando esto sucede, la remu-
neración es menor que en una escuela oficial.13

Las prácticas políticas de los jóvenes y adultos del 
bachillerato se desarrollan en diversos ámbitos. En el inte-
rior de la escuela los alumnos participan en asambleas, en 
algunas de las cuales se debaten cuestiones académicas con 
los profesores. En varios de los debates presenciados uno 
de los temas centrales fue la discusión acerca de las espe-
cializaciones, donde se presentaron posiciones divergentes 
entre aquellos que sostenían que el bachillerato tenía que 

12  Para la cobertura de cargos en las escuelas de gestión estatal se realizan, en forma periódica, 
“actos públicos” en los cuales se ofrecen las horas cátedra vacantes. Cada docente tiene un 
puntaje que resulta de la suma de varios ítems, como antigüedad, cursos realizados, títulos y 
antecedentes culturales.

13  El bachillerato del FACOP recibió un subsidio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el año 
2005, lo que permitió pagar salarios docentes hasta julio del año 2006. Luego la escuela reanudó 
sus actividades sin subsidio, y realizó en forma periódica demandas al Estado para lograr la conti-
nuidad del cobro de salarios y material didáctico.
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proporcionar una “salida laboral” (se propusieron materias 
vinculadas al aprendizaje del oficio artesanal), y los que con-
sideraban que debía proporcionar una formación teórica ge-
neral (se propusieron materias vinculadas al cooperativismo 
y la administración).

Otras de las temáticas discutidas por docentes y alumnos 
fueron la organización de las materias que se iban a cursar, 
el funcionamiento general del bachillerato, la búsqueda de 
espacios adecuados para el dictado de las materias y la orga-
nización de encuentros con otras escuelas surgidas de movi-
mientos sociales. La existencia de estas instancias de debate 
permite sostener que en la propuesta del FACOP los alum-
nos son considerados en sus opiniones y capacidad de tomar 
decisiones autónomas, por lo que se modifican, al menos en 
alguna medida y en estas instancias deliberativas, las relacio-
nes de subordinación entre profesores y alumnos habituales 
en las instituciones educativas de nivel medio, donde estos 
ámbitos son poco frecuentes.

Como parte de estos debates al sentido de la escuela 
pública, la institución se propone un acercamiento al mun-
do del trabajo y de sus reivindicaciones específicas. Alumnos 
y profesores han realizado viajes al interior del país para 
conocer el funcionamiento de diferentes cooperativas pro-
ductivas. Asimismo, cuando la cooperativa de la FACOP se 
encontraba en crisis financiera, apoyaron en forma activa 
los reclamos y demandas de los obreros. Esta integración 
entre el bachillerato y la fábrica promovida desde la insti-
tución educativa se ve reflejada en expresiones de docentes 
y alumnos que lamentaban el cierre del establecimiento 
fabril; según palabras de uno de los fundadores: “Igual nos 
seguimos llamando FACOP, aunque demos clase en otro 
lugar” (testimonio de Alejandro en una entrevista realizada 
el 15-03-2007); coincidentemente una alumna señala: “Ex-
traño la fábrica, los obreros son como hermanos, yo vengo 
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de una familia de trabajadores” (testimonio de Ernestina en 
una entrevista realizada el 27-03-2007). En la actualidad, los 
alumnos expresan esa pertenencia al regresar el funciona-
miento de la escuela a la fábrica: 

Acá es una fábrica sin patrón, y esto es un lugar propio [se 

refiere a la escuela], esto es pertenecer al lugar, es colgar 

el pizarrón, no es servido. No estás afuera, formás parte. 

(Testimonio de Estrella, 16-07-2008)

Consideraciones finales

La reconstrucción de estos tres movimientos sociales, tanto 
en los reclamos en los espacios públicos como en las experien-
cias formativas y críticas a la escuela, permite analizar algunas 
de las formas cotidianas que asume la transicionalidad de la 
infancia, la juventud y el pasaje a la adultez en la formación y 
ejercicio de la vida productiva y la vida política.

En las diferentes actividades y dispositivos institucionales 
reconstruidos en los tres movimientos se pretende que los 
niños y/o jóvenes alcancen un grado mayor de autonomía 
que la que habitualmente se les reconoce. Así es posible ob-
servar que en distintas situaciones que los afectan en forma 
directa —una discusión del plan de estudios, el trato entre 
compañeros en el aula, el reclamo por el cumplimiento de los 
deberes del Estado, la responsabilidad en tareas domésticas— 
la promoción de mecanismos que permiten la expresión de 
su propio punto de vista ante los adultos supone su recono-
cimiento como sujetos de derecho con capacidad reflexiva.

Este reconocimiento de autonomía no implica descono-
cer que niños y jóvenes son sujetos de protección apoyados 
en la normativa vigente; pero estas organizaciones avanzan 
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—de manera heterogénea— en dispositivos instituciona-
les que les permiten expresar su voz con mayor amplitud 
que en otros ámbitos. En este sentido cabe destacar, como 
ya se ha mostrado, la participación de los niños del MRI 
en reclamos públicos con un protagonismo inédito en 
comparación con lo que es posible observar habitualmente 
en protestas sociales, y en el caso de FACOP, la realiza-
ción de demandas conjuntas entre docentes y alumnos 
respecto del apoyo estatal para el funcionamiento de las 
instituciones, y en forma interna, en el debate curricular.

Como se señaló al comienzo, el debate de la violencia como 
repertorio de la acción política fue central en las demandas 
por la institucionalización de la democracia, aunque la con-
tinuidad de la violencia ilegal dentro del Estado, perpetrada 
por la intervención policial en barrios populares, en especial 
hacia jóvenes acusados de delincuencia, constituye un pro-
blema político escasamente abordado. El análisis de estos 
tres casos permite complejizar la reducción de lo político 
a lo militante ya que, además de las protestas mencionadas, la 
cotidianeidad de las instituciones habilita el establecimiento 
de relaciones de respeto para sujetos que, por lo general, son 
interpelados por el Estado desde políticas asistenciales e in-
cluso la violencia encarnada en las fuerzas de seguridad.

En cuanto a la incorporación a la vida productiva, si bien los 
tres movimientos se ajustan a la normativa vigente respecto 
del trabajo de niños y jóvenes, proponen la incorporación al 
trabajo como posibilidad de favorecer el autosostenimiento 
a través del oficio. Desde este punto de vista, la formación la-
boral incluye la toma de conciencia del lugar del trabajador, 
lo que supone un sentido crítico respecto de las condiciones 
de desigualdad, y favorece la autonomía.

Las prácticas de socialización analizadas han permitido 
considerar cómo la formación para el propio sostenimiento 
y la categoría de trabajador, asociadas a nuevas prácticas y 
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concepciones acerca de la infancia y la juventud como su-
jetos de derecho, pueden constituir ejercicios cotidianos de 
respeto y reconocimiento, y, por lo tanto, de ciudadanía aun 
en condiciones de desigualdad.
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Capítulo 8

Cuando la infancia es un sujeto político 
Historia del Movimiento Nacional Chicos del Pueblo

Gabriela Scarfó

Introducción

Este capítulo presenta un recorrido por la historia del 
Movimiento Nacional Chicos del Pueblo1 (en adelante, el Mo-
vimiento), entendido como una organización social y política 
que se planteó, hace más de treinta años, construir un colectivo 
donde niños y jóvenes fueran protagonistas de expresiones pú-
blicas de reclamo por el cumplimiento de sus derechos. 

Cuando en el año 2007 comencé mi trabajo de campo en 
el Movimiento, la información oficial decía reunir a más de 
cuatrocientas instituciones no gubernamentales de todo el 
país. Allí podían encontrarse niños, jóvenes, educadores, 
militantes y colaboradores (estudiantes, docentes, miem-
bros de congregaciones religiosas, sindicalistas y otros) 
en pos del cumplimiento de los derechos de la infancia. 

1  Se emplea el genérico masculino “chicos”, y en ocasiones, “niño”, para respetar así la nominación 
que utilizaba el Movimiento. Corresponde aclarar, sin embargo, que el genérico masculino se 
debe entender en su contexto de época y para abarcar a toda la infancia. 
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Las organizaciones integrantes del Movimiento trabajaban 
cotidianamente desde diferentes espacios con un fuerte an-
claje territorial —comedores, hogares para niños y jóvenes, 
centros comunitarios, casas de los niños,2 bibliotecas, juegote-
cas, escuelas comunitarias, emprendimientos productivos, 
etc.— en los cuales participaban niños y jóvenes pertene-
cientes a los sectores populares, mayormente en condicio-
nes de pobreza material. Este Movimiento social de carácter 
popular —como otros en la Argentina y el resto de Améri-
ca Latina— emergió como forma de reacción y rechazo a 
las políticas neoliberales. La marca distintiva que convirtió 
a la organización en una referencia simbólica en el campo de 
la infancia fue la participación protagónica de niños y jóve-
nes en actos de protesta en el espacio público.

En esta historización —y solo con fines analíticos— reco-
nocí tres momentos: el primero de ellos inició en 1987 con la 
fundación del Movimiento y se extendió hasta el año 2000. 
Durante este período “fundacional”, el Movimiento se fue 
consolidando a través de distintas denuncias sobre la vida y 
la muerte de niños y jóvenes. El segundo momento, de “con-
solidación”, abarcó el período 2001-2007, etapa en la cual el 
Movimiento creó, organizó y realizó las reconocidas mar-
chas nacionales y adquirió su mayor visibilidad pública. El 
tercer período comenzó en el año 2008 y se analizó hasta 
2013, momento de cierre del trabajo de campo intensivo. 
Este último se caracterizó por la realización de campañas que 
continuaron denunciando el incumplimiento de los dere-
chos de niños y jóvenes, pero desde metodologías de protes-
ta menos masivas que las desarrolladas durante las marchas 
nacionales. Considero este período como un declive de la 

2  En este artículo se emplea la letra cursiva para reconocer la jerga local. En este caso, casas de los 
niños se refiere a instituciones que buscan acompañar a las familias en el proceso de crianza y 
garantizar el cuidado de niños/as en el horario contraescolar. 
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fuerza del Movimiento. La periodización muestra el pro-
tagonismo de las nuevas generaciones en marchas y actos 
políticos —entendidos como ejercicios de ciudadanía en 
contextos históricamente no pensados para estos sujetos— y, 
asimismo, se reconoce una concepción del niño como sujeto 
político que disputa con aquellas otras que enfatizan su lugar 
como objeto de cuidado.

Período fundacional (1987-2000): la construcción de lo 
político

Como punto de partida, utilizamos el concepto de 
“lo político” —entendido como el campo de la construcción 
de la vida en común (Batallán y Campanini, 2008)— para 
analizar las primeras acciones del Movimiento en tanto orga-
nización social y política que construyó un espacio colectivo 
y articulado con movimientos de trabajadores, y posicionó a 
las nuevas generaciones como partícipes del espacio público 
(Batallán y Campanini, 2012).

El origen del Movimiento se remonta al año 1987, momen-
to en el que la situación de la niñez y la juventud argentina pos 
dictadura cívico-militar estaba atravesada por el mismo con-
texto económico y social crítico que el neoliberalismo le im-
ponía a toda Latinoamérica. Como anticipara Gentile (2014), 
existieron experiencias previas en la región —entre las que se 
destaca el Movimiento de Meninos e Meninas de Rua crea-
do en Brasil 1985— que iniciaron la disputa frente al Estado 
por el reconocimiento de los Derechos del Niño e inspiraron 
la creación del Movimiento.3 

3  En este punto pueden mencionarse otros Movimientos sociales en Latinoamérica, como el Movi-
miento de Adolescentes y Niños Trabajadores Hijos de Obreros Cristianos (MANTHOC) creado en 
Perú a fines de los años setenta y, más recientemente, la Unión de Niños y Adolescentes Trabaja-
dores de Bolivia (UNATSBO), creada en los años 2000. Aunque ninguno de los dos constituyó un 
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En el momento fundacional —cuando Alberto Morlachet-
ti, sociólogo egresado de la Universidad de Buenos Aires, y 
Carlos Cajade, cura representante de la opción preferencial 
por los pobres,4 dieron origen al Movimiento—, se destacó el 
apoyo de Jorge Novak, un importante obispo argentino reco-
nocido tanto por su labor con los pobres como por la defensa 
de los derechos humanos.5 En esta marca de origen puede 
reconocerse a un sector de la Iglesia católica que piensa a esa 
institución para la transformación del mundo y se posiciona 
por la opción preferencial por los pobres. Por ello, y como 
señalara ya Gentile (2014), el Movimiento de Sacerdotes para 
el Tercer Mundo6 que se conformó en la Argentina entre los 
años 1967 y 1976 fue una influencia de la que se nutrió el Mo-
vimiento. En el trabajo de campo realizado, esta presencia 
se observó en el uso de términos como obra, categoría con la 
que los referentes nombraban a las organizaciones sociales 
u a otras instituciones que integraron el Movimiento; en el 

antecedente directo para el Movimiento Nacional Chicos del Pueblo, sí dan cuenta de un proceso 
de organización en la región que tiene en su seno a niños y jóvenes como sujetos de derechos.

4  La opción preferencial por los pobres es un principio presente desde el inicio de la Teología de la 
Liberación a fines de la década de 1960, pero como noción aparece explícitamente en el docu-
mento final de la III Conferencia General del Episcopado Latinoamericano, realizada en Puebla en 
1979.

5  Jorge Novak fue el primer Obispo de Quilmes, Provincia de Buenos Aires. Su defensa de los 
Derechos Humanos incluyó la denuncia de los delitos cometidos en la última Dictadura Militar 
(1976-1983).

6  El Movimiento de Sacerdotes para el Tercer Mundo se constituyó dentro del clero argentino y se 
mantuvo durante una década. Se conformó en diálogo con los sacerdotes latinoamericanos reuni-
dos en la Conferencia Episcopal Latinoamericana de Medellín (1968) y la Teología de la Liberación 
de raigambre más “populista” que “marxista” (Moyano, 1992). Así, entre los años 1967 y 1976 
aglutinó a 524 sacerdotes, lo que equivalía al 9% del clero de la época que debió enfrentarse con 
la jerarquía eclesiástica. Durante ese período, su ámbito de discusión político-religioso lo llevó a 
posicionarse en contra del sistema capitalista vigente y a favor de un socialismo latinoamericano. 
Un sector importante dentro del Movimiento conformó una línea ideológica muy cercana al pero-
nismo de la época (Martín, 2010). En la actualidad, dentro de la Iglesia católica, los denominados 
“curas villeros” reconocen este antecedente (Moyano, 1992). 
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empleo de símbolos como el pan, siempre presente en actos 
de protesta para representar el hambre de los niños; y, fun-
damentalmente, en la realización de rituales, como misas, 
pesebres vivientes o bendiciones en los actos de protesta que 
solían estar encabezados por algún cura cuya organización 
social fuera parte.

Al respecto de la presencia de la Iglesia católica, cabe señalar 
que la intervención tradicional de la institución en la asisten-
cia a la población pobre estuvo basada, fundamentalmente, 
en la construcción del binomio niño-madre. Grassi (1998) 
rastrea esta relación en la historia y señala que en los años 
ochenta, cuando la cuestión de la pobreza ya había salido a 
la luz constituyéndose como problema social, la tarea de la 
Iglesia implicaba acciones de asistencia dirigidas, fundamen-
talmente, a los sectores carenciados. En los noventa, cuando 
la cuestión social se leía en clave laboral, la propia Iglesia lo 
hizo en esos términos y, aunque se mantuvo vigente el tema 
de la pobreza, se lo asoció definitivamente con la cuestión 
de la desocupación (Grassi, 2000). Más recientemente, esta 
intervención se caracteriza por su desplazamiento hacia el 
territorio de la vida cotidiana, de lo local/barrial, y por las re-
laciones que construyen estas agencias con las instituciones 
del Estado (Santillán, 2003). 

Si bien era evidente la influencia de un sector de la Iglesia 
católica, e incluso atendiendo a que algunas de las institu-
ciones que conformaban el Movimiento pertenecían simul-
táneamente a la Iglesia o a diversos credos, el Movimiento 
se definía como independiente de cualquier organización 
religiosa o política. En contraposición, hizo siempre pública 
y enfática su pertenencia a la clase trabajadora, dejando en 
claro una premisa que fue eslogan de posteriores marcas de 
protestas: Detrás de cada padre desocupado hay un chico en la calle. 

En ese sentido, al año siguiente de su conformación, en 
1988, el Movimiento se acercó a la Confederación General 
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del Trabajo7 (CGT) bajo la premisa de que sin trabajo no hay in-
fancia. Este vínculo se sostuvo hasta 1997, momento en el que 
el Movimiento rompió con la CGT y se incorporó a la Cen-
tral de los Trabajadores Argentinos (CTA).8 Durante los años 
cercanos a la CGT, se destacó la organización de dos con-
gresos con participación de los llamados “chicos de la calle”, 
uno de los cuales convocó a niños y jóvenes de 18 países la-
tinoamericanos y a diferentes organizaciones a favor de los 
derechos de los niños. Este último se llamó Congreso Nacional 
de los Pibes de la Calle. Sin trabajo no hay infancia y en él partici-
pó activamente la secretaría de Derechos Humanos (DDHH) 
de la CGT. Este temprano acercamiento a las organizacio-
nes de trabajadores dejó en claro la perspectiva clasista que 
caracterizó al Movimiento, que se fortaleció en las marchas 
de protesta realizadas en el segundo período de este análisis 
y decayó en el tercer período con la fragmentación de la 
organización. 

Por otra parte, desde su inicio, pero también a lo largo 
de su historia, el Movimiento recibió el apoyo de diversas 

7  La Confederación General del Trabajo (CGT) fue la central sindical histórica de la Argentina. Nació 
en 1930 por un acuerdo entre socialistas y anarquistas, a quienes luego se sumaron comunistas, 
y fue producto de la unificación de la Unión Sindical Argentina (USA) —continuadora de la FORA 
del IX Congreso— y la Confederación Obrera Argentina (COA), en su mayoría integrada por diri-
gentes socialistas. A lo largo de su historia fue sufriendo diferentes rupturas y reunificaciones. 
Cuando en 1988 se incorporó el Movimiento Nacional Chicos del Pueblo, se encontraba unificada 
desde 1983. Sin embargo, volvería a separarse en 1991. 

8  La CTA es una organización de trabajadores, ocupados y desocupados, fundada en tres concep-
tos esenciales: la afiliación directa, una democracia plena y la autonomía política. Nació en 1991 
como un quiebre de gremios estatales con la CGT a quienes criticaban por su acercamiento al 
entonces presidente de la Nación, Carlos Menem. En un comienzo, las organizaciones sindicales 
que representaba la CTA eran, fundamentalmente, los trabajadores del sector público (docentes 
y empleados estatales). Posteriormente, se fueron sumando diferentes sindicatos también del 
sector privado (aunque estos prevalecen ampliamente en el encuadramiento gremial de los tra-
bajadores de la CGT). Desde el plano sindical, la CTA plantea la modalidad de la afiliación directa 
y la incorporación de sectores no obreros, como los movimientos sociales, piqueteros o coopera-
tivas, lo que permitió la afiliación del Movimiento a esta central de trabajadores. 
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personalidades de la cultura, como el premio Nobel de la Paz 
Alfredo Pérez Esquivel, el escritor Eduardo Galeano, el his-
toriador y periodista Osvaldo Bayer, el músico y compositor 
León Gieco, las Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora y 
las Abuelas de Plaza de Mayo, entre otras. 

Asimismo, desde la época fundacional, el Movimiento 
denunció la muerte de niños y jóvenes en cárceles y comi-
sarías. En este primer período participó de denuncias con-
tra la muerte de jóvenes en Formosa (1989), en Tigre (1992) 
y en Canning (1994). En los tres casos, murieron chicos por 
incendios en comisarías. En estas movilizaciones se destacó 
la presencia de la Coordinadora Contra la Represión Policial 
e Institucional (CORREPI).9 

A mediados de la década de los noventa, el Movimiento 
realizó un importante encuentro de educadores popula-
res en la ciudad costera de Mar del Plata, en la Provincia de 
Buenos Aires. El encuentro sorprendió por la magnitud de 
su convocatoria, puesto que recibieron dos mil participan-
tes contra los aproximadamente doscientos que esperaban 
originalmente. Desde ese momento, se obtuvo el apoyo de 
gremios docentes.

En este período también se organizaron algunas bicicle-
teadas en defensa de los derechos de los niños. La primera 
de ellas se realizó en mayo de 1998 y recorrió el trayecto 
Rosario-Buenos Aires. La segunda tuvo lugar al año siguiente 
y comprendió el trayecto La Plata-Buenos Aires. 

Finalmente, en el año 2000, el Movimiento participó 
de la Marcha Grande por el Trabajo convocada por la Central 
de Trabajadores Argentinos (CTA), que reclamó al enton-
ces presidente, Fernando de la Rúa, un seguro de empleo 

9  La CORREPI es una organización política que, desde el campo de los Derechos Humanos, actúa 
frente a las políticas represivas del Estado. Para más información, véase http://correpi.lahaine.
org/.

http://correpi.lahaine.org/
http://correpi.lahaine.org/
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para desocupados.10 Se trató de una marcha nacional en 
la que participaron importantes líderes sindicales, como 
Hugo Yasky, Claudio Lozano, Víctor De Gennaro y Marta 
Maffei entre otros, y a la que se sumaron sectores obreros, 
partidos políticos y el Movimiento en tanto parte de la CTA. 
En el análisis de la Marcha Grande por el Trabajo que realizó 
Carlos Del Frade (2010), se recuperan testimonios de los mar-
chantes en los que se enfatiza el proceso por el cual los niños 
marchantes (denominados compañeritos) se transformaron 
en protagonistas de la lucha de los trabajadores y conquista-
ron el derecho de marchar en las calles junto a ellos. El relato 
de lo sucedido señala que el Movimiento acompañó el recla-
mo marchando con cien niños que comenzaron detrás de 
la caravana y terminaron delante de ella en el momento 
de la llegada a la Plaza de los Dos Congresos, en la Ciudad de 
Buenos Aires.

La presencia de niños y jóvenes en actos de protesta del 
Movimiento de trabajadores tiene antecedentes históricos 
que lo nutrieron, como lo fue la pedagogía proselitista de-
sarrollada por las vanguardias obreras en el período com-
prendido entre 1898 y no más allá de 1910. A este respecto, 
Dora Barrancos (1987) —quien señala que esta tradición no 
fue invención de las vanguardias obreras de principios del 
siglo XX, sino que existían ya en devociones cristianas me-
dievales— reconstruye la participación de los niños en ac-
ciones de propaganda, difusión y entretenimiento obrero. 
Siguiendo a la autora, anarquistas y socialistas reconocían al 
niño como un ser diferenciado del mundo adulto —pues era 

10  La marcha empezó en Rosario el 26 de julio del año 2000 y terminó el 9 de agosto frente al 
Congreso Nacional, en la Ciudad de Buenos Aires. Duró quince días y recorrió más de trescientos 
kilómetros. En el trayecto, los trescientos diecinueve caminantes de la CTA fueron recolectando 
firmas de adhesión a su propuesta, que consistía en un seguro de empleo y formación de trescien-
tos ochenta pesos para jefes de familia desocupados y un salario familiar de sesenta pesos por 
cada hijo para todos los trabajadores.
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incompatible con el mundo del trabajo capitalista—, pero lo 
veían en equivalencia con el obrero en virtud de su depen-
dencia y sometimiento. Además, en el mundo concreto de la 
producción se lo revinculaba a un sistema de solidaridades 
que incluía su actividad proselitista contestaria en la deman-
da de un nuevo orden social. Como señalara Carli (2002), el 
anarquismo reconocía la identidad diferencial de la infancia 
y el derecho de los niños a no ser sujetados por las autori-
dades (Estado, padres, maestros),11 pero los ubicaba junto al 
compromiso político de los adultos en la transformación so-
cial al promover la formación de un “niño militante” resul-
tado de combinar las prácticas educativas con las prácticas 
políticas de los adultos. En este sentido, Barrancos (1987), al 
analizar la participación de los niños en los actos de protes-
ta obrera, señalaba el sentido ordenador que se confería a 
las formas festivas de predicamento destinadas a los niños 
con el objetivo de realzar la gestión del trabajo o conme-
morar el calendario de las liberaciones sucesivas. Cabe se-
ñalar que la participación de los niños comenzó de forma 
incipiente en algunas manifestaciones aisladas (fundamen-
talmente, en ámbitos cerrados donde transcurrían las vela-
das), pero fue incrementándose tanto en ambientes cerrados 
como abiertos, entre los que se destacan las manifestaciones 
callejeras del Día Internacional del Trabajador durante el pe-
ríodo señalado. Entre los socialistas, además, se destacaron 
las “matinés infantiles”, un tipo de acontecimiento formativo 
que se destinaba a los propios niños.

Simultáneamente, anarquistas y socialistas entendían a 
los niños como “absolutamente no responsables, seres a los 
que no puede juzgarse ni pueden ser objeto de puniciones” 
(Barrancos, 1987: 8). Como concluye Barrancos (1987), esta 

11  Recuérdese que, en el período indicado, la práctica política anarquista fue marcadamente 
antiestatalista, antinacionalista, anticlericalista y crítica a toda forma de autoridad.
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pedagogía proselitista contenía un conflicto en las perspec-
tivas conceptuales para definir a la infancia. Por un lado, 
se postulaba al niño por su indefensión y minusvalía, y 
simultáneamente se lo ubicaba en correspondencia con los 
adultos al requerirle participación política. Esta doble vara 
para medir a la infancia muestra la complejidad del pensa-
miento anarquista y socialista para esta etapa de la vida y la 
incipiente tensión entre protección y protagonismo (o entre 
indefensión y autonomía).

Retomando la historia del Movimiento, la pedagogía liber-
taria heredada de las vanguardias obreras fue una tradición 
central en la construcción de lo político que alcanzó la orga-
nización. En su apropiación, el Movimiento recogió la ten-
sión entre protección y protagonismo, y la enmarcó en un 
enfoque de derechos que posicionó a la infancia simultánea-
mente como un “sujeto de derechos” y como un “sujeto polí-
tico”. En relación con este último punto, la temprana alianza 
con el movimiento de los trabajadores permitió mostrar en 
las calles la pertenencia de clase de estos niños y jóvenes y, 
al mismo tiempo, los transformó en los protagonistas del 
espacio público. En definitiva, el mayor logro en esta etapa 
fundacional fue haber colocado en el centro del campo de lo 
político la presencia de niños y jóvenes. 

Período de consolidación (2001-2007): cuando “lo político” 
interpela a “la política”

La distinción analítica entre “la política” y “lo político” para 
comprender la relación entre infancia, juventud y políti-
ca puede rastrearse en la línea de trabajo que desarrollaron 
Graciela Batallán y Silvana Campanini (2004, 2008 y 2012) 
y que fue presentada ya en este libro. Como señalan las au-
toras, dicha distinción —recuperada fundamentalmente del 
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trabajo de Rosanvallon (2003)— fue elaborada para mostrar 
los debates y preocupaciones en torno al bien común, que 
rebasan pero al mismo tiempo alimentan la institucionali-
dad formal entendida en la política. En lo que respecta a este 
capítulo, estas categorías de análisis permiten dar cuenta de 
la participación de niños y jóvenes en el “proceso de demo-
cratización social que trasciende los intereses etarios o las 
tendencias contestatarias a las que se suele reducir su acción” 
(Batallán y Campanini, 2012: 3). 

Luego de la experiencia que dejó la Marcha Grande, se ini-
ció una nueva etapa en el Movimiento en la cual este se or-
ganizó para denunciar públicamente la situación social que 
atravesaban niños y jóvenes (y, ciertamente, la sociedad en su 
conjunto) a través de las marchas nacionales. Estas le dieron 
definitiva visibilidad pública y reconocimiento social a este 
Movimiento, que logró, en primer lugar, construir lo políti-
co apostando a la participación y al protagonismo de niños 
y jóvenes y, en segundo orden, llevarlos al espacio público 
para interpelar desde allí a la política en lo que respecta a las 
decisiones que los afectan a ellos, a sus pares, a sus contem-
poráneos y a toda la sociedad.

Las marchas

Las marchas nacionales fueron la característica distin-
tiva del Movimiento Nacional Chicos del Pueblo. El dato 
que las hacía significativas era la presencia masiva de niños 
y jóvenes que irrumpían en la esfera pública para recla-
mar por el cumplimiento de los derechos de la infancia. Lo 
hacían en el marco de una gran fiesta donde la alegría era 
su característica distintiva. 

En toda la historia del Movimiento se realizaron cuatro 
marchas nacionales: las dos primeras fueron en los años 
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2001 y 2002, y las dos últimas en los años 2005 y 2007.12 Las 
consignas sostenidas muestran la intención de sensibilizar 
a la sociedad sobre las condiciones de vida de la infancia 
denominada enfáticamente como hija de la clase trabajadora 
como forma de subrayar su pertenencia de clase; estas eran: 
Detrás de cada chico hay un padre desocupado; Marchemos, que 
se nos muere la vida; El hambre es un crimen. Por nuestros hijos 
digamos basta; El hambre es un crimen y debe ser detenido. De 
esta forma, para el Movimiento las marchas nacionales 
constituyeron no solo una forma de denuncia de una rea-
lidad descrita como apremiante y dolorosa, sino también una 
manera de comunicar sus ideas y construir con ellas puntos 
de encuentro con la sociedad. 

En las marchas nacionales, más de trescientos niños y jó-
venes entre cinco y dieciocho años aproximadamente, y 
sus educadores (militantes que trabajaban cotidianamen-
te desde el marco de la educación popular), reclamaban al 
Estado por el cumplimiento de los derechos de la infancia. 
Lo hacían acompañados por jóvenes de la CTA y militan-
tes de agrupaciones políticas de trabajadores de izquierda. 
El resultado era una caravana que atravesaba el país a lo lar-
go de más de mil kilómetros durante doce días. Todas las 
marchas nacionales se iniciaron en ciudades del norte del 
país, como La Quiaca, Posadas y San Miguel de Tucumán, 
y tuvieron como punto de llegada la Plaza de Mayo, ubicada 
en la Ciudad de Buenos Aires y considerada un espacio de 

12  Desde el año 2007 no se realizaron nuevas marchas nacionales. Según me informó la institución 
fundadora, esto se debió, fundamentalmente, a la falta de apoyo económico de organizaciones 
sindicales que, aunque compartían los reclamos del Movimiento, se encontraban también cerca-
nas al gobierno nacional de aquel entonces. Se trató de un nuevo escenario político puesto que, 
durante toda la década del noventa, estas mismas organizaciones sindicales eran públicamente 
opositoras al gobierno. Este cambio provocó que el Movimiento interrumpiera la realización de 
sus características marchas nacionales y optara por mantener el reclamo a través de otras estra-
tegias que se explican en este mismo capítulo. 
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manifestación pública de mayor relevancia simbólica.
Como se anticipó, estas marchas se presentaban como un 

reclamo social en contra de las políticas neoliberales donde 
se reclamaba por los derechos primordiales de la infancia: 
“Estamos acá por nuestros derechos; la vida, escuela gratis 
y también tener plata para pasear”, decía un niño de ocho 
años aproximadamente en la cuarta marcha.13 La demanda 
por los derechos de la infancia estaba representada simbóli-
camente de la siguiente manera: 

… un trencito encabezará la marcha como símbolo del 

derecho al juego. Detrás, en un micro-escuela, que sim-

bolizará al derecho a la educación, maestras dictarán 

clases para que los chicos no pierdan la regularidad y 

simbolizará el derecho a la educación. Los médicos que 

viajarán cuidarán por la salud de los chicos, simbolizan-

do este derecho. Los fogones y ollas populares de cada 

“estación” simbolizarán el derecho al alimento…14 

La metodología de protesta implicaba realizar para-
das –llamadas estaciones— en determinados puntos del ca-
mino (generalmente en ciudades grandes) y visibilizar el 
reclamo a través de marchas locales que finalizaban en un 
acto. Estas paradas (generalmente diez) se entrelazaban en 
un recorrido en micros que atravesaban el país de ciudad 
en ciudad. El decorado de los micros (colmados de banderas, 
carteles con mensajes para los marchantes, globos de colores, 
guirnaldas, etc.) y la música puede entenderse como reflejo 
de la concepción de infancia que quería mostrar el Movi-
miento, es decir, la infancia asociada al juego y la alegría. 

13  Registro de campo realizado por la autora durante la cuarta Marcha Nacional en Ciudad de Bue-
nos Aires, 2007.

14  Documento “Propuesta Pedagógica de la Marcha por la Vida”, CTERA (2005). 
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Según las fuentes consultadas, para garantizar la organiza-
ción de la marcha se conformaba una comisión en cada una 
de las estaciones. En las comisiones era central la participa-
ción de alguna organización integrante del Movimiento que, 
junto con otras organizaciones e instituciones, preparaba la 
bienvenida de los niños (realizada en la plaza principal de 
cada ciudad o pueblo) y además tenía la función de brindar 
alojamiento y comida a los marchantes. Generalmente, los 
cuatrocientos marchantes se alojaban en clubes o escuelas 
preparados para recibirlos. Al respecto, dos niños con quie-
nes conversé unas semanas después de la marcha decían:15

GS: ¿Qué aprendieron en la marcha?

P: Que hay que compartir.

GS: ¿Qué compartían, por ejemplo?

P: La comida, los colchones.

M: Las frazadas.

P: Compartir sentimientos.

GS: ¿Qué sentimientos?

P: Estar juntos. 

Como se anticipó, en estas estaciones la marcha nacio-
nal tomaba la forma de marchas locales que implica-
ban realizar una protesta a pie por alguna avenida o calle 
importante hasta alguna plaza pública representativa del lu-
gar. En la última marcha nacional se pudo documentar cómo 

15  Registro de campo realizado por la autora en una organización social participante de la cuarta 
Marcha, Provincia de Buenos Aires, 2007.
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las marchas locales tomaban un formato particular que se 
mantenía en cada parada. Delante de toda la caravana avan-
zaba una camioneta con forma de locomotora (símbolo del 
derecho al juego). En segundo lugar, se exhibían banderas de 
colores llevadas por niños vestidos de murgueros,16 mientras 
que títeres gigantes manejados por adultos se movían entre 
ellos. A continuación, se hacía presente otro grupo de niños 
y jóvenes (identificados con pecheras como integrantes del 
Movimiento) que llevaban una extensa bandera celeste y 
blanca con el nombre del Movimiento, detrás de la cual mar-
chaban todos los demás niños y jóvenes miembros. Ambos 
grupos eran cuidados mediante un cordón de seguridad, res-
ponsabilidad de la Juventud de la CTA. El cordón tenía por 
objeto proteger el ingreso de personas externas a la organi-
zación: así, los periodistas o quienes deseaban conversar con 
algunos de los niños marchantes (en mi caso, con fines de 
conocimiento o investigación) debían solicitar autorización 
al encargado de prensa. Por fuera del cordón solo marcha-
ban adultos que arrojaban al aire volantes con la proclama 
de la marcha o ayudaban a controlar su organización. 
Detrás de este gran sector marchaban las organizaciones ad-
herentes: hogares, comedores, casas de los niños, jardines de 
infantes, murgas, organizaciones sociales y, al final, la CTA. 

La reconstrucción de la marcha evidenció fuertes re-
ferencias simbólicas en las formas a través de las cuales se 
hacía presente en el espacio público, pero también en las 
actividades que se realizaban al interior de ella. Así, en cada 
una de las estaciones, además de las sueltas de globos o los 
abrazos que esperaban a los marchantes, los niños y jóvenes 
participaban de otro conjunto de actividades educativas, 
tales como visitas a sitios históricos donde se rememoraban 

16  La murga es la expresión que adquiere el carnaval en la Argentina, en la que se combina danza, 
música de percusión y cantos con crítica social.
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hitos particulares que dejaron su impronta en la memoria 
popular del lugar, o se realizaban lecturas compartidas de di-
ferentes leyendas que buscaban rescatar lo originario como 
referencia simbólica e identitaria del territorio recorrido. Es-
tas actividades educativas se enmarcaban en una propuesta 
pedagógica elaborada en colaboración con la Confederación 
de Trabajadores de la Educación de la República Argentina 
(CTERA). El análisis de esta propuesta permite destacar la 
orientación pedagógica de la marcha y la intención de que 
niños y jóvenes se apropiaran de las historias y memorias de 
los territorios por los cuales pasaban. 

En la disputa pública sobre la presencia de niños y jóve-
nes que marchaban durante dos semanas e irrumpían en el 
espacio público, la alianza entre el Movimiento y la CTE-
RA representaba una unión estratégica, pues el respaldo 
del gremio docente le permitía al Movimiento justificar la 
inasistencia de sus marchantes a dos semanas de clases en sus 
correspondientes escuelas. 

Por otra parte, el análisis de la relación entre el Movimien-
to y la escuela pública da cuenta de los múltiples sentidos 
que, al respecto de la participación política de niños y jóve-
nes, pueden coexistir al interior de las instituciones escola-
res. En efecto, es sabido que la escuela pública contiene un 
mandato histórico de separación y cuidado de la infancia de 
espacios de socialización como la calle o la fábrica, definidos 
a priori como problemáticos. Al respecto, la escuela se pensó en 
sus orígenes como apolítica o neutral en lo que respecta a la 
política, como señalan Batallán y Campanini: 

La protección escolar de la infancia frente a una exterio-

ridad social a la que se cualificaba como inmersa en la 

contienda violenta y la explotación laboral condujo a 

enfatizar la asociación del poder con la dominación, 

la violencia y la coerción de fuertes sobre débiles. En 
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este proceso de construcción de la institución escolar, 

los aspectos productivos de lo político en relación con 

su capacidad para reformular racionalmente las condi-

ciones de la convivencia quedan eclipsados, trasladados, 

o bien, mitificados. […] La naturaleza políticamente 

neutral de la escuela ha sido rebatida por los críticos 

radicales, al señalar el profuso compromiso tácito de la 

institución con la reproducción (política) de la sociedad 

desigual (2008: 94-96).

En definitiva, el mandato apolítico —entendido como un 
posicionamiento extremo que existe dentro de la escuela pú-
blica— debió convivir con aquel otro que consideraba a la 
escuela como un espacio y tiempo no solo de reproducción, 
sino de transformación de la sociedad. Considero que este 
último posicionamiento es el que permitió un acercamiento 
con el Movimiento, que contenía en su interior posiciones 
extremas antiescuela que producían, en muchas ocasiones, 
tensiones cotidianas entre las organizaciones sociales y las 
escuelas a las que asistían los niños.

Para concluir, en la forma en que se concebían y se prepa-
raban las marchas nacionales, estas no representaban solo un 
ejercicio de ciudadanía en una situación de excepción (ex-
presión pública de demandas), sino que se transformaban en 
un proceso educativo en al menos dos sentidos: como una 
fuente de conocimiento natural y sociohistórico, y como es-
pacio educativo de la práctica política (Padawer et al., 2009). 
En este último sentido, se proponían articular el contenido 
de la marcha con el real ejercicio de los derechos por parte de 
niños y jóvenes marchantes en su proceso de construcción de 
ciudadanía. La experiencia de protagonismo de niños y jóve-
nes en una manifestación social significaba, para los adultos 
del Movimiento, una instancia particular de concientización 
de las nuevas generaciones de sobre la realidad social. En 
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este punto, el Movimiento recuperaba la experiencia de la 
educación popular entendida como:

una praxis social que se inscribe al interior de un pro-

ceso más amplio que el meramente educativo, y que 

busca que los sectores populares se constituyan en un 

sujeto político consciente y organizado. Por tal motivo, 

la Educación Popular se constituye en una alternativa 

que pretende estrechar las relaciones entre la educa-

ción y la acción organizada de los sectores populares. 

Por eso se trata de una praxis social: una actividad edu-

cativa, de investigación, de participación y de acción 

social. (Hernández et. al, 1985)

Los actos

Cada marcha local realizada en las estaciones finalizaba 
siempre en un acto de protesta (multitudinario en el caso 
del realizado en el cierre de la última marcha nacional en 
la Plaza de Mayo). Los actos observados para esta investiga-
ción siguieron una misma metodología. En primer lugar, 
mientras la marcha se acercaba al escenario central, un lo-
cutor anunciaba su paso acentuando la presencia de las nue-
vas generaciones en la movilización. Así, al inicio del acto 
frente a la Casa Rosada, el locutor sostenía: “Abran paso [a la 
gente parada frente al escenario] para que los chicos pasen 
por el centro, por el lugar que les pertenece […] hace once 
días que vienen marchando […] déjense conmover por esta 
verdadera epopeya del amor”. Luego, un grupo de cinco o 
seis niños pequeños (de entre siete y diez años aproximada-
mente), a quienes llamé “niños cantores”, subían al escenario 
vestidos de murgueros y cantaban canciones alusivas a la 
marcha. A sus costados, se ubicaban algunos adultos del 
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Movimiento que, a modo de “apuntadores”, les brindaban 
indicaciones, aunque los niños solían cantar casi sin mirarlos. 

Cuando los “niños cantores” terminaban su presentación, 
comenzaban los discursos a cargo de niños de mayor edad 
(entre once y dieciséis años), quienes leían las palabras pre-
paradas con anterioridad. La preparación de estos discursos 
breves se realizaba durante la misma marcha en un traba-
jo conjunto entre educadores y niños y jóvenes marchantes. 
A continuación, cito las palabras de algunos niños 
marchantes:17 

a todos les queremos decir que el hambre es un cri-

men; nosotros marchamos por los derechos que no se 

cumplen: a no ser explotados porque no queremos ver 

chicos trabajando; en la Argentina se producen alimen-

tos para cuarenta millones, pero somos nueve millones 

(los niños) y no tenemos para comer.

Al finalizar estas palabras, todos los niños juntos decían en 
voz bien fuerte: “¡DIGAMOS BASTA, NI UN PIBE MENOS!”. 
Otro grupo de niños decía: 

el hambre es un crimen y lo tenemos que parar porque 

en un país con tanta riqueza esto no puede pasar; esta-

mos acá para que nuestro sueño se cumpla, así no te-

nemos que marchar más; la alcancía de la Casa Rosada 

está llena, solo falta romperla y distribuirla entre los 

que menos tienen.

La voz de la mayoría de los niños se elevaba al final 
de la frase, y mantenían un estilo que se repetía en todos y 

17  Registro de campo realizado por la autora en la cuarta marcha, Plaza de Mayo, Ciudad de Buenos 
Aires, 2007.
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cada uno de los pequeños oradores. Este era el grupo que 
—por la elección de sus educadores — era responsable de res-
ponder a las preguntas de la prensa y de escribir, leer o di-
rectamente hablar sobre el escenario. Por esa participación, 
ellos mismos se definían como representantes de todo el 
grupo marchante. 

Finalmente, tomaban la palabra los adultos, algún 
referente local y otro del Movimiento. Sus discursos solían 
ser breves, agradecían a las organizaciones que adherían y 
acompañaban al Movimiento y relataban algunas anécdotas 
de la marcha acentuando —nuevamente— el lugar central 
que ocupaban niños y jóvenes.

Niños y jóvenes adolescentes: marchantes y oradores centrales 

Al respecto de los niños y jóvenes adolescentes que subían 
al escenario o que podían hablar con la prensa, resta señalar 
que eran elegidos por sus educadores atendiendo a quienes 
consideraban estaban más concientizados de los objetivos y 
propósitos de la protesta. Este grupo de niños y jóvenes mar-
chaba relativamente cerca del cordón de seguridad para ser fá-
cilmente ubicables en caso de presentarse la posibilidad de 
conversar con la prensa. Cuando esto sucedía, el niño o niña 
salía temporariamente del cuerpo principal de la marcha —
acompañado siempre— y en presencia del educador conver-
saba con algún periodista (u ocasionalmente conmigo, en el 
marco de mi trabajo como investigadora). 

La elección de los niños como oradores me fue explicada 
por los educadores como una práctica de cuidado o protección 
y, a la vez, como un momento que permitía potenciar la 
experiencia política. En el primer caso, enfatizaban la pro-
tección cuando se trataba de niños que no se disponían 
cómodamente a responder las preguntas de un sujeto des-
conocido. En el segundo, apostaban por acrecentar el prota-
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gonismo en el caso de aquellos niños y jóvenes con conciencia 
del sentido de la marcha, entendida esta como la capacidad 
de entendimiento consciente y crítico del contenido de de-
nuncia de esa protesta social. 

Es posible establecer aquí puntos de contacto con el con-
cepto marxista de “conciencia de clase”. Por un lado, parte 
de la infancia marchante alcanza un nivel de concientiza-
ción definido como una construcción progresiva y no como 
una característica per se del sujeto. Y por otro, la concepción 
marxista de “conciencia de clase” define al sector del prole-
tariado que es consciente de su situación de explotación y 
del lugar que ocupa en la relación entre burguesía y prole-
tariado (Marx, 2017). En uno y otro caso, el sujeto “oprimi-
do”, sea niño, joven o trabajador adulto, deviene consciente 
de las condiciones de desigualdad que atraviesan a las clases 
y a la sociedad.18 

Asimismo, con la noción de “concientización” de las nue-
vas generaciones, recuperaban el sentido que Paulo Freire 
atribuye a este término en relación con la educación popular. 
Para el autor, concientizar implica buscar las causas reales de 
la situación que viven los conjuntos sociales, pensar en for-
mas de modificarlas y llevarlas a la práctica a través de los 
propios medios de los que disponen los conjuntos sociales, es 
decir, articular la reflexión y la acción (Freire, 2003). En este 
sentido, las marchas permitían articular la reflexión sobre las 
condiciones de desigualdad en la que viven los niños, pero 
también la sociedad en su conjunto con la acción directa que 
implicaba marchar.

En la vida cotidiana de las organizaciones, la progresi-
va concientización de la infancia marchante se empezaba 

18  Nótese que, en coincidencia con lo que señala Gentile (2014), la noción de “oprimido” también 
estaba presente en las tradiciones mencionadas como antecedentes de los cuales se nutrió el 
Movimiento. Me refiero aquí al anarquismo, al Movimiento de Sacerdotes para el Tercer Mundo y 
a la educación popular.
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a preparar meses antes de la realización de la marcha. Du-
rante ese período, los educadores comenzaban el trabajo de 
concientización de niños y jóvenes sobre el sentido de la mo-
vilización, una tarea que realizaban tanto con los marchantes 
como con los niños y los jóvenes que no marchaban, pero 
seguían el recorrido todos los días desde sus organizaciones 
territoriales. Para ello, pasaban videos de marchas realiza-
das años anteriores, practicaban las canciones que luego se 
cantaban durante la movilización, preparaban carteles con 
sus demandas que luego decoraban los micros y se mostra-
ban en las distintas paradas, y participaban de reuniones con 
otras organizaciones e instituciones cuya adhesión se bus-
caba sumar a la convocatoria. En una de las organizaciones 
marchantes, los niños habían dibujado la propia marcha para 
la cartelera del comedor. En el dibujo de Carolina, una niña 
de diez años, podían verse personas que reclamaban con 
globos que daban voz a sus pedidos, en los cuales estaba 
escrito: “Queremos trabajo”, “Quiero una casa propia” y 
“Mejores escuelas”.19

Por otra parte, los niños no marchantes —en el tiempo 
que transcurriera la movilización— analizaban con sus 
educadores el itinerario de viaje atendiendo a las caracterís-
ticas socio-económicas de cada una de las estaciones. En es-
tas actividades, el énfasis estaba puesto en pensar junto con 
los niños y jóvenes adolescentes en las causas de la pobreza 
que se encontraba en el territorio que la marcha atravesaba. 
Recuérdese aquí que las cuatro movilizaciones se iniciaron 
siempre en zonas del noroeste y noreste (NOA y NEA), don-
de los índices de desigualdad y pobreza las señalan como las 
zonas más desfavorables del país. 

Ahora bien, aunque la elección de los niños oradores 

19  Registro de campo realizado por la autora en una organización en Avellaneda, Provincia de Bue-
nos Aires, 2007.
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respondía al criterio de “concientización”, la elección de los 
“niños cantores” implicaba otro criterio. En general, eran 
los más pequeños de la marcha, aquellos que cantaban con 
una dulce voz infantil que atraía la atención de todos los pre-
sentes (incluida la mía). En la última marcha realizada, pude 
registrar la siguiente escena sobre el escenario montado 
frente a la Pirámide, en la Plaza de Mayo: 

Un grupo de tres nenes que tenían entre ocho y diez 

años se adelanta a los micrófonos y comienzan a cantar 

(sin ser anunciados): “Me vuelvo a enamorar de una ilu-

sión, que no me mate la desnutrición, voy a marchar […] 

y que mejore la educación […] vamos a salir desde Igua-

zú”. Luego cantan: “Ole-le-le, ola-la-la, el hambre es un 

crimen, lo tienen que parar”. Mientras estos tres chicos 

cantan, los restantes marchantes permanecen parados 

en las gradas y algunos acompañan aplaudiendo. Si-

guen las canciones: “Desde chiquito yo me enamoré, 

me enamoré de un hermoso sueño, en donde todos 

podían comer, en un país que no tenía dueño, vamos 

los pibes, por toda la Argentina”. Mientras los chicos 

cantan, dos educadores arrodillados a un costado del 

escenario les dan indicaciones, pero los chicos can-

tan sin mirarlos. Finalmente, los tres juntos entonan: 

"Vamos, compañeros, con lucha y con ternura vence-

remos, estamos todos juntos nuevamente, la dignidad 

del pueblo no se vende, se defiende”. El repertorio de 

canciones dura siete minutos y, al finalizar, el locutor 

pide: “Un fuerte aplauso para este coro”, y todos aplau-

dimos. Es realmente conmovedor oír las voces infantiles 

cantando desde el escenario y frente a una Plaza de Mayo 

donde hay miles de personas y cientos de organizaciones.20 

20  Registro de campo realizado por la autora en la Plaza de Mayo, 2007.



Gabriela Scarfó286

En definitiva, estas voces infantiles que irrumpían en el 
espacio público fueron una marca distintiva de estas mani-
festaciones. Como sostiene Schuster (2006), lo que da visi-
bilidad pública a una movilización son las acciones de protesta 
más que las trayectorias organizacionales de quienes la 
realizan. En coincidencia con este análisis, el impacto 
político de esta marcha —entendido como dar visibilidad al 
reclamo de niños y jóvenes por un país más justo— se susten-
taba en la forma particular en la que se expresaba el reclamo, 
es decir, protagonizado centralmente por niños y jóvenes 
adolescentes, donde el canto infantil se vivenciaba como una 
situación síntesis que lograba conmover a los presentes a tra-
vés de la apelación a la emotividad.

En el marco del equipo de investigación del que formó 
parte mi indagación, estas prácticas permitían afirmar una 
hipótesis central: existía una creciente actividad de jóvenes y 
de niños en el campo de “lo político” que se manifestaba en 
propuestas, debates y acciones en torno al espacio público o 
el bien común (Batallán et al., 2005, Batallán y Campanini, 
2005; Padawer et al., 2009). En esta línea, el análisis del 
contenido de los reclamos mostró cómo esta marcha 
—autodefinida como una expresión de demanda pública 
sobre los derechos de la infancia— articulaba sus reclamos 
con la defensa del bien común expresado en el derecho al 
trabajo, a la educación, a la salud y a una vivienda digna. 
Las consignas por las que se marchaba daban cuenta de esta 
articulación de demandas: Detrás de cada chico hay un padre 
desocupado / Trabajo para papá / Educación de primera / Un país 
para todos. Simultáneamente, en tanto el reclamo se realizaba 
en la Plaza de Mayo, frente a la Casa Rosada, el destinatario 
era el núcleo duro de “la política”.

A partir de 2007, finalizada la última marcha, aparecieron 
tensiones al interior de las organizaciones integrantes del 
Movimiento. La situación económica y social del país no era 



Cuando la infancia es un sujeto político 287

la misma que en la crisis del año 2001 cuando empezaron las 
primeras marchas.21 Por otra parte, dos reclamos históricos 
del campo popular, como fueron la baja de la Ley de Patro-
nato y una asignación universal por hijo, fueron medidas al-
canzadas por el gobierno nacional a través de la sanción de 
la Ley 26061 de Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes en 2005 y del Decreto 1602 que 
estableció, en 2009, la Asignación Universal por Hijo (AUH). 
Más allá de las lecturas críticas que ambas medidas recibie-
ron por los sectores más extremos del Movimiento, lo cierto 
es que el contexto político había cambiado y el campo de las 
organizaciones sociales no fue ajeno a eso.22 

Período declive (2008-2013): “la política” desarticula “lo 
político”

El tercer período en la historia del Movimiento Nacional 
Chicos del Pueblo puede delimitarse entre el año 2008 y 
el cierre del trabajo de campo intensivo en el año 2013. El 
primer dato significativo de esta etapa fue el alejamiento 
de un grupo de organizaciones sociales luego de la finaliza-
ción de la cuarta marcha en el año 2007. El quiebre, según 
la explicación de representantes de uno de los sectores, se 
debió a críticas sobre los modos de conducción que pre-
valecían en el Movimiento. Las acusaciones a una conduc-
ción centrada más en los adultos referentes que en los pibes 
fue leída por el sector señalado como un intento de profa-
nar el liderazgo que la Institución Fundadora había sabido 

21  La crisis política, económica y social de la Argentina culminó en diciembre 2001 con un estallido 
social que levantaba la consigna “Que se vayan todos”. 

22  Dos ejemplos emblemáticos fueron la Tupac Amaru y la Asociación de Madres de Plaza de Mayo. 
Ambas instituciones apoyaron al Movimiento, pero desde el año 2005 en adelante fueron progre-
sivamente alejándose de espacios de oposición y acercándose al gobierno nacional. 
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construir. Estas diferencias finalmente crearon una fractu-
ra y la retirada de un grupo importante de organizaciones. 
Ambas partes prefirieron no hacer pública esta división, pero 
lo cierto es que se produjo el retiro de un número impor-
tante de organizaciones con mucha trayectoria dentro del 
Movimiento y con reconocido trabajo territorial. Desde el 
año 2013, estas organizaciones se constituyeron en un nuevo 
colectivo de instituciones de infancia que terminó fundan-
do un nuevo movimiento denominado Niñez y Territorio.23 
Asimismo, parte de las organizaciones del Movimiento se 
han reorganizado actualmente bajo el nombre de Organiza-
ciones de Lxs Chicxs del Pueblo.24

Por otra parte, en el año 2007 se evidenciaron fuertes 
disputas al interior de la CTA, que debió debatirse entre quie-
nes apoyaban al gobierno nacional y quienes se mantenían en 
la oposición. El resultado fue la ruptura de la central en dos 
posiciones antagónicas.25 La fractura de la CTA tuvo conse-
cuencias directas para el Movimiento y puso punto final a las 
marchas nacionales. En ellas, la CTA (responsable de los siete 
micros de larga distancia en que viajaban todos) era esencial 
para garantizar el traslado de los niños, jóvenes y educadores 
marchantes. Y en la nueva coyuntura política, el Movimiento 
quedó dentro de la posición que apoyaba al gobierno na-
cional, por lo cual no había respaldo económico para las 
marchas nacionales y estas debieron ser interrumpidas. 

En esa nueva coyuntura, el Movimiento continuó denun-
ciando el hambre de los pibes, pero con otra metodología de 
protesta que implicó la realización de campañas de denuncia. 

23  Para más información, véase http://xn--niezyterritorio-zqb.org.ar/.
24  Para más información, véase https://chicxsdelpueblo.com.ar/quienes-somos/.
25  La CTA quedó conformada, por un lado, con su titular Hugo Yasky, quien se mostró cercano al 

gobierno nacional kirchnerista, y por otro, con Pablo Michelli y Víctor De Gennaro, quienes se 
distanciaron del gobierno y contaron con el apoyo de las organizaciones de desocupados y los 
movimientos sociales. 

http://xn--niezyterritorio-zqb.org.ar/
https://chicxsdelpueblo.com.ar/quienes-somos/
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Las campañas consistían en realizar actos de protesta, 
proclamas en medios de comunicación y marchas —mucho 
más acotadas que las nacionales— que generalmente se rea-
lizaron en ciudades donde el Movimiento tenía instituciones 
sólidas para realizar estas actividades, donde la Institución 
Fundadora fue la organización que llevó adelante la mayor 
parte de las actividades. La primera campaña se lanzó en 
abril de 2008 y se sostuvo durante tres años consecutivos con 
la consigna El hambre es un crimen. El argumento fuerte de 
esta campaña denunciaba al Estado por un modelo económico 
capitalista que no alimentaba a todos los niños, como se despren-
de del siguiente fragmento de un comunicado: 

[…] no faltan ni alimentos, ni platos, ni madres, ni médi-

cos, ni maestros, faltan en cambio la voluntad política, 

la imaginación institucional, la comprensión cultural y 

las ganas de construir una sociedad de semejantes que 

asegure a nuestros hijos las oportunidades vitales para 

que puedan crecer con dignidad.26 

Esta campaña contempló actos y marchas en Mar del Plata, 
Santa Fe y Ciudad de Buenos Aires. En estas tres oportuni-
dades, y como sucedió con las marchas nacionales, cientos 
de niños y jóvenes marcharon en defensa de sus derechos, 
acompañados de un sector de la CTA y otras organizaciones. 

En el año 2008, asimismo, sobresalió un hecho inusitado 
en la historia del Movimiento que fue documentado y de-
nunciado por la Institución Fundadora: una serie de atentados 
a dos de sus organizaciones ubicadas en el sur del Gran 
Buenos Aires.27 En los comunicados emitidos por la agencia 

26  Lanzamiento en Buenos Aires de la Campaña “El Hambre es un Crimen - 14/04/2008”.
27  Los atentados implicaron un robo a la imprenta de la Institución Fundadora y dos secuestros por 

el lapso de algunas horas de un joven y de un educador, quienes recibieron amenazas y golpes.
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informativa de la Institución Fundadora, se expresó que los 
atentados buscaron acallar sus reclamos y denuncias a favor 
de los derechos de niños y jóvenes. Pese a ello, el Movimien-
to continuó sosteniendo la campaña El hambre es un crimen. 

En el año 2009, buena parte de la campaña se concen-
tró en contra del gobernador de la Provincia de Buenos 
Aires, Daniel Scioli, por dos motivos estrechamente re-
lacionados con los niños y los jóvenes. Por un lado, el 
gobernador impulsaba por aquel entonces el tratamiento 
de la reforma del Sistema de Responsabilidad Penal Juve-
nil de la Provincia de Buenos Aires, con el objetivo de ba-
jar la edad de imputabilidad de los dieciséis a los catorce 
años. Es decir, proponía que los niños pudieran ser penal-
mente responsables y, por ende, punibles, a partir de los 
catorce años.28 Por otro lado, el gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires retrasó el pago de becas y subsidios a comedo-
res, hogares, casas de los niños, etc. como —según relatan las 
organizaciones sociales— no sucedió nunca en la historia de 
la relación entre el gobierno provincial y las instituciones de-
dicadas a la infancia. 

Cabe señalar que el debate que el gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires solicitaba dar en el ámbito provincial se pro-
dujo finalmente a nivel nacional, y se puso en tratamiento la 
Ley de Responsabilidad Penal Juvenil que, entre otros puntos, 
debatió la baja de edad de imputabilidad.29 El proyecto de ley 
se enmarcó en una campaña mediática que instaló el tema de 
la inseguridad como un problema social, y la extensión del 
sistema penal y el endurecimiento de las penas como medi-
das para resolverlo. En el debate instaurado por los medios 

28  La normativa que en la Provincia de Buenos Aires regula los Principios Generales del Fuero de 
Familia y del Fuero Penal del Niño es la Ley 13634, sancionada el 28/12/2006. 

29  El proyecto de ley sobre un Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil para ser aplicado a los 
jóvenes desde los catorce años obtuvo rápidamente media sanción en la Cámara de Senadores en 
la sesión del 22/11/2009.
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de comunicación, niños y jóvenes eran denominados bajo la 
categoría de “menores”, a pesar del cambio jurídico de la ley 
de 2005, lo cual contribuía a la percepción social de que eran 
un peligro para la seguridad de la comunidad. 

En este contexto, la campaña El hambre es un crimen in-
corporó a su reclamo la protesta contra la baja de la edad 
de imputabilidad. En sintonía con esta demanda, en mayo de 
2010 las organizaciones que rompieron con el Movimiento 
organizaron una audiencia pública en el anexo de la Cámara 
de Diputados de la Nación que proclamaba: Ningún pibe nace 
chorro. A ella asistió un amplio espectro de organizaciones 
sociales, gremiales, de derechos humanos y políticas, junto a 
cientos de niños y jóvenes. Al finalizar la jornada, se realizó 
un festival con murgas y bandas que mantuvo el espíritu ale-
gre y festivo que caracterizó a las marchas del Movimiento. 

En esta coyuntura política, que buscaba responsabilizar a la 
infancia por los problemas sociales, el Movimiento lanzó en el 
año 2011 una nueva campaña bajo la consigna Ni un pibe menos. 
En esta campaña se sostuvo una fuerte crítica a las políticas 
gubernamentales del gobierno de la Provincia de Buenos Ai-
res que, como se señaló, habían incumplido acuerdos con las 
organizaciones sociales. Asimismo, el Movimiento continuó 
denunciando casos de asesinato de niños y jóvenes en ma-
nos de la policía y mantuvo los cuestionamientos a la baja de 
edad de imputabilidad. La consigna Ni un pibe menos se ex-
tendió y fue reapropiada por múltiples organizaciones so-
ciales de todo el país y partidos políticos de izquierda que 
continuaron realizando manifestaciones públicas a favor 
de la protección de la infancia, algunas de las cuales se regis-
traron hasta el año 2015. 

En los últimos años de este tercer período (pero también 
en los que siguieron hasta la actualidad), el Movimiento 
redujo su presencia pública y se comprimió a las actividades 
de la Institución Fundadora. Esta concentró el salir hacia fuera 



Gabriela Scarfó292

en su agencia informativa, donde el objetivo continuó siendo 
“ganar el imaginario colectivo”. Esta agencia logró continuar 
con su semanario informativo de distribución online que, 
simultáneamente, llega todos los meses a algunos domi-
cilios en formato impreso. Vale recordar que en la agencia 
no escribían niños ni jóvenes, solo adultos (en general, pe-
riodistas). Este hecho lo fundamentó Damián (referente) 
de la siguiente manera:30

[la agencia de noticias] trata de ganar un imaginario co-

lectivo desde el pensamiento […] Va al sector académico, 

al sector político, va a las organizaciones, es una pelea 

ideológica, una discusión filosófica, política y de vuelo. 

En este sentido, se escribían noticias de actualidad, pero 
en tanto agencia alternativa de comunicación focalizaba en 
la publicación de notas vinculadas a situaciones de pobre-
za, marginación y exclusión que tenían como foco a niños y 
jóvenes.

A modo de cierre de la caracterización de este tercer 
período, entiendo la clausura de las Marchas Nacionales 
como la consecuencia de las múltiples fracturas que en el 
campo popular y en el Movimiento de los trabajadores se 
produjeron cuando debieron dialogar con un gobierno cuyo 
modelo político, económico y social representaba cambios 
con el modelo neoliberal que diera origen a muchas de las 
organizaciones sociales que lo conformaron originalmente. 
En este punto, cuando “la política” interpeló a “lo político”, 
el Movimiento perdió fuerza y muchas organizaciones que 
se mantenían ajenas a la política (neoliberal) bajaron sus ban-
deras de reclamo y construyeron puentes de diálogo con la 

30  Entrevista realizada por la autora en Avellaneda, 2006.
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(nueva) política. La Institución Fundadora (núcleo duro del 
Movimiento) se mantuvo siempre en la oposición. 

A modo de cierre

El Movimiento Nacional Chicos del Pueblo se propuso des-
de sus inicios conformar un movimiento social, político y de 
alcance nacional que nucleara las experiencias de distintas ins-
tituciones de infancia como estrategia para aunar fuerzas y 
lograr mayor visibilidad pública a las denuncias y reclamos 
realizados mediante las llamadas Marchas Nacionales, donde 
los protagonistas eran los pibes. 

El recorrido realizado por la historia del Movimiento a tra-
vés de la distinción analítica entre “la política” y “lo político” 
mostró la construcción, el auge y el declive de un Movimien-
to social esencialmente político. Así, durante más de veinte 
años, el Movimiento logró su objetivo y disputó el sentido de 
la infancia tanto con quienes veían en los niños y jóvenes un 
sujeto peligroso como con quienes acentuaban su capacidad 
de indefensión. Me refiero a la concepción infantilizadora de 
la infancia según la cual niños y jóvenes adolescentes debieran 
permanecer ajenos a los conflictos sociales y resguardados 
en la escuela de los potenciales peligros de otros ámbitos de 
socialización simbólicamente reservados al mundo adulto. 
Frente a estas posiciones, el Movimiento mostró que niños y 
jóvenes vivían las consecuencias de un modelo económico y 
social que los excluía y frente al cual ellos podían posicionarse 
y reclamar por el bien común de toda la sociedad. Sin lugar a 
dudas, haber logrado construir un Movimiento que interpe-
lara a “la política” mediante la presencia protagónica de niños 
y jóvenes fue un logro indiscutido y una experiencia que dejó 
sus huellas en la historia de las organizaciones sociales que 
incluyen a la niñez en la lucha.
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Capítulo 9

Bachilleratos Populares y organizaciones sociales 
autogestionadas 
La orientación político-pedagógica en experiencias de 
educación popular

Lourdes Arnoten y Mónica Córdoba

Introducción

La experiencia de los Bachilleratos Populares (en ade-
lante BP) surge en la Argentina en un contexto ligado a la 
implementación de políticas neoliberales que tiene como 
antecedente el período comprendido entre las décadas de 
1980-2000, etapa durante la cual se produjeron procesos 
de reestructuración global y de descentralización adminis-
trativa del Estado, sumados al traslado de las responsabili-
dades de la salud y la educación públicas hacia los niveles 
provinciales o municipales. Estos cambios fueron acompa-
ñados por una serie de reformas privatistas, cuyo propósito 
era la desregulación del trabajo, la producción y el mercado. 

Hacia fines de la década de 1990 comenzaron a evidenciar-
se las consecuencias de las políticas neoliberales antes men-
cionadas, caracterizadas por los ajustes fiscales y los recortes 
del gasto público. En este marco de una crisis social y polí-
tica — acompañado por el descreimiento en las formas de 
representación tradicionales— tomaron fuerza los nuevos 
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movimientos sociales: Asambleas Populares, Movimientos 
de Trabajadores Desocupados (MTD), Empresas y Fábricas 
Recuperadas. Estas organizaciones alentaron la conforma-
ción de cooperativas, el sostenimiento de las fuentes de tra-
bajo en manos de los/as trabajadores/as y la implementación 
de regímenes de distribución más equitativos del ingreso. 
Así, en el año 2002 se multiplicaron las experiencias de Ba-
chilleratos Populares para Jóvenes y Adultos, que buscaban 
incorporar nuevas estrategias de acción vinculadas a la lucha 
por el derecho a la educación, en colaboración con la conso-
lidación del movimiento social y el fortalecimiento de la au-
togestión de los trabajadores. Se conformaba, de este modo, 
una opción educativa alternativa a las ya existentes, princi-
palmente en oposición a las políticas neoliberales. 

Desde el comienzo, los BP se definen como escuelas 
autogestionadas populares públicas, no estatales y vinculadas 
a espacios de participación política. Según esta perspectiva, 
la escuela es considerada también como organización social 
(Elisalde y Ampudia, 2008), es decir, integrada en los barrios 
por medio de la coordinación de tareas con otras organiza-
ciones sociales. De esta forma, los BP vinculan el trabajo te-
rritorial con tareas de formación académica basados en una 
perspectiva crítica del sistema socioeconómico vigente, pro-
motora de prácticas participativas y de apropiación del es-
pacio público (Córdoba y Rubinstein, 2010). De acuerdo con 
esta perspectiva, el ámbito educativo es entendido como un 
espacio de lucha y de implementación de nuevas formas de 
acción colectiva (Gentili y Sverdlick, 2008). 

En el marco de la línea de investigación sobre juventud 
y política, la propuesta de este artículo consiste en analizar 
la orientación de los movimientos sociales en relación con 
sus propuestas pedagógicas e institucionales. Nos interesa 
actualizar aquellas discusiones que planteamos en trabajos 
anteriores (Córdoba y Rubinstein, 2010, y 2011) en las cuales 
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indagamos y problematizamos sobre los siguientes tópicos: 
la concepción de escuela como una organización social, la 
apropiación del espacio público, las relaciones que estable-
cen los BP con el Estado, los procesos de toma de decisiones 
y las concepciones que sostienen sobre el sujeto al que van 
dirigidas y sobre los docentes que allí trabajan.

Pedagogía popular y estrategias de articulación con el 
Estado

Los BP presentan críticas al modelo fundacional de la es-
cuela al cuestionar la modalidad hegemónica de educación 
estatal —interpretada como reproductora de los valores 
y estructuras sociales de la clase dominante– y el despla-
zamiento del rol del Estado como garante del derecho a 
la educación.  Con su posicionamiento en una pedagogía 
popular latinoamericana que recupera, entre otros, los sa-
beres de Paulo Freire y José Carlos Mariátegui, los BP plan-
tean la organización de escuelas populares, autogestivas 
y/o cooperativas que apunten a la construcción de nuevos 
saberes y conocimientos para el desarrollo de capacida-
des críticas y reflexivas y que sirvan a la emancipación de 
los sujetos jóvenes y adultos de las estructuras dominantes 
(Ampudia, 2008). 

En estas experiencias educativas, los sujetos involu-
crados despliegan una heterogeneidad de proyectos 
político-pedagógicos a partir de los cuales organizan el 
conocimiento y su accionar. A lo largo de los años, los 
BP han variado su relación con el Estado y desplega-
do diferentes estrategias de negociación a partir de de-
mandas, como la oficialización de nuevos Bachilleratos, 
sueldos docentes, autogestión, entre otras. De acuer-
do con dichas estrategias, la investigación de campo 
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permitió registrar una diversidad de situaciones legales 
que dependen de la jurisdicción en que se encuentran 
(Brusilovsky y Cabrera, 2014).1

Por otro lado, el área educativa de los BP se entrelaza con la 
construcción de experiencias de territorialización, en las que 
se van constituyendo tramas de relaciones. La diversificación 
de estos entramados promovió el surgimiento de diferen-
tes agrupamientos definidos como Coordinadoras (Ampu-
dia,2008; Arnoten y Córdoba, 2013; Lago Millán, 2013). Estas 
organizaciones sociales sostienen una noción de la educa-
ción desde una perspectiva popular vinculada a la militancia 
y al trabajo barrial, en torno a la cual se generan saberes que 
se organizan y plasman en programas, contenidos específi-
cos y dinámicas de clase.

Entre los BP se han diferenciado tres grandes agrupamien-
tos según las estrategias que despliegan hacia el Estado y las 
autodefiniciones que se atribuyen. Las tres Coordinadoras 
comparten criterios sobre la ausencia de una forma de auto-
ridad institucionalizada. Ordenados según el eje temporal en 
el que fueron constituyéndose, es posible caracterizar a estos 
tres agrupamientos de la siguiente manera:

Coordinadora de Bachilleratos Populares en Lucha

Surgida en el año 2006, es la agrupación mayorita-
ria en cuanto a cantidad de miembros y organizaciones 
participantes. Impulsan aproximadamente 40 BP, los que 
son caracterizados de modo predominante como escuelas 
públicas populares. La conforman organizaciones sociales, 
territoriales y estudiantiles que se plantean autónomas (en 

1  En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dependen de la Dirección de Educación del Adulto y del 
Adolescente con la figura de Unidades de Gestión Educativa Experimental. Decreto 406/11.
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tanto defienden su independencia política frente al Estado 
y los gobiernos) y sostienen la autogestión como principio 
fundacional de este tipo de establecimientos educativos. Una 
de estas organizaciones es la Cooperativa de Educadores e 
Investigadores Populares (CEIP). El vínculo con el Estado se 
expresa, en los testimonios recogidos durante el trabajo de 
campo, como reclamos que se concretan a través de la lucha 
y se define a los docentes participantes como militantes y 
trabajadores de la educación (Córdoba, 2010). 

Coordinadora por la Batalla Educativa

El origen de esta Coordinadora data del año 2007, cuando 
el Bachillerato de Jóvenes y Adultos Escuela Popular Rodolfo 
Walsh, gestionado por una organización sindical de Morón,2 
se separa de la Coordinadora de Bachilleratos Populares en 
Lucha por diferencias políticas. Sus miembros presentan 
una perspectiva crítica a la educación formal, por conside-
rarla “reproductora de las estructuras sociales vigentes”, que 
responde a los intereses de la clase dominante. Por el contra-
rio, proponen que sean los trabajadores quienes tomen “la 
educación en sus manos” en una nueva propuesta “desde los 
trabajadores, para los trabajadores”, según un testimonio de 
un docente del Bachillerato. 

Se pretende lograr una transformación de la educación 
que conducirá a la eventual desaparición de los BP para dar 
lugar a una educación que genere “justicia social”. La auto-
gestión no solo se refiere a la propia administración, aunque 
sea con fondos del Estado, sino que también engloba la pro-
ducción propia de programas y actividades que exceden los 
contenidos escolares para trasladarlo al espacio de la salud, el 
deporte y la cultura. 

2   Localidad del conurbano bonaerense.
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Red de Bachilleratos Populares Comunitarios 

Esta Red surge en el año 2010 y es la agrupación minoritaria 
en cuanto a cantidad de miembros y BP participantes (apro-
ximadamente 10), que son caracterizados como escuelas pú-
blicas comunitarias o públicas no estatales. Sus docentes se 
autodefinen como militantes sociales. En cuanto al vínculo 
que sostienen con el Estado, argumentan que debe ser man-
tenido a los únicos fines de garantizar la acreditación de los 
títulos oficiales y excluyen de esa negociación la reivindica-
ción salarial. Aunque comparten con el primer agrupamien-
to la centralidad de la noción de autonomía, su contenido 
remite a la forma colectiva de organización, la modalidad 
horizontal de toma de decisiones, la elección de educadores 
y los contenidos pedagógicos por desarrollar. De acuerdo con 
los registros realizados, esta Red considera que los BP son “un 
experimento de gestión popular asamblearia en educación”. 

Las agrupaciones descritas comparten la modalidad orga-
nizativa colectiva, desarrollada en espacios de discusión que 
se plantean horizontales, como las mesas o las asambleas, de 
acuerdo con el caso. Estos ámbitos se sostienen como for-
ma de resolución de cuestiones organizativas, en tanto que 
constituyen espacios horizontales en los que participan do-
centes y estudiantes orientados por un modelo democra-
tizador de las relaciones escolares. Además, existen otras 
instancias de debate entre los mismos educadores, tanto 
locales como interbachilleratos, aunados en la búsqueda de 
una educación que se aleje de principios meritocráticos (por 
ser considerados característicos de la educación bancaria o 
reproductivista). En estas instancias, se cuestionan los crite-
rios de la evaluación tradicional, se formulan programas que 
incorporan contenidos críticos de la realidad o se proponen 
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materias cuyo objetivo sea alentar la intervención barrial.3 A 
esto se suma la problematización de la conmemoración de 
fechas patrias, las celebraciones de actos escolares con sus 
protocolos tradicionales, en contraste con la reivindicación 
de aquellos símbolos significativos para los trabajadores4 
(conmemoración de fechas particulares como el 1 de Mayo 
o el 17 de Octubre). Estos contenidos, junto con las diversas 
instancias de debate y acción, configuran modos de hacer a 
través de los cuales los docentes buscan incentivar el pensa-
miento crítico y la participación política de los estudiantes 
( jóvenes y adultos).

Como se había analizado en un trabajo previo (Córdoba 
y Rubinstein, 2010), en los BP se sostienen algunos aspectos 
que muestran similitudes con las escuelas del sistema ofi-
cial: principalmente la forma en que se dictan las materias, 
la organización por años y la burocracia escolar. También los 
registros de la investigación documentan discusiones entre 
estudiantes de los primeros años, que reclaman desde senti-
dos y prácticas incorporadas en sus trayectorias previas. Por 
ejemplo, cuestionamientos sobre temas definidos por los 
estudiantes más jóvenes como políticos, reclamos por la 
realización de los actos escolares y la reivindicación de la uti-
lización de símbolos nacionales (en especial, entre los adultos 
de mayor edad).

El trabajo de campo permitió diferenciar las variadas es-
trategias de organización escolar que se desarrollan en los BP 
y complejizar la modalidad de vinculación que despliegan 
frente al Estado. Asimismo, la diferenciación que expresan los 
BP en torno a categorías tales como autonomía, autogestión, 

3   Algunos criterios para la evaluación de los alumnos son la presencia en las clases, la participación 
en ellas y el cumplimiento con los trabajos prácticos, y se hace hincapié en el recorrido del estu-
diante en su proceso educativo.

4   En su origen, la mayoría de los BP apuntan a la educación de sujetos jóvenes y adultos excluidos 
del sistema de educación formal; esta población fue configurándose como trabajadores.
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trabajador de la educación, militante social, entre otras, que 
permiten reconstruir perspectivas heterogéneas en el inte-
rior de los nucleamientos citados y resultan centrales para 
comprender su dinamismo y divergencias internas. 

Los comienzos: Cooperativas de Educadores y 
Cooperativas de Trabajo

Como se mencionó en la introducción del artículo, frente 
a la crisis social y política de fines de la década de los no-
venta se conformaron organizaciones de trabajadores que 
recuperaron las fábricas que se presentaban en quiebra y 
donde ellos eran empleados, lo que dio origen a dos movi-
mientos sociales de alta combatividad y capacidad de lucha: 
el Movimiento Nacional de Empresas Recuperadas (MNER) 
y el Movimiento Nacional de Fábricas Recuperadas (MNFR). 

En el caso particular del MNER, en el año 2003 se con-
formó un Área de Educación encargada de llevar adelante 
experiencias educativas en algunas de las empresas recupe-
radas que nucleaba el movimiento. Como ejemplo, desta-
camos el caso de la fábrica de autopartes Saico recuperada 
por sus trabajadores en diciembre de 2002, cuando se cons-
tituyó la Cooperativa de Trabajo 19 de Diciembre, la cual, 
junto con la Cooperativa de Educadores e Investigadores 
Populares (CEIP), acordó la apertura de una escuela secun-
daria para adultos en el predio ocupado por la empresa. Con 
este objetivo, a fines de 2005 la CEIP convocó a docentes 
interesados en el proyecto y se realizó un relevamiento en 
el barrio con el fin de confeccionar un mapa social que de-
mostrara la conformación espacial, cultural y habitacional 
del barrio, como también de aquellos espacios relacionados 
con organizaciones políticas y sociales. Cabe destacar que el 
diseño de estos mapas remite a la noción de “articulación 
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participante”, donde la meta no es observar o diagnosticar, 
sino estar conectados. Consideramos que esta instancia fue 
fundamental para establecer criterios para la construcción 
y consolidación de una trama o red de organizaciones po-
pulares barriales, consecuente con la noción de escuela 
como organización social (Elisalde, 2008).

Según el testimonio de un trabajador de la empresa Saico, 
la idea de abrir el Bachillerato tuvo que ver con que:

Teníamos pensado hacer algo para el barrio, compen-

sar lo que el barrio nos estuvo dando cuando nosotros 

estuvimos en la calle, que fue… alimentos, abrigo, en-

tonces qué mejor que esto que una escuela para todos. 

(Entrevista de mayo de 2008).

El Bachillerato Popular de Adultos 19 de Diciembre co-
menzó a funcionar en marzo de 2006 y fue oficializado en 
noviembre de 2007.5 En la actualidad, tiene una modalidad 
de cursada dividida en tres años y presenta la orientación 
en Producción de Bienes y Servicios con especialización en 
Cooperativismo y Gestión de Cooperativas. La población 
que concurre está conformada por personas que viven en las 
cercanías, con edades comprendidas entre los diecisiete y los 
ochenta y cinco años. 

En cuanto a la relación entre la escuela y la empresa re-
cuperada, cabe destacar que el BP posee una entrada dife-
renciada, con espacios exclusivos y otros compartidos con 
la Cooperativa de Trabajo. Los estudiantes solo circulan 
por la fábrica en contadas ocasiones y en determinados hora-
rios, ya sea para algunas actividades pedagógicas o para parti-
cipar de charlas con los trabajadores en el marco de materias 
como Cooperativismo o Recursos Humanos. Los docentes 

5   La oficialización de un BP consiste en el reconocimiento estatal de esta institución escolar. 
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sostienen una circulación más fluida con los trabajadores de 
la fábrica que se vincula con la necesidad de dialogar para 
concretar actividades como marchas, firma de petitorios, 
acuerdos sobre situaciones diversas. También los trabajado-
res de la fábrica se acercan al Bachillerato para dialogar sobre 
cuestiones relacionadas con el uso del espacio, asistencia a 
congresos o charlas, exposiciones, entre otras.   

La concepción de una escuela como organización so-
cial implica la consideración del carácter dinámico de 
sus fronteras con una permanente circulación de ideas y 
de sujetos. Esta concepción se vincula, a su vez, con nuevas 
configuraciones de autoridad y de agencia, acompañadas 
por procesos de apropiación que comprenden no solo el ám-
bito físico, sino también lo simbólico. Es decir, se propone la 
conformación de un espacio escolar en un ámbito novedoso: 
la empresa recuperada (Córdoba y Rubinstein, 2011). 

La docencia y los docentes

En el BP 19 de Diciembre, los profesores entrevistados se 
adscriben en un doble carácter de trabajadores y militantes, 
que se conjuga en el quehacer cotidiano: 

… Concebimos el laburo que hacemos como un laburo 

militante, con un proyecto centrado en lo educativo, 

pero que por su propia naturaleza supera lo educativo 

e implica distintas instancias de la lucha política. 

(Testimonio de una docente en una reunión de la 

CEIP, junio de 2010).
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Por ejemplo, en cada reunión de la Cooperativa de Edu-
cadores se reitera la necesidad del compromiso militante6 
de los docentes como también una mayor participación y 
compromiso en los diferentes espacios colectivos (reunio-
nes docentes, marchas, apoyo a otros movimientos socia-
les, acciones políticas de reivindicación del Bachillerato, 
entre otras). Este compromiso se transforma en demandas 
o exigencias en el momento de la incorporación de nue-
vos docentes al equipo, según se desprende del siguiente 
testimonio de un profesor de BP: 

Lo menos que tenemos que hacer es ir a las reunio-

nes de áreas, reuniones de profesores, reuniones de 

la Cooperativa y participar en las acciones colectivas 

que hagamos. (Entrevista realizada en junio de 2010).

Los sentidos construidos en torno a ser docente de un BP 
se vinculan con el esfuerzo y el compromiso con el proyecto. 
Esta concepción implica llevar a cabo una tarea educativa 
que excede al espacio áulico y apunta al sostenimiento de un 
proyecto político que va más allá de la escuela. Acorde con 
estas concepciones, los docentes consideran que las reunio-
nes de área, el trabajo en equipos pedagógicos y la elabora-
ción de los programas de estudio permiten la circulación de 
la información, de la crítica, de la opinión, de la producción 
colectiva y la participación en la toma de decisiones; no obs-
tante, existe una heterogeneidad de perspectivas respecto a 
dichos lineamientos generales relativos a la legitimidad y va-
lidez de las formas de involucrarse en el proyecto al punto de 
cuestionar a veces ciertas exigencias:

6   En este artículo se emplea la letra cursiva para reconocer la jerga local.
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Cada uno da hasta lo que puede, defiendo el derecho 

de sumar a este proyecto hasta donde le dé a cada uno, 

todo suma. (Testimonio de un docente en asamblea de 

profesores, junio de 2010).

De igual modo se plantean una intersección entre el 
sentido de ser trabajador (clase con la que se identifican), 
ser profesor (frente a los estudiantes) y ser educadores populares 
frente a los docentes del sistema. Son militantes por 
su actitud cotidiana, tal como lo expresa un profesor de BP 
en el siguiente testimonio: 

  En todo momento lo estás haciendo, trabajar y mili-

tar, en la clase desde cómo se abordan los temas, desde 

cómo se posiciona el docente, desde cómo se constru-

ye el conocimiento, cómo se trabajan los miedos, has-

ta el trabajo más político organizativo de articulación 

con el barrio, trabajo acá en la coordinación que se 

asemejaría más a lo que uno dice que es un trabajo mi-

litante, pero el trabajo en el aula también es un trabajo 

militante. (Entrevista realizada en diciembre de 2009)

Ser estudiante de educación popular

Durante el trabajo de campo también se llevaron a cabo 
entrevistas con estudiantes, siguiendo el interés por in-
dagar las construcciones de sentido vinculadas con la 
elección del BP para continuar/comenzar los estudios 
secundarios. Asimismo, a través de las entrevistas con 
docentes se problematizaron sus concepciones acerca de los 
estudiantes que concurren a un BP.  

En los testimonios de docentes, los estudiantes se vinculan 
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a situaciones de desposesión, carencias y fracasos escolares 
previos. A partir de esta caracterización, se construye un su-
jeto-estudiante como migrante-discontinuo-diverso, definido 
por su trayectoria escolar: el paso por varias instituciones es-
colares en las que no encontraron respuestas a sus problemá-
ticas y la suposición de las frustraciones que sobrellevan por 
no cumplir lo esperable socialmente, la finalización de los es-
tudios secundarios en los tiempos estipulados. El testimonio 
de una docente se centra en comprender estas caracteriza-
ciones como parte de un proceso de cambio que se iniciaría 
junto con la incorporación como estudiante de un BP: 

Al principio, costaba que se expresaran con sus ideas, 

que pudieran apropiarse del habla o de la instancia de 

la clase [...], de plantear sus posiciones en una asamblea 

o de marchar junto a sus compañeros. (Profesora de BP, 

entrevista realizada en diciembre de 2009).

En los testimonios de los estudiantes se destacan los sen-
tidos construidos en torno a los procesos vinculados con la 
continuidad de los estudios: la valoración otorgada al cono-
cimiento, la incomodidad por no haber terminado antes los 
estudios, la necesidad de presentarse como un ejemplo fren-
te a los familiares, entre otros.

Vengo a la escuela para no ser un ignorante. Es me-

jor saber muchas cosas. (Alumno de veinte años, 

mayo de 2008). 

Voy a saber para ayudar a mis hijos, para no hacerles 

pasar vergüenza a mis hijos, para no pasar por un cua-

drado y terminar y llegar. (Alumna de treinta y cinco 

años, mayo de 2008) 
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Para mí es una materia pendiente. En mis tiempos, 

no era corriente estudiar una secundaria. Pero siem-

pre tuve ganas de hacerlo. Así que se me presentó esta 

oportunidad y bueno, hay que aprovecharla [...] ¿para 

qué me va a servir?, [...] para aprender, y como un 

ejemplo para mis nietos que son adolescentes. (Alum-

na de ochenta años, mayo de 2008). 

Yo porque es una cosa que quería hacer porque mis 

hijos están grandes, los ayudé a ellos, y dije “pero, ca-

ramba, si pude ayudarlos a ellos, quiero también po-

der yo terminar el secundario”. (Alumna de cuarenta 

y dos años, mayo de 2008).

Los docentes postulan como tarea propia de su actividad 
la construcción de:

Una escuela como organización social donde la reali-

dad se conforma entre estudiantes y docentes, donde 

los estudiantes se apropian de los contenidos y los sa-

beres hegemónicos [...] construyen con los otros [...] se 

apropian de la escuela como espacio social. (Profesor, 

entrevista de noviembre de 2009)

En estos espacios escolares los estudiantes son conside-
rados como sujetos con competencias, sujetos políticos, 
sujetos de discurso, con capacidades para apropiarse de 
los objetos materiales, sociales y simbólicos. Es decir, su-
jetos críticos con capacidad de transformación de la reali-
dad, que puedan explicitar sus ideas, estimular el debate y 
la participación. Se busca la democratización de los ámbitos 
escolares reclamando el lugar de pares entre docentes y es-
tudiantes. Estos aspectos se ponen en juego en las asambleas 
periódicas, en los debates y discusiones sobre problemáticas 
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ligadas a las empresas recuperadas y los movimientos so-
ciales, en la organización de marchas para reclamos vin-
culados con sueldos, subsidios, oficializaciones, becas para 
estudiantes, entre otros.

Particularmente, la CEIP propone la conformación de 
un nuevo modelo escolar, que permitiría revertir las condi-
ciones de destitución social vividas y apropiarse de nuevos 
espacios, enfoques y relaciones. Es así que la organización 
pone en práctica dispositivos pedagógicos seleccionados por 
su capacidad de “transformar la experiencia que tienen los 
sujetos de sí mismos”, que resaltan sus potencialidades en lu-
gar de pararse en sus carencias y valorizan sus posibilidades 
de agencia y autonomía por sobre las circunstancias y el con-
texto estructural emergente.

Las relaciones que se tratan de establecer entre docentes y 
alumnos se construyen sobre la idea de: 

Establecer una relación entre educador y educan-

do, docente y organización escolar que tenga como 

sentido transferir poder educativo cultural hacia los 

sujetos tradicionalmente excluidos y oprimidos, am-

pliando el espacio de participación, haciendo transpa-

rentes los mecanismos de gestión, desburocratizando 

la toma de decisiones.7 

Esta concepción se pone en juego en las distintas instancias 
de discusión en las cuales se hace hincapié en la circulación 
de la palabra, en la apropiación de espacios para el debate y 
la construcción colectiva. 

La participación y organización particular de los estu-
diantes se evidencia en distintas instancias fomentadas por 
los BP, como la conformación de centros de estudiantes, 

7   Extracto de un documento de la CEIP de circulación interna. 
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algunos de los cuales establecieron vínculos con otras orga-
nizaciones estudiantiles de distintas escuelas medias de la 
Ciudad de Buenos Aires. En este aspecto se manifiesta cierta 
dualidad en su adscripción como estudiantes: por un lado, 
se sienten parte del movimiento estudiantil, al que respetan 
y aprecian; y, por otro, manifiestan su identificación como 
estudiantes de BP, con características propias. Así lo expresa-
ban alumnos de tercer año:

Nosotros somos estudiantes de educación popular, nos 

formamos en la lucha, el compromiso, salimos a la calle 

por nuestros derechos. (Alumno de veintidós años, en-

trevista realizada en octubre de 2007)8 

Funcionamiento y toma de decisiones

En los BP gestionados por la CEIP existen distintos tipos de 
mecanismos y niveles en cuanto a la toma de decisiones.  En 
lo político estructural, las decisiones se discuten en los Plena-
rios de la CEIP, en los que participan profesores y estudiantes 
de los distintos BP que son gestionados por dicha cooperati-
va. Allí se debaten temas relacionados con las negociaciones 
con el Estado, la articulación de los BP con la organización 
social en la cual desarrollan su actividad, o la articulación 
de la CEIP con otras organizaciones sociales que gestionan 
otros Bachilleratos. 

En cuanto al nivel organizativo de cada BP, el funciona-
miento cotidiano es responsabilidad del llamado Equipo 

8   En función de reafirmar esta adscripción, es interesante recordar la consigna que se coreaba en 
una marcha organizada por los BP en reclamo por demandas específicas: “Ni privado, ni estatal, 
somos estudiantes de la lucha popular”.
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de Coordinación, que tiene como tarea la organización 
político-administrativa (armado y presentación de legajos/
actas/planillas/registros ante la Secretaría de Inspección), 
la organización de horarios y actividades, la solución de 
conflictos entre los estudiantes y sugerencias pedagógicas a 
los docentes, entre otras.  

Por otro lado, mensualmente se realizan reuniones de 
profesores en las que se discuten cuestiones vinculadas con 
lo político (articulación con otras organizaciones del barrio) 
y lo pedagógico. También se organizan reuniones de área 
en las que se tratan temas relacionados con las diferentes 
disciplinas agrupadas en Sociales, Naturales, Matemática, 
Lengua. En estas reuniones se articulan los contenidos co-
rrespondientes a los tres años de cursada y se plantean posi-
bles formas de implementación. 

Otro espacio de reunión son las asambleas: pueden ser 
convocadas tanto por profesores como por estudiantes, 
y allí se discuten temas que tienen que ver con la limpieza y 
mantenimiento del espacio, las formas de organización para 
participar en marchas, la confección de un plan de lucha por 
becas o salarios, la preparación de festivales para juntar fon-
dos, el armado del Proyecto Pedagógico. 

Siguiendo a Rosanvallon (2005), para quien lo político 
se constituye a partir de un marco y un proceso y que am-
bos configuran el orden simbólico de lo político, podemos 
afirmar que, en los diferentes niveles de participación, lo po-
lítico está constituido por la construcción de discursos en el 
interior del espacio educativo, el desarrollo de acciones de 
carácter organizativo, la elaboración de reglas (implícitas o 
explícitas), la toma de decisiones administrativas y pedagó-
gicas, entre otras. Estas modalidades de existencia y acciones 
colectivas se entrelazan para configurar el orden simbólico 
que instituye lo político tanto en lo estructural como en lo 
organizativo del BP.
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Batalla educativa: organización política y educación 
popular 

En este apartado analizaremos la construcción de estra-
tegias de autogestión desplegadas en un BP considerando 
la historia y funcionamiento de la Coordinadora Batalla 
Educativa,9 que se conformó como parte de un proceso liga-
do al desarrollo de una organización sindical en el año 2006, 
cuando abrió su delegación en la localidad de Morón. Allí se 
estableció un centro cultural donde luego se fundó el primer 
Bachillerato. Un año más tarde, la cooperativa se expandió a 
más de doce distritos.

Siguiendo los lineamientos de esta organización, sus 
miembros militantes realizan una lectura social de clases 
vinculada al marxismo y al movimiento peronista y rei-
vindican ideales populares, nacionalistas y latinoamerica-
nistas.10 Elementos tales como la legitimación de la acción 
sindical, la valoración del mundo del trabajo y la afirma-
ción de sectores obreros como fuerza social aparecen en 
programas, clases y seminarios de formación. Quienes 
participan de las escuelas de la cooperativa se identifican 
como compañeros trabajadores/laburantes, por lo que recupe-
ran una identidad de clase asociada al movimiento obrero. 
Aquí la definición de popular se vincula a la noción de pueblo 
trabajador, en oposición a otros grupos sociales referidos en 
términos de clase dominante (Svampa, 2010). 

Tatiana, una docente militante de muchos años en el ba-
rrio, explica: 

9   De ella participan referentes gremiales, militantes de diferentes organizaciones políticas pero-
nistas, docentes de todos los Bachilleratos, referentes barriales. 

10    Una perspectiva vinculada a los fundamentos políticos de Juan Domingo Perón y los pedagógi-
cos de José Carlos Mariátegui, Paulo Freire, entre otros. 
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Después de mucho tiempo de trabajo en el barrio y 

de militar, trabajar políticamente, no partidariamen-

te, sino haciendo acciones que tenían que ver con 

intentar siempre estar un poco mejor, nos dimos cuen-

ta de que en realidad en el mundo hay dos clases, la 

clase de los laburantes y la de los dueños de los me-

dios de producción, digamos está dividido en eso… y 

entonces eso nos da bueno… todos somos trabajadores, 

por eso siempre nos plantamos desde ahí y qué tene-

mos planteado como trabajadores, ¿no? (Testimonio 

durante una jornada de construcción del edificio del 

Bachillerato, junio de 2012)

Aquí la denominación compañero/a supone, entonces, la 
igualdad de condiciones de vida, más allá del rol que se ocu-
pa en el aula o en la organización. Al igual que la visión de la 
educación es una construcción colectiva y constante, que se 
nutre de la práctica y la reflexión, liderada por los trabajadores 
y en respuesta a sus intereses. La educación aparece como 
uno de los muchos frentes o ámbitos desde los cuales quie-
nes participan del Bachillerato entablan una lucha en contra 
de estructuras sociales vigentes que reproducen la desigual-
dad y marginación social. 

Atravesados por una herencia freireana, se oponen a la 
visión bancaria de la educación, o a la transmisión de sa-
beres que realiza la escuela oficial, la cual es firmemente 
criticada por no transmitir contenidos que promuevan y 
defiendan los intereses del sector. En cambio, se proponen 
entablar una “batalla educativa para la liberación”, que in-
tegre la conciencia de clase y la defensa de los intereses de 
los trabajadores a sus programas. En este punto, coincidimos 
con Elisalde (2008), quien al analizar los BP observa que en 
estas experiencias la educación es entendida como una he-
rramienta teórica y práctica para la comprensión, la lucha y 
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la transformación de las condiciones de vida y la solución de 
problemas actuales.

A partir de lo desarrollado con anterioridad, se ha observa-
do que la relación con el Estado cobra un sentido particular. 
Si bien se reclama que se garanticen los servicios públicos, 
se entiende que el gobierno se encuentra colapsado o que 
responde a intereses de la clase antagónica o del enemigo. Es 
por eso que no existe un reclamo actual de garantías públicas 
de educación (a diferencia de lo que ocurre en otros nuclea-
mientos), sino que se pretende organizar espacios públicos 
alternativos y autogestionados con reconocimiento oficial, 
que impartan educación pensada “desde los trabajadores, 
para los trabajadores”, en atención a sus necesidades específi-
cas y desde su propia ideología de clase. 

Contenidos, experiencia y formación

Entre los años 2012 y 2017 realizamos trabajo de campo en 
una de las escuelas gestionadas por la Coordinadora Batalla 
Educativa. Esta fue creada por una organización de produc-
tores locales junto con militantes sindicales y docentes de 
otros Bachilleratos en el año 2008. En las escuelas de esta 
Coordinadora, las clases están divididas en áreas disciplina-
res. Las áreas de Ciencias Sociales, Comunicación y Exactas 
apuntan a reivindicar la identidad de los estudiantes como 
trabajadores mediante la recuperación de la historia perso-
nal de cada uno y la inclusión en un plan mayor que apunta a 
la reinterpretación y reconstrucción histórica desde la visión 
de este sector social. Durante un seminario, un estudiante se-
ñaló lo siguiente:

Como que hay una historia oficial, del poder de tur-

no, según el poder de turno con los poderes de tur-

no también hay una historia. Y hay una historia que es 
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la que está contenida en el pueblo, el que ha tenido la 

vivencia. (Reflexión durante un Seminario de Fuerzas 

Sociales, marzo de 2016)

Los programas son debatidos por los docentes de dife-
rentes Bachilleratos de la Coordinadora en encuentros es-
pecíficos realizados con determinada periodicidad. Estas 
reuniones son consideradas espacios de discusión colectiva 
al igual que de formación, ya que en ellas se ponen en común 
las experiencias y se planifican las próximas clases. De igual 
manera se realizan reuniones y seminarios de docentes por 
área temática y entre áreas.

Los seminarios, talleres y reuniones de formación brin-
dan una visión común que permite a los que se suman uni-
ficar criterios, es decir, comprender el propósito político de 
la organización y el lugar de importancia que se le asigna a 
la educación. En ellas se realizan, por un lado, lecturas de tex-
tos que responden al análisis y la conformación del capitalis-
mo y de las “fuerzas sociales” tanto en el nivel mundial como 
en la Argentina, mientras que en los primeros se desarrollan 
discusiones pedagógicas, y en ese caso las lecturas giran en 
torno a diversos pedagogos y políticos que hacen referencia 
a educación popular (como Freire, Mariátegui, etc.) o a los 
contenidos específicos del área. De igual forma, se transmi-
ten los lineamientos político-pedagógicos y el modo en que 
estos se llevan a la práctica, contenidos que luego serán con-
siderados en el armado de los programas. 

Los programas son elaborados por los mismos integrantes 
de la organización, presentan revisiones históricas que bus-
can reforzar el lugar del movimiento obrero, sus reclamos 
y derechos conquistados, el énfasis puesto en las figuras de 
Perón y Eva como líderes de los trabajadores y como repre-
sentantes de masas. 
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Por otro lado, en el desarrollo de cada materia se organizan 
diferentes actividades que contribuyen a la acción territorial, 
la autogestión y la cooperación. Como explica Marcelo, 
docente y militante: 

Esto es un bachillerato popular y como hacemos educa-

ción popular no es solamente estudiar por un título. La 

idea es que se realicen tareas que tengan relación con el 

barrio. (Entrevista realizada en marzo de 2015).

Las clases no solo se llevan a cabo en las aulas, también 
se proponen actividades con otros Bachilleratos en clases 
conjuntas, peñas, o festivales que se desarrollan fuera del 
horario escolar. Estas estrategias invitan a los estudiantes 
y docentes a participar de forma activa en decisiones que 
se vinculan con la organización territorial. Durante esas 
actividades los miembros de la escuela o de la Coordinadora 
dialogan con los vecinos del barrio en pos de promover los 
propósitos del Bachillerato. Si ya se los conoce y se los ha 
visitado previamente,11 se discuten temas de actualidad polí-
tica y se los convoca a participar en diferentes instancias (ta-
reas barriales, educativas, peñas, etc.). Así, se crean y afianzan 
vínculos y alianzas, mientras que se identifican y clasifican 
posibles futuros estudiantes y docentes como fuerza barrial 
disponible, es decir, potenciales integrantes del Bachillerato 
o de la organización. En términos de un docente que es parte 
de la asociación vecinal que dio origen al Bachillerato: “¡Así 
se construye, compañera!”.

Volviendo a los contenidos, cabe destacar que se encuen-
tran desarrollados en programas creados por miembros 
de la organización que han ido sistematizando los puntos 

11   Las visitas son planificadas de acuerdo con una clasificación que se hace del perfil de los vecinos 
(quiénes pueden participar y en qué actividades).
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centrales de las experiencias de los Bachilleratos. Cada uno 
de los programas no solo detalla los contenidos, sino también 
las actividades que van a realizarse en cada clase junto con los 
objetivos que se deben alcanzar. Estos programas se encuen-
tran en constante reformulación a partir de la aplicación de 
cada año y el cambio en la composición de los estudiantes.12 
Los seminarios, talleres y reuniones de formación brindan 
una visión común que permite discutir y unificar criterios, es 
decir, comprender el propósito político de la organización y 
el lugar e importancia que se le asigna a la educación. En ellas 
se realizan lecturas de textos que responden al análisis y la 
conformación del capitalismo y de las “fuerzas sociales” tan-
to en la Argentina como en el nivel mundial, mientras que 
en otros se discute sobre cuestiones pedagógicas. Tal como 
observa Rockwell (2011) en su análisis sobre procesos educa-
tivos en la escuela, en el Bachillerato las actividades buscan 
traspasar el aula para incluir otras instituciones y espacios so-
ciales, de manera que se enriquecen en la interacción entre la 
experiencia y la reflexión permanente. 

Docentes y estudiantes 

En la escuela donde se realizó el trabajo de campo, ges-
tionada por la Coordinadora Batalla Educativa, quienes 
desempeñan la tarea docente son denominados educadores, 
conforman un grupo de personas de entre veinte y cuaren-
ta y cinco años, heterogéneo en cuanto a los propósitos de 
participación en el BP. En su mayoría son vecinos del barrio 
que se fueron incorporando gracias a convocatorias, releva-
mientos (censos locales) y visitas que se desarrollaron en las 

12   Cada año en que se hizo trabajo de campo en el Bachillerato, el grupo de estudiantes se fue 
modificando principalmente en edad.  Entre los años 2011 y 2017 se identificó un aumento en la 
inscripción de jóvenes de entre diecisiete y veinticinco años. 
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cuadras cercanas a la escuela. Un subgrupo está constituido 
por egresados del mismo Bachillerato y/o estudiantes de 
profesorados locales que se sumaron con la idea de realizar 
una experiencia pedagógica. De los ya mencionados, algu-
nos se encontraban con anterioridad participando en agru-
paciones políticas locales, asociaciones vecinales o en las 
actividades del sindicato y se incorporaron interesados en 
actividades que van más allá de la mera propuesta educativa. 
Un segundo subgrupo lo integran aquellos con más antigüe-
dad en la Coordinadora, quienes, además de enseñar, par-
ticipan militando en la organización y son los responsables 
de la coordinación de las acciones que se llevan a cabo en el 
territorio (el Bachillerato en sí, las visitas a los vecinos, peñas, 
encuentros, otros). Ellos son los que impulsan y en algunos 
casos asignan actividades, definidas como tareas, e incenti-
van la participación del resto. 

Para ser educador en esta Coordinadora, no es requisito 
excluyente tener título de un profesorado oficial. En la es-
cuela donde se desarrolló el trabajo de campo, pocos docen-
tes han finalizado la carrera de profesor o poseen estudios 
afines; incluso algunos de ellos comenzaron sus estudios 
docentes luego de incorporarse al Bachillerato. Hemos re-
gistrado que la formación se realiza por medio de la misma 
práctica, acompañada por diferentes instancias de estudio y 
creación colectiva, como seminarios elaborados por los mis-
mos integrantes de la organización, el trabajo en parejas pe-
dagógicas y la participación en actividades en el territorio, 
como los relevamientos y las visitas antes mencionadas. 

Además de las clases, se realizan reuniones en las que 
aquellos pertenecientes al grupo de la coordinación política 
se encuentran a discutir temas organizativos del Bachillera-
to, a realizar análisis sobre actualidad política nacional e in-
ternacional, entre otros temas. Este grupo también organiza 
las tareas de revisita a los vecinos del barrio, junto con otros 
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docentes a quienes les interesa participar de estas activida-
des. Las visitas y revisitas son encuentros semanales organi-
zados para sostener un diálogo político con estudiantes que 
han dejado de presentarse, otras personas que no han termi-
nado sus estudios secundarios y manifestaron en los releva-
mientos querer hacerlo, etc. En palabras de una profesora:

El “bachi” es como una pata, como el momento prác-

tico o la herramienta para la discusión política, enton-

ces, siempre va teniendo diferentes momentos. Está el 

bachillerato y después tenemos, los martes, por ejem-

plo, una mesa regional, donde nos sentamos a discutir 

concepciones más de política las cabezas de los once 

bachilleratos de la zona oeste, y después está la instan-

cia de los sábados donde ahí estamos todos. Y después 

de esa mesa salen un montón. Está el eje de cultura o, 

por ejemplo, hoy se iba a juntar el frente pedagógico. 

(Testimonio durante el Seminario de Fuerzas Sociales, 

marzo de 2016).

Los docentes que se constituyen como referentes políticos 
dialogan con otros que no participan de espacios de coordi-
nación y hacen lo que denominan un seguimiento, es decir, 
un acompañamiento de su desenvolvimiento en las diversas 
actividades. También entablan relaciones con los represen-
tantes de otras organizaciones barriales o frentes políticos. 
Por otro lado, este grupo de coordinadores son los que se 
encuentran inscritos en los registros oficiales e interactúan 
con inspectores y representantes estatales. Finalmente, son 
los que arman reuniones y, de acuerdo con su conocimiento, 
experiencia y participación en la organización, aparecen al 
frente de los cursos. 

Con relación a los grupos de estudiantes, la investigación 
etnográfica ha identificado una diversidad de apropiaciones 
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y resistencias frente a la propuesta pedagógica de este BP 
que varía según el rango etario y sus experiencias previas de 
participación política. En los estudiantes mayores de treinta 
años puede presentarse un alto nivel de discusión, al igual 
que en aquellos que han participado con anterioridad en 
diversas asociaciones o partidos. Entre los más jóvenes, en 
particular, de dieciséis a veinticinco años, se observan resis-
tencias respecto a los contenidos de las asignaturas, los de-
bates políticos coyunturales y las actividades que exceden el 
espacio del aula. Además, suelen ser los que se ausentan con 
mayor frecuencia o tienden a desvincularse de la escuela. Es 
por eso que se insiste en la participación de los seminarios, 
se los invita a los relevamientos y las visitas y se les asignan 
tareas por curso, como la organización del pago de la coo-
peradora, la limpieza del espacio, jornadas especiales para la 
recaudación de fondos. El debate en relación con los conte-
nidos de las materias y el diálogo sobre el resto de las activi-
dades introduce a los estudiantes en las diversas actividades 
que se realizan por fuera del Bachillerato.

Así, docentes y estudiantes intervienen en diversos mo-
mentos y lugares de reflexión/discusión, al igual que reali-
zan actividades territoriales, cuya experiencia se plasma en 
programas, seminarios y reuniones formativas generales co-
munes a todos los Bachilleratos de la Coordinadora. En esta 
propuesta político-educativa la experiencia se une a los sa-
beres aprendidos en los seminarios y talleres, y se convierte 
en una práctica formativa que será nuevamente integrada, 
por medio de las diferentes instancias de discusión colectiva, 
a los espacios de formación. En términos de Mercado y 
Rockwell (1988), se puede hablar de saberes integrados a la 
práctica, es decir, una acumulación histórica que se incorpo-
ra a la experiencia matizada por los sujetos y las escuelas en 
que se enmarca la práctica docente cotidiana. 
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A modo de cierre: autogestión, demandas y espacio 
público

Desde sus orígenes, quienes participan de los BP debieron 
plantear instancias de negociación y vinculación con dife-
rentes agentes y entidades estatales por el reconocimiento de 
estos espacios educativos, por la oficialización de títulos y, en 
algunos casos, por los sueldos docentes. 

Las diferentes organizaciones caracterizan la relación 
con el Estado en términos de interpelación, por considerar-
lo “reproductor de prácticas ligadas a las estructuras sociales 
vigentes”, es decir, de un pensamiento hegemónico que res-
ponde a los intereses de la clase dominante, por ser exclu-
yente y expulsivo de ciertos sectores de la población. Desde 
esta perspectiva, el Estado se encontraría desplazado de su 
función defensora de los intereses colectivos y de garante 
de situaciones de equidad y justicia para convertirse en re-
productor de la lógica del capital. Así, se desarrollan diversas 
estrategias en la relación, negociación y disputa que dan lu-
gar a la aparición de los nucleamientos ya mencionados al 
comienzo de este artículo.

Como parte de estos cuestionamientos, quienes partici-
pan activamente en los BP toman decisiones que afirman 
su propia identidad como docentes/estudiantes integrantes 
de estos. Desde el punto de vista académico, los BP arman 
sus propios currículos, además de elegir a los profesores de 
acuerdo con su involucramiento en el proyecto en general.

Por otro lado, su postura frente al Estado —que en parte 
se contrapone al Estatuto del Docente13 y que disputa la legi-
timidad de nuevos espacios para la construcción de conoci-
mientos— ha suscitado reacciones de organismos estatales y 

13   El texto completo se puede consultar en https://abc.gob.ar/secretarias/sites/default/fi-
les/2021-04/2%20copia_de_estatuto_del_docente.pdf.
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de diferentes organizaciones gremiales docentes que bregan 
por la escuela pública. Incluso, desde el Estado, han plantea-
do la incorporación de estas escuelas en áreas de educación 
privada. Por su parte, por ejemplo, la CEIP define a los BP 
como escuelas públicas con el argumento de que el Estado 
no es su único exponente y que lo público no se agota en lo 
estatal. Este concepto pone en tensión el andamiaje en el que 
tuvo origen el sistema educativo y en el que se sostiene la 
idea de las relaciones sociedad civil/Estado.  

Desde los orígenes de los BP se ha establecido una dispu-
ta por el bien educativo entre el Estado y las organizaciones 
que llevan adelante proyectos educativos autogestionados, 
polémica que se traduce en estrategias de visibilización 
de demandas (marchas, clases públicas, cortes de calles). 
Algunos ejemplos de estas actividades son manifestaciones 
para solicitar la oficialización y reconocimiento de nue-
vos Bachilleratos (ferias, obras de teatro y fiestas populares 
realizadas en plazas y calles). En todos los casos se explicitan 
y se ponen en debate los ejes de los reclamos en asambleas 
con los estudiantes, quienes a su vez se organizan y acompa-
ñan con acciones locales. En el marco de un BP, cada una de 
estas actividades es considerada un espacio pedagógico válido, 
ya que la intención primordial es aportar a la conformación 
de sujetos políticos. 

Quienes forman parte de los BP llevan a cabo acciones por 
medio de las cuales apuntan a vincular el trabajo territorial 
—en el que se van constituyendo tramas de relaciones— con 
tareas de formación académica que promueven prácticas 
participativas y de apropiación del espacio público. A través 
de estas acciones la escuela se traslada de un espacio público 
institucional a otro abierto, en una acción colectiva cargada 
de sentido. 
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Capítulo 10

Institución escolar y participación de la primera 
edad de la vida en el debate legislativo 
(en la Argentina contemporánea1)

Silvana Campanini

Introducción 

Desde comienzos del nuevo siglo, la dinámica social 
argentina se ha caracterizado por la alta participación y la 
demanda social, al calor de las cuales ha sido posible reco-
nocer la emergencia de nuevos sujetos sociales en el espacio 
público. Entre estos, se hizo manifiesta la presencia de ni-
ños y jóvenes que conforman colectivos específicos o como 
acompañantes de diferentes tramas de movilización social. 
Aunque dicha participación fue y es perceptible pública-
mente —dado que es tema de debate colectivo y de registro 
en los medios de comunicación—, su reconocimiento analí-
tico e institucional no fue concomitante. Antes bien, exigió 
el esfuerzo de una década de acciones puntuales y debates 
para conmover las arraigadas categorías jurídicas y sociales 
que han definido a la primera edad de la vida como una 

1  Este artículo es una versión revisada del publicado previamente en Cuadernos de Antropología 
Social núm. 47, pp. 143-156. 
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etapa de minoridad política; a sus sujetos como ciudadanos 
no en pleno derecho (en la enunciación de Adorno [1965]) y a la 
escuela como el lugar de protección y resguardo (o de “en-
cierro”, según la conceptualización de Ariès [1987]). Las ac-
ciones desplegadas por los jóvenes que excedían estas firmes 
definiciones y contextos prefigurados resultaron problemá-
ticas en cuanto a su calificación y evaluación social y tendie-
ron a ser invisibilizadas, o bien, impugnadas. 

Un hito en el reconocimiento de derechos alcanzó a los 
colectivos juveniles en 2012, cuando el partido gobernante 
(el Frente para la Victoria —FpV—) incorporó en la agenda 
del Congreso de la Nación los proyectos para ampliar el de-
recho al voto a partir de los dieciséis años,2 como también 
el derecho gremial a constituir centros de estudiantes en to-
dos los establecimientos de educación secundaria del país.3 
Ambas propuestas explicitaban un reconocimiento a las 
responsabilidades que pueden asumir estos colectivos, que 
procura estimular su participación tanto en la vida pública 
(por medio del voto) como en las instituciones donde trans-
curre gran parte de su vida activa. La sanción de la Ley del 
voto joven, como la divulgaron los medios de comunicación, 
implicó asimismo una ampliación potencial de la nómina de 
votantes,4 al reformular las barreras de inclusión a la partici-
pación política a partir de los dieciséis años. 

La apuesta para redefinir la naturaleza de los sujetos que 
están habilitados para actuar en forma legítima sobre el 

2	 	Proyecto	modificatorio	de	la	Ley	de	Ciudadanía	Argentina	que	habilita	el	voto	optativo	a	partir	de	
los	dieciséis	años,	aprobado	como	Ley	26774.

3	 	Ley	28877	de	Creación	y	Funcionamiento	de	los	Centros	de	Estudiantes,	aprobada	en	2013.
4	 	 Este	 aspecto	 instrumental	 del	 proyecto	 fue	 reprochado	 en	 forma	 reiterada	 a	 sus	 redacto-

res,	pero	aprovechado	por	 los	partidos	políticos	que	se	presentaron	en	 la	 contienda	electoral	
subsiguiente,	 en	 2013.	 Por	 ejemplo,	 el	 PRO,	 opositor	 a	 la	 propuesta	 legislativa,	 aprovechó	 la	
sanción	de	 la	 ley	para	 invitar	a	 través	de	afiches	callejeros	a	 los	 jóvenes	a	 involucrarse	en	sus	
propuestas partidarias.
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bien común manifiesta en sendos proyectos se realizó en 
un contexto sociopolítico particularmente confrontativo, 
dado que el protagonismo político de los jóvenes era resis-
tido por las posiciones conservadoras, con diversas medi-
das restrictivas. El partido PRO (Propuesta Republicana) 
—de signo neoliberal—, a cargo del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, abrió una línea gratui-
ta para denuncias anónimas de protagonismo político en las 
escuelas y se proponía debatir en la Legislatura porteña un 
proyecto que penalizaba la participación de niños y jóvenes 
en acciones en el espacio público.5 

El debate legislativo que analizamos resultó expresión de 
aquel conflicto político y permitió que emergieran de ma-
nera pública las concepciones naturalizadas que el mundo 
adulto reserva a estos sujetos. El carácter natural o arbitrario 
del límite de edad para gozar de los derechos políticos, la dis-
ponibilidad de capacidades para reivindicar intereses, la ten-
sión entre autonomía o dependencia de estos sujetos, junto con 
la naturaleza coactiva o voluntaria del ejercicio de los derechos, 
entre otros, fueron tópicos sometidos a discusión, lo cual de-
lineó un abanico heterogéneo de concepciones acerca de la 
relación entre la primera edad de la vida (la minoridad en 
sentido amplio) y el campo político.6

Como parte de un trabajo analítico más amplio, focaliza-
mos aquí en el lugar que la discusión legislativa reservó a la 

5	 	El	diputado	nacional	por	el	PRO	Juan	Obligio	presentó	el	19	de	octubre	de	2012	en	la	Legislatura	
el	proyecto	de	ley	titulado	“Prohibición	de	la	concurrencia	de	menores	de	dieciséis	años	a	pro-
testas	sociales”.	Por	su	parte,	los	títulos	de	los	medios	de	comunicación	que	reproducían	la	visión	
del Ejecutivo capitalino son ilustrativos: “Temen un uso político en las escuelas” (La Nación, 10 de 
febrero	de	2012);	“El	gobierno	quiere	que	cada	escuela	sea	un	comité	político,	dijo	el	ministro	
de Educación porteño” (TN, 25 de octubre de 2013), entre otros.

6	 	En	ponencias	precedentes	hemos	analizado	tales	tópicos	como	parte	de	 las	producciones	del	
Proyecto UBACyT “Disputas políticas sobre la Infancia y la Adolescencia. Procesos sociales cotidia-
nos	y	lucha	por	la	hegemonía	en	la	Argentina	contemporánea”,	bajo	dirección	de	la	Dra.	Graciela	
Batallán.
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escuela y al derecho a la educación, constituidos en argu-
mentos centrales a la hora de dirimir el acceso al voto y a la 
participación estudiantil, y exponemos el heterogéneo aba-
nico de expectativas depositadas en la institución. Como re-
sultado de esta investigación, desplegamos la hipótesis según 
la cual en el debate político argentino contemporáneo —tal 
cual se expresa por medio de los representantes parlamenta-
rios— la escuela es necesaria para la ciudadanía (pues no se 
concibe la posibilidad de otorgar el derecho al voto a los jó-
venes estudiantes sin que previamente se refuercen las ac-
ciones pedagógicas) y al mismo tiempo imposible: a pesar de 
las múltiples experiencias para incentivar el interés demo-
crático juvenil desarrolladas por las instituciones estatales, la 
discusión parlamentaria remite una y otra vez a un déficit 
escolar inherente a la escuela “tradicional”, en tanto imagen 
cosificada e imperturbable a los cambios del presente. 

Al mismo tiempo, la contradicción entre estas deudas 
para garantizar la ciudadanía juvenil y las acciones inheren-
temente políticas que llevan adelante los jóvenes ilustra las 
dificultades que aún subsisten para pensar dicha institución 
como un espacio democrático coproducido por adultos y 
jóvenes. Este aspecto emerge al mismo tiempo como cen-
tral y polémico, dado que el derecho de los miembros de 
la primera edad de la vida a la participación en “su lugar” 
—es decir, la escuela, como comunidad pública a la que 
pertenecen—, resulta invisibilizado en forma sistemática, y 
la institución, conducida a fomentar el protagonismo para 
otro lugar y otro momento. 

Los debates parlamentarios como fuentes para la 
investigación sobre el protagonismo juvenil 

El proyecto que condujo a la sanción de la Ley 26774 
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llegó al recinto legislativo para su consideración con un dic-
tamen por mayoría y seis por minorías (dato que ilustra la 
dificultad de consensuar posiciones frente al proyecto entre 
los diferentes bloques políticos), precedido por rondas de 
consultas con especialistas, ministros y académicos, y por 
actividades de sensibilización con estudiantes secundarios 
en diversas localidades del país. En las sesiones argumen-
taron 191 representantes;7 los resultados de la votación en 
ambos recintos fueron contundentes: 187 por la afirmativa.8 
Al establecer en su Art. 1.º que “los argentinos que hubiesen 
cumplido la edad de dieciséis (16) años gozan de todos los 
derechos políticos conforme a la Constitución y a las leyes de 
la República”, modificó la Ley de Ciudadanía Argentina (Ley 
324) y, consecuentemente, la arquitectura normativo-insti-
tucional que organiza el campo de los derechos políticos. 

La votación concluyente a favor del proyecto podría suge-
rir la irrelevancia de prestar una detenida atención al debate 
parlamentario del que fue fruto. En efecto, en los argumentos 
expuestos por los legisladores no se encuentran los elemen-
tos explicativos de su decisión final, la que debe hallarse en el 
valor instrumental que representaba el proyecto al ampliar 
la masa de votantes. 

Como toda acción social, la acción política está constitui-
da en forma intrínseca por las palabras: debe explicitar de 
manera pública para convencer. En tal sentido, el discurso 
parlamentario es consustancial al hecho político de la apro-
bación de la ley que, para concretarse, requiere tanto de 
negociaciones previas como de fundamentos escritos en 
los proyectos y los dictámenes, entre otros intercambios. 

7	 	Por	la	Cámara	de	Senadores,	57	representantes,	en	tanto	hicieron	uso	de	la	palabra	134	en	la	
Cámara de Diputados, a su turno. 

8	 	 Senadores	 dio	 media	 sanción	 al	 proyecto	 con	 cincuenta	 y	 dos	 votos	 afirmativos,	
tres votos negativos y dos abstenciones; Diputados completó su aprobación con ciento treinta y 
un votos positivos, dos negativos y una abstención. 
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En la instancia final del debate legislativo se plasma, además, 
la capacidad retórica de cada legislador para dar densidad 
a la posición que sustenta su bloque. En otras palabras, la ac-
ción política requiere del despliegue de una trama argumen-
tativa sostenida y señala que “el texto” —la norma— precisa 
de la fundamentación racional, al tiempo que de las reglas 
tácitas de la efectividad retórica (convencer a otros, negociar, 
diferenciarse, etc.) (Bitonte y Dumm, 2007). Y en un senti-
do más profundo, el proceso de constitución de una norma 
permite reconocer la condición performativa del lenguaje, en 
este caso, del hecho político que el mismo discurso hace po-
sible (Austin, 1990). 

Los diversos planos de exploración que posibilita el gé-
nero narrativo parlamentario desarticulan el prejuicio que 
tiende a descalificar el discurso público por entenderlo una 
construcción ficticia o, dicho en modo irónico: “política-
mente correcta”, un “espectáculo”, que oculta los verdaderos 
intereses o representaciones de los sujetos (Edelman, 1991).9 
Una teorización reduccionista de la política —para la cual la 
fuente que analizamos podría aparecer como una reifica-
ción, alejada de la verdad del hecho político— coincide con 
una perspectiva analítica que escinde la práctica de los dis-
cursos, al ignorar su mutua constitución. 

Si bien un análisis preliminar de las versiones taquigráfi-
cas de las Cámaras permite cualificar como “conservadores” 
o “progresistas” los diferentes discursos sobre el tema que 
expusieron los legisladores, esta perspectiva contiene el pe-
ligro de reducir la comprensión de la polémica. De hecho, 
en su entramado confrontacional (inherente a la dinámica 
de este poder del Estado), se hicieron explícitas múltiples 

9	 	Este	sería	el	caso	si	solo	nos	detuviéramos	en	la	circunstancia	de	que	la	ampliación	del	voto	a	
los	dieciséis	años	 incorporó	a	1.400.000	votantes	en	 las	elecciones	que	se	 realizaron	en	 fecha	
próxima a su sanción.
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tradiciones políticas y académicas originadas en diferen-
tes momentos de la vida argentina, las que se entrecruzan 
y rivalizan en el habla común del discurso contingente, en 
pos de fortalecer o fisurar argumentaciones sobre el sentido 
que se le asigna al protagonismo político de estos noveles 
sujetos. El análisis que aquí presentamos se interesa por el 
espectro de posiciones legislativas en tanto, en ellas, los li-
neamientos políticos que los bloques partidarios definen 
en forma coyuntural se amalgaman con las concepciones y 
teorías ampliamente difundidas y las experiencias y emo-
ciones ligadas a la historia individual y colectiva de la pro-
pia juventud de los legisladores. El trabajo de interpretación 
frente al texto se “abre paso” —al decir de Geertz— a un 
“conjunto de estructuras superpuestas de significación”, a las 
que se atribuye el estatus de compartidas de manera pública 
(Geertz, 1983). 

Para la analista-antropóloga, las versiones taquigráficas 
que transcriben los debates ofrecen un palimpsesto de con-
cepciones traspasadas por el lenguaje coloquial contingente 
que cada orador utiliza para fundamentar frente a sus pares 
la posición que apoyará. Al mismo tiempo, estas versiones 
son documentos de segundo grado, cuya autoría pertenece 
no ya a la investigación sino a la institución estatal, por lo que 
es posible conceptualizarlas como fuentes mixtas. La califica-
ción pertenece a Batallán, quien al estudiar los cuadernos de 
actuación profesional de los maestros ha puesto de relieve el 
valor que revisten estas fuentes institucionales para la inves-
tigación histórico-etnográfica (Batallán, 2007 y 2013).10 

En el caso que estudiamos, las transcripciones parlamen-
tarias se sitúan entre la oralidad cotidiana (fruto de sujetos 
insertos en vínculos personales y partidarios, cargados de 

10	 	Para	una	ampliación	de	 la	utilidad	de	estas	 fuentes	mixtas	en	el	 tema	que	analizamos,	véase	
Batallán,	Campanini	y	Enrique	(2016).
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expectativas, emociones e intereses en función de su posi-
ción en el espacio social y político) y el documento públi-
co (bajo la autoría de los taquígrafos del Poder Legislativo, 
disponibles para la lectura pública). Visto así, al tiempo que 
la fuente secundaria mixta registra las categorías en uso y 
el sentido dado a estas por parte de los legisladores —a se-
mejanza del documento de primer grado—, expresa en su 
forma y retórica la sobredeterminación de las reglas e im-
plícitos formales de la institución, por lo cual se diferencia 
de la conversación cotidiana.11 En su doble carácter, permite 
vincular el análisis de la coyuntura política con las interpre-
taciones sobre el pasado, la subjetividad puesta en juego en 
las formas de presentación y aquellos “imponderables” que 
revierten o pueden revertir la dirección del intercambio en-
tre los oradores y, por tanto, el resultado de la votación. 

En síntesis, esta fuente permite el análisis conjunto de 
tres dimensiones entrelazadas, relativas al objeto en estu-
dio: a) un hecho político, al fijar el momento público del 
proceso de la producción de una ley; b) lo vincula al contex-
to, es decir, a la contingencia histórica explícita y la memoria 
implícita en los discursos de los legisladores; y c) nos aproxi-
ma a un particular mundo a través de la retórica que media y 
formaliza el intercambio del diálogo parlamentario. 

La escuela, la política y lo político 

Entronizada como agencia socializadora por excelencia 
—al deslegitimar otros ámbitos de aprendizaje (la familia, la 
calle, la fábrica, etc.)— y encargada de la formación del futu-
ro ciudadano por parte del Estado, la institución escolar ha 

11	 	Nos	 referimos	a	 las	 reglas	 formales	que	 regulan	el	 “diálogo”	parlamentario	 (pedir	 la	palabra,	
hablar	por	turnos,	no	interrumpir	al	orador,	etcétera).
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mantenido con la política una relación problemática. Las exi-
gencias de protección de la nueva generación —conquistadas 
por las luchas sociales y refrendadas en la Convención so-
bre los Derechos del Niño— se combinaron con los sentidos 
arraigados de la política como un dominio inherentemente 
peligroso y violento, y postergan a un futuro adulto los in-
tereses y las propuestas de estos sujetos. Pese a los esfuerzos 
por reconsiderar las capacidades de los jóvenes para intere-
sarse y participar en la construcción de las dinámicas que los 
tienen como protagonistas,12 la institución escolar se conso-
lidó como la encargada de brindar la dimensión conceptual 
para una (futura) vida ciudadana, centrada en el aprendizaje 
curricular de las instituciones democráticas, lo cual fortale-
ció una firme escisión entre conocimiento y ejercicio en el 
lugar (esto es, en el espacio público de pertenencia que, para 
todos los jóvenes, es la institución escolar). 

La violencia sufrida por los colectivos juveniles en manos 
de la dictadura cívico-militar fortaleció los temores en torno a 
la involucración de estos sujetos en la cosa pública, y trasladó 
a la sociedad democrática que devino el mandato de formar 
para una ciudadanía responsable, lo que interpeló de mane-
ra especial a las instituciones estatales. Estas motivaciones 
alimentaron en paralelo las renovaciones curriculares que 
transformaron los contenidos de la educación ciudadana, a 
fin de volverlos atractivos y pertinentes para los jóvenes, y las 
diferentes propuestas relativas a la convivencia escolar y los 
programas de ejercitación parlamentaria, entendidos como 
espacios propedéuticos de participación y responsabilidad 
juvenil (entre otros, el programa “La Legislatura y la Escuela” 

12  No es un dato del presente el incentivar la participación genuina de los jóvenes, como lo ates-
tiguan	los	proyectos	pioneros	del	maestro	Iglesias	y	de	las	hermanas	Cossettini	en	las	primeras	
décadas	del	siglo	XX;	el	dato	significativo	es	que	dichas	propuestas	fueron	duramente	criticadas	
o,	lo	que	es	lo	mismo,	no	encontraron	eco	en	el	resto	de	las	instituciones	y	los	docentes;	véase	
Puiggrós (1990).
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de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y de similar tenor 
tanto en el Congreso de la Nación como en las legislaturas 
provinciales). En el contexto de tales experiencias, niños y 
jóvenes han elaborado propuestas de muy diversa índole, 
en las que plasman los múltiples intereses y preocupaciones 
que tienen en torno al bien común, con lo que expresan que 
se sienten copartícipes de los destinos de la sociedad y, en tal 
sentido, activos agentes de lo político. No obstante, y como 
hemos analizado en anteriores trabajos, las propuestas de 
niños y jóvenes referidas a lo político han resultado margi-
nales a la vida escolar propiamente dicha, son invisibilizadas 
o resultan impertinentes como propuestas institucionales, 
como pudo verse en la indignación de diversos medios de 
comunicación ante las posiciones argumentadas de los es-
tudiantes a colación de la reforma secundaria inconsulta 
(Batallán y Campanini, 2012). 

Las iniciativas tendientes a la democratización de la insti-
tución escolar y la incorporación de los jóvenes estudiantes 
en prácticas del ejercicio del rol político resultan imprescin-
dibles para contextualizar el debate legislativo que finalizó 
sancionando el derecho (no obligatorio) a sufragar a partir 
de los dieciséis años. No obstante, como veremos a continua-
ción, las argumentaciones vertidas en el recinto se apoyan 
en tradiciones y conceptos relativos a otros momentos his-
tóricos de la relación educación y protagonismo juvenil, y 
evitaron, salvo excepciones, la referencia a las experiencias, 
demandas y propuestas educativas contemporáneas de los 
jóvenes estudiantes. 

El ríspido debate parlamentario recurrió a la escuela con 
heterogéneas argumentaciones relativas a los conocimien-
tos necesarios para sufragar, a la naturaleza e importancia 
de la educación en el contexto de la pluralidad de derechos 
y a los diagnósticos de éxitos y déficits educativos plasma-
dos en diversas fuentes estadísticas, entre otros. Ya se esgri-
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mieran para fundamentar el apoyo o el rechazo frente al 
proyecto, la polémica que suscitaron da por aprobada y de 
sentido común una relación entre la educación y los sujetos 
en transición. Pero es necesario problematizar el sustrato de 
tradiciones históricas que han sostenido esta vinculación, así 
como la elusión de las experiencias contemporáneas antes 
mencionadas, en un debate que se presenta como innova-
dor de las tradiciones políticas argentinas. Por una parte, es 
menester interrogar el papel asignado a la educación cuando 
se trata de derechos políticos que, por definición, son priva-
tivos del ciudadano, cualesquiera sean sus particularidades 
(resultan, por lo tanto, irrelevantes los niveles de educación 
que este haya alcanzado) y, por ende, universales. Por otra 
parte, interrogarnos por el sentido de los esfuerzos inverti-
dos en definir —ontológica, ética, económica, cultural y vo-
cacionalmente— a estos sujetos en su relación con la política. 
Desde esta perspectiva, el debate parlamentario, sin dudas, 
podría haberse limitado a analizar si correspondía tanto en 
lo político como en lo institucional modificar la edad para 
ejercer el derecho al voto. La arqueología de concepciones 
que, sin embargo, eligió desplegar ilustra las dificultades 
para conceptualizar a estos sujetos en transición y para re-
pensar el lugar de la escuela en función del protagonismo 
político de los jóvenes. 

El protagonismo político: entre la naturaleza y el 
aprendizaje 

El análisis de los fundamentos expuestos por los diputados 
y senadores ha permitido inferir tres concepciones diferen-
ciales acerca de la naturaleza de la participación política en 
los jóvenes. Para un grupo de representantes, esta posee un 
carácter innato y constituye una predisposición espontánea 
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que manifiesta la nueva generación frente a la cosa pública; 
para otros, es resultado de un aprendizaje organizado por las 
instituciones de acogida del mundo adulto; para un tercer 
grupo, el protagonismo juvenil constituye una manipula-
ción extemporánea ejercida sobre sujetos vulnerables por 
su edad. De manera complementaria, resultan diferentes los 
efectos (logrados o idealizados) de la acción educativa para 
cada una de estas concepciones, en las que la institución es-
colar discurrió como aliciente o como enemigo. El contra-
punto entre la naturaleza humana y el peso de la institución 
que recrea el debate parlamentario hunde sus raíces en los 
orígenes de la Modernidad, y recupera tradiciones teóricas 
para definir a los sujetos que se consideraban rebatidas. La 
imposibilidad de encontrar una resolución al dilema (¿son 
los jóvenes inherentemente políticos o la expectativa de par-
ticipación política es resultado de un trabajo institucional?) 
ilustra —según Philippe Meirieu— el profundo desconcierto 
en que ha quedado atrapada la reflexión moderna sobre la 
tarea educativa, acorralada entre la “libertad del individuo” y 
el efecto de las instituciones (Meirieu, 1998). 

La herencia moderna en clave roussoniana se actualiza en 
las exposiciones que insisten en la caracterización de los jó-
venes como “abiertos y universales” (alegato de la senadora 
Corregido, por la provincia de Chaco, FpV), o en construc-
ciones retóricas según las cuales 

hay que dar lugar a la rebeldía, a las ilusiones, a los sue-

ños y al pensamiento de los jóvenes, que son mejores 

siempre y tienen menos contenido de especulación, 

menos carga de cálculo, más idealismo, más nobleza, 

más altruismo. (Diputado Tunessi, por la Provincia 

de Buenos Aires, bloque UCR [Unión Cívica Radical]) 
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Al tiempo que los legisladores asocian la predisposición al 
compromiso y la participación con la intrínseca naturaleza de 
los jóvenes adolescentes, en sus alegatos, esta última puede 
ser estimulada o coartada por la institución escolar, la que se 
convierte entonces en el verdadero agente de la acción. Por 
una parte, se propone que las instituciones adultas deben 

propiciar en nuestra juventud el interés por la cosa 

pública. Sembrar en ella la pasión por el bien público. 

Inculcar en nuestros jóvenes el amor por la Patria y 

el compromiso activo y responsable que dicho amor 

implica. (Senadora Iturrez de Cappellini, por la pro-

vincia de Santiago del Estero, bloque FpV)

Por otra, expresan resquemores acerca del efecto escolar 
sobre estos sujetos, al señalar: 

Es el mismo sistema educativo que está expulsando 

a los jóvenes... lo que vemos en los directores de las 

escuelas, que han impedido que los jóvenes ingresa-

ran en los establecimientos a debatir con los jóvenes. 

(Diputado Yoma, por la provincia de La Rioja, bloque 

FpV). 

De manera sintomática, la concepción de una naturale-
za juvenil preexistente es reproducida de igual modo por 
quienes afirman el carácter inherentemente apolítico de los 
jóvenes, al esgrimir que la educación constituye, junto con 
otras expectativas de similar tenor, uno de los intereses ge-
nuinos de los estudiantes, por los cuales hay que velar, en 
oposición a los intereses políticos que son inoculados por los 
adultos. 



Silvana Campanini342

Un sujeto de dieciséis años tiene muchas cosas impor-

tantísimas que resolver: su vida afectiva, la elección 

de una carrera, su futuro trabajo, los conflictos en la 

familia, que a esa edad se aceleran... Los chicos a esa 

edad tienen otras cosas para resolver. (Diputada Carrió, 

CABA, bloque Coalición Cívica ARI [Coalición Cívica 

para la Afirmación de una República Igualitaria]) 

Una hipótesis conservadora de fuerte arraigo atravie-
sa el debate legislativo, sin que sea propiedad excluyente 
de los partidos que se oponen al proyecto, según la cual los 
sujetos educados no se someten a la manipulación y vicever-
sa, los comportamientos calificados como “dirigidos” se ex-
plican por una incapacidad educativa para el pensamiento 
autónomo. Se insta a no “llenar los colegios con banderas po-
líticas” (diputada Carrió, bloque Coalición Cívica ARI), a no 
convertir la escuela en un mercado del voto, lo que deja tras-
lucir una supuesta incapacidad tanto de los jóvenes como de 
la institución para analizar y ponderar los intereses políticos 
y partidarios. El efecto de la argumentación es, entonces, 
contradictorio: al tiempo que se afirma a la educación como 
una de las “verdaderas necesidades y urgencias” de los jóve-
nes (senadora Di Perna, por la provincia de Chubut, bloque 
Chubut Somos Todos), esta resulta irrelevante para producir 
efectos positivos en la progresiva autonomía ciudadana, la 
que se alcanzaría simplemente por el devenir de la edad. 

De particular valor para el análisis que aquí exponemos 
resulta la circunstancia de que las réplicas parlamentarias a 
estos argumentos comparten, sin embargo, el mismo presu-
puesto de base: es la “naturaleza” de los jóvenes la que impide 
toda manipulación.13 El efecto argumental, tanto de aquellas 

13	 	Alegato	de	la	senadora	Montero,	por	la	provincia	de	Mendoza,	Unión	Cívica	Radical:	“Yo	creo	que	
los	jóvenes,	más	que	nadie,	buscan	ideales.	En	ese	momento	de	la	vida,	siempre	uno	busca	tener	
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posiciones que temen la injerencia política sobre los jóvenes 
como de las que encuentran estéril esa pretensión, es así un 
desplazamiento de la tarea educativa hacia el campo de la fu-
tilidad. Al mismo tiempo, se desprende una noción sui generis 
de la política: ¿qué sería esta sino el esfuerzo por interpelar 
voluntades, sumar consensos, transformar interpretaciones 
y con ello, acciones? 

¿Deudas, carencias o derechos? 

La visión liberal del surgimiento de la ciudadanía mo-
derna ha hegemonizado la explicación según la cual los 
derechos civiles y políticos conformaron la primera con-
quista en la arquitectura democrática de los Estados. Si bien 
los sujetos autorizados para su disfrute fueron variables a lo 
largo de la historia, tales derechos definen un piso de ciu-
dadanía genérico, con independencia de cualesquiera otras 
particularidades (educación, religión, localización, etc.). 
Es precisamente esta supresión de las singularidades de los 
individuos que caracteriza a los derechos políticos (más allá 
de los límites jurídicos relativos a la edad y la nacionalidad) 
la que permite problematizar el lugar que los argumentos 
legislativos conceden a la educación a la hora de sancionar 
(o no) el derecho al voto para una franja de la población, dado 
que —por aquella definición teórica— esta resulta irrelevan-
te para legitimar su acceso. 

A lo largo de la confrontación parlamentaria, es posible dis-
tinguir tres hilos argumentales complementarios vinculados 
a esta temática. En el primero de ellos, y haciendo uso de una 
verdadera “batalla” con los datos estadísticos y su interpreta-
ción, algunos legisladores procuran deslegitimar el derecho 

fuertes	convicciones	y	las	defiende	con	pasión.	Por	eso	no	creo	que	sean	muy	fáciles	de	manipular”.
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al voto para los jóvenes en vista de que se encuentran insa-
tisfechos en lo estatal una serie compleja de derechos que 
se consideran prioritarios desde la perspectiva esgrimida. Al 
contrastar las numerosas leyes y convenciones sancionadas 
en la República Argentina con los datos provistos por diver-
sas fuentes (entre ellos, censos y diagnósticos de organismos 
nacionales e internacionales), los parlamentarios opositores 
a la bancada gobernante describieron que “el gobierno no 
supo o no quiso construir una verdadera justicia social” en 
lo que se refiere a una diversidad de derechos (a la calidad de 
vida, a la integridad, a la salud, a la protección de los derechos 
humanos, al ambiente y al paisaje, al trabajo decente, a la se-
guridad social y al acceso a una vivienda digna, entre muchos 
otros). Según tal construcción argumental, la existencia de 
estas deudas vuelve problemática o directamente sospechosa 
la concesión del derecho a votar, bajo el presupuesto —nunca 
explicitado— de que la acción del Estado solo puede atender 
un derecho a la vez.14 En palabras de uno de los expositores: 
“Extender derechos políticos mientras los derechos sociales 
son precarios es crear ciudadanía frágil y débil” (diputado 
Martínez, por la provincia de La Rioja, bloque UCR). 

Un segundo nudo semántico se concentra en el déficit 
educativo como explicación del carácter inadecuado de 
la propuesta legislativa. Los porcentajes de población por 
fuera del sistema educativo, el bajo rendimiento escolar, 

14	 	Exposición	del	diputado	Pansa,	por	la	provincia	de	San	Luis,	bloque	Peronismo	Federal.	Véase,	
además,	el	alegato	del	diputado	Prat	Gay	(Ciudad	Autónoma	de	Buenos	Aires,	bloque	Coalición	
Cívica	ARI):	“¿Qué	estamos	haciendo	entonces,	señor	presidente?	Como	dije,	no	los	rescatamos	de	
la	droga,	pero	les	decimos:	‘Vení,	pibe,	dame	una	mano,	poné	acá	tu	voto	que	nosotros	te	vamos	a	
acompañar...’.	No	los	protegemos	de	la	inseguridad,	pero	les	decimos:	‘Ayudame	en	esta	que	en	la	
próxima te ayudo yo’. No les damos la posibilidad de progresar con educación pública de calidad 
y	una	salida	laboral	digna	para	todos	los	jóvenes	que	quieren	progresar,	pero	sin	embargo	les	pe-
dimos	que	nos	acompañen	con	el	voto;	no	les	facilitamos	la	esperanza	de	acceder	a	una	vivienda”.	
En un mismo tenor, véanse las exposiciones de la diputada Alonso (Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires,	bloque	PRO)	y	del	diputado	Negri	(Córdoba,	bloque	UCR),	entre	muchos	otros.
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la insuficiencia de propuestas pedagógicas específicas y de las 
partidas para becas vulneran un escenario “de igualdad de 
condiciones” que, al parecer, sería exigible para el ejercicio 
del voto en los jóvenes.15 

El argumento “Les damos derecho a votar, pero no incen-
tivamos su educación... pero no perfeccionamos su civismo, 
no les enseñamos a votar...” (diputado Bianchi, por la provin-
cia de San Luis, bloque Compromiso Federal) revela el ca-
rácter condicional para el acceso al derecho político que en 
este caso se atribuye a la provisión del servicio educativo, el 
que, por definición, se encuentra por fuera de las decisiones 
de los propios electores. 

Otro tropo retórico, no necesariamente antagónico, im-
puta no ya al Estado sino al propio segmento demográfico 
juvenil las carencias en contenidos educativos específicos a 
la temática, las que ofician como obstáculo fáctico para el 
auténtico goce del derecho, en el caso en que este se conce-
diera. Se esgrime que existe un desconocimiento por par-
te de los estudiantes respecto del texto constitucional y, por 
ende, acerca de las instituciones del sistema republicano (di-
putada Terada, por la provincia de Chaco, Coalición Cívica 
ARI); de la mecánica del sufragio y de los diferentes tipos de 
elecciones, lo que hace necesarios “programas progresivos” y 
“simulacros” específicos previos al ejercicio del voto,16 como 

15	 	Alegato	del	diputado	Brown,	Frente	Peronista:	“Por	otra	parte,	si	analizamos	algunos	datos,	ad-
vertimos	que	en	los	últimos	años	el	41	por	ciento	de	los	adolescentes	no	asiste	a	la	escuela	y	está	
atrasado	respecto	de	su	edad;	que	el	33	por	ciento	de	los	desocupados	son	jóvenes	entre	16	y	24	
años;	que	el	71	por	ciento	de	los	jóvenes	entre	15	y	21	años	se	encuentra	en	situación	de	riesgo	
educativo.	Entonces,	 ¿por	qué	estamos	discutiendo	 la	 imposición	de	mayores	obligaciones?	El	
voto	es	una	obligación,	a	pesar	de	ser	optativo	para	los	chicos	de	16	y	17	años...”.

16	 	Alegato	de	la	diputada	Gambaro,	por	la	Provincia	de	Buenos	Aires,	bloque	del	Peronismo	Federal:	
“La	ley	de	educación	lo	dice:	hasta	los	dieciocho	años,	se	deben	establecer	en	toda	la	Nación	y	las	
provincias	—cada	una	con	su	criterio—	programas	progresivos	que	les	permitan	adquirir	toda	la	
información	y	formación	necesarias	para	ejercer	su	soberanía.	No	sé	si	llegamos	nosotros	a	que	
las	provincias	hagan	las	modificaciones	para	que	aquellos	jóvenes	que	hoy	están	en	4.°	o	5.°	año	
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expondremos más adelante. Si bien estos argumentos ense-
guida son conceptuados como “elitistas” y cercanos a la teoría 
del “voto calificado”17 que ha sido históricamente derrotada 
en la sociedad argentina, su mera enunciación pública por 
parte de quienes son garantes de las instituciones republica-
nas constituye un claro indicador del estatuto ambiguo con 
el que se piensa la relación de los jóvenes con la política. 

Para conceder el voto a este colectivo demográfico especí-
fico parece, entonces, constituirse una peculiar teoría del de-
recho político según la cual son prerrequisitos, por una parte, 
la satisfacción de otros derechos, de manera de garantizar la 
igualdad de condiciones de los votantes; y, por otra, una serie 
de conocimientos previos, a los que se considera imprescin-
dibles para sufragar. Se construye, de tal manera, una teoría 
política del derecho democrático de naturaleza sui generis, 
que sigue un derrotero inverso al reconocido a lo largo de 
la historia: primero los derechos civiles y políticos, luego, 
los derechos económicos, sociales y culturales, que por esa 
razón son denominados derechos de segunda generación. 

Son estas posiciones conservadoras las que expresan con 
mayor contundencia un desconocimiento en lo que se re-
fiere a la currícula y las prácticas en torno a la ciudadanía 
que se dan en los establecimientos escolares, así como los 

del	 secundario	empiecen	a	hacer	 los	 simulacros	de	votación,	empiecen	a	 saber	 las	diferencias	
entre	elecciones	legislativas	y	presidenciales,	empiecen	a	saber	que	el	voto	es	secreto	y	que	no	
pueden	hacerlo	a	viva	voz,	y	empiecen	a	saber	que	deben	entrar	solos	al	cuarto	oscuro.	Esto	lo	
tienen	que	empezar	a	hacer	a	partir	del	primer	año.	No	llegamos	a	hacerlo”.	De	manera	similar,	
el	diputado	Tonelli,	del	bloque	PRO,	propone	un	programa	de	capacitación	electoral	para	que	
“comprendan la importancia del voto”. 

17	 	Entre	otros,	véase	el	alegato	de	la	diputada	Rodríguez,	por	la	Provincia	de	Buenos	Aires,	bloque	
FpV,	quien	 rastrea	históricamente	el	 argumento	 conservador	de	 la	 “calificación”	para	 impedir,	
entre	otros,	el	voto	femenino.	Por	su	parte,	la	diputada	Giaccone,	por	la	provincia	de	Santa	Fe,	
bloque	FpV,	señala:	“Esta	concepción	la	creo	muy	parecida	a	la	del	voto	calificado,	por	considerar	
que	lo	que	están	pidiendo	es	una	acumulación	de	conocimientos,	una	versión	iluminista	de	lo	que	
es la concepción de capacitación académica o intelectual”.
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programas específicos diseñados por otras instituciones, en 
pos de una ciudadanía juvenil informada e interesada por su 
desarrollo. 

La escuela real, la imaginada y la deseada 

Si, como hemos señalado en los acápites anteriores, la 
escuela aparece en los argumentos parlamentarios como 
una pieza central en la habilitación de los jóvenes para 
la incorporación a la política, cabe preguntarse por el 
contenido de este referente de las argumentaciones, incluido 
el nivel de conocimiento que tienen los oradores respecto de 
lo que sucede en la actualidad en los establecimientos edu-
cativos del país y de los intereses que expresan los jóvenes. 

En un debate que atraviesa diversas perspectivas políticas, 
es la apelación a una indiferenciada escuela la que alcanza 
consenso en el recinto legislativo, en tanto reproduce una 
retórica cotidiana muy difundida desde la recuperación 
democrática, la que enfatiza un continuado deterioro de la 
institución en comparación con un pasado idealizado, y que 
puede resumirse en la conclusiva afirmación de que “la edu-
cación hoy no responde a la necesidad integral de formación 
de ciudadanos plenos” (diputado Pansa, por la provincia de 
San Luis, bloque Peronismo Federal). 

No obstante, es posible contrastar estas caracterizaciones 
socialmente arraigadas con las propuestas pedagógicas que 
diferentes políticas educativas e instituciones han puesto en 
marcha desde 1983, las que han requerido, en muchos de 
los casos, de tratamiento legislativo. En tal sentido, la historia 
reciente de la relación entre escuela y protagonismo de los jó-
venes adolescentes registra debates que alcanzaron al conjunto 
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social,18 el desarrollo recurrente de políticas de renovación pe-
dagógica en torno a la ciudadanía19 y la creación de programas 
propedéuticos de aprendizaje ciudadano por parte de institu-
ciones de diversa naturaleza,20 lo que demuestra un marcado 
interés social por profundizar (al menos) la práctica demo-
crática de una ciudadanía futura que permitiese dejar atrás 
la violencia (Batallán y Campanini, 2012). La subestimación 
que un grupo numeroso de legisladores expresa en modo tá-
cito con respecto a estas transformaciones de la institución 
escolar alcanza incluso al mismo programa “El Parlamento 
en la Escuela”, entre cuyos objetivos están acercar al Congre-
so los intereses juveniles y facilitar a los jóvenes estudiantes 
una experiencia directa de la institución.21 

Entre los legisladores que fundamentan su alegato a partir 
de identificaciones con las realidades educativas, se encuen-
tran quienes aluden ora a desempeños personales previos 
como docentes, ora a memorias estudiantiles (las más de las 

18	 	Véanse,	entre	otras,	las	relativas	a	la	rehabilitación	de	los	centros	de	estudiantes,	en	1985;	a	los	
sistemas de convivencia versus los basados en sanciones en 1994; y la aprobación de leyes educa-
tivas	de	alcance	general	que	incluían	el	tópico	ciudadanía	(Ley	Federal	de	Educación	de	1992;	Ley	
Nacional de Educación de 2005).

19	 	Las	elaboraciones	curriculares	realizadas	a	colación	de	la	sanción	de	la	Ley	Federal	de	Educación	
y	de	la	Ley	Nacional	de	Educación,	así	como	los	denominados	“NAP”	(Núcleos	de	Aprendizaje	Prio-
ritarios), plasmaron profundas transformaciones en las formas de concebir a la ciudadanía como 
tema	escolar,	las	que	fueron	acompañadas	con	materiales	didácticos	orientados	a	estudiantes	y	
docentes, y con diversos programas ministeriales dirigidos a su apropiación.

20	 	Nos	referimos	al	programa	“La	Legislatura	y	la	Escuela”,	que	nuestra	investigación	ha	documen-
tado	desde	2004,	así	como	a	sus	homólogos	en	diferentes	provincias,	aprobados	y	desarrollados	
en los ámbitos parlamentarios; al Parlamento Juvenil del Mercosur; a las réplicas juveniles de la 
Asamblea de Naciones Unidas, por citar algunos de ellos.

21	 	La	senadora	Fellner,	representante	del	partido	en	el	gobierno	por	la	provincia	de	Jujuy,	resulta	la	
única	voz	que	recupera,	en	el	pleno	del	debate,	los	aportes	de	esa	experiencia.	“[En	una	oportuni-
dad]	debía	traer	a	un	representante	de	mi	provincia	a	este	Senado,	para	que	ocupe	mi	banca.	En	
ese	sentido,	le	mandaba	una	nota	a	cada	uno	de	los	directores	de	las	escuelas	para	que	les	hagan	
saber	a	los	chicos	de	quinto	año	que	podían	participar	en	el	Congreso	de	la	Nación.	Y	cuando	reci-
bimos	los	trabajos	empezamos	a	ver	cómo	reaccionaron	los	jóvenes	ante	la	propuesta	de	venir	al	
Parlamento a exponer un proyecto”.
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veces, coincidentes con períodos de efervescencia juvenil),22 
y dan a entender unos y otros que los núcleos significativos 
de las experiencias escolares —valoradas o denostadas— se 
prolongan en forma indefinida hasta el presente. En contras-
te, un grupo reducido de legisladores se interesa por recu-
perar las voces de los estudiantes actuales, e incorporan al 
debate los resultados de contactos con los establecimientos, 
conversaciones con los jóvenes protagonistas y recuperación 
de experiencias contemporáneas, en un notorio esfuerzo 
por informarse de primera mano sobre las expectativas de 
quienes son alcanzados por el proyecto y por habilitar la po-
sibilidad de que estos sean sujetos históricos específicos.23 

Entre estos últimos, los autores de la elaboración del 
proyecto —quienes a su vez asumen la responsabili-
dad de exponer su contenido sustantivo para iniciar el 
debate— reconocen como hito para su redacción el interés 
manifestado por los jóvenes del interior del país que visitan 
el Congreso, en relación con debates significativos que ten-
sionaron a la sociedad argentina, tales como el matrimonio 

22	 	Resulta	muy	significativa	la	experiencia	que	expone	el	diputado	Yoma,	por	la	provincia	de	La	Rioja,	
bloque	Peronismo	Federal:	“Cuando	tenía	doce	años	y	estaba	en	sexto	grado	en	la	clase	de	sufragio	
de	Educación	Cívica	nos	 indicaron	como	tarea	organizar	una	elección	en	el	grado.	La	propuesta	
era	armar	dos	fórmulas	que	compitieran	por	la	presidencia	del	sexto	grado	de	la	escuela	primaria.	
Tuvimos	que	salir	a	recorrer	Chilecito	para	ver	cuáles	eran	los	problemas	y	armar	una	plataforma	
electoral...	Perdimos	esa	elección	con	dos	hijas	de	dos	gendarmes	que	estaban	radicados	en	Chi-
lecito,	pero	tuvimos	que	hacer	una	campaña	de	quince	días	con	propuestas	y	discursos.	Esa	fue	
la clase de sufragio: la práctica de la democracia”. En un mismo tenor, el diputado Harispe, por la 
Provincia	de	Buenos	Aires,	bloque	FpV,	expresaba:	“Señor	presidente:	yo	no	puedo	estar	en	contra	
de	esta	iniciativa,	porque...	yo	nací	a	la	militancia	política	en	la	Unión	de	Estudiantes	Secundarios.	
Tenía	catorce	años	y	estábamos	organizando	los	centros	de	estudiantes,	aunque	no	estaban	per-
mitidos.	Había	muchas	autoridades	en	contra	de	los	centros	de	estudiantes,	y	señalaron	a	nues-
tros	antecesores,	que	fueron	los	que	en	la	escuela	habían	militado	en	la	Unión	de	Estudiantes	
Secundarios...”.

23	 	Entre	otros,	la	senadora	Fellner,	por	la	provincia	de	Jujuy,	bloque	FpV,	recuperaba	la	presencia	
de	los	jóvenes	estudiantes	en	el	Programa	“El	Parlamento	en	la	Escuela”,	que	organiza	el	Senado	
nacional.
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igualitario (senadora Corregido, por la provincia de Chaco, 
bloque FpV, coautora del proyecto). En un camino argumen-
tal semejante, el conocimiento de esas expectativas produce 
sorpresa y da sustento al voto afirmativo hacia el proyecto, 
como puede analizarse en el alegato del diputado Rivas: 

Permítame que le cuente una anécdota personal. Hace 

algunas semanas me envió un correo electrónico 

un profesor de Historia del colegio al que concurren 

mis hijos. Me pedía una entrevista para un grupo de 

alumnos que me iban a formular preguntas sobre his-

toria contemporánea argentina, en particular desde la 

década del setenta hasta nuestros días. Confieso que 

cuando entró a mi oficina el grupo de chicas y chicos 

adolescentes, mi prejuicio estético me hizo suponer lo 

peor. En el mejor de los casos, pensé, voy a ser someti-

do a la clásica y aburrida mirada de Billiken. 

Pero me equivoqué. Fue un recorrido inteligente, pre-

ciso y adulto sobre nuestros últimos cuarenta años de 

historia, y también sobre nuestra evolución democrá-

tica. La charla no tuvo nada que envidiarle a una con-

versación entre adultos sobre política. Es más, esta fue 

más fresca. El profesor me precisó que el promedio 

de edad de los chicos era de diecisiete años. Cuento 

esto porque este episodio concreto me permitió di-

mensionar cómo han crecido las inquietudes políticas 

en esa franja joven de la sociedad. (Diputado Rivas, 

Provincia de Buenos Aires, FpV).

Resultaría, no obstante, erróneo suponer que el inter-
cambio de primera mano con los estudiantes actuales pre-
dispone a los parlamentarios a reconocer sujetos que ya 
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no se corresponden con aquellas imágenes juveniles que la 
memoria sintetiza. Con efectos retóricos paradojales, la vi-
sita realizada exprofeso para recabar la opinión estudiantil 
en los distritos de pertenencia, condujo a un legislador a la 
desaprobación del proyecto: 

[Refiriéndose a la visita personal a 50 establecimien-

tos secundarios] La verdad que me llevé una sensación 

complicada. Cuando entraba a las escuelas estaba con-

vencido de que era obvio el apoyo, que no me iban a 

decir que no. Decía yo: “¿Cómo no van a querer parti-

cipar?, ¿cómo no les va a interesar?, ¿cómo no se van a 

querer involucrar?, ¿cómo no van a querer ir a votar?”. 

Pero ese no es el relato que he recogido... Hicimos casi 

3.700 muestras. El resultado reflejó lo mismo que he 

recogido en las escuelas: entre el 70 y 75 por ciento de 

los pibes refleja que no les interesa, no conocen, no se 

interiorizaron del tema, no ha sido profundamente 

debatido en la escuela con sus profesores, tampoco 

se han calentado las autoridades docentes. Dicen los 

chicos: “El Estado ya nos ha dado otros derechos y no 

los cumple, ¿para qué el derecho electoral?, la demo-

cracia solamente se reduce a la posibilidad de votar”. 

(Senador Juez, por la provincia de Córdoba, bloque Frente 

Amplio Progresista)24

24	 	En	un	mismo	tenor,	exponía	el	diputado	Duclós,	por	la	Provincia	de	Buenos	Aires,	bloque	Frente	
Amplio-UNEN:	“¿Qué	hemos	hecho	para	que	ante	la	posibilidad	de	brindar	a	los	jóvenes	el	dere-
cho	a	elegir	a	sus	representantes	no	tengamos	en	las	calles	su	presencia	respaldando	esta	iniciati-
va?	La	respuesta	la	encontramos	al	dialogar	con	ellos	en	la	escuela,	el	club,	el	barrio.	Muchos	nos	
plantean	que	no	les	interesa,	los	indiferentes;	otros,	que	no	quieren	votar	porque	no	se	sienten	
con la información necesaria para participar de una decisión responsable, los desinformados; tam-
bién	nos	encontramos	con	el	reproche	de	aquellos	que	nos	preguntan	para	qué,	si	la	política	y	el	
Estado no les dan respuesta a sus necesidades prioritarias, los desencantados”.
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Subyaciendo a estas posiciones tan divergentes en su orien-
tación pese a sustentarse en conversaciones con los protago-
nistas, se encuentran las aún hegemónicas concepciones que 
encierran a los jóvenes en categorías etarias homogéneas, en 
función de las cuales el orador sintetiza una multiplicidad de 
sujetos, prácticas e intereses —en sí mismos, heterogéneos— 
con respecto a la predisposición a volcarse a la política, al 
tiempo que los pone en relación con una expectativa adulta 
considerada como parámetro. 

La tensión entre un contenido indiferenciado y el cono-
cimiento cercano de las realidades educativas se reitera en 
las igualmente disímiles propuestas pedagógicas que los 
parlamentarios esbozan. Entre los primeros, se encuentran 
quienes condicionan el inicio del sufragio para los jóvenes 
a la realización de acciones de “intensificación pedagógica” 
específica,25 o bien, la creación de un Programa Nacional de 
Capacitación Electoral, 

para que los jóvenes se entrenen, se capaciten y entien-

dan la importancia del voto, el funcionamiento de la 

democracia y del sistema electoral... y cuando deban 

ejercer el voto por primera vez lo hagan con plena 

conciencia y capacidad, a sabiendas de lo que están 

decidiendo. (Diputado Tonelli, CABA, bloque PRO).

Marcando una significativa diferencia con estas posiciones 
se encuentra la recuperación de la escuela como un espacio 

25	 	Alegato	de	la	senadora	Borello,	por	la	provincia	de	Córdoba,	bloque	UCR:	“...	habría	que	intensifi-
car	la	capacitación	cívico-política	en	las	escuelas	y	organizaciones	intermedias.	Digo	‘intensificar’	
porque	se	dan	la	educación	cívica	y	la	educación	política	en	las	escuelas,	pero	no	de	la	manera	
intensiva	que	se	hacía	antes.	En	otra	época,	existían	materias	específicas	como	el	estudio	de	la	
Constitución	nacional	y	la	participación	política	de	los	jóvenes.	Ahora,	hay	que	hacer	un	estudio	
sobre	el	tema	educación	y	política	educativa	que	no	llega	a	alcanzar,	quizás,	la	capacitación	com-
pleta de los jóvenes”.
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específico para la participación política. Así lo expresa la se-
nadora autora del proyecto: 

[...] Es clave pensar este voto a los dieciséis como una 

oportunidad pedagógica en sentido estricto, porque 

eso habilita también la cuestión del ejercicio de la 

ciudadanía dentro de la escuela, y no pensarla siem-

pre para más adelante. Hay muchos que proponen la 

ciudadanía para más adelante y con el dedo señalan el 

problema de la incapacidad o inmadurez, con lo cual, 

además de subestimar a los adolescentes, evitan asu-

mir que, en realidad, prefieren chicos disciplinados 

que acepten lo habitual como cosa natural. Y la ver-

dad es que la autoridad se construye, como también se 

construye el elegir... (Senadora Corregido, provincia 

de Chaco, FpV).26 

La circunstancia de que esta reconceptualización de la es-
cuela pueda ser verbalizada en forma pública da credibilidad 
a la hipótesis sostenida por nuestra investigación, se-
gún la cual dicha institución es la primera comunidad 
pública a la que acceden estos sujetos, de la que son sus 
genuinos protagonistas, al tiempo que el carácter absoluta-
mente minoritario de quienes la avalan ilustra los profun-
dos presupuestos sociales que aún sostienen la limitación 
de los procesos educativos a ensayos propedéuticos para un 
futuro ciudadano. 

26   En	un	mismo	tenor	se	expresa	la	diputada	Brawer,	CABA,	bloque	FpV.
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Conclusiones 

El mandato protector que los adultos conservan hacia los 
menores de edad sigue depositándose en su mayoría en la 
institución escolar, a la cual, no obstante, no se le reconoce —
salvo excepciones— haber alcanzado resultados provechosos 
en el campo de la educación ciudadana de estos estudiantes. 
A partir de aquí, es factible abrir un debate más amplio en 
términos analíticos y políticos: ¿es posible transformar la 
escuela si se desconoce casi todo de ella? ¿Es viable colaborar 
con la progresiva autonomía de estos sujetos si se ignoran sus 
intereses y preocupaciones sobre la vida en común? 

Al analizar los diversos campos en los que los diputados 
desplegaron esta problemática relación, es posible hipo-
tetizar que, para un grupo importante de legisladores, la 
institución escolar ocupa el lugar retórico de la “carencia”, la 
que se extiende o bien se origina, en los jóvenes. Al mismo 
tiempo que se afirma que ella es necesaria para la ciudadanía 
(en la medida en que se reitera su histórico rol de transmitir 
los conocimientos y habilidades para el ejercicio político), 
resulta igualmente imposible, dado que, incluso cuando cum-
ple con creces ese rol —como lo ejemplifican las propues-
tas novedosas elaboradas tanto por las políticas educativas 
como por las instituciones escolares y, de manera especial, 
por los propios estudiantes—, los resultados seguirán siendo 
irrelevantes frente al cúmulo de déficit. 

Los argumentos vertidos parecen indicar que, para un sec-
tor de la sociedad argentina (expresado a través de sus re-
presentantes), más que una preparación para la ciudadanía, 
la escuela es el lugar de protección (encierro) necesario para 
mantener alejados a los jóvenes de lo político. La contradic-
ción entre las apelaciones respecto de lo que aún se debe hacer 
en el ámbito escolar para garantizar la ciudadanía juvenil y la 
naturaleza inherentemente política de los jóvenes, a la que 
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apelan los legisladores al justificar su voto positivo, ilustra las 
persistentes dificultades para pensar la escuela como un es-
pacio democrático cohabitado y coproducido por adultos y 
jóvenes; para reemplazar la deuda o carencia con una poten-
cialidad; y para ver en ella una “comunidad”. 

Por último, si bien es posible afirmar la progresiva acepta-
ción social de los jóvenes como sujetos políticos cuyas voces, 
intereses y expectativas es necesario documentar y consultar 
por parte de quienes toman decisiones sobre ellos, no 
menos cierta es la permanencia de un razonamiento adulto 
generalizador y dicotómico hacia este colectivo demográfi-
co, que llega incluso a invertir las teorías constitucionales del 
Estado democrático en pos de argumentar su exclusión 
del espacio político. 
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Capitulo 11

Del banco a la banca 
Un simulacro imposible. Contribución de la investigación 
etnográfica al debate sobre la formación política de niños y 
adolescentes1

Graciela Batallán, Lucía Rodríguez Bustamante y Loreley Ritta

La exclusión de niños y adolescentes de la política

En este artículo se analiza un proceso de formación políti-
ca dirigido a niños y adolescentes escolarizados, en tanto se 
lo considera un emergente de la concepción social que des-
legitima las prácticas de estos sujetos en relación con lo pú-
blico. En este punto nos interesa ahondar en el enigma que 
encierra la formación del ciudadano del futuro y la exclusión 
de su legítima participación en el presente. La naturaliza-
ción, en el sentido común, de la infancia y la adolescencia 
como un tiempo de transición indiferenciado que se carac-
teriza por su vulnerabilidad o por sus aspectos problemáti-
cos justifica el apartamiento de sus miembros de “la política”, 
entendida vulgarmente como un espacio amenazante para 
ellos. Esta arraigada concepción social es reforzada por el 

1  Este artículo es una versión revisada del publicado previamente en Revista de Antropología Social, 
vol. 30, núm. 1, pp. 41-53. Universidad Complutense de Madrid.
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corte jurídico que marca la mayoría de edad e invisibiliza las 
prácticas, reflexiones y aportes de los sujetos que atraviesan 
el tiempo coincidente al de la escolarización, con la fuerza de 
un límite “objetivo”.

La investigación pone en cuestión el tratamiento infanti-
lizador que reciben los miembros de este rango de edad, los 
dispositivos para tal fin y los prejuicios sociales que los abar-
can. Sostiene, también, que la exclusión de los menores de la 
política es acompañada por la subestimación teórica de esta 
problemática dentro de las ciencias políticas, que la consi-
deran un tema menor, en el sobreentendido de que estos su-
jetos no forman parte de la sociedad activa conformada por 
los “iguales ante la ley” (Batallán, 2011; Simons y Massche-
lein, 2011). Sin embargo, sostenemos que la vinculación de 
los agentes en esta edad de la vida con la política adquiere 
relevancia, tanto académica como político-institucional, de-
bido a su papel en la reproducción social y, por lo tanto, en la 
obligación del Estado y de la sociedad en su formación como 
“futuros ciudadanos” (Batallán y Campanini, 2012). 

La contradicción que se produce por la deslegitimación 
social de las prácticas y reflexiones que realizan niños y ado-
lescentes sobre el ámbito de lo público en el presente —sos-
tenida en la mencionada dependencia de esta franja etaria 
con respecto a los mayores— los constituye como sujetos 
carentes del estatus igualitario necesario para ser, en propie-
dad, miembros de la polis.

La imagen estereotipada del enfrentamiento “cultural” de 
los jóvenes versus los viejos, y las formas de la autoridad jerár-
quica de los mayores con respecto a los menores, se super-
pone, en el terreno de la educación, con los principios de la 
Ilustración —primacía del conocimiento universal acumula-
do, disciplinamiento, meritocracia, etc.— o con sus resabios, 
en la responsabilidad que tienen los adultos en la educación 
de las nuevas generaciones (Arendt, 2016). A este planteo 
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filosófico, convertido en una ideología de corte conservador 
en educación, se suma otra razón naturalizada en el sentido 
común que justifica la exclusión de los niños y adolescentes 
de la política, como es la identificación de esta última con 
una actividad conflictiva o beligerante de la que se los debe 
preservar (Ariès, 1987). 

A pesar de la importancia de su participación, que reco-
noce la Convención de los Derechos del Niño de 1989, existe 
aún una importante vacancia en su ejercicio y concreción en 
las instituciones y organizaciones implicadas (Liebel, 2013; 
Rabello de Castro, 2018; Campanini, 2018). La prevalencia 
de la concepción tutelar hacia quienes atraviesan esta pri-
mera edad de la vida hace que la política en su sentido gené-
rico contradiga los principios de la institución educacional 
—principalmente en la escuela primaria— donde, a su vez, 
se les presenta a los infantes un mundo social armónico y sin 
antagonismos (Batallán, 1987). Los espacios propios de par-
ticipación en la toma de decisiones están acotados a los cen-
tros de estudiantes para los jóvenes del secundario, o bien 
a algunas experiencias como las de los consejos de grado y 
otras instancias colectivas de producción de propuestas de 
organización y reclamos para los niños que asisten a la es-
cuela primaria (Enrique, 2010; Enrique, 2011; Rodríguez 
Bustamante, 2020). 

No obstante lo anterior, paradójicamente, el futuro ciuda-
dano debe formarse en los principios de la democracia y sus 
formas republicanas de gobierno, cuyos sustentos discursi-
vos son la justicia, la igualdad y la libertad. Esto es, que niños 
y adolescentes deben no solo aprender la historia del país y 
los antagonismos que lo han conformado, sino también co-
nocer las bases y antecedentes sobre los que se constituyen 
las instituciones y las formas legítimas de la participación 
ciudadana para elegir y ser elegido (Batallán y Campanini, 
2012; Rabello de Castro y Grisolia, 2016). 
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Situada en este nudo problemático, la investigación se 
nutre principalmente en los aportes del campo de la antro-
pología de la educación, en sus antecedentes de los estudios 
críticos sobre la discriminación y la imposición escolar, y 
en la revisión teórico-metodológica generada inicialmen-
te en Latinoamérica (Henry, 1967; Ogbu, 1993; Rockwell, 
2009). En esa línea de trabajo y reflexión, entendemos que 
el enfoque histórico etnográfico articula fundamentos, con-
ceptos y metodologías que apartan a la etnografía del natura-
lismo descriptivo, e interpretan y analizan la documentación 
producida en el campo describiendo la particularidad de la 
acción social en el presente y explicando la lógica “informal” 
de su manifestación mediante la reconstrucción histórica 
(Crehan, 2004; Rockwell, 2009; Batallán, 2019). Dicho abor-
daje hace pie en las interacciones y la comunicación coti-
dianas de la vida social, sobre los fundamentos de la teoría 
contemporánea de la cotidianeidad, entendida como un mo-
mento de la reproducción general articulado a los procesos 
sociales generales. Sus categorías en el campo de la educación 
y los estudios de la escuela aportan argumentos para analizar 
el papel activo de los sujetos en los procesos de gestación del 
cambio social, así como en la resistencia o conservación de 
las instituciones (Heller, 1977; Giddens, 1982; Ortner, 2006). 
Asimismo, en el plano conceptual, nos sumamos a la línea 
de reflexión de la filosofía política en torno al debate sobre 
la democracia, particularmente en los argumentos que dis-
tinguen la conceptualización sobre la política —en referen-
cia al ámbito de las relaciones e instituciones formales de la 
democracia y su funcionamiento— y lo político, que supone 
el campo de la construcción de la vida en común (Rancière, 
1996; Mouffe, 1999; Rosanvallon, 2003; Retamozo Benítez, 
2009). Esta conceptualización reconoce prácticas invisibili-
zadas en espacios que han sido entendidos como neutrales 
o apolíticos, justamente por estar dedicados a, y habitados 
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por, miembros de esta edad de la vida, como son la escuela y 
demás instituciones dedicadas a ellos: clubes, organizaciones 
sociales, programas educativos, etc. (Neufeld, 2000; Batallán, 
2007; Padawer, Scarfó, Rubinstein et al., 2009; Batallán, 2011; 
Liebel, 2013).

El estudio comparte el interés con otras corrientes de in-
dagación dentro de la historia, las ciencias sociales y la pe-
dagogía que, de modo creciente, desde los años ochenta y 
noventa del pasado siglo, le han dado centralidad al estudio 
de la infancia (Ariès, 1987; Meirieu, 2004; Carli, 2005; Joci-
les, Franzé y Poveda, 2011). En este camino, compartimos 
el propósito de coadyuvar a la consideración de los niños 
como activos constructores de la vida social ( James y Prout, 
1997; Szulc, 2006; Novaro, Santillán, Padawer et al., 2017) y 
como sujetos políticos o agentes (Batallán, 2011; Shabel, 2016; 
Santillán, 2019), al tiempo que reconocemos la particulari-
dad que imprime a estos procesos la ambivalencia que los 
constituye simultáneamente como sujetos de cuidado y de 
autonomía ( Jans, 2004; James y James, 2004).

El programa “La Legislatura y la Escuela” y la participación 

Al referirnos al análisis de un proceso de formación polí-
tica dirigido a este sector, damos cuenta de documentación 
etnográfica realizada en relación con un programa de for-
mación política y ciudadana impulsado desde hace más de 
dos décadas por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Ai-
res. Este resulta sugerente para el estudio de la relación en 
cuestión, ya que por su continuidad y persistencia en tanto 
política pública registra cambios en la articulación entre 
los sucesivos gobiernos locales y su orientación en torno al 
tema. Conjuntamente, su formato como un juego de roles se 
presenta como una oportunidad original para el registro de 
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los debates, interacciones e interpretaciones de estos miem-
bros en el campo de lo político. 

El programa replica el ritual de las sesiones parlamentarias 
en la democracia representativa y enmarca a los participan-
tes como aprendices del ejercicio de la política. Por su inten-
cionalidad pedagógica vivencial, además de la actuación —o 
role playing— en el papel de “legisladores por un día”, los es-
tudiantes son convocados a participar con proyectos de ley 
y otros, elaborados en sus escuelas, de modo tal que se reco-
noce, aunque implícitamente, la posibilidad y capacidad de 
aquellos en la tarea de elaborar los proyectos que presentan. 
En estas presentaciones se aglutinan demandas al Estado que 
evidencian falencias relativas a las escuelas —por ejemplo, 
en su infraestructura—, o propuestas de cambios diversos en 
su entorno urbano próximo, o que afectan a la ciudad en su 
conjunto. En esa tarea sus autores se enuncian como ciu-
dadanos afectados y con derecho a reclamar y argumentar. 
Después de ser discutidos, debatidos y aprobados en las se-
siones parlamentarias con otras escuelas, los proyectos son 
entregados a la Legislatura y, muchas veces, los legisladores 
los “hacen propios”. 

La noción de participación es retomada aquí como eje en la 
producción de documentación y en el análisis de prácticas 
y acciones de los niños y adolescentes, como también en la 
reconstrucción histórica de la formación política que se di-
rige a estos sujetos y que, por tanto, guía el sentido de dichas 
acciones (Batallán y Campanini, 2008; Levinson, 2011). En 
esta doble perspectiva, la noción de participación es tributa-
ria de la problemática teórica sobre el poder en su vincula-
ción con la legitimidad social y jurídicamente atribuida a su 
ejercicio. En el caso de este estudio, que se focaliza en los 
menores de edad, la categoría de participación resulta fértil 
para el análisis de los procesos de apropiación y resistencia 
desarrollados por sus miembros (Batallán, 2003; Jans, 2004; 
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Rockwell, 2011; Shabel, 2019), especialmente en su capaci-
dad propositiva y crítica en los escenarios de los que se vuel-
ven protagonistas o agentes (Giddens, 1995; Batallán, 2007; 
Rabello de Castro y Grisolia, 2016). Al considerar esta no-
ción, el trabajo busca aportar al estudio el carácter relacional 
y contextual que asumen las acciones de estos sujetos en su 
entramado generacional con los adultos, y la vinculación que 
estas tienen con propuestas en espacios institucionales. 

En definitiva, el eje analítico de la participación nos permi-
te, por un lado, desentrañar las orientaciones de las políticas 
oficiales de distintos gobiernos de la Ciudad en relación con 
la apertura o restricción del margen de decisión dado a los ni-
ños y adolescentes sobre los asuntos públicos y, por otro —de 
modo articulado con el primero—, orientar nuestro registro 
etnográfico hacia la identificación de procesos de interacción 
y situaciones de conflicto, en las que los sujetos exponen y 
discuten argumentadamente sobre cuestiones que los invo-
lucran de forma directa y protagónica con lo público. 

El desarrollo del programa y los cambios en su orientación

El programa “La Legislatura y la Escuela” es llevado ade-
lante por el gobierno de la Ciudad desde 1998 y aúna los ob-
jetivos de la Legislatura por conocer las problemáticas de las 
escuelas y su comunidad circundante, y el de la formación 
política de los niños y adolescentes. Esta convergencia resol-
vía el objetivo de establecer un puente entre las demandas 
de los estudiantes y sus escuelas con la Legislatura. Mientras 
los estudiantes accedían a la experiencia directa de la activi-
dad política en un ejercicio de simulación o role playing, los 
legisladores se sensibilizaban con las realidades educativas 
locales al escucharlos de primera mano. El propósito for-
mativo de la experiencia ha sido que niños y adolescentes 
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internalicen “los valores republicanos de la vida democráti-
ca” (Programa “La Legislatura y la Escuela”, 2012: 6) mediante 
el entrenamiento en habilidades que suponen el diálogo 
argumentado, el dominio de la interlocución racional, el 
respeto de la oratoria convencional del ámbito legislativo, 
como también la búsqueda y el manejo de la información, 
entre otras competencias del oficio de legislar. 

La reconstrucción de esta política pública se remonta a 
su creación como “El Concejo y la escuela”, en el marco del 
Concejo Deliberante, en 1991, formación que antecedió a la 
conformación de la Legislatura porteña en 1994. La iniciativa 
provino de un grupo de funcionarios de filiación partidaria 
justicialista, abocados a organizar y convocar a las escuelas de 
la Ciudad, como una práctica militante luego de largos años 
de la última dictadura cívico-militar en la Argentina (1976-
1983). Con la reforma constitucional de 1994, que transfor-
mó la intendencia de la Ciudad de Buenos Aires en Ciudad 
Autónoma, el programa quedó enmarcado en la Legislatura 
de la Ciudad, a cargo de la Unión Cívica Radical entre 1996 
y 2000. Posteriormente, con el gobierno del Frente Grande 
(2000-2004), se sumaron especialistas en educación, con la 
intención de profundizar algunos aspectos del desarrollo del 
programa, por ejemplo, la elaboración de los proyectos en 
las aulas, la convocatoria a escuelas que funcionaban en es-
pacios no institucionales —fábricas recuperadas, ONG, orga-
nizaciones populares en villas de emergencia—, la revisión 
de las propuestas y pedido de información extra a las escue-
las para el seguimiento de la generación de los proyectos y 
sus precisiones, entre otras. 

Durante esos años, la convocatoria a las escuelas sostuvo 
un criterio de focalización que daba prioridad a los estable-
cimientos de distritos con población económicamente des-
favorecida, por lo general ubicados en el sur de la Ciudad 
y diagnosticados por la misma Legislatura como de menor 
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acceso a derechos. No obstante, también participaron escue-
las de gestión privada y confesional; así, se conformaron gru-
pos heterogéneos en las sesiones, en las que se confrontaban 
distintas perspectivas. A su vez, en este período se fomentó la 
libre elección temática de los proyectos, lo cual garantizaba 
la expresión de una amplia diversidad de temas y demandas. 

Estas características se mantuvieron hasta 2014, luego de 
un período de transición en el cual, si bien no hubo cam-
bios significativos, el programa fue marcado por el arri-
bo paulatino de las políticas neoliberales al Gobierno de la 
Ciudad. En ese año se instaló una estrategia motivacional 
que recibe el nombre de “Concurso de Jóvenes Legislado-
res”, circunscripto al segundo semestre del año, en el que 
participan exclusivamente estudiantes del último ciclo de la 
escuela secundaria. Este cambio hacia la exclusividad para el 
nivel secundario evidenciaba la importancia que comenza-
ron a tener políticamente los adolescentes, desde los dieci-
séis años, en tanto nuevos electores, según la sanción de la 
Ley de Ciudadanía Argentina 26774, llamada popularmente 
“Ley del Voto Joven”, aprobada en 2012. 

El concurso se realiza sobre temas prefijados por la direc-
ción del programa; se abandona así una de las claves de la 
participación, como era la libre elección, que lo caracteriza-
ba hasta ese momento. A partir del año 2014, se realizaron 
otras modificaciones organizacionales que indirectamente 
incidieron en la participación. Aunque no se registran censu-
ras directas a los contenidos de las discusiones en el recinto, 
se intenta reducir la conflictividad latente en los debates, a 
partir de la búsqueda de la uniformidad de la población es-
colar en las sesiones, según la procedencia geográfica o por 
el tipo de gestión —solo escuelas privadas o solo públicas—, 
entre otras estrategias. 

Los nuevos criterios sobre la formación ciudada-
na que ofrece el programa son una restricción directa a la 
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participación de los jóvenes y evitan el surgimiento de temas 
libres que sean críticos con la acción del gobierno como, por 
ejemplo, los recurrentes tópicos respecto de la mala calidad 
de la alimentación en las escuelas y el mal estado edilicio de 
las instituciones educativas públicas. 

Si bien la investigación no profundiza en el desarrollo de 
este período —actualmente en vigencia—, consideramos 
que el progresivo condicionamiento a la participación en la 
elaboración de los proyectos y en el contenido de las discu-
siones quita sustancia política a la formación ciudadana de los 
jóvenes. Estas restricciones sobrepasan la mera modificación 
técnica del procedimiento e instauran limitaciones a los as-
pectos centrales de esta dimensión de la vida social, como es 
el reconocimiento a la libertad de expresión y a la considera-
ción de los participantes como agentes. 

El registro de las interacciones en el campo empírico 

La investigación llevó a cabo trabajo de campo en las se-
siones del programa “La Legislatura y la Escuela” durante 
los años 2004 y 2014. Este implicó el registro de los debates 
en las escuelas y de las sesiones públicas de la Legislatura, 
donde se documentaron los modos en que niños, adoles-
centes, docentes, coordinadores del programa y legisladores 
desplegaban argumentos y contraargumentos en torno a los 
distintos proyectos presentados y su relevancia. Asimismo, 
se realizaron entrevistas a los coordinadores y directores del 
programa —de los sucesivos períodos—, como a diputados 
pertenecientes a bloques políticos diversos que oficiaron de 
“presidentes de sesión” en los distintos encuentros. Estas en-
trevistas querían conocer su perspectiva sobre el programa, 
y aportaron interpretaciones que permitieron contrastar in-
formación respecto de los sentidos en torno a la formación 
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política. A continuación, se indagará en los debates e inter-
cambios en los dos principales escenarios en los que se pone 
en acto el programa: a) en la realización de los proyectos por 
los estudiantes en las aulas, y b) en el debate de los proyectos 
en el recinto legislativo, en su rol de diputados. 

En las aulas 

El coordinador funcionario del programa se ubica 

en el escritorio, frente a los bancos, y aguarda al pro-

fesor de séptimo grado. Al encontrarse, intercambian 

algunas palabras, en las que el docente le comenta que 

aún no han escrito el proyecto, pero ya han definido 

que trabajarán en el pedido de una “terraza verde” 

para la escuela. (Nota de campo. Registro N.º 2, 2013)

El proceso se inicia con una charla informativa que los 
coordinadores del programa dan a docentes y alumnos 
en las escuelas como preparación para la realización del 
proyecto y el debate en el recinto. Para la elección del tema 
que desplegarán posteriormente como proyecto, instan a 
niños y adolescentes a identificar problemas vinculados con 
la escuela y sus posibles soluciones. En general, entregan 
ejemplos de preguntas disparadoras relacionadas con lo 
cercano, tales como: “¿Qué necesita tu escuela?”, “¿Qué 
problema tiene?”, a fin de encontrar temáticas consensuadas 
por todo el curso. 

Según la visión de algunos legisladores, el programa es 
valorado justamente por su capacidad de ser un “efecto 
termómetro de la realidad escolar”: “[los estudiantes] traen 
demandas y necesidades de la comunidad, del barrio o su 
familia, [...] la urgencia por lo inmediato y concreto” (Entre-
vista a Maximiliano Ferraro, octubre de 2014). También, y 
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como se pudo reconstruir en los registros etnográficos, los 
docentes que acompañan el proceso de elección, sistemati-
zación y escritura de los proyectos en las aulas generalmente 
desestiman las propuestas de los estudiantes cuando consi-
deran que se trata de temas “demasiado amplios” o de gran 
“conflictividad social”, y promocionan aquellos que conside-
ran más viables para lograr apoyo y legitimidad en su de-
fensa oral en el recinto, al responder a las “necesidades de 
cada escuela” (Registro N.º 2, mayo de 2013). Los temas “cer-
canos” son identificados con la facilidad que suponen para 
su formulación, por lo que los coordinadores del programa 
remarcaban con insistencia que al “explicar con sus propias 
palabras” sería fácil lograr la persuasión para que los presi-
dentes-legisladores “los hagan propios”, los eleven a posteriori 
con proyectos de sus bloques políticos, y estos puedan con-
cretarse eventualmente en leyes, resoluciones o decretos.

En este sentido, una vez que los temas han sido elegidos, 
los funcionarios del programa hacen hincapié en los aspectos 
formales de la interacción que actuarán los estudiantes 
en el recinto, en el momento de la exposición y defensa 
de sus proyectos. El énfasis puesto en el desarrollo de la 
argumentación para defender la pertinencia e importancia 
de sus propuestas manifiesta también la eventualidad de la 
discusión política en dicha instancia. En una oportunidad en 
la que acompañamos a los coordinadores del programa a una 
segunda visita, les aclaraban: “Van a ir a la Legislatura a 
defender su proyecto [y] tienen que tratar de convencer a los 
demás chicos de que su proyecto es bueno” (Registro N.º 2, 
mayo de 2013). 

En la visita a las escuelas, los coordinadores reafirman 
permanentemente la importancia de la oratoria en la tarea 
legislativa: 
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El coordinador inicia la conversación: “A ver... ¿quién 

puede contarme del proyecto sobre las terrazas ver-

des?”; “¿Vos sabés hablar?”. “A ver, ¿quién sabe explicar 

por qué?”. Una niña comenta: “Ahí, es un lugar para 

las plantas porque hay mucho sol”; el coordinador la 

interrumpe, señalándole: “No digas ‘ahí’, empezá de 

nuevo”. La niña se corrige: “Necesitamos un espacio 

con plantas”. Luego, otra alumna colabora con la ex-

presión de la idea: “Nosotros queremos un espacio 

verde con juegos, porque no es lo mismo jugar en un 

lugar verde”. El coordinador la felicita: “Uy, ¡claro!, 

si lo explicás así, te lo votan”. Al motivar la partici-

pación de los que no se expresan espontáneamente, 

los inquiere directamente: “Vos, que no hablaste, ¿por 

qué es importante este proyecto?”. La capacitación 

evidencia, así, el propósito de incluir a la mayor 

cantidad de alumnos para generar el consenso que 

sostenga la defensa grupal del proyecto en el recin-

to. Los estudiantes suman ideas para los discursos 

que expondrán los oradores elegidos para la defensa 

del proyecto: “Somos chicos y tenemos derechos [...], 

derecho a un espacio libre”; “Nosotros pagamos im-

puestos y necesitamos obras [...], es una ley, nosotros 

queremos uno”. El coordinador recalca la importan-

cia de la formalidad que deben utilizar en la sesión 

(formas de dirigirse al diputado que oficia de presi-

dente, permisos para hablar, tiempos de exposición, 

etc.). En ese aspecto, les sugieren que la argumenta-

ción es definitoria: “No pueden hacer preguntas, sino 

que deben dar una opinión fundamentada”, y agrega: 

“Los derechos son los derechos, y hay prioridades […]: 

salud, educación, medio ambiente [...], hay que con-

vencerlos solo con la palabra”. La charla en la escuela 

finaliza con nuevos consejos: “Pídanle al diputado que 
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venga, díganle: ‘Le queremos mostrar’, invítenlo para 

que venga y pídanle si se puede hacer cargo”. Progresi-

vamente, los chicos intervienen razonando desde una 

perspectiva abarcativa en la que se incluyen: “Noso-

tros somos ciudadanos y los diputados tienen que me-

jorar nuestros derechos”. (Registro N.° 2, mayo de 2013)

Los temas que aparecen en los escritos finales son el re-
sultado de un primer nivel de producción que responde al 
entrecruzamiento, apropiaciones y negociaciones entre los 
estudiantes, sus docentes y los coordinadores del programa 
en donde se ponen en juego contextualmente diversas ex-
pectativas e intereses de los actores. 

En la formulación oficial del programa, la iniciativa se 
presenta como “una posibilidad” para que las escuelas pue-
dan “expresar las necesidades que viven día a día y que en 
muchos casos coinciden con las de la sociedad en su con-
junto” (Programa “La Legislatura y la Escuela”, 2012: 6). En 
este punto, las expectativas de solución concreta que esta 
experiencia parecería otorgar a las distintas necesidades y 
demandas escolares —y que el coordinador refuerza cuando 
les dice a los niños: “Pídanle al diputado que venga”— deben 
colmarse también de argumentos legítimos que permitan, 
luego de su aprobación, elevarlos como política pública de 
alcance general. 

Los encuentros “en las aulas” se presentan como un mo-
mento concreto en el que se orienta el sentido de la ex-
periencia y que comenzará a anudar la relación entre las 
escuelas y la Legislatura. Estos encuentros, organizados por 
diferentes coordinadores, se ajustan, en parte, a las interpre-
taciones que estos tienen sobre el sentido de la participación 
de los niños y las escuelas en el programa; y a su vez, se vin-
culan con las expectativas de los docentes en relación con 
esta experiencia —por ejemplo, si la consideran como un 
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“momento formativo para los chicos” o como una “posibili-
dad” para solucionar algún problema concreto de la escuela 
o del barrio—, y con las respuestas y resignificaciones de los 
estudiantes respecto del asunto que se les plantea. 

El registro de estas instancias iniciales, en escuelas 
donde por primera vez reciben la visita de alguien de la 
Legislatura, ha permitido reconocer los matices de este 
proceso de producción que comienza generalmente con 
una “lluvia de ideas” en la que los chicos plantean distintas 
inquietudes de carácter social: medio ambiente, igualdad 
social, educación, salud. Con posterioridad, son las múltiples 
capas de apropiaciones y negociaciones, guiadas por el sen-
tido dado a la experiencia como por el supuesto sobre “los 
temas que los chicos pueden hablar”, las que operan como 
estructuradoras de los proyectos escritos en este primer ni-
vel de producción. Los temas presentados a la Legislatura en 
formato de proyectos de ley escritos —o de declaración, de 
informe o de resolución— evidencian, entonces, un proceso 
de elaboración que, si bien incluye la preocupación de niños 
y adolescentes por los problemas escolares inmediatos, no se 
restringe a ellos, sino que expresa una importante trama de 
sentidos superpuestos que informa del carácter relacional en 
el que se construyen las preocupaciones sobre “lo público”. 

Como se verá en los próximos apartados, en el desarrollo 
de las sesiones los estudiantes generan revisiones y precisio-
nes de los proyectos escritos, motivados por el encuentro 
con estudiantes de otras escuelas y el legislador que las presi-
de, ante quienes no solo defienden la propuesta presentada, 
sino que esta se enriquece con nuevos argumentos y expli-
caciones que precisan sus contenidos de modo imprevisible 
como producto del mismo debate. 
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En el recinto legislativo 

El bullicio que proviene de los micros escolares in-

vade el hall de entrada de la Legislatura porteña. Al 

ingresar, niños y niñas admiran la arquitectura de 

principios del siglo XX junto a los maestros que los 

acompañan. Lo que primero impacta a cualquier 

visitante es la escalera central de mármol de Ca-

rrara blanco refulgente, ubicada en la entrada prin-

cipal. Su doble ascenso es coronado por una cúpula 

de vitrales formando un conjunto imponente de in-

negable belleza que recibe a quienes ingresan al edi-

ficio manifestando la majestuosidad de la mayoría 

de los edificios públicos de la Ciudad de Buenos. 

(Nota de campo. Registro N.° 3, 2004)

La participación de los niños y adolescentes en las se-
siones toma una dimensión protagónica en la defensa 
oral de los proyectos. La magnificencia del espacio físico 
predispone a la representación teatral que se les solicita. En 
este espacio, la documentación etnográfica inscribe posicio-
namientos discursivos inéditos que expresan concepciones, 
razonamientos y reflexiones de esta franja de edad sobre 
lo político. La emergencia de sentidos inesperados puede ser 
asignada a la intensa interacción del debate, que carga de 
nuevas interpretaciones a las producciones escritas, y re-
troalimenta las argumentaciones en el fragor de la discu-
sión. El mismo registro documenta: 

El acto de izar la bandera de ceremonia corona la 

apertura de la sesión. Todos se paran y aplauden en 

silencio expectante. Luego, quien oficia de secretario 

lee el título del proyecto que será debatido según un 
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orden arbitrado. El debate se inicia con el pedido res-

petuoso de la palabra de los diputados al presidente, 

quien la concede, habilitando la voz a cada diputado 

al abrir el micrófono desde el que se expande. (Nota 

de campo. Registro N.° 3, 2004) 

El hecho de que la propuesta suponga la simulación de 
un ritual legislativo como situación excepcional conlleva 
implicancias que exigen una transformación del estudiante, 
quien encarna una actuación acorde con la performance de un 
acto político. Tal excepcionalidad no se restringe únicamente 
a un traslado geográfico desde la escuela hacia la Legislatura, 
sino que el espacio del recinto y su lógica de funcionamiento 
los impulsa a abandonar el uso del habla coloquial y los 
modos corrientes de la cotidianeidad. El protocolo tácito que 
deben seguir se sostiene en el respeto a la autoridad y en la 
investidura del cargo de legislador. Una vez en las bancas, los 
estudiantes se apropian de la invitación, se ubican y se sienten 
habilitados para hablar de lo que los convoca. Tensionando 
los límites entre la realidad y la ficción, asumen con seriedad 
el debate, y evidencian el carácter vívido y performativo 
que el intercambio lingüístico produce. 

A fin de desplegar empíricamente lo anterior, en esta inves-
tigación se eligió el trabajo y defensa de un proyecto sensible 
a las necesidades de niños y adolescentes: la alimentación en 
la escuela. Esta temática, planteada reiteradamente en dis-
tintos años, expresa el derecho de los estudiantes a recibir 
una alimentación de calidad y, en su defensa, los estudian-
tes apelan al apoyo incuestionado de la gran mayoría de los 
docentes y legisladores adultos que los escuchan. El análisis 
del debate de este proyecto, documentado etnográficamente 
e inscripto en los archivos de la Legislatura, se centra en la 
discusión sobre lo que los niños suponen es el derecho a una 
alimentación de calidad que debe brindar el Estado. 
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En la acalorada discusión exponen —además de los argu-
mentos elaborados en la escuela para su defensa— nuevas 
dimensiones del problema que surgen en el mismo debate. 
El cruce discursivo evidencia, también, el disenso entre los 
niños, dando paso al reconocimiento de la heterogeneidad 
de perspectivas presentes en el debate social general. Como 
se sugirió anteriormente, dejar el banco de la escuela para 
ocupar la banca de diputados es una actuación que exige re-
nuncias, nuevos hábitos y un compromiso con la función 
pública que representan. De este modo, el espacio en el que 
se desarrolla el ritual se convierte en un foco para precisar 
el análisis sobre los modos que asume la reflexión cuando la 
apertura a la participación convoca al protagonismo de los 
agentes. 

En el inicio de la sesión, una niña de séptimo grado pre-
senta el proyecto en el que se solicita que el Poder Ejecutivo 
revise el menú escolar: 

Señora presidente, solicitamos alimentos de mayor 

calidad, inclusión de carne de calidad en variedad 

de cortes, variedad de frutas y verduras dentro de las 

posibilidades según la estación del año, la elaboración 

de todos los alimentos dentro del comedor escolar 

—de ser necesario, aumentar el número de personal 

a cargo de la misma—, capacitación permanente del 

personal de cocina, mayor control del Gobierno de la 

Ciudad sobre el presupuesto que se adjudica para esta 

área y que las concesiones inviertan en mejor calidad 

de alimentos, elaboración de campañas sobre alimen-

tación saludable en medios masivos de comunicación. 

(Registro N.° 3, octubre de 2012)

Los fundamentos que los niños esgrimen para su aproba-
ción se basan en la Constitución nacional, en resoluciones 
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de organismos internacionales, como la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) y en una encuesta realizada por ellos 
en su escuela. Como bloque organizado, los niños autores 
sostienen: 

Creemos que una alimentación saludable es uno de 

los pilares del buen estado general y el rendimiento 

escolar: [En la escuela] comen alrededor de doscientos 

veinte niños […], [la consistencia de la comida] es des-

agradable y con falta de sabor: la carne es muy dura, 

las pastas rellenas no lo son, y los medallones, tanto 

de pollo como de pescado, están prehechos. Los fideos 

y el arroz no tienen buena consistencia, hay ausencia 

de verduras, como la lechuga y la acelga, en los platos 

que forman el menú, las frutas de estación se repiten y 

algunas no aparecen dentro del menú. (Registro N.° 3, 

octubre de 2012)

En el discurso de presentación, los niños agregan informa-
ción estadística según una encuesta realizada por ellos a cua-
renta y dos estudiantes que asisten al comedor de su escuela. 
Con resultados contundentes, informan: “[solo] el 2% siem-
pre come la comida del comedor, el 43% a veces come, el 55% 
casi no come nada”. Además, agregan información registra-
da en entrevistas realizadas a distintos actores intervinientes: 
“El personal de cocina del establecimiento nos informa que 
se tiran, aproximadamente, cuatro bolsas de consorcio de 
comida por día”. La irracionalidad del despilfarro hace que la 
encuesta realizada por los chicos se valide como una prueba 
irrefutable de la mala alimentación que brinda la Ciudad a 
los estudiantes. 

Luego de sucesivas intervenciones sobre el tema y la soli-
citud expresa de la modificación de la gestión de los come-
dores escolares, surge sorpresivamente el disenso en la voz 
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de un alumno de otra escuela, que contrasta con el creciente 
apoyo logrado por el proyecto en el recinto: “Gracias, señora 
presidenta, por darme la palabra. Yo tenía una pregunta, ese 
55% que no come la comida, ¿no la come porque no le gusta o 
porque le faltan los nutrientes?”. 

El cuestionamiento a los argumentos a favor del proyecto 
sorprende a los autores, a la vez que expresa el arraigo de 
concepciones antagónicas que están presentes en la sociedad 
sobre la igualdad universal de derechos, y la recurrencia al 
discurso economicista generalizado, basado en la racionali-
dad instrumental. Ante el pedido del cumplimiento de un 
derecho, como es en este caso la calidad de la alimentación en 
las escuelas, irrumpe la limitación en una voz que califica su 
demanda como un abuso o un exceso de reclamo al Estado.

La respuesta por parte de una de las autoras del proyecto es 
inmediata: “Gracias, señora presidenta, por darme la palabra, 
yo le quiero responder la pregunta al diputado: nosotros no 
comemos porque no tienen los nutrientes o no le sentimos 
bien el sabor, necesitamos mejor calidad, eso es lo que digo”. 

Reforzando el argumento de los autores, un estudiante de 
otra escuela opina: “Señora presidenta, una alimentación sa-
ludable es aquella que aporta todos los nutrientes esenciales y 
la energía que cada persona necesita para mantenerse sana; la 
alimentación saludable debe ser completa, que incluya todos 
los nutrientes, carbohidratos, lípidos, proteínas, vitaminas y 
minerales; equilibrada, que los alimentos que se consuman 
contengan los nutrientes en una proporción adecuada sufi-
ciente, que puedan […] ser variadas y que contengan diferen-
tes alimentos de cada grupo en cada comida”. 

La argumentación concluye con una intervención clarifica-
dora a favor del proyecto: “Yo digo que es un buen proyecto, 
porque la alimentación es una buena energía para el cerebro” 
(Registro N.º 3, octubre de 2012). 



Del banco a la banca 377

El debate continúa, con intervenciones que aprueban y 
apoyan el proyecto, aunque sin acallar a quienes sostienen 
la contienda:

Gracias, señora presidenta, por darme la palabra. Yo 

estoy de acuerdo con este proyecto, pero tengo una 

pregunta: me respondieron algo… pero si supuesta-

mente no comen la comida porque no tiene los sufi-

cientes nutrientes, ¿no consumen nutrientes, [pero] si 

no la comen, o sea, ¿nada?… ¿si no la comen? (Registro 

N.° 3, octubre de 2012) 

La discusión evidencia que el derecho a una buena alimen-
tación incluye también el sabor —gusto— de la comida. El 
desacuerdo se presenta, principalmente, sobre lo que implica 
el derecho a una alimentación digna —nutritiva y sabrosa— 
y a la responsabilidad del Estado en este asunto. Mientras los 
representantes del proyecto tratan de instalar el sentido de 
que una buena alimentación supone también su sabor —que 
sea rica—, otros tensionan dicho argumento sobre la base de 
un implícito sentido común que limita la acción del Estado a 
una alimentación básica que insuma el menor gasto público. 
En esta concepción naturalizada, el derecho pleno a la “ali-
mentación de calidad” de los niños en la escuela pública es 
visto como un abuso: sus voceros apelan a un exceso de de-
manda y cuestionan el pedido del “sabor” como un lujo. Este 
inesperado cuestionamiento incita la defensa de los autores: 
“Yo le quería contestar la pregunta… que tampoco es comible 
la comida, entonces no podemos [incorporar] estos nutrien-
tes. Si fuera rica la comida, entonces sí”. 

Los argumentos se refuerzan sucesivamente, quebrando el 
regulado intercambio entre oponentes, tal como aconseja 
el protocolo de turnos postulado por el programa. La impo-
tencia que aparece ante una crítica inusitada los hace apelar 
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a la interpelación directa, empática, con la presidenta de la 
sesión, como un recurso externo:

Yo quería responderle al diputado […] dos cosas. No-

sotros queremos comer la comida, pero no comemos 

porque no tiene los nutrientes necesarios. No quere-

mos comer tampoco porquerías, y queríamos invitar 

a usted [se dirige a la presidenta de la sesión] a visitar 

la escuela nuestra para ver lo que estamos hablando 

nosotros. (Registro N.º 3, octubre de 2012) 

Si bien la centralidad del sabor en la comida no podría ha-
ber sido anticipada o incorporada legítimamente en la escri-
tura del proyecto, se vuelve contundente y auténtica en su 
defensa oral. Al incorporar el gusto como una de las cualida-
des necesarias, además de la nutricional, los niños disputan 
al Estado ser reconocidos como personas capaces de apreciar 
una buena comida, que la merecen y que, por tanto, se re-
sisten a ser tratados como un número, o como una celdilla 
que ha sido cumplimentada en un formulario municipal. 
En este acto sorpresivo e inédito, el protagonismo de los ni-
ños en el uso del espacio de la participación, que habilita el 
mismo debate, nos permite reconocer las argumentaciones 
y sentidos de los niños sin mediaciones adultas, aunque sí 
en diálogo con ellas. 

Tras bambalinas: implícitos fuera del juego 

Luego de la finalización de la sesión, momento en 

el que las escuelas se van acomodando en la entra-

da del recinto para sacarse una foto con el legislador 

presidente, uno de los niños que había interpelado al 
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presidente de la sesión respecto de la viabilidad de los 

proyectos habla en voz alta arengando a otros siete 

chicos que lo rodean y lo miran: 

Estudiante 1: “Si no aprobaron nuestro proyecto (en 

referencia al que había presentado su escuela el año 

anterior), aunque este [refiere al de otro grupo que 

presentó algo similar al propio de años antes] sea un 

poco más amplio, tampoco lo van a aprobar […] por-

que al final quieren que nos saquemos la fotito […], no 

tiene sentido venir a la Legislatura”.

Estudiante 2: “Sí, al final es un simulacro”. 

(Registro N.° 10, 2012) 

La crítica que este grupo de niños realiza se asienta en que, 
si bien casi todos los proyectos se aprueban en la sesión del 
programa, esto no alcanza para que sean tratados y aprobados 
posteriormente en las comisiones de trabajo de la Legislatura, 
adonde se envían luego de la sesión. Este señalamiento 
devela que hay un trasfondo inaccesible a su participación 
en el programa, a pesar de sus esfuerzos por incidir en él 
con buenos argumentos. En definitiva, la indignación de los 
estudiantes es, precisamente, sobre la preeminencia que tiene 
el hecho de invitarlos a una experiencia de aprendizaje para el 
futuro, implícitamente consultiva, es decir, como productores 
de demandas y proyectos, sobre el reconocimiento de su 
incidencia como protagonistas de lo político. 

El descreimiento que genera en algunos participantes el 
modelo de política parlamentaria que difunde el programa es 
producto del desfase entre las expectativas que provoca el he-
cho de producir las ideas y los proyectos, y la desinformación 
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sobre los mecanismos de la política real, como son la adscrip-
ción y representación partidaria de los legisladores, el campo 
de fuerzas que constituyen y la dinámica de las negocia-
ciones que se desarrollan en tales procesos. El tratamiento 
parcial sobre la actividad política, propio del estilo escolar, 
deviene en una consideración de ella como una actividad 
neutral en la cual, por ejemplo, los diputados son entendidos 
como un cuerpo homogéneo que legisla y hace cumplir las 
leyes en pos de un bien común. Aunque los estudiantes saben 
que no todos los proyectos que presentan serán tomados por 
algún legislador para ser reescritos técnicamente y presenta-
dos de forma oficial en las sesiones de la cámara, confían en el 
cumplimiento de las leyes aprobadas y suponen la responsa-
bilidad de los legisladores en su control. 

En el proyecto sobre la alimentación en las escuelas que 
se analizó anteriormente se evidencia la inutilidad de su 
reiteración, lo cual constituye un ejemplo de que la solidez 
argumentativa de un proyecto, la riqueza del debate, las 
pruebas y el malestar de los implicados —quienes exigen un 
cambio de la situación— no alcanzan para que este se con-
crete a posteriori como proyecto de ley. Hipotéticamente, se 
podría pensar que la reiteración e incumplimiento de este 
derecho en las escuelas públicas de la Ciudad de Buenos 
Aires se entrama con otras lógicas del funcionamiento bu-
rocrático gubernamental, en las que los intereses en juego 
se imponen sobre el bienestar ciudadano de la franja débil de 
la población. Otra información que refuerza el planteo idea-
lizado de la política que se entrega a este sector se expresa en 
el debate sobre el uso de los fondos públicos que deberían ha-
ber sido ejecutados para educación. En una de las sesiones, un 
grupo de niños demanda, por segundo año consecutivo, la 
refacción del edificio donde funciona su escuela, catalogado 
como patrimonio histórico de la Ciudad. Los estudiantes re-
iteran su pedido apelando a una normativa incumplida, que 
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destinaría recursos de la venta de terrenos públicos para el 
arreglo de edificios históricos. 

El registro etnográfico documenta la interpelación di-
recta que los alumnos hacen al legislador que preside la se-
sión, quien, paradójicamente, pertenece a la bancada de la 
oposición: “La ley se sancionó en el mes de octubre de 2009, 
¿por qué todavía [año 2012] no se cumple esa ley?”. El legis-
lador alega su desconocimiento sobre la ejecución de dichos 
fondos y, ante la insistencia de los niños (y luego de haber 
ensayado diversas respuestas que no logran contentarlos), 
admite: “Yo, por ejemplo, esa venta de esos terrenos no la voté, 
no estaba de acuerdo con que se condicione la refacción de es-
cuelas por la venta de terrenos… yo no estaba de acuerdo con 
eso. Por eso no lo voté, voté en contra, o creo que me fui del 
recinto para no votarlo” (Registro N.º 4, octubre de 2012). 

Como correlato de la noción unívoca de la Legislatura 
como un todo, la demanda que realizan los niños se diri-
ge hacia el legislador, que aleatoriamente preside la sesión 
como parte de dicha totalidad, y no en su representación po-
lítico partidaria, que los niños ignoran: “¿Qué pasó con esa 
plata? […] ¿A dónde fue a parar?, o sea, se vendieron los terre-
nos... ¿Y esa plata?, ¿qué pasó?, ¿a dónde fue?”. Antecedido por 
un silencio incómodo, el legislador responde: “Esa plata se 
incluyó en el presupuesto del año 2010 [silencio]. Es posible 
que se haya ejecutado, quizás no se ejecutó acá [se ríe con 
nerviosismo], no puedo dar respuestas del [Poder] Ejecutivo” 
(Registro N.º 4, octubre de 2012). 

La protesta deja en evidencia la frágil línea que separa 
el escenario del juego —donde el presidente figura como 
moderador— y el rol por el cual es interpelado, en tanto 
diputado responsable del funcionamiento del Estado. Con 
insistencia, el reclamo se desborda: “A mis compañeros y a 
nosotros nos viene una pregunta, si no se cumplen estos ar-
tículos [de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires], 
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¿no sería una especie de delito?”. 
En esta formulación se expresa la sospecha social hacia 

quienes ejercen la política como profesión y deben demos-
trar, permanentemente, su probidad, dado que serán inter-
pelados a priori desde la idealización de la misma actividad. 
Frente a este brete no anticipado, se restituye el juego de la 
trastienda en el que las negociaciones entre oponentes po-
nen en tensión la mitificación de la política, ubicada acá, 
principalmente, en la argumentación racional y el diálogo 
persuasivo orientado al logro de acuerdos sobre lo público. 

De este modo, la búsqueda de la lógica en el incumpli-
miento de la legalidad por los niños, aceptada por la inercia 
del funcionamiento de la política, hace emerger la naturale-
za conflictiva de ella. Nuevamente, en un nivel pragmático, 
esta formación política expresa la dificultad para concretar el 
ideal de una política de acuerdos, no confrontativa, adaptada 
a los menores a quienes la actividad les es vedada, justamente 
para protegerlos del conflicto. A pesar de las bases “reales” 
sobre las que dicha formación es construida —proyectos le-
gislativos que pueden concretarse—, se reconoce en esta un 
predominio de la concepción tutelar de la infancia que limi-
ta el aprendizaje a un formato que no permite resolver las 
contradicciones que surgen en la propia experiencia. 

La tensión entre la noción de la democracia representa-
tiva, que busca ser traspuesta a lo largo del programa —co-
nocer las leyes, las tareas de un legislador, las formalidades 
del debate, etc.— y las formas directas de la participación 
que surgen por los efectos y quiebres del mismo debate en el 
recinto, se condensa en las mencionadas situaciones de frus-
tración para los participantes. En ellas también se manifiesta 
el anhelo del programa de generar condiciones ideales de 
una democracia consensual en la que los intereses, la presión 
y el conflicto puedan ser evitados. 

No obstante, más allá de estos implícitos, la investigación 
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registra la recomendación realizada por algunos legisladores 
off the record, frente a la insistencia de los niños por el recla-
mo de la resolución de sus proyectos: “Vengan a pedir que se 
ponga [el proyecto] en tratamiento, porque a veces eso ayu-
da a que la presidencia de la comisión lo pueda tratar, que 
se discuta, y que pueda ser aprobado”. Este consejo apunta a 
que los estudiantes ejerzan presión colectivamente, los días 
de sesión de las comisiones de la Legislatura, a fin de que su 
proyecto avance en su tratamiento. La sugerencia se inscribe 
como práctica posible y habitual de la política y es presenta-
da con naturalidad, aunque excede el marco del programa y 
su protocolo. 

Los legisladores que han oficiado como coordinadores en 
las sesiones del programa expresan, en las entrevistas man-
tenidas durante el trabajo de campo, que algunos aspectos 
del funcionamiento real de la política que no se aclaran a 
los estudiantes son, también, la desinformación en torno 
a presupuestos, los condicionamientos técnicos y legales que 
deben tener los proyectos, o la presión como procedimiento 
válido en el juego democrático. 

Reflexiones finales 

El programa y su desarrollo han sido una ocasión para 
profundizar en el conocimiento acerca de las concepciones 
y prácticas que circulan en la sociedad sobre la relación en-
tre infancia, adolescencia y política, como también sobre los 
supuestos que subyacen en torno a la educación sobre este 
asunto. Sostenemos que, no obstante el reconocimiento 
que le otorga a su participación la Convención de los Dere-
chos del Niño de 1989, la inercia de la concepción tutelar e 
infantilizadora sobre esta edad de la vida y la identificación 
de la democracia con el modelo consensual excluye y quita 
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legitimidad a la participación de los niños y adolescentes en 
el campo de la acción política. 

A lo largo del artículo se analizó y reconstruyó etnográfi-
camente un programa de formación ciudadana dirigido a es-
tudiantes de escuelas primarias y secundarias que realiza un 
recorte pedagógico sobre la educación política en la simula-
ción de la actuación de los participantes como “legisladores 
por un día”, al mismo tiempo que construye un puente entre 
los legisladores y las necesidades de las escuelas. 

La investigación reconstruye, mediante el enfoque me-
todológico implementado, momentos de apertura y/o 
restricción a la participación, según la orientación política con-
tingente que contextualiza al programa en la historia política 
de la Ciudad de Buenos Aires, y que se plasma en condicio-
nantes organizacionales y discursivas que se ponen en juego 
en las convocatorias y en el debate en el recinto. Asimismo, 
este eje ha permitido reconocer la capacidad de interpreta-
ción y argumentación de los estudiantes como del desplie-
gue de la información particular y situada que cada proyecto 
presenta, como parte de sus fundamentos y especialmente 
en el debate con otros estudiantes en el que emergen catego-
rías sociales compartidas que no es posible anticipar. 

En el acto ritual en la Legislatura se registra la libertad 
consustancial a la reflexión política y la búsqueda lógica que 
ejercen los protagonistas en su seguimiento y disenso con 
respecto a los proyectos que debaten y que los habilita —en 
tanto autores de propuestas concretas— a ser considerados 
agentes y, por ende, parte imprescindible del debate social. 
El conflicto que emerge al ponerse en acto el debate entre 
los participantes sobre los diversos intereses y deman-
das vinculados a “la realidad” vivida y conocida confronta 
con el ideal de la democracia asociada al consenso y con 
el mandato de [sobre]protección hacia esta franja de edad. 
La función de cuidado y responsabilidad de los adultos con 
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respecto a los menores en este campo se traduce, así, en 
apartarlos de la parte fea de la política —lucha de intere-
ses, negociaciones, procesos de coerción, etc.—, entendida 
como aspectos de un “flagelo” que engloba prejuicios socia-
les y temores que se suman a la tendencia de despolitización 
general de las sociedades. 

La elección del simulacro como modalidad para esta for-
mación política evidencia el anhelo de que el como si del 
juego permita evitar aquello que es considerado inadecua-
do de esta actividad para esta franja de edad. Sin embargo, 
las características de la interacción política emergen inevi-
tablemente en la búsqueda de la lógica o coherencia en las 
respuestas que les solicitan a los legisladores-presidentes, lle-
vándolos fuera del juego y manifestando, así, la seriedad con 
la que asumen su participación. De hecho, el reconocimien-
to de la coparticipación de los estudiantes con la actividad 
política de los legisladores es invisibilizado al ser incluido 
de modo anónimo en gran parte de los proyectos que ellos 
presentan como propios, movimiento que destaca el rol de 
la política pública en la formación ciudadana y minimiza el 
aporte de niños y adolescentes en la resolución de los asun-
tos que afectan la vida en común. 

Se concluye, así, que la formación política, en efecto, tras-
ciende la lógica de un aprendizaje simulado, en especial 
cuando las temáticas convocantes sobre las que se cultiva 
el debate se refieren a asuntos que interpelan directamente 
a los participantes, cuestión por la que se evidencia la per-
tinencia de su incorporación legítima en este campo y la 
inutilidad de los intentos de protección del carácter com-
prometido y a la vez perturbador de la política, pese a los 
esfuerzos por domesticarla.
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Tabla 1. Selección de proyectos según categorización 
analítica realizada por la investigación

N.° Tipo de 
proyecto

Proyecto Fecha de 
sesión

Autoría

1 A Creación de Organismo de Control 
Alimenticio en cada Distrito Escolar 
(Proyecto de Ley).

28/10/2008 Escuela 
N.° 22 
DE 3

77 A “Salud de los que viven cerca”. 
Contaminación de los ciudadanos 
que viven cerca de depósito de 
automóviles.

20/05/2008 Escuela 
N.° 3 DE 
12

96 A Vacunación gratis para todas las 
edades contra Hepatitis B en todos 
los hospitales de CABA.

18/06/2008 Instituto 
María 
Auxilia-
dora

100 A “Viviendas en la zona Sur: Villa Sol-
dati, Villa Lugano, Villa Riachuelo” 
(Proyecto de Ley). Acceso a vivienda 
digna a toda persona en situación 
de pobreza que no puede acceder a 
créditos bancarios. Construcción de 
un nuevo barrio.

06/10/2009 Escuela 
N.° 6 DE 
21

111 A “Comi-dormis en el barrio de 
Belgrano” (Proyecto de Ley).
Construcción de un espacio para 
albergar y alimentar a personas que 
se encuentran en situación de calle 
en los barrios de Núñez y aledaños. 

20/10/2009 Instituto 
del Jaca-
randá
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125 A “Boleto Escolar”. Proyecto que 
plantea que las empresas de trans-
porte público cobren boleto escolar 
de cinco centavos a alumnos a lo 
largo de la escolaridad obligatoria 
(Proyecto de Ley).

17/05/2011 Escuela 
N.° 16 
DE 1

2 B “Una buena calidad de comida para 
los alumnos”. Plan para la mejora de 
la comida brindada a los alumnos de 
las escuelas de CABA:

09/11/2010 Escuela 
N.° 25 DE 
12

50 B “Viandas escolares con alto valor 
nutricional. Para todas las escuelas 
públicas de la CABA”. Necesidad de 
contar con servicio de desayunos 
con alto valor nutricional (Proyecto 
de Ley).

14/06/2011 Escuela 
N.° 3 DE 7

51 B Revisión del menú de la merienda 
para las escuelas de jornada simple 
(Proyecto de Resolución).

09/10/2012 Escuela 
N.° 9 DE 
10

51 B Supervisión de comedores escolares 
de las escuelas públicas y privadas 
del menú para celíacos (Proyecto de 
Declaración).

04/06/2013 Instituto 
Orsino

162 B “Mejorar la informática en la escue-
la pública” (Proyecto de Ley).

02/09/2008 Escuela 
N.° 1 DE 
16

166 B Construcción y acondicionamiento 
de un aula para las materias Edu-
cación Plástica y Educación Musical 
(Proyecto de Declaración).

16/11/2010 Escuela 
N.° 8 DE 
21

182 B Compra del edificio de la escuela 
para su ampliación (Proyecto de 
Declaración).

11/10/2011 Escuela 
N.° 14 DE 
15
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223 C Talleres de computación y deportes 
para mejorar la calidad educativa 
de los alumnos de las escuelas 
primarias.

11/11/2008 Escuela 
N.° 22 DE 
17

224 C “Talleres laborales para estudiantes 
de Nivel Medio” (Proyecto de Ley).

29/09/2009 Instituto 
Duayén

237 C “Bimestre orientador. Hacia una 
adecuada elección profesional”. 
Incorporación de asignatura obliga-
toria que oriente a los alumnos en 
su elección profesional y el mundo 
del trabajo, durante los meses de 
junio y julio (Proyecto de Ley).

08/06/2010 Escuela 
N.° 17 
DE 6

255 D “Centros recreativos para chicos 
de CABA gratuitos en todos los 
barrios”.

20/05/2008 Instituto 
San 
Ramón 
Nonato

260 D Eliminación de los subsidios a las 
escuelas de gestión privada
(Proyecto de Ley).

26/06/2012 Escuela 
N.° 3 DE 7

270 D Inicio del proceso de cambio de 
nombre de la escuela N.° 2 “Isabel la 
Católica”, debido a las discusiones 
del actual nombre por la conquista 
de América y su legado hasta la 
actualidad, considerando además 
que la institución es una escuela pú-
blica laica (no se propone nombre) 
(Proyecto de Resolución).

05/10/2010 Escuela 
N.° 2 D 
E 12
“Isabel la 
Católica”

Referencias de la categorización de la investigación: 

A: Carencias sanitarias y sociales.

B: Condiciones materiales para la educación.

C: Problemáticas pedagógicas.

D: Manifestaciones simbólicas y culturales.
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Cierre y apertura1

Graciela Batallán y Silvana Campanini 

De la comunidad escolar incompleta hacia la comunidad 
escolar democrática

Tal como enunciamos en la presentación de este libro, 
la línea de investigación sobre la relación entre la primera 
edad de la vida y la política ha contribuido a la discusión 
teórico-conceptual sobre su tratamiento en el debate so-
cial y académico. El problema de la indagación focalizado 
en la exclusión de niñas, niños y jóvenes adolescentes de 
la política ha sido tensionado con las categorías de sentido 
inscritas en el habla de los protagonistas, sobre prácticas con-
textualizadas y temporalmente situadas, documentadas por 
el trabajo de campo etnográfico.

El punto central de la discusión teórica se resume, prin-
cipalmente, en la limitación que entraña considerar a esta 

1   Este acápite toma fundamentos del último proyecto en curso: “La comunidad educativa como 
metáfora de la polis. Conocimiento, protagonismo y temporalidad en la disputa por la constitu-
ción de los sujetos” (2018-2022). 
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edad de la vida como una mera transición entre la depen-
dencia y la autonomía de sus miembros con el mundo adul-
to, tal como era tratada a principios de la década del 2000. 
La crítica al holismo conceptual, que expresa el culturalis-
mo en la tradición funcionalista de la antropología y en 
gran parte de las ciencias sociales y de la educación, es ana-
lizada críticamente a partir de cuerpos teóricos provenien-
tes de la filosofía y otras disciplinas de las ciencias sociales, 
complejizando el enfoque como expusimos en el desarrollo 
de la presentación. 

Es así que los tres ejes que allí se destacan como hitos en la 
ampliación del tratamiento de esta problemática a lo largo 
de los años sintetizan el intento por lograr una ampliación 
conceptual en torno de la relación entre la dimensión po-
lítica de la vida social y la participación de estos sujetos no 
incluidos legítimamente dentro de ella. En ese camino, la 
distinción entre la política y lo político habilita la inclusión de 
los “menores” en la reflexión sobre lo público (Mouffe, 2011; 
Rosanvallon, 2003). También, el abandono de la noción de 
transicionalidad, para caracterizar a la primera edad de la 
vida, abre el horizonte hacia el discernimiento que permi-
te el concepto de contemporaneidad de las generaciones, que se 
convierte en una base argumental —con consecuencias teó-
rico-metodológicas— en el momento analítico de la investi-
gación y en el debate con posturas ahistóricas y esencialistas. 
Finalmente, la consideración de niñas, niños y adolescentes 
como agentes (Giddens, 1995) en la construcción de hegemo-
nía —a pesar de su invisibilidad— les devolvería su legítima 
participación, no considerada debido a su condición de indi-
viduos dependientes del mundo adulto o bajo tutela.

Las distintas concepciones sobre la relación bajo es-
tudio, analizada en los subcampos de la investigación, 
pusieron de manifiesto la disputa social expresada en deci-
siones gubernamentales, debates parlamentarios, discursos 
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pedagógico-políticos y denuncias mediáticas, así como en 
las luchas y demandas de niñas, niños y adolescentes en pos 
de su reconocimiento como protagonistas. 

En estas interacciones, la crítica a las concepciones 
esencialistas e institucionalistas sobre lo político se destaca 
el conflicto como elemento constitutivo (radical) de esta di-
mensión de la vida social, postulando la construcción contin-
gente del orden social, en la que se someten a reformulación 
los alcances de “la comunidad” y el carácter de los sujetos ha-
bilitados a incorporarse en su construcción (Rancière, 1996; 
Arendt, 1997; Butler, Laclau y Zizek, 2000; Mouffe, 2011).

La revisión teórico-conceptual que acompaña el largo pro-
ceso de investigación habilita a argumentar en contra de las 
concepciones conservadoras y neoliberales sobre la exclu-
sión de niñas, niños y adolescentes de la dimensión política 
de la vida social. No obstante, los avances en este campo tie-
nen un correlato incipiente en las prácticas y en el discurso 
público que hasta hoy se expresan de manera antagónica. 

En términos esquemáticos, podríamos enunciar algunos 
de estos antagonismos: (a) la relevancia de la participación de 
niñas, niños y jóvenes en la promesa republicana de pro-
fundización democrática, confrontada con su deslegitima-
ción en función de argumentos preliberales de raigambre 
naturalista (en términos jurídicos, educativos y políticos); 
(b) la habilitación pedagógica de niñas, niños y jóvenes en 
términos de prácticas organizativas y de conocimiento si-
tuado, frente a los programas de formación ciudadana 
centrados en el aprendizaje de contenidos formalizados; y 
(c) la atribución de legitimidad a la acción de estos sujetos 
en el presente, versus su traslado al futuro. El niño, “futu-
ro ciudadano”, es la expresión que resume esta concepción 
naturalizada.

La identificación de estos antagonismos —inheren-
tes a la disputa por la hegemonía en las políticas de 
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reestructuración del espacio público— muestra su fecun-
didad para problematizar la polémica dentro del campo 
educativo actual.

Como hipótesis para una nueva investigación, este 
impasse retoma la revisión de la historia y uso de la noción 
de comunidad escolar. Sostenemos que esta nominación es 
por ahora una falacia en cuanto a su realización, debido 
a la exclusión de la participación de niños y jóvenes en la 
gestión escolar. Las experiencias participativas, por ejem-
plo, en asambleas y consejos de grado, se presentan de for-
ma aislada motorizadas por docentes comprometidos con 
la democracia, y no como una política organizativa y pe-
dagógica impulsada por el Estado que considere a dicha 
práctica de participación como formación política/ciudada-
na para niñas, niños y jóvenes escolarizados.2

La caracterización que hacemos de la escuela como una 
institución “semipública” (Batallán, 2007) dada la mino-
ridad de sus sujetos centrales, quienes están bajo tutela 
o mediados por “otros” (adultos responsables), es reforzada 
por los vínculos de tipo familiar-doméstico que se expre-
san en su cotidianeidad, tanto, en el plano del manejo del 
“orden” (o del disciplinamiento), como en el plano pedagó-
gico. La mediación de los adultos justifica la exclusión de 
los menores de la mentada comunidad, convirtiéndola en 
una categoría meramente retórica. 

No obstante, efectivamente, niñas, niños y adolescentes 
escolarizados comparten la vida diaria en mundos familia-
res y escolares, y su pertenencia, de hecho, supone de algún 
modo su adscripción. En el sofisma que significa dicha nomi-
nación en la actualidad, continúa prevaleciendo en la escuela 

2   Si bien desde el año 1999 en la Ciudad de Buenos Aires existe para nivel secundario la Ley 223/99 
de Sistema Escolar de Convivencia y en el nivel primario la reglamentación de la Ley Nacional de 
Convivencia 26892/13 que impulsan la formación de estos órganos participantes, estos no son 
ampliamente promovidos y resultan escasos en su práctica.  
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la confrontación generacional como modalidad de vincula-
ción cotidiana, principalmente en el nivel secundario. 

Los proyectos de construcción de “lo escolar” pueden 
leerse, entonces, como intentos de subordinación o eman-
cipación (temporal y política) de los sujetos y sus prácticas 
en el ámbito educativo. Las propuestas de reconstrucción de 
las dinámicas escolares, basadas en fundamentos neocon-
ductistas y preliberales para definir a los estudiantes, y en 
evaluaciones técnicas externas para habilitar a los docentes, 
actualizan concepciones relativas a la minoridad de estos 
colectivos para decidir sobre los procesos educativos de 
los que son partícipes. En tal contexto, las propuestas de reo-
rientación de la comunidad escolar se ven forzadas a extremar 
los argumentos de inhabilitación político-pedagógica de 
docentes y estudiantes, desarticulando temporalmen-
te sus propuestas (v. g., niños y jóvenes son demasiado 
pequeños para opinar, en tanto los docentes son descalifi-
cados para transformar); estos sobreentendidos reafirman 
la preeminencia del presente de quienes manejan la pros-
pectiva y las grandes escalas (organismos internacionales, 
fundaciones, empresas educativas, expertos). 

Los debates conceptuales y las experiencias sociales que 
se organizan en torno a estas premisas resultan disímiles 
en cuanto a los alcances de las comunidades, así como son 
polémicos los modos en que se rediseñan en cada uno de 
ellos los vínculos con otras unidades sociales de interac-
ción (los partidos, las instituciones ciudadanas, el sistema 
educativo, entre otros). 

La reconstrucción analítica del estatus del conocimiento 
como criterio para la constitución de agentes con capacidad 
de discurrir y decidir en la comunidad de pertenencia permi-
te desentrañar el lugar (invisibilizado) que se les asigna a niños 
y jóvenes adolescentes desde el campo político hegemónico. 
Los proyectos de construcción de “lo escolar” pueden leerse, 
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entonces, como intentos de subordinación o emancipación 
(temporal y política) de los sujetos y sus prácticas en el ámbito 
educativo. La construcción del conocimiento como un com-
ponente para ser reproducido o coproducido conforma el 
rol asignado al estudiante como receptor o protagonista.

Estos antecedentes fundamentan un nuevo campo de 
indagación teórico-empírico para la antropología de la 
educación que acompaña los procesos políticos generales 
de profundización de la democracia.

Desde la perspectiva aquí presentada, la relación entre la 
comunidad educativa y la comunidad política (pacificada) 
abre un campo problemático, al ponerse al descubierto di-
ferentes proyectos político-pedagógicos de construcción 
del mencionado vínculo: en ellos, la institución escolar 
discurre como “promesa del futuro”, “anticipo”, o “requisito” 
del ejercicio ciudadano.

Las experiencias socio-pedagógicas en curso, así como los 
debates teóricos sobre el tema, expresan la genuina preocu-
pación por refundar el vínculo de los sujetos con lo político 
y, concomitantemente, la incorporación de los noveles su-
jetos al espacio público, con el riesgo, tal vez paradójico, de 
abandonar las expectativas de una ciudadanía abarcadora. 
Como resultado de tales procesos, la búsqueda de la igualdad 
ciudadana se vuelve necesaria e imposible al mismo tiempo. 
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